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Zaragoza, a veintidós de Agosto de dos mil

dieciotho.

Ante mí, FERMÍN MORENO AYGUADE, Notario del

Ilustra Colegio de Aragón,

COMPARECE -

Dd^¿V CLAUDIA CABEZA MURILLO, mayor de edad,

casada,\\ abogada, vecina de 50004-Zaragoza, con

domicilie^ a efectos de esta escritura en Paseo

María Agustín 36.

DNI/NIF 76.923.226-W.

INTERVIENE en nombre y representación de cada

pitía^de las tres entidades siguientes:
(^_^-^ ,..-.,......

De la compañía mercantil "PLATAFORMA

LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA, S.A." UNIPERSONAL,

domiciliada en esta Ciudad, Paseo Maria Agustín,

número 36.

Constituida por tiempo indefinido en escritura
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autorizada por el Notario de Zaragoza, Don Eloy

Jiménez Pérez, el 21 de noviembre de 2000, número

3.450 de protocolo e inscrita en el Registro

Mercantil de esta provincia al Tomo 2.626, folio

157, hoja Z-^8326, inscripción la, con C.I.F.

número A-50858018.

Tiene por objeto: Proyectar, constituir,

conservar, exportar y promoclonar por ella misma o

a través de terceras personas la Plataforma

Logística de Zaragoza promovida por el Gobierno de

Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza, la prestación

de toda clase de servicios de consultaría,

asesoramlento y asistencia en la comercialización,

gestión y promoción de plataformas, proyectos

logísticos, e inmobiliarios en general. La sociedad.

para el ejercicio de las actividades que integran

su objeto social, podrá firmar convenios y acuerdos

con las Administraciones Públicas y particulares,

obtener y gestionar la financiación precisa y

asimismo suscribir, administrar y transmitir

acciones y participaciones de otras sociedades

mercantiles.

De la información que ha sido obtenida por

medio telemático del Registro Mercantil, que queda
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uniera, resultan las sucesivas modificaciones

estatutarias, particularmente de modificación del

capjital y la declaración de unipersonalidad (70),

asi

en

su

como la identidad del socio único.

Después de la reducción de capital documentada

la escritura autorizada por el Notario que

cribe el dia 30 de julio de 2.018, número 770,

el \nuevo capital social quedó establecido en la

cantidad de SESENTA MIL CUARENTA Y OCHO EUROS

(6\.\048 €) .

De la compañía mercantil "PLHUS PLATAFORMA

LOGISlVECA S.L.U." domiciliada en Zaragoza, Paseo

María Agustín, número 36.

Constituida por tiempo indefinido, en _escritura

autorizada por el Notario de Zaragoza, Don Emilio

Latorre Martínez de Baraja, el 25 de Julio de 2006,

número 2.752 de protocolo, e inscrita en el

Registro Mercantil de Zaragoza, al Tomo 3.422,

folio 73, hoja Z-41811, inscripción la, con C.I.F.

número B-99120842.
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Tiene por objeto proyectar, constituir,

conservar, gestionar, explotar y promocionar, por

ella misma o a traes de terceras personas, la

Plataforma Logístico-industrial de Huesca "PLHUS"

y, en particular, las infraestructuras y

equipamientos comprendidos en la misma, así como

los servicios que puedan instalarse o desarrollarse

en dichas infraestructuras y equipamientos, todo

ello actuando por encargo del Gobierno de Aragón

directa o indirectamente y según los términos y

mandatos de actuación de éste, en nombre y por

cuenta propia o en nombre propio y por cuenta

a^ena.

La sociedad, para el ejercicio de las

actividades que integran su objeto social, podrá

firmar convenios ya cuerdos con las

Administraciones públicas o particulares, obtener y

gestionar la financiación precisa y, asimismo,

suscribir o asumir, administrar y transmitir

acciones y participaciones de otras sociedades

mercantiles.

De la información que ha sido obtenida por

medio telemático del Registro Mercantil, que queda

unida, resultan las sucesivas modificaciones
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estatutarias, particularmente de modificación del

capital y la declaración de unipersonalidad (38),

asi como la identidad del socio único.

Capj^tal.^S-Q-c.ial: SETECIENTOS CINCUENTA MIL EUROS

:7l)0.000 €).

- Y de la compañía mercantil "ARAGÓN PLATAFORMA

LOGÍSTICA S.L.U." domiciliada en Zaragoza, Avenida

R^nV-llas, Edificio 1-D, 3a planta, oficina I.

^Constituida por tiempo indefinido, en escritura

autoltizada por el Notario de Zaragoza, don Jesús

Pérez Espuelas, el día 4 de diciembre de 2.017,

número 1.740 de protocolo, e inscrita en el

Registro Mercantil de Zaragoza, al Tomo 4297, folio

203, hoja Z-63053^ inscripción la, con C.I.F.

número B-99510695.

Tiene por objeto:

a) Proyectar, construir, promocionar,

conservar, explotar y comercializar mediante venta

o alquiler o cualquier otro sistema de gestión, las

plataformas logísticas de carácter industrial o
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comercial, las infraestructuras o equipamientos

comprendidos en las mismas y los servicios que en

ellas pudieran instalarse o desarrollarse, asi como

cualquier otro tipo de promociones y explotaciones

inmobiliarias en las mismas. La actividad podrá ser

desarrollada por ella misma, a través de terceras

personas o en colaboración con otros socios e

b) Ejecutar cuantas actuaciones se le

encomienden en desarrollo de las políticas del

Gobierno de Aragón en materia logística mediante el

ejercicio de su actividad en la forma legal y

estatutariamente establecida; lo que incluirá la

formulación de propuestas por medio de sus órganos

estatutarios al Gobierno de Aragón, que permitan a

éste la adopción de medidas encaminadas a la

definición y cumplimiento de sus objetivos

estratégicos en el ámbito de la logística que

contribuyan al desarrollo socio-económico de la

Comunidad Autónoma de Aragón, al crecimiento de los

distintos sectores y operadores vinculados a la

logística y a su posicionamiento en la vanguardia

de la actividad logística a nivel mundial.

c) Realizar servicios de consultaría,

-6-



^Njt^

02/2018 '/

^^^wss
%'rQ^ ^

TIMBRa
DEL ESTffifi

^
^

5
ie
<0 ^

^

^KA<?0^

.'EL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

EC6947131

asifstencia técnica, asesoramiento y asistencia en

la ( comercialización, gestión y promoción de

plataformas, proyectos logísticas, industriales,

terciarios e inmobiliarios en general y otros

servicios propios de su naturaleza y actividad. ---

d) Su actividad comprenderá la adquisición y

gestión de suelo y patrimonio inmobiliario de

:ar^cter logístico, industrial y terciario, para su

ve\[1(.a o alquiler o cualquier otro sistema de

ges-^Lón; el planeamiento, urbanización, parcelación

y adquisición de terrenos e inmuebles, destinados

al uso logística, industrial o terciario; la

adjudicación y contratación de toda clase de obras,

estudios, proyectos y trabajos de mantenimiento y

gestión relacionados con el equipamiento de

desarrollos logísticas, industriales y terciarios,

la urbanización de terrenos y la construcción de

infraestructuras logísticas, industrial y

terciarias. Cualquier otra actividad directamente

que relacionada con las anteriores que contribuya a
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la ejecución y desarrollo del objeto social.

Proporcionar mediante contrato a cualesquiera

empresas o entes públicos, servicios de

consultaría, asistencia técnica, asesoramiento y

asistencia en la comercialización, gestión y

promoción de plataformas, proyectos logísticas,

industriales, terciarios e inmobiliarios en general

y otros servicios propios de su naturaleza y

Información que ha sido obtenida por medio

telemático del Registro Mercantil, queda unida. ---

Capital Social: SESENTA MIL EUROS (60.000 €). -

Actúa, respecto de cada una de ellas, en su

calidad de Secretaria no Consejera del Consejo de

Administración al amparo de lo dispuesto en los

articulas 108 y 109 del Reglamento del Registro

Mercantil, cargo para el que fue nombrada en los

términos que a continuación se indican.

En cuanto a las dos primeras, en virtud de

acuerdos del Consejo de Administración (artículo

529 octies LSC):

De fecha 15 de diciembre de 2015, cuya

Certificación tiene exhibida, inscrita en el

Registro Mercantil de Zaragoza, al tomo 4145, folio
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De fecha 23 de noviembre de 2.015, cuya

Certificación exhibe debidamente inscrita en el

Registro Mercantil de Zaragoza, al tomo 4078, folio

^
Isección 8a, hoja Z-41811, inscripción. 2'5?. --—

en cuanto a la tercera, mediante acuerdo

incliiido en la escritura de constitución reseñada

cor\ ^anterioridad, que motivó inscr.ipcion la el

Regiera Mercantil de Zaragoza. Aporta

Certificación registral obtenida por medio

telemático con fecha de 21 de agosto de 2.018 que

queda incorporada.

Juzgo yo el Notario suficientes sus facultades

para el presente otorgamiento atendidos los citados

artículos 108 y 109 del Reglamento del Registro

Mercantil y con advertencia en cuanto a la última

Certificación citada de lo dispuesto en el artículo

77 de ese mismo Reglamento.

Manifiesta, en cuanto a cada entidad, la

vigencia de su cargo en cuanto no sujeto a
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limitación temporal (Resolución de la DGRN de 19 de

noviembre de 1.993 en relación con el actual

artículo 221 de la Ley de Sociedades de Capital) y

que la sociedades a las que representa no han

modificado su forma jurídica, domicilio,

denominación, ni objeto social.

En cuanto a identificación del titular real se

remite:

En cuanto a la primera, a lo manifestado en

Acta autorizada por el Notario de Zaragoza, don

Simón-Alfonso Pobes Layunta, el día 29 de abril de

2015, con el número 1405.

En cuanto a la segunda, al Acta autorizada en

Zaragoza por el Notario don Rafael Bernabé Panos el

día 19 de junio de 2.015 con el número 793 de

protocolo.

En cuanto a la tercera se remite a lo

documentado en la escritura de constitución

reseñada.

Y respecto de las tres alega la cualidad que

concurre en el socio único.

La identifico por su reseñado documento de

identidad que me exhibe, y la juzgo con capacidad,

interés legítimo y facultades suficientes para
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instar la presente escritura al principio

ca|lificada, a cuyo efecto,

DICE.

A^

ell

Primero.- Que "CORPORACIÓN EMPRESARIAL PÚBLICA

ARAGÓN S.L.U" (con domicilio social en la.
.1^'^

,enida Ranillas, 3-A, 3a, de Zaragoza, inscrita en

Registro Mercantil, Hoja Z-45976, Tomo 3603,

n

Fol.io 138 y CIF B99190506) es el socio único de

"PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA, S.A.",

IS PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U." y de "ARAGÓN

PLA^JFORMA LOGÍSTICA S.L.U.".

Fue^creada mediante el Decreto 314/2.007, de 11 de

diciembre (BOA 150)y es a su vez único socio de

ella el Gobierno de Aragón.

Su objeto comprende la participación en toda

clase de sociedades, la tenencia, administración,

disfrute, canje, pignoración, adquisición y

enajenación de acciones y participaciones sociales

en otras sociedades mercantiles por cuenta propia.

Del artículo 4° de dicho Decreto resulta que la
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administración y gestión se encomienda a un Consejo

de Administración y que el Gobierno de Aragón en su

condición de único socio ostentará las competencias

propias de la Junta General, reservándose para sí

la aprobación de las cuentas anuales, la aplicación

del resultado y la censura de la gestión social. --

A su vez el artículo 7° de los Estatutos indica

que se regirá por los acuerdos de la Junta General

y del Consejo de Administración y que su

representación corresponde a este último.

Indica el artículo 8° que dada su naturaleza el

Gobierno de Aragón, en su condición de socio único,

decidirá los asuntos propios de la competencia de

la Junta General, si bien precisa el artículo 13

que el Consejo de Administración estará investido

de los mas amplios poderes y facultades para

gestionar, dirigir, administrar y representar a la

Corporación, pudiendo ejercitar todos los actos de

administración, de representación y de riguroso

dominio, con la _sola limitación de aquellas

facultades que la Ley o los presentes Estatutos

señalen como de exclusiva competencia de la Junta

General o bien que precisen de autorización previa

administrativa o legislativa.
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Segundo.- Que con fecha 19 de junio de 2018 el

Gobierno de Aragón, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo I'3'4'^del Texto Refundido de la Ley

d^l Patrimonio de Aragón, acordó autorizar la

fisión de las sociedades mercantiles autonómicas

'llLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA S.A.U.",

..-t
,A^a~A"

n

A^PtLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U. II y 1\ARAGÓN

PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U.", mediante la absorción

detestas dos últimas por la primera.

A cuyo t.raslado que aporta mediante fotocopia y

que\\ a su requerimiento dejo unido, se remite. -——

)ue "CORPORACIÓN EMPRESARIAL PÚBLICA DE ARAGÓN

S.L.U" en ejercicio de la competencia de Junta

formó su voluntad de socio único, de cada una de

las tres referidas entidades de las que lo es,

según acuerdo del Consejo de Administración en

sesión celebrada el día 19 de junio de 2018 y en lo

que ahora interesa, decidió aprobar la fusión de

las sociedades "PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA

PLAZA S.A.U.", "PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U.W

-13-
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y "ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U." mediante la

absorción ,de "PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U." y

"ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U." por parte de

la "PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA S.A.U.".

Como consecuencia del proceso de fusión a resultas

de la decisión adoptada por su socio único,

previamente autorizada por el Gobierno de Aragón,

las sociedades absorbidas se extinguirán sin

liquidación traspasando en bloque su patrimonio

social a la sociedad absorbente, "PLATAFORMA

LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA S.A.U.", que adquirirá

por sucesión universal todos los derechos y

obligaciones de la sociedad absorbida.

Certificación referida a las decisiones adoptadas

por el socio único (1.2.2) queda incorporada, con

las firmas que la autorizan notarialmente

legitimadas.

Tercero.- Que han sido seguidos en cuanto a la

fusión objetü) de dichos acuerdos los trámites

siguientes.

PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN.

Por los miemb£0,s de los Consejos de Administración

de las Sociedades "PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA

PLAZA S.A.U.", "PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA S. L. U.//
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y "J^RAGON PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U.", se procedió

fecha 15 de mayo de 2018 a redactar y suscribir

correspondiente Proyecto Común de Fusión de

dichas sociedades, configurándose como fusión por

absorción, siendo la sociedad absorbente

P̂IÍATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA S. A. U. II y

last absorbidas "PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U. //

y '^ARAGÓN PLATAFOKMA LOGÍSTICA S.L.U.", sociedades

tod^s ellas participadas íntegramente por la

sóp^edad matriz CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE

ARA^pN S.L.U., en aplicación del artículo 52.1 de

la L^y 3/2009, de 3 de Abril, sobre modificaciones

estructurales de las sociedades mercantiles. ------

A tal efecto, se deja constancia que, en aplicación

de lo dispuesto en el articulo 49.1.4 , la fusión,

tal y como con anterioridad se ha documentado, ha

sido aprobada por decisión del socio único

(CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.L.U.),

en su sesión de Consejo de Administración de 19 de

junio de 2018 en la que se aprueba:
\-
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El Balance de Fusión cerrado a 31 de dicieinbre de

- Y el Proyecto Común de Fusión.

En dicho proyecto de fusión se establecieron, entre

otras, las siguientes circunstancias:

Identificación de las sociedades intervinientes en

la fusión.

a) Sociedad absorbente:

Denominación social: "PLATAFORMA LOGÍSTICA DE

ZARAGOZA PLAZA S.A.U.".

Tipo Social: Sociedad Anónima.

N.I.F: A-50858018.

Domicilio social: Paseo Maria Agustín número 36,

Zaragoza.

Inscripción en el Registro Mercantil de Zaragoza:

Registro Mercantil de Zaragoza, al tomo 2626, folio

157, hoja Z-28326.

Carácter de la sociedad: Unipersonal, socio único

la CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.L.U.

b) Sociedad absorbida:

Denominación social: "PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA

S.L.U-".

Tipo Social: Sociedad Limitada.

N.I.F: B-99120842.
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Domicilio social: Paseo María Agustín número 36,

Zaraüoza.

InsQ

al ^

prir-1

Carál

iripción en el Registro Mercantil de Zaragoza,

.orno 3422, folio 73, hoja Z-41811, inscripción

era.

^:ter de la sociedad: Unipersonal, socio único

la CÜRPORACION EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.L.U.

c) Saciedad absorbida:

DenArfinación social: "ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA

S .L .Ü^/.

Tipo Social: Sociedad Limitada.

N.I.F: B-99510695.

Domicilio social: Avenida de Ranillas, ID, Oficina

31, de Zaragoza.

Inscripción en el Registro Mercantil de Zaragoza,

al tomo 4297, folio 203, hoja Z-63053, inscripción

primera.

Carácter de la sociedad: Unipersonal, socio único

la CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.L.U.

En ninguna de las sociedades inte rvi.ni ente s en el
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proceso de fusión existen titulares de derechos

especiales, tenedores de títulos distintos de los

representativos del capital social ni opciones, ni

se prevé su otorgamiento en la sociedad absorbente.

En la fusión a la que se refiere el Proyecto Común

de Fusión no han de intervenir expertos

independientes. Asimismo, tampoco se ha de atribuir

ventaja alguna a los administradores de la sociedad

absorbente o a los administradores de las

sociedades fusionadas.

A efectos contables las operaciones de las

sociedades fusionadas habrán de considerarse

efectuadas, por cuenta de la sociedad resultante, a

partir del dia 1 de enero de 2.018.

Los Estatutos Sociales de la "PLATAFORMA LOGÍSTICA

DE ZARAGOZA PLAZA S-A. U.//, son los que se incluyen

como Anexo al Proyecto Común de Fusión, aprobados

por su socio único en los términos a que se hará

referenda.

Ninguna de las dos sociedades absorbidas tiene

trabajadores, por lo que no les afecta la fusión. -

^_^'""""•i K Copia ~'',del proyecto común de fusión aprobado consta:? ^ .^

unida a la certificación expedida de las decisiones

del socio único que se ha incorporado a la presente
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CESARIEDAD DE LOS INFORMES DE I.OS

:NISTRADORES Y DE EXPERTO INDEPENDIENTE.

fiesta la compareciente queC^'nu'' se precisa la

oración de un informe de experto independiente

gnado por el Registro Mercantil al tratarse de

fusión especial que se rige por las reglas

part|iculares de los artículos 49.1 y 52.1 de la Ley

3/^0()9, toda vez que las sociedades fusionadas

está^rl participadas íntegramente y de modo directo

por \\un único y mismo socio, la mercantil

"CORPÜRACION EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.L.U.".

Por la misma razón, tampoco se acompaña el informe

de los administradores de las sociedades

participantes en la fusión.

INFORMACIÓN SOBRE LA FUSIÓN.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 226

y 227.2.3a del Reglamento del Registro Mercantil

manifiesta que rióles preceptivo el depósito previo

y publicidad del citado Proyecto de fusión en el
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Registro Mercantil según resulta, a contrario, del

articulo 42.1 de la Ley 3/2009.

Manifiesta que, no obstante, se han cumplido las

obligaciones de información sobre la fusión que se

establecen en los artículos 39.1 y 39.2 de la Ley

3/2009, habiéndose puesto a disposición del socio

único y de los representantes de los trabajadores

en el domicilio social la información sobre la

fusión, no existiendo en las sociedades a que se

refiere la presente escritura, obligacionistas ni

titulares de derechos especiales distintos de las

acciones.

La información proporcionada a los acreedores de

las compañías se ha efectuado mediante su

PUBLICACIÓN:

En el Boletín oficial del Registro Mercantil número

113 de fecha 12 de julio de 2018.

En un diario de gran circulación: Anuncio en el

Periódico de Aragón de fecha 12 de julio de 2018.

""'a??s Cuya acreditación se incorpora a la presente. En

ambas publicaciones se ha hecho constar el derecho

que asiste a los acreedores de cada una de las

Sociedades que se fusionan a obtener el texto

íntegro del acuerdo adoptado y del balance de la

*Y
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fusfión, así como el derecho a oponerse a la fusión

qu^ corresponde a los acreedores en los términos

pr

Co

ta

ivistos legalmente.

i cuyos antecedentes, la señora compareciente,

y como interviene,

OTORGA.

PrAAero.- FUSION.

La ^compareciente, en la representación que

inte^yiene, y en cumplimiento de las decisiones

adoptadas por la mercantil CORPORACIÓN EMPRESARIAL

PUBLICA DE ARAGÓN S.L.U., en su condición de socio

único, (^.leva-^á. público, hace constar y .tiene por

realizada la fusión de las sociedades "PLATAFORMA

LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA S.A.U.", "PLHUS

PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U." y "ARAGÓN PLATAFORMA

LOGÍSTICA S.L.Ü.", mediante la absorción de "PLHUS

PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U." y "ARAGÓN PLATAFORMA

^•ás-w
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LOGÍSTICA S.L.U." por parte de "PLATAFORMA

LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA S.A.U.".

En consecuencia, se produce la disolución sin

liquidación de las sociedades absorbidas, "PLHUS

PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U.// y "ARAGÓN PLATAFORMA

LOGÍSTICA S.L.U.", que se extinguen sin

liquidación, traspasando en bloque su patrimonio

social a la sociedad absorbente "PLATAFORMA

LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA S.A.U.", que adquiere

por sucesión universal todos los derechos y

obligaciones de la sociedad absorbida.

Segundo.- ACUERDO DE FUSIÓN.

La fusión se lleva a cabo en los siguientes

términos y condiciones conforme a lo establecido en

el artículo 228 del Reglamento del Registro

Mercantil, y se hace constar que se ajustan,} al
^.^^^.-

acuerdo de fusión adoptado por el socio único, así

como, en su caso, a los demás documentos a que se

ha hecho referencia en la presente escritura. ----

En consecuencia, se formalizan las siguientes

circunstancias respecto al acuerdo de fusión: ----

I.- Identidad de las Sociedades participantes. ----

a) Sociedad absorbente:

Denominación social: "PLATAFORMA LOGÍSTICA DE

-^,'
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ZARAGOZA PLAZA S.A.U.".

TÍÍDO Social: Sociedad Anónima.

N.ll.F: A-50858018.

zd

Ill

R^

micilio social: Paseo María Agustín número 36,

ragoza.

scripción en el Registro Mercantil de Zaragoza:

;gistro Mercantil de Zaragoza, al tomo 2626, folio

1^7, hoja Z-28326.

Catcácter de la sociedad: Unipersonal, socio único

ICORPORACION EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.L.U.

b)\1pociedad absorbida.

Denominación social: "PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA

S .L. U. //.

Tipo Social: Sociedad Limitada.

N.I.F: B-99120842.

Domicilio social: Paseo María Agustín número 36,

Zaragoza. Inscripción en el Registro Mercantil de

Zaragoza, al tomo 3422, folio 73, hoja Z-41811,

inscripción primera.

Carácter de la sociedad: Unipersonal, socio único

-23-



la CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.L.Ü.

c) Sociedad absorbida.

Denominación social: "ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA

S.L.U".

Tipo Social: Sociedad Limitada.

N.I.F: B-99510695.

Domicilio social: Avenida de Ranillas, ID, Oficina

31, de Zaragoza.

Inscripción en el Registro Mercantil de Zaragoza,

al tomo 4297, folio 203, hoja Z-63053, inscripción

primera.

Carácter de la sociedad: Unipersonal, socio único

la CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.L.U.

II.- Estatutos, Administración y modificación de la

denominación social.

Estatutos: Los estatutos sociales de "PLATAFORMA

LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA S.A.U." son los que se

incluyen como anexo en la certificación

incorporada, cuya redacción ha sido a'pro^ada por

decision del socio único.

Respecto de lo que la señora compareciente, tal y

como interviene, me entrega para su protocolización

Certificación de la decisión del socio único en

ejercicio de la competencia de Junta, con fecha de

-24-
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19 jle junio de 2.018, identificada como 1.2.4.

diclfia Certificación expedida con fecha de 20 de

junf-o de 2.018 y con las firmas notarialmente

legfi-timadas.

:uyo texto estatutario se hace remisión sin

per|juicio de lo que después será indicado en cuanto

a aenominación y de lo que se indica en cuanto a

los) siguientes extremos:

tomicilio social. Artículo 4°.- "El domicilio

soc\ilal se establece en Avenida Ranillas, Edificio

l-D,|3a planta, oficina I, C.P. 50018 de Zaragoza."

- Cantal social. Articulo 6°.- "El Capital Social,

que está totalmente desembolsado, se fija en

SESENTA MIL CUARENTA Y OCHO EUROS (60.048 €) y está

dividido en CINCUENTA Y CUATRO acciones nominativas

con un valor nominal cada una de ellas de Mili

CIENTO DOCE EUROS (1.112 €), representadas por

titules nominativos y numeradas correlativamente

del 1 al 54, ambas inclusive.

Las acciones están totalmente suscritas y

•"'
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desembolsadas. Las acciones son transmisibles en

las formas y por los medios previstos en la

(En cuanto al capital social, téngase en cuenta lo

previsto en el articulo 49.3 de la Ley de

Modificaciones Estructurales).

Socio único. Artículo 11°.- "El mantenimiento de

la unipersonalidad en el capital de la compañía

determinará a tal fin que su socio único,

CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN, S..L.U.,

ejercerá las competencias propias de la Junta

General en la forma y con los efectos establecidos

a tal fin en la legislación societaria, todo ello

sin perjuicio de su sometimiento a las

especialidades que establezca la legislación de la

Comunidad en las materias de organización y

Administración, Hacienda y Patrimonio. ------------

Administración y representación: La sociedad

absorbenbe, "PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA

S.A.U." será regida y administrada por el siguiente

consejo de administración.

Doña Marta Gastón Menal.

Don Carlos Soria Cirugeda.

La Entidad Mercantil "Corporación Empresarial
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//PúbfLica de Aragón, S.L.Ü.

Donf Francisco Pozuelo Antoni.

Do4 José-Luis Blanco Ibáñez.

Doi(i Luis-Fernando Lanaspa Santolaria.

Dojji Ramón Tejedor Sanz.

Respecto de lo que la señora compareciente, tal y

coifio interviene, me entrega para su protocolización

Certificación de la decisión del socio único en

ejercicio de la competencia de Junta con fecha de

l\\de junio de 2.018, identificada como 1.2.5.,

seg\^n la cual sef,-'(íésa áj los miembros que hasta ese

mome^to lo eran del Consejo (salvo a don José-Luis

Blandp Ibáñez, cuyo nombramiento subsiste) y se
^--•—-

nombraba los citados; dicha Certificación expedida

con fecha de 20 de junio _de_.2_.,P 18 y con las firmas

notarialmente legitimadas. Y me entrega asimismo

para que quede unida Certificación de los acuerdos

del Consejo en sesión de 28 de junio de 2.018, que

refiere la aceptación y datos de los nombrados, por

presencia en dicha Sesión (en cuanto al Sr. Pozuelo

'^

^
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aporta documento complementario que dejo unido,

habiendo sido su firma legitimada) el conocimiento

de su cese por los cesados, y la distribución de

cargos, y determinación de la persona física para

la efectividad del cargo del consejero persona

jurídica. Dicha Certificación cuyas firmas de la

Presidenta y Secretaria no consejera, considero

legítimas yo, el Notario, la primera por análoga a

las autenticadas que tengo a la vista y la segunda

por reconocimiento que de ella hace la señora

compareciente.

Se hace constar que subsiste in.a.lterado el cargo de

Secretaria no consejera de la coiEpareciente.

Denominación social:

De conformidad con el articulo 418.1 del Reglamento

del Registro Mercantil, la sociedad absorbente ha

adoptado la denominación social de ARAGÓN

PLATAFORMA LOGÍSTICA S.A.U. que ostenta una de las

sociedades absorbidas, según consta en el articulo

primero de los estatutos sociales aprobados. -—-

Respecto de lo que la señora compareciente, tal y

como interviene, me entrega para _^_protocoliz^ación

Certificación de la decisión del socio único en

ejercicio de la competencia de Junta con fecha de
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19 /de junio de 2.018, identificada como 1.2.3.

dicfha Certificación expedida con fecha de 20 de

juicio de 2.018 y con las firmas notarialmente
le<fritimadas.

11^.- Régimen de la fusión especial.

Da

ZA¿

io que las sociedades "PLATAFORMA LOGÍSTICA DE

tAGOZA PLAZA S.A.U.", "PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA

//S.ll.ü." y "ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U.

est^n participadas por un único socio, CORPORACIÓN

EN^^ESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.L.U., son de

apl^ación los artículos 49.1 y 52.1 de la Ley

3/200^9, y no precede el establecimiento del tipo de

canje, ni el procedimiento por el que serán

canjeadas las participaciones, y no es necesario,

tampoco, proceder a la ampliación del capital
social de la sociedad absorbente.

IV.- Operaciones a efectos contables.

De conformidad con la decisión del socio único la

fecha a partir de la cual se entenderán realizadas,

a efectos contables, las operaciones de las

^
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sociedades fusionadas por la sociedad resultante de

la fusión, será el día uno de enero de dos mil

dieciocho.

Advierto yo, el Notario, de lo dispuesto en el

artículo 46 de la Ley de Modificaciones

Estructurales y en al artículo 55 del Reglamento

del Registro Mercantil.

V.- Derechos especiales.

Al no existir en ninguna__^ las sociedades que

participan en la fusión titulares de acciones de

clases especiales ni de derechos especiales

distintos de las acciones o participaciones, ,nc^

existen derechos a otorgar en la sociedad

resultante para esos casos.

VI.- Ventajas.

De conformidad con el Proyecto de fusión y a la

decision del socio único aprobando la fusión nó~~~~se

atribuye en la sociedad absorbente ningún tipo de

ventaja a favor de los administradores de las

entidades intervinientes en la operación de fusión,

ni tampoco existen ventajas para expertos

independientes, dado que no se han designado para

la emisión de informe al no ser tal emisión

preceptiva conforme a la legislación mercantil. ---
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Tercero.- MANIFESTACIONES Y DECLARACIONES.

De  conformidad con los artículos 22_7^2_. l^a_ y

22|7.2.2a del Reglamento del Registro Mercantil, la

cotnpareciente, según interviene, realiza bajo su

re|

I.

39|

sponsabilidad las siguientes manifestaciones:

- Que se ha cumplido lo dispuesto en el artículo

de la Ley 3/2009, habiéndose puesto a

disposición de los socios y representantes de los

trabajadores los documentos a que se refiere la

C^4tiflcación aportada en los términos en el mismo

establecidos.

Hac^ constar a estos efectos que no existen en las

sociedades que intervienen en el proceso de fusión

ni obligacionistas ni titulares de derechos

especiales distintos de las acciones o

participaciones societarias.

2"."-^- Que se ha cumplido lo dispuesto en el articulo

43 de la Ley 3/2009, habiéndose puesto a

disposición de los socios y acreedores el texto

íntegro del acuerdo de fusión y el balance de

-31-
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fusión, haciéndose constar de forma expresa en los

anuncios su derecho como interesados a obtener el

texto íntegro de los mismos.

3.- Que r)o h^ existido por parte de los acreedores

de las sociedades oposición al acuerdo de fusión,

así como que no existen obligacionistas de las

Como resulta del acuerdo de fusión y de las

decisiones adoptadas por el socio único de las

sociedades fusionadas se hace constar que los

balances de fusion han sido los balances de cada

una de las sociedades cerrados con fecha 31 de

diciembre de 2017, auditados y aprobados por su

socio único, por tanto, aprobados dentro de los

seis meses anteriores a la fecha del proyecto de

fusión.

A efectos de su incorporación a la escritura la

compareciente hace constar que los citados balances

se encuentran incorporados como anexo a la

certificación de las decisiones adoptadas por el

socio único; queda la expresa certificación

incorporada a la presente escritura.

Quinto.- MODIFICACIONES IMPORTANTES ACAECIDAS EN EL

-32-
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PA3IVO DE LAS SOCIEDADES INTERVINIENTES EN LA

-^^
FUSIÓN.

Coijiforme a lo dispuesto en el artículo 39.3 de la

LeJ^ 3/2009 se hace constar que, a propuesta de los

órifcanos de administración de las sociedades

afectadas, el socio único CORPORACIÓN EMPRESARIAL

PUBLICA DE ARAGÓN S.L.U., con posterioridad al

inicio del proceso de fusión y previamente a la

aprobación de la misma, acordó la realización de

las\ operaciones de saneamiento que seguidamente se

deMllan:

5.1.V PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U.:

Del \ conjunto de préstamos participativos

formalizados por el socio único CORPORACIÓN

EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.L.Ü. a favor de

"PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U.", por un importe

total de 37.614.979,36 euros, se ha procedido a la

conversion de uno ellos por importe de 4.664.979,36

euros, más los intereses devengados a la fecha de

vencimiento, en aportaciones del socio.

-33-



La operación llevada a efecto ha consistido en: (i)

una aportación para compensar pérdidas en la

cantidad de CUATRO MILLONES TREINTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS Y NOVENTA Y

CUATRO CÉNTIMOS (4.038.259,94 €) y (ii) una

"aportación del socio" por importe de SEISCIENTOS

TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS ONCE EUROS Y

CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (637.911,54 €) , ambas

mediante la compensación íntegra de los derechos de

crédito (principal más intereses) que la

CORPORACIÓN EMPRESARIAL PÚBLICA DE ARAGÓN, S.L.Ü.

ostentaba frente a la sociedad, por importe nominal

de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS Y TREINTA Y SEIS

CÉNTIMOS (4.664.979,36 €) correspondientes al

Convenio para la formalización del préstamo entre

el Gobierno de Aragón, la sociedad PLHUS PLATAFORMA

LOGÍSTICA, S.L. y la sociedad CORPORACIÓN

EMPRESARIAL PÚBLICA DE ARAGÓN, S.L.U. de

reconocimiento de deuda y pago aplazado, suscrito

el 22 de abril de 2016.

El importe conjunto de (i) la aportación para

compensar pérdidas y de (ii) la aportación del

socio, se corresponde con el crédito total a
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combensar (total: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS

SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y UN EUROS Y
v/

CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (4.676.171,48. €) ) . Tras

la operaciones autorizadas, el contrato de crédito

reseñado ha quedado extinguido y la deuda plena y

totalmente amortizada. Esta aportación incrementa

patrimonio social de PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA,

S. 1^. U. sin que esto suponga';-aumentar su capital

soctLal.

Todc^ ello en virtud de decisiones adoptadas por el

único con fecha 16 de mayo de 2018, referidas

en 1^\ primera Certificación protocolizada (1.2.2).

5.2.-l PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA

S.A.U. :

CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.L.U. en

su condición de socio unigü, adoptó con fecha 16 de

mayo de 2018 la decisión de reducir el capital )^, 6,0^

social de la sociedad PLATAFORMA LOGÍSTICA DE

ZARAGOZA PLAZA S.A.U., en la cantidad de CINCUENTA

Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS
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CINCUENTA Y DOS EUROS (54.209.952 €) , fijando el

nuevo capital social en la cantidad de SESENTA MIL

CUARENTA Y OCHO EUROS (60.048 €) , con la finalidad

de compensar pérdidas por dicho importe.

La decisión del socio único fue elevada a pública

en escritura autorizada en Zaragoza por el Notario

que suscribe el día 30 de julio de 2.018 con el

número 770 de protocolo; inscrita en el Registro

Mercantil de Zaragoza al Tomo 2626, folio 157, Hoja

a
f J-ll >3 ^J-JL^L/J-^il / U

Del conjunto de préstamos participativos

formalizados por el socio único CORPORACIÓN

EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.L.Ü. a favor de

PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA S.A.U-, por

un importe total de SESENTA Y OCHO MILLONES CUATRO

MIL TREINTA Y CINCO EUROS Y VEINTITRÉS CÉNTIMOS

(68.004.035,23 €), se ha procedido a la conversión

de uno ellos por importe de DIECISEIS MILLONES

QUINIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO

EUROS Y TRECE CÉNTIMOS (16.530.965,13 €) , más los

intereses devengados a la fecha de vencimiento, en

La operación llevada a efecto ha consistido en: (i)

una aportación a PLATAFORMA LOGÍSTICA DE
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ZARAGOZA,PLAZA, S.A.U. para la compensación de la

totalidad de las pérdidas remanentes en el b^aiarLC-e-

trasl la reducción

^^

de capital anterior (que
y

asce|-Ldían a -15.170.434,05 euros) y (ii) una

'apo|rtación del socio" por importe de UN MILLÓN

CUATROCIENTOS MIL CIENTO NOVENTA Y UN EUROS Y

OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (1 ,,400. 191, 81 €); ambas,

mediante la compensación'' integra de los derechos de

crédito que ostenta CORPORACIÓN frente a PLAZA en

vi^tu^l del Convenio para la formalización del

préá^^mo entre el Gobierno de Aragón, la sociedad

PLAT^pRMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA, PLAZA, S. A. U. y

la sociedad CORPORACIÓN EMPRESARIAL PÚBLICA DE

ARAGÓN, S.L.U. de reconocimiento de deuda y pago

aplazado, suscrito el 22 de abril de 2016. --------

El importe conjunto de la (i) aportación para la

compensación de pérdidas y de (ii) de la

"aportación del socio", se corresponde con el

crédito total (principal más intereses) compensado

(total: DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL
^
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SEISCIENTOS VEINTICINCO EUROS Y OCHENTA Y SEIS

CÉNTIMOS (16.570.625,86 €)). Tras las aportaciones

por compensación autorizadas, el contrato de

crédito reseñado quedará extinguido y la deuda

Gris y 'c. o"c 3. xmGUT^. G ámoxTiizñciñ •

Todo ello en virtud de decisiones adoptadas por el

socio único con fecha 16 de mayo de 2018, referidas

en la primera Certificación protocolizada (1.2.2).

Como consecuencia de las operaciones reseñadas los

resultados negativos que figuran en los balances de

fusión han quedado compensados por las aportaciones

de socio y reducción de capital social realizada. -

Sexto.- MANIFESTACIONES FISCALES.

Advierto de la obligación de presentar la presente

escritura a liquidación del Impuesto de

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados, en el plazo de un mes contado desde

este otorgamiento. Solicita la no sujeción en la

modalidad de operaciones societarias y la exención

en la segunda modalidad.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 89.1 de la

Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre

Sociedades, se hace constar que la fusión

proyectada se acoge al régimen especial de

-38-
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neutralidad fiscal regulado en el Capítulo VII del

Título VII de la citada Ley.

A ^al efecto, y en cumplimiento de lo previsto en

la (citada Ley, la sociedad resultante presentará un

es

el

elj

ins

rito comunicando a la Administración tributaria

acogimiento al régimen fiscal especial, todo

o dentro de los tres meses siguientes a la

cripción de la fusión.

Sédtimo.- Titularidad Real.

R^i(:era lo manifestado en cuanto a la cualidad que

conVlurre en el socio único.

OctaVo.- SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN.

Se ihsta del Registro Mercantil de Zaragoza la

inscripción de la fusión formalizada en la presente

escritura y sus documentos complementarios. ------

De conformidad con lo establecido en el Reglamento

del Registro Mercantil, la entidad otorgante, según

interviene, solicita expresamente la inscripción

parcial de la presente escritura en el supuesto que

alguna de sus cláusulas, o de los hechos, actos o

-39-



negocios jurídicos contenidos en ella y

susceptibles de inscripción, adoleciese de algún

defecto, a juicio del señor Registrador, que impida

su práctica.

OTORGAMIENTO y AUTORIZACIÓN

Así lo otorga.

Hago las reservas y advertencias legales y fiscales

pertinentes.

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en

esta Notaría, los cuales son necesarios para el

cumplimiento de las obligaciones legales del

ejercicio de la función pública notarial, conforme

a lo previsto en la normativa prevista en la

legislación notarial, de prevención del blanqueo de

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que

resulte aplicable al acto o negocio jurídico

documentado. La comunicación de los datos

personales es un requisito legal, encontrándose los

otorgantes obligados a facilitar los datos

personales, y estando informados de que la

consecuencia de no facilitar tales datos es que no

sería posible autorizar o intervenir el presente

documento público. Sus datos se conservarán con

-40-
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carácter confidencial.

Lfc finalidad del tratamiento de los datos es

cumplir la normativa para autorizar/intervenir el

Pl

nd

p^

esente documento, su facturación, seguimiento

sterior y las funciones propias de la actividad

tarial de obligado cumplimiento, de las que

(edén derivarse la existencia de decisiones

aLJtomatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas

po^r las Administraciones Públicas y entidades

ce^ionarias autorizadas por Ley, incluida la

elaboración de perfiles precisos para la prevención

e j^vestigación por las autoridades competentes del

blanqueo de capitales y la financiación del

terrorismo.

El notario realizará las cesiones de dichos datos

que sean de obligado cumplimiento a las

Administraciones Públicas, a las entidades y

sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al

Notario que suceda o sustituya al actual en esta

notaría.

-41-



Los datos proporcionados se conservarán durante

los años necesarios para cumplir con las

obligaciones legales del Notario o quien le

sustituya o suceda.

Puede ejercitar sus derechos de acceso,

rectificación, supresión, limitación, portabilidad

y oposición al tratamiento por correo postal ante

la Notaría de la que es titular el Notario

autorizante, sita en Zaragoza, Avenida María

Zambrano, número 31, edificio WTCZ, torre este,

15A. Asimismo, tiene el derecho a presentar una

reclamación ante una autoridad de control.

Los datos serán tratados y protegidos según la

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13

de diciembre de Protección de Datos de Carácter

Personal (o la Ley que la sustituya) y su normativa

de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de

2016 relative a la protección de las personas

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos

personales y a la libre circulación de estos datos

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. -----

La compareciente hace constar que ha quedado

-42-
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debidamente informada del contenido de la presente

por/ mi lectura y explicaciones verbales, y al

efecto prestan su consentimiento y firma conmigo,

el (Notario, que de la identidad de la otorgante, de

qu^ a mi juicio tienen capacidad y legitimación, de

qu4 el consentimiento ha sido libremente prestado,

|que el otorgamiento se adecúa a la legalidad y a

voluntad debidamente informada de la

corr^iareciente y en general de cuanto en el presente

d<\c^imento se contiene, extendido en veintidós

folgos de papel del timbre del Estado, para uso

exclVsivo de documentos notariales, serie EC,

números 6947158, 6947157, 6947156, 6947155,

6947154, 6947153, 6947152, 6947151, 6947150,

6947149, 6947148, 6947147, 6947146, 6947145,

6947144, 6947143, 6947142, 6947141, 6947140,

6947139, 6947138 y 6947137; de todo lo cual, yo, el

Notario, DOY FE.

Sigue la firma de la compareciente. Firmado:

Fermín Moreno. Signado y Rubricado. Sello de la

de

la

-43-



notaría.

DOCUMENTOS UNIDOS
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Inicio de
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lnfo|mación Mercantil interactíva de tos Registros Mercantiles de España

REGISTRO MERCANTIL DE ZARAGOZA

Expedida el dia: 22 »2018 alas 09:15 horas-

ÍNDICE DE EPÍGRAFES SOLICrTADOS:
Datos Generales

Situaciones Especiales
Administradores / cargos

DATOS GENERALES

Estructura del órgano:

U n i personalidad:

Último depósito contable:

ASIENTOS DE PRESENTACIÓN
VIGENTES:

srruACioNES ESPECIALES:

PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA SA

21/11/2000
PASEO PASEO MARÍA AGUSTÍN 36ZARAGOZA50004-ZARAGOZA

Indefinida

A50858018

95980020140005859365

Hoja Z-28326 Tomo 2626 Folio 157

Proyectar, cxmstttuff, cc^servar, exportar y promocíonar la Pfaíaforma
Logí^ica de 'Zaragoza promovida por et gobierno de Aragón y el
Ayuntamiento de Zaragoza la prestación de toda dase de servidos de
consuttoria, aseswamiento y asislenda en la comercíalízadón, gestión y
promoaón de Plataformas, Proyectos Logístícos e inmobiliarios en general.
La sociedad^ para el ejercido de las actividades que integran su objeto
sodat, podrá fiffmar convenios y acuerdos con las Adminísbaciortes
Públfcas y partxajiares, obtener y gestionar la financiación precisa y,
asinrósmo, suscribir, administrar y transmitir acdones y parfícjpaciones de
otras soaetíates mercantiles'.-

Consejo tíe admírasbacíón

La sociedad de esta hoja es unipersonal, siendo su socio único
CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN SOCIEDAD
LIMITADA, con NJ-F- B99190506

2016

Existen as*e?tíos de presentación vigentes

No existen sfíuadooes especiaies

1

!

;

Í

f
í- ..
•t

ADMINISTRADORES Y CARGOS SOCIALES

índice

Nombre:

DNI:

 Cargo:
Fecha de nombramiento;

Duración:

j Inscripción:
} Fecha inscripción: .

httoE;/^vwK\^eg!stradores.org/mercantil'jspldiénte»Bi&«i'ii;.^?xrn^hgr/tmp;mercanSltent-tenp.'note30BB1<3E1an^&X5fc/d3tos/merra"tiVxslffl

RIVARES ESCO. FERNANDO

1772M10ST

Conséjelo

28^02015

2B,'09'2020

58

221-Í03S-1S
t

1/4
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Registradores Mercantiles de España

Nombre:

DN1:

Cargo:

Fecha de nombramiento:

Duración:

Inscripción:

Fecha  nscripc ion:

PINEDO GUILLEN, JOSÉ LUIS

1S411456W

Consejero
28/OW2015

2B/09'2020

58

_22/1Q/2p15_

Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de nomb raimiento:

Duración:

biscripcíón:

Fecha inscripción;

MARTIN EXPOSrrO. JUAN

17720551V

Consejero

28/09/2015

28/09/2020

58

22/10/2015

[

í

;

i

Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de nombramiento:

Duración:

Inscripción:

Fecha inscripcfón:

GASTÓN MENAL, MARTA

18036426X

Consejero
28/09/2015

28/09/2020

58

22/10/2015

i
Nombre;

DNI:

Cargo:

Fecha de nombramiento:

Duración:

Inscripción:

Fecha inscripción:

BLANCO IBAÑE2, JOSÉ LUIS

16548511B

Consejero

15/12Q015

15/12/2020

61

08/03/2016

?

Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de nombramiento:

Duración:

Inscripción:

Fecha inscripción:

SORIA CIRUGEDA, CARLOS

18028025G

Consejero

31/01/2017

31/01/2022

72

03/03/2017

i

Nombre:

DN1:

Cargo:

Fecha áe nombramiento:

Duración:

tnscripcióo:

Fecha inscripción:

Representante:

CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN SOCIEDAD
UMFTADA

B99190506

Consejero

20/OZC018

20/OZ'2023

77

11/04/2018

PUYALTqLUCINDO,_MARCOScpnNIF7319863pA

S

Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de nombramiento:

Duración:

GASTÓN MENAL, MARTA

18036426X

Presidente

28/09/2015

28/09/2020

t

hrips./iwww\regEtr3dcTeE.org/mercanti^sp/der)tesfimpnmir.jsp?)cml=/var/tmp/men;antiL'xm]-ternp/nota30B314361.xmt8LXsl=/datos/mercantit/xslffle-. 2/4



s'

02/2018

TIMBIIi
DEL ESWÍ

^

RÁPELE;PAPEL. EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

€

^.^í~^^viL:v^";-^^r-^-;:-:-r^^^^^^^ _  r-:"^^^:--;-%^^"?-^^^^^^ . =YW-==^^^-^-^^-^^P-^^ - KBac^^t?>™wwrtM*wt<>!t^^"«i - ^.^K^-^:~;-r-s<--~^^^^^^ : T-^^c ^^^S-?^"^- =-^^^^^

22/8/2018

I

Í

Inscripción:

Fecha inscripción^

Nombre:

DNI:

Cargo;

Fecha de nombrami

Inscripción:

Fecha inscripción.: J

Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de nombranl

Inscripción:

Fecha inscrJPCl0"^

^
Tí
^
©

iR?^fr)

^^GS^

58

Z2fW12015

to:

EC6947111

Registradores Mercantiles de España
i

iento:

Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de noml

Inscripción:

Fecha inscnpcfon:

Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de nombramiei

Inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha de la escritura:

Notario/Certificante:

Residencia:

Numero de protocolo:

to:

CABEZA MURILLO, CLAUDIA
76923226W

Secretario no consejero
15/12i'2015

63

J1/03;'2p16

BIEND1CHO GRACIA, LUIS
25140087Y

Lelrado Asesor

13/06/2016

67

04/OS/2016

ARIZNAVARRETA TEJEDOR. MARTA
13148038L

Vicesecretario no consejero
19/04;-2016

68

22/08/2016

CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN SOCIEDAD
LIMITADA

B99190506

Sodo único

28/02/0016

70

30/12;'201S

02/1Z'2016

CODES DlAZ-QUETCUTI. LUIS DE

ZARAGOZA - ZARAGOZA
2016/271

i

s

*.

I ^
I f

s

De conformidad con el artícuto 145.1 del Regtamento de) Reg!stn> Mercantil, el nombramiento de adr7tir»stTactoTes
caducara cuando, vencido e! plazo, se haya cetebrado ta Junta General siguiente o hubiese tTanscurryo el témuno
lega! para la cetebración de ta Junta que deba resoh'er sobre (3 aprobación de cuentas del e^erciac arrtenoí.

I

i
(

! I

i

Esta información se expide con referencia a tos datas incorporados al archJvo mformático dei Registro Mercantil y
tiene un vator meramente informativo. En caso de discortlancia prevalece ei contenido de asientos regísíraies sofare
el índice (levado por procedimientos infonnáfiaíS.La Certificación expedida por el Registrador Mercantil será el únrco
medio^para acreditar fehacientemente el contentóo tíe ios asientos y demás documentos archivados o depositados
en ef Registro (Artículo 77 tíe) Reglamento del Registro Mercanti!}.Queda totalmente prohibtóa la incorpor&cíón de tos
datos que se contienen en este documento a bases o licheros nÍormatizadDS que puedan ser süsceptíbt^ de
consulta indivtíualizada po; personas fisteas ojuridfcas. y ello aunque se exprese la procedencia de la Wofmadón
(Instrucción DGRN de 17 de febrero de 1998).

í

I"

https./'vnmje3stT3dores.org<merc3ntlifep/dientesr>n)p.Tmir.}sp?xni)=/var'trnp/mercantil')mi-taTipfncte30E314361.xmlS.xs^/da^ 3M
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Información General Mercantil
r-

Información Mercantil interactiva de tos Registros Mercantiles de España

REGISTRO MERCANTIL DE ZARAGOZA

Expedida el día: 22/08/2018 alas 09:16 horas.

ÍNDICE DE EPÍGRAFES SOLICITADOS
Datos Generales

Situaciones Especiales
Administradores / cargos

DATOS GEN LES

índice

PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA SOCIEDAD LIMITADA
25/07/2006

PASEO M" AGUSTÍN, 36ZARAG02A50071-ZARAG02A
Indefinida

B99120842

Hoja Z-41811 Tomo 3422 Folio 73

 :-:ySSvi:^K-

I

I

I

Denominación :

Inicio de Operacii

Domicilio Social:

Duración :

N.I.F. :

Datos Registrales :

Objeto Social:

Estructura del órgano:

U ni personalidad:

Úlümo depósito contable:
ASIENTOS DE PRESENTACIÓN
VIGENTES:

srruAOONES ESPECIALES:

proyectar, construir, consen/ar, gestionar, explotar y promocionar, por ella
misma o a través de terceras personas, ta Plataforma Logístico-lndustrial
de Huesca 'PLHUS' y, en particular, las infraestiucturas y equipamientos
compren aid os en la misma, así como los servicios Cjue puedan instalarse o
desarrollarse en dichas infraestructuras y equipamientos, todo elto
actuando por encargo del Gobierno de Aragón directa o indirectamente y
según los términos y mandatos de actuación de éste, en nombre y por
cuenta propia o en nombre propio y por cuenta ajena.- La sociedad, para el
ejercicio de las actívidades que integran su objeto social, podra firmar
convenios y acuerdos ccn las Adminfstracíones Públicas y particulares^
obtener y gestionar la finandachin precisa y, asimismo, suscribir o asumir,
adminislrar y transmitir acciones y participaciones de otras sociedades
mercanUles.

Consejo de administración

La sociedad de esta hoja es unipersonal, siendo su sodo único
CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN SOCIEDAD
LIMITADA, con N.I.F. 899190506
2016 .

Existen asientos de presentactón vigentes

!

I

;

I
I
I»
;~:'

É

I

I r

No existen situaciones especiales

ADMINISTRADORES Y CARGOS SOCIALES
FndTce

Nombre:

om:

Cargo:

Fecha de nombramiento:

Üurao&n:

Inserí pctón:

LANASPA SANTULARIA, LUIS FERNANDO
18029304H

Consejero

23/11/2015

Indefinida

24

\-'

hfc-£;//wvw.reg[sír3áoFe£.org/msrcaníil^sp^aÍ5rte&/imprimff^3D?xmt=/var.^p/merc3níiVxrrikt5rnp/noÍ£3D831^S3.?mnlSAS^GateK^ ~[fA
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Fecha lnscripc n:

Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de nombramiento:

Duración:

Inscripción:

Fecha inscripción:

Registradores Mercantites úe España

Z2/02./201S

GASTÓN MENAL, MARTA

18036426X

Consejero

23/11/2015

Indefinida

24

22/02/2016

I
í
j

Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de nombramiento:

Duración:

Inscripción:

Fecha inscnpción:

FORNALS ENGUIDANOS, MARÍA DOLORES
Z9167577N

Consejero

23/11/2015

Indefinida

24

2:2'02/2016

j

!

!

I

i

;

i

I

I

Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de nombramiento:

Duración:

Inscripción:

Fecha nscnpcion:

Nombre:

DNI:

Cargo;
Fecha de nombramiento:

Duración:

Inscripción:

Fecha inscripción:

Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de nombramiento:

Duración:

Inscripción:

Fecha inscripción:

Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de nombramiento:

Duración:

Inscripción:

Fecha inscripción:

Representante:

MARTIN EXPÓSITO, JUAN

17720551V

Consejero

23/11/2015

Indefinida

24

22/02/2016

FELIPE SERRATE, LUIS

1B014990X

Consejero

23/11/2015

Indefinida

24

22/02/2016

;

I

t

OLIVAN BELLOSTA, GERARDO
18024538J

Consejero

15/12u015

Indefinida

28

22/0212016

CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN SOCIEDAD
LIMITADA
B99190506

Consejero

ZO/02'2018

Indefinida

39

11/04/2018

PUYALTO LUCINDO, MARCOS con NIF 73198630A

I

s Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de noinbramii ito:

GASTÓN MENAL, MARTA

18036426X

Presidente

23/11/2015

https;//ww^'.registraáores.org/mercantil/jsp/dientestimprinTÍrjsp?xmt=/var/tmp/rnercantíü)cmI4en^/ncils3083144S3.xmi^sl=/daíos/mercanffü^
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Registradores Mercantiles de España

Duración:

Inscripción:

Fecha iiTiscn|p>cic>n:

Nombre:

DNI:

Cargo;

Fecha de nombramiento:!

Inscripción:

Fecha inscnpcion:

Nombre:

DNI:

Cargo:
Fecha de nombramientol

Inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha de ta escritura:

Notario/Certificante:

Residencia:

Número de protocolo:

Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de nombramiento

Inscripción:

Fecha ns.cnpcion:

Nombre:

DNI:

Cargo:
Fecha de nombramiento:

Inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha de la escritura:

Notario/Certificante:

Residencia:

Número de protpcolo:

CABEZA MURILLO, CLAUDIA

76S23226W

Secretario no consejero

23/11/2015

25

23102Q016

AR1ZNAVARRETA TEJEDOR, MARTA

13148038L

Vicesecretario no consejero

15/022016

30

03/06C016

13 4/2016

GALUWDO ARAGÓN, JUAN CARLOS

ZARAGOZA - ZARAGOZA

2016/674

BIENDICHO ORACIA, LUIS

25140087Y
Letrado Asesor

30(050016

32

0407/2016

CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN SOCIEDAD
LIMRADA

B99190506

Sooo único

2B/12C017

38

Oa02C018
28/12ffi017
GESALI VAL, CARLOS
ZARAGOZA - ZARAGOZA
2017/1941

f
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De conformidad con e! articuto 145.1 dtí Rc^laiTwntc de! Registro Mercantil, e( nombramtento de administradofes
caducará cuando venado e( plazo. se hays c^ebrado ta Junta General sigutente o hubiese transcumdD el término
legaj Dará la cefebradón de ka Junta que deba resoh/er sobre la apTobadón óe cuentas del ejercicio anterior. t i

Esta iríformacion se expide con T-Efererwás a tos tíaíos incorporados al archivo infomiáíico tíel R&gistro M&rcantíl y
tiene un valor meramente informativo. En caso de rii&cordancia prevalece el contentóo de asientos registrates sobre
ei índice llevado por procedimieníos informáScos.La Certfficaaón expedids por e! Registrsáor Mercantil será ef único
medio pare acredfíar f&hacieniemerrte el co-nrteniítei oe tos asientos y demás documentos archivados o depositados
en el Registro (Articuto 77 del Reglamento íSe^ Regt.síro MsrcaníJt). Queda toíaimente prahibios [a incorporadón.íie tos . j
datos que se contienen en este documeato a toases o ficheros informsttzados que puedan ser susceptibles de I
consuiis 'notviduafizads por personas IÍEICSS •&JUTÍCIÍCSS, y etto aunque se e>sreEe ta proa-áensa áe is informsrión

, (Insi-uccion D3RN de 17 áe febrero de ISSBj. ^

htoF:;'WAw'.registradoreE.org/men;arrtilijs3'cliertesf;T"3^mff.;sp?^ml='varftmp/rTrercaritifa-nMe-,;-..'nota33P3144S3.wn>&xs!=/^ 3/4
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Información General Mercantil

Informad on Mercantil interactiva de los Registros Mercantiles de España

REGISTRO MERCANTIL DE ZARAGOZA

Expedida el dia: 22/08/2018 alas 09:18 horas.

ÍNDICE DE EPÍGRAFES SOLICrTADOS:
Datos Generales

Situaciones Especíales
Administradores / cargos
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DATOS GENERAUS
indice"

Denominación :

Inicio de Operaciones:

Domicilio Social:

Duración :

N.I.F.:

Datos Regístrales:

Objeto Social: i

I

ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA SOCIEDAD LIMITADA

04/12/2017

AVDA RANILLAS - EDIFICIO'1-D. 3' PLANTA. OFICINA
1 ZARAGOZA50018-ZARAGQZA

Indefinida

B99510695

Hoja Z-63053 Tomo 4297 Folio 203

a) Proyectar, construir promodonar, conservar, exptotar y comercializar -
mediante venta o alquiler o cualquier otro sistema de gestión- las
plataformas logísticas de carácter industíal o cotnercíal, las
infraestructuras y equipamientos comprendidos en las mismas y los
sen/icios que en ellas puedan instalarse o desarroUaise, asi como
cualquier otro tipo de promociones y exptotaciones inmcibiliarias en las

j mismas. La actividad podrá ser desairoilada por ella misma, a través de
terceras personas o en colaboración con otros socios e 'mstiíudones. b)
 Ejecutar cuantas actuaciones se le encomienden en desarrollo de las
políticas del Gobierno de Aragón en materia togfstíca, medíante el ejercicto
! de su actividad en la forma togal y estatutariamente establecida: to que
I induírá la formulación de propuestas por medio de sus órganos

estatutarios al Gobierno de Aragón, que permitan a éste la adopción de
medidas encaminadas a ta definición y cumpRmiento de sus objetivos
estratégicos en el ámbito de ta logística, que conffliuyan al desarrollo
socio económico de la Comunidad Autónoma de Aragón, al crecimtento de
los distintos sectores y operadores vincuiados a la logística y a su
posicíonamtento en ta vanguanjia de ia acíividad iogistica s nrvel mundial.

> c) Realizar sereicios de consultoria, asistencia técnica, asesoramiento y
asistencia en la comertíaiización, gesíión y promociwi tíe piataformas,
proyectos logístícos, industriales, terciarios e mmobiliarios en general y
otros seniicios propios de su naturaleza y ac&ridad. d) Su actividad
comprenderá: ~ La adquisidíffi y gestión de sueto y patrimonio inmo&iliario
de carácter logistíco, industrial y ierdano, para su venta o alquiler, o
cualquier otro sistema de gestión. - El planeamiento, urbanización,
parcelación y adquisición de terrenos e inmuebles, destinados a uso
iogístíco, industrial y lerciario. - La adjudicación y contratación de toda
clase de obras, esftidios, proyeaos y trabajos de mantenimiento y gestión
retac'tonados con ei equipamieníto de desarroltos logísticos, industriales y
terciarios; !a urbanización de terrenos y la consbucdón infraestructuras

logísticas, industrial y terciarias. - Cualquier otra actiwdad directamente
relacionada con las anteriores que contribuya a la ejecución y desarrolto
del objeto social. ~ Proporcionar. mediante contrato, a cualesquiera
empresas o entes públicos, servicios de consulíwía, asistencia técnica, I
asesoramiento y asistencia en la comercializadón, gesiión y promoción de
plstaformas, proyectos iogístícos, ináustísles, tercísriDs e inmobilianos en |
general y otros servicios propios ae su naturaieza y actividad. !

htt2s:/'wvi^^regtetradores,org/rnerc5inai;!Sp'c[entes/imprimr.¿sp?xml=/verftmp(ne-CTntiy;:mM6'^'ncte308314746.>mltosl=;'dMos'menanfifasllfe... IS
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.^—^ Registradores Mercantítes de España

C.NA.E.:

Estructura del órgano:

Unipersonalidad:

f 4110'-Promoción inmobiliaria

Consqo de administración

La sociedad de esta hoja es unipersonal, siendo su socio único
CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN SOCIEDAD
LIMñ-ADA, con N.I.F. B99190506

Último depósito contable: 2017

ASIENTOS DE PRESENTACIÓN No existen asientos de presentación vigentes
VIGENTES:

SrrUACIONES ESPECW.LES: No existen situaciones especiales

i
(

í

ADMINISTRADORES Y CARGOS SOCIALES
índice

Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de nombramiento:

Duración:

Inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha de la escritura:

Notario/Certificante:

Residencia:

Número de protocolo:

TEJEDOR SANZ, RAMÓN

17854382B

Consejero

04/12Q017

04/1Z'2021
1

14/1Z'2017

04/12.'2C17

PÉREZ ESPUELAS, JESÚS ÁNGEL

ZARAGOZA - ZARAGOZA

2017/1740

i

f

Nombre:

DNI:

Cargo;

Fecha de nombramiento:

Duración:

Inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha de la escritura-

Notario/Certificante:

Residencia:

Número de protocofo:

GASTÓN MENAL, MARTA

18036426X

Consejero

04/12/2017

04/12/2021
1

14/12ff017

04/12/2017

PÉREZ ESPUEróS, JESÚS ÁNGEL

ZARAGOZA - ZARAGOZA

2017/1740

;

E

i

Nombre:

DNI:

Cargo:
Fecha de nombramiento;

Duración:

Inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha de la escritura:

N ota rio/Cenifica nte:

Residencia:

Numero de protocolo:

SORIA CiRUGEDA, CARLOS
18028025G

Consejero

04/12C017

04/122021
1

14/1Z'2017

04/12S017

PÉREZ ESPUELAS, JESÚS ÁNGEL

ZARAGOZA - ZARAGOZA

2017/1740

IE

i

Í

Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de nombramiento:

Duración:

Inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha de la escritura:

LANASPASANTOLARIA, LUIS FERNANDO

18029304H

Consqero

04/12/2017

04/12C021
1

14/12/2017

OAÍ1.2GN7

https;//wvAv-registT3dore£.org^meTcan^5F^^entes/tmpTimír.ísp?xmt=/var/trnp/mercaníJl/xmKemp/nQta308314746jcml&>^{=/rfatos/men^nit/xs e 2/5
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Notario/Certificante:

Residencia:

Numero de^ protocolo:

Nombre:

DNL

Cargo:

Fecha de nombrami

Duración:

tnsc.npción:

Fecha inscripción:

Fecha de la escritura

Notario/Certificante:!
Residencia:

Número de protocol(

Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de nombramn

Duración:

Inscripción:

Fecha inscripción:

Representante:

Fecha de ta escritura:

Notario/Certificante:

Residencia:

Número de protocolo:

.. TA^-.-"^"--"."^;--<--~;^-:-^<VV-^^^^^ ^^^^^~K^^<^^^^^^^-S^^^v-3i ^

í

;
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^ ^

•ss i»,

<e
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ito:

I

Nombre:

DNI:

Cargo:
Fecha de nombramiento:

Duración:

Inscripción:

Fecha inscnpcion:

Nombre:

DNI:

Cargo:
Fecha de nombramiento:

Duración:

Inscripción:

Fecha inscripción:
Fecha de la escritura:

Notario;Certificante:

Residencia:

Número de protocolo:

Registradores Mercantiles de España

PÉREZ ESPUELAS, JESÚS ÁNGEL

ZARAGOZA - ZARAGOZA

2017/1740_

POZUELO ANTONI. FRANCISCO
25136871X

Consejero

04/1a-2017

04/12/2021

1

14/12Q017

04/12C017
PÉREZ ESPUELAS. JESÚS ÁNGEL
ZARAGOZA - ZARAGOZA
2017/1740

CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN SOCIEDAD
LIMITADA

B99190506

Consejero

04/12.'2017

04/12/2021

1

14/12^017
PUYALTO LUCINDO. MARCOS con NIF 73198630A

04/12/2017
PÉREZ ESPUELAS, JESÚS ÁNGEL
ZARAGOZA - ZAP-AGOZA
2017/1740

BLANCO IBAÑEZ, JOSÉ LUIS
16548511B

Consejero

Z7/12C017

27/12C022

4

16/04/2018

GASTÓN MENAL, MARTA

18036426X
Presidente

04/12'2017

04/12Q021

1

14/12/2017

Q4/12C017

PÉREZ ESPUELAS, JESÚS ÁNGEL

ZARAGOZA - ZARAGOZA

2017/1740

I

!

í

j

Í

1
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I
B

I

K
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I

I
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Nombre:

DNI:

Cargo:
Fecha de nombramiento:

Inscripción:

Fecha inscripción:

SUSIN JIMÉNEZ, IGNACIO
1S044740K
Letrado Asesor

04/1Z'2G17
1
W,22017

t

htfrl£;/'''.v^A'.;'5gr?tradores.Dra/n^ercanfil/t5?foEtente^tmprimir.;rsp??^Ttfc/v3r/tTnp/rT(en^n&T'xml4emp^ote^ 3»'5
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Fecha de la escritura:

Notario/Certificante:
Residencia:

Número de prolocolo:

Registradores Mercantiles de España

04/12/2017
PÉREZ ESPUELAS, JESÚS ÁNGEL
ZARAGOZA - ZARAGOZA
2017/1740

Nombre:

DN1:

Cargo:

Fecha de nombramiento:

Inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha de la escritura:

Notario/Certificante:

Residencia:

Numero de protocojk):

Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de nombramiento:

Inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha de la escritura:

Notario/Certificante:

Residencia:

Número de protocolo:

CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN SOCIEDAD
LIMFTADA

B99190506

Socio único

04/12/2017

1

14/12<'2017
04/12/2017
PÉREZ ESPUELAS, JESÜS ÁNGEL
ZARAGOZA - ZARAGOZA
2017/1740

CABEZA MURILLO. CLAUDIA
76923226W

Secretario no consejero

04/12/2017

1

14/12/2017

04/12/2017

PÉREZ ESPUELAS. JESÚS ÁNGEL
ZARAGOZA - ZARAGOZA

2017/1740

i

i

',

Nombre:

DNI:

Cargo:

Fecha de nombramiento:

Inscripción:

Fecha inscripción:

Fecha de la escritura:

Notario/Certificante:

Residencia:

Numero de protocolo:

ARIZNAVARRETA TEJEDOR, MARTA
1314B038L

Vicesecretario no consejero
04/12/2017

1

14/12/2017

04/12i'2017

PÉREZ ESPUELAS, JESÚS ÁNGEL
ZARAGOZA - ZARAGOZA
2017/1740

í

I

De conformidad con et artícuto 145.1 del Reglamente def Registro Mefcantií, eí ncimbraffniente áe aaministradores
caducará cuandc, vencido el piazo, se hays cetebratío ia Junta General sigufertíB o hubiese íransajmdo e! término
tega! para is celebración de ta Junta que deba resolver sobre ía aprobación áe cue^ías dei ej&rcicio anterior.

Esta información se expide con referencia a ios datos incorporados at archivo iníonrialico del RegistrQ Mercantil y
tiene un valor meramente informativo. En caso de discoríiancja prevalece eí coníenitío de asientos regisírates sobre
ei Índice ttevado por procedimientos Ínformáticos.La Certificación expedida por ei Regisífador Mercantil sera el únrco
medio para acreditar fehacientemente ei contenido de tos asientes y demás documentos archivadGS o depositados
en eí Registro (Artículo 77 dei Reglamento de! Registro Mercan tiI).Queda toíatmeTrte prohibida ta incorporación de tos
datos que se contienen en este documenío a bases o ficheros informaíEzados que puedan ser susceptibles cíe
consulta irid'vidualizada por personas físicas o juriátcss, y eito aiinque se exprese ta procetíenaa de la tnformación
(Inst-ucción DGRN de 17 de febrero de 1998).

http5://wv^w\regÍ5tradore£.org/n^rcantil^sp/diente^tmprirnr.jsp?xmt=/varftmp/meTT3nWxTT^0npmota30&314746.xmlSiXsí^?daíc^merc^
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Certificación Registra! expedida por:

JOAQUÍN JOSÉ ORIA ALMUDI

Registrador de Mercantil de Zaragoza
PLAZA MARIANO ARREGUI S I

50005 - ZARAGOZA
Teléfono: 976760104

Fax: 976760124
Correo electrónico: z3ragoza@registromercantil.org

Certificación de vigencia y cargos
correspondiente a la solicitud formulada por:

i PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA SA

con DNI/NIF: A50858018
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(Citar este ide ntificador paro cuaíquier
cuestión reiodonodo con esto certifk.oción)
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CERTIFICACIÓN REGISTRAL

I

-r'

EL REGJISTRADOR MERCANTIL DE ZARAGOZA Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tras
examinar los Libros del Archivo y la base de datos informatizada existente en este
Registr|3 Mercantil, de ZAFróGOZA, con referencia a la Sociedad Solicitada en la
instancja presentada bajo el asiento 4142 del Diario 19;

CERTIFICA:

Que lo^ datos relativos...a^^esta. Sociedad, que^.continua.^yifleníeen este Registro, con
personalidad JundK||soJj|)gstgjJen;fe|:^ '..:^$|;c|||BlB|ÍIS;te'
DENO^INACIO]N:ÍÍRI^N]%ATAFORMÁ'
NIF:^¿951069SÍg|¿i®K«»sa,^,?,,, : ..te^jJjj^jJJJ.Jg.J^
Descrif^iónC.N.AJE^Promoaon.inmobiliaria . ^.iÍII^^IS?
Órgano|de Admir)istracjon:;:eonsgo;<:le administración :'|!]Í*g;^.iS|ÍI

,^'üt@i|w^: ! '^ litSjtlil
Ultimosldatos'deinscripcion^enljeii.Registro Mercantil : %SA|i3|§S
Hoja Z-6^053 Tomo 4297:fo1ia ZOSÍnscnipción 5 ^f

i^y^yiSí^' ^'l:i;iBlff:;:'

^ l:.'t '* -'

ADMINI^TRAOORES^Y-CARGOSÍWrw"'1" '•' .^ygg^yi
fi'v'^v • ;. :-:-;:ii;f:'iiSí;£fr.;i;^;~..^-SifSSSS&

Nombfe: \ ^ ^•;te¿i:,^^ARIZNAyAFaíETATBEDOR;^AR%¿®-SS:
'^. ?Íiai48038L:°;

w. ifícesiecretario no corsejerw
"•: " .^ ..-^.í,"

y'e^yssiX
reejerojl̂

WM^'W»!!^
^sssaSSSSK

<;^j-;||gg||Í||egg
^^^^Í'^:¿¿^IN^%r:

NIF:
Cargo:
Fecha Nl(n^ramiento:^¿04/3.ay2pl7
Inscripcil(r^ .•^,2/%?gl3Ís||SÍi;l;i;3ÍÍ3,
Fecha-In«^(pcionJ|gi!JJ||J|4/J2^iI7 ''^ :?ÍSÍ|S£l
Notaro/Ce^ficante|:|gl;gRE|EZ;ESRUÉLA5, JESÚS ANGEÍIgJ^Jsy
Residencia: \\' :í<S|]JI|gÍ|ZARAGQZA;-IIZARAGOZA ^'s||g|eg;g-í?-''
Número de l^ocolo: 2017/3:740^ ^_

•r'^^^ai?^-

Código Identifi^ador: fW-.r

Nombre:
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:
Duración:

Inscripción:
Fecha Inscripción:

1500200032694073-^

BLANCO IBAN EZ, JOSÉ LUIS
16548511B
Consejero
27/12/2017
27/12/2022
4
16/04/2018

j W»W.REaSTfiADOR£S.aRS j
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Registradores
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CERTIFICACIÓN REGISTRAL

Código Identificador:

Nombre;
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:

Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:
Notario/Certifi cante:
Residencia:

's

1500200033049643

CABEZA MURILLO, CLAUDIA
76923226W
Secretario no consejero
04/12/2017
1
14/12/2017
04/12/2017
PÉREZ ESPUELAS, JESÚS ÁNGEL

^ZARAGOZA-ZARAGpZA;. ,g^
^•,-sai^--

y;t£SISI"
'9S9i^..

¿^ Ul.
Número de Protocolo|,|£30t7/1740|;?;;

^."-^. '"-;%':i^:ÍHH

Xí.! ^ ^^
Código Identificador:

wss^
:'s,-

150D200032694064

"'sx^
\<i<tft,íK,

"M^
;'%lfeí.
"::i&

'^•ífñ .^m
•W:íi¿

Nombre: ;|g¿j:^ ^,%:;eQR.POfÍACION EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN
SOCIEDAD LIMITlftpA^ ;fKS®,: , ^~'¿;%;i|í;' •:;3".:, :',;•.. :^;Í ll
NIF: ^?||,^. á:"3Í|?9t905D68§¿:
Cargo: yjJ^, "li;^||corlsele;TO!iJÍ?^
Fecha Nomblcaniiento;tíg¿04/12/:26í7Í;L
Duración: :^:'1'; . ^;g?íi04/12/2p2^

ii-*ix

'^s
8"'Sí

;:
~;-rT. ••i':

LUCINDO, MARCOS con NTF,¿73]J98630A
;:W.;: ' . ..'í;?KssutInscripcón:ÍÍÍ;s;^ • ;!-|||1|jfc

Fecha Inscripción: :.^;||||lJ4/:12/20171:i-;:, <::1K;SS|||?<
Fecha Escritura:,, ;;:l^;g84/12/ZO:L7S^ ÍSs!38':\^i
Notario/CertifJcánte^;||§rcREZ;KOTíELAS,.3ESUlS|Si^EL^ -
Residencia:?gs-^\ :.s:^g^ZARAGOZAI'--l'ZARAGOZA|Í£SiS.
Número de^rotocol^|||)17^) ^Í9Sl^

iÍI.IIS,..-

SIR
,@ISI
r^s
•»s•í"

w-'W.iSS......
C,a,,o».n.Í|.n|ÍÍÍjjl '^|,.:

""'^S-:' Sg°02(>o"2'6ii5|fe ^ÍS -'-

-ii^ig

'Ki

Nombre:
SOCIEDAD LIMñ-ADA
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:

Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:

Notario/Certificante:
Residencia:
Número de Protocolo:

u~:"'-"' ^ '•^K1S&
.;%ÍgÍ;.,

COR.POF^ACIUI'FEf^lRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN
~Í's||g|'a

B99190506 \;'t;i¿&K?'
Socio único
04/12/2017
1
14/12/2017
04/12/2017
PÉREZ ESPUELAS, JESÚS ÁNGEL
ZARAGOZA- ZARAGOZA
2017/1740

I
i
I

I
I
tí.
3

L,

K;

s

?y

I

I
1/

Código Identificador:

 «M«. RsasTSfixex.s.ws {
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02/2018

Registradop

^<t  ü^ ^
¿» ^ o^A" y

?te y.
^

e

í%s
®. ^

^

s
A

EC6947104

CERTIFICACIÓN REGISTRAL

DES?

Nombre)
NIF:
Cargo;
Fecha Mombramiento:
Duracióh:
Inscripi
Fecha Ihscripción:
Fecha Bscritura:
Notario^Certificante:
Residerfcia:

Numere! de Protocolo;

ttón:

15002D00326S4723

GASTÓN MENAL, MARTA
18036426X
Presidente

04/12/2017
04/12/2021
1
14/12/2017
04/12/2017
PÉREZ ESPUELAS, JESÚS ÁNGEL
ZARAGOZA - ZARAGOZA
,:2al7/1740^..M-K..-5.-^KW.-:^.:,

sí/'^^S'^^^'S^^li^^^^Si^.:'^':^'- '. ^

^i^ysi^íS.^
Código \üentiticwSmSffr

^SSSSWS.ííy
;'!iS!llNh.

Nombrel

NIF:
Cargo: \ \ ':,l,;igStt;
Fecha Ndmbrami

Duración^ ^^ ^.^,-|g;g;|?'0|?|l2^021;
Inscripción:,' ' ''^^,'S|3%'ÍE|Í;SISI!'^'r..
Fecha Inscripción: ^Í|t|^14i/12/2017

llNlSllBilBIB'11
;Sag^:MS: ;.:!:

!;siilSSJÍÍSfei:.,í

EASTQN MENAL,^
;1.8036426X,

;jgonse)ero:"i;,
;X)4/12/;2Ó£7

.•:.tíi&
.'•s
':..%y
y

^i~

"£^9sS. %^
-^Ístj^¿Í

i;iB;;ütí.!.nys<.í£.
Us.

S&StS
^',^^.^:''-'ÍI?SSC";

turá:;j .-04^12/2017
;rtifícante:|gJ|?&RÉREZ ESPU ELAS, JESÚS-AN(3E1$:| ';:^^:'-^

'^ ¿;- ' —T ••n^»/-/^-» • -^ a n a. /-/<-• a'^,;^^ ;'.'l:^:''Í..'';at'<"^ •

Fech.
Notarii
Residen^Í^: .:.^.;i|.g?||
Número 8(^ ProtocoloTgi^

:'r9iiiS
^^•jj^^^^

Código Ide^tificadoi-:! Itg^l
;:Wlliiil&Í8°w>32tí?3s:

'^||S||gf|8|j;|i^

•2ÁRAGOZA - ZARAOQZÁI:®»"!^'
:';".-'i-;r\<- 'T." .

^017/1740; ,;.tg|g|i|B@gKS"
s%iB8i8S8%;'.

SJBIffi
"v:ssíS&SS&-S£: ••

ss-í.^

^bre:
Cargo:
Fecha Nombrarrtiento:
Duración:

Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:

Notario/Certificante:
Residencia:

Número de Protocolo:

ÍJIJIgg^lAÑASPA-SAN^OLARIA, LLfftlf
^' ^:i'í\'^^:..-?:i802S304H||ji|-; 'ss^i

Consejerp
04/12/2oÍzlIJ|g!g
04/12/2021|gaJ|S»?'--
•[ '^•%Kt;r- ;

14/12/2017 ';^|||g,^
04/12/2017 •-iia-£:s;;"
PÉREZ ESPUELAS, JESÚS ÁNGEL
ZARAGOZA - ZARAGOZA
2017/1740

Código Identificador: I
15002000326S4028

! WW .RSB8STRi>DORES.CWS j
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RegisEradores
DEESPAÍ4A

s
Nombre:
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:
Duración:

Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:

Notario/Certifícante:
Residencia:
Número de Protocolo:

CERTIFICACIÓN REGISTRA!

POZUELO ANTONI, FRANCISCO
25136871X
Consejero
04/12/2017
04/12/2021
1
14/12/2017
04/12/2017
PÉREZ ESPUELAS, JESÚS ÁNGEL
ZARAGOZA - ZARAGOZA
2017/1740

I
s

I
I"

ü

Código Identifícador^
•:;?l'Bí.^1

;giS:3.s&
.^

Nombre:
NIF:
Cargo:
Fecha Nombramiento:
Duración: ;;';; '•IÍ;[§¿|lr
Inscripcióri:^/-,3JSA?1',.
Fecha Inscripcioní
Fecha Escritura:^ sji;
Notario/Certificanté:
Residencia: ;i^
Número de P»x>tocolo:

..tí;:B^^.

-<.^.^^^;-
Código Identificador:

Sljiit •
figgy^. -

Nombre: i^^sffa^:^
NIF: ?'./3gJ|K&
Cargo-. ^SSSK^.
Fecha Nombramiei
Duración: 'Níl::n;5£f
Inscripción:
Fecha Inscripción:
Fecha Escritura:

Notario/Certificante:
Residencia:
Número de Protocolo:

Código Identificador:

•r'

t02ü0:03¿16540 'S^-^s

.-^lllll. :^;j!||| • ^'11111,'
SORÍAÍ:IRUGH?Á, CAR.S&;"
18028025G "•!:^:^':
Cqnse:ero^''^|~;-r., ':''';
Í34/Í2/2017gfe";.
04^12/202így;%'

[í^SaS^
~i ,L

r:¿ '•s
OÍ(rÍ2/20lgJ^a, ^ K
fERÉZ ESPUELftS, JESÚS ÁNGEL

,:-riiW^
:' "^-nfS3
',.;;
^M:as
:^^s.

]-•
-•-¿SH
^'.'^-^
^•K':S-VK

-;ZARAGOZA;-;ZARAGOZA

:Í£~i:i
::RAHiRi:iB

y^SSSs:^. .'.•'.s'sSS

l!ije^i|- '•S.';^.SB¥"

B^
1020ÜO 3 2 Si94€ll3^.^:-

illÍOORSANZ, RAM©||||
^8543826

04.12/2021'^
1 :"ag;L

vs-^'
W^K'-

:1Sy

14/12/2017' %£||,
04/12/2ul7: -agg;
PÉREZ ESPÜEl.AS|3ESÚS ÁNGEL
ZARAGOZA -ZARAGOZA
2017/1740 : —•SW

I

I

!..

15002000326&4046

CLAUSULA DE LIMH-ACIÓN DE EFECTOS: La certificación únicamente acredita
fehacientemente el contenido de los asientos del Registro en el momento de su

I WfiW.KEaiSTRWCfiEE.ORS I
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^f'^%~^
Ü &£¿^

02/2018 •f
Tí M BSE
DEL ESTÍUÉI

'R
Sé

«
o. s;

^¿ÍACO^

Dt

PEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

í/' ^^^l EC6947103

Registradoras
Im

CERTIFICACIÓN REGISTRAL

expedidifin ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real Decreto- |
1784/1^6, de 19 de julio. Se hace constar expresamente que la presente certificación 
no podr^ servir para acreditar la situación registral en el momento distinto de la fecha
de expedición. Se advierte de la eventualidad de cualquier posible alteración
sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con posterioridad y que
puedan) afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica. La existencia
misma |de ta entidad, la vigencia y contenido de las facultades de sus representantes
puederf haberse alterado sustancialmente con posterioridad. En ningún caso pueden
entenderse que el representante de la persona jurídica puede vincular a ésta con
tercercjs, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo esté caducado por
falta d^ actualización y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 de la Ley
59/201(3, de 19 de diciembre, de firma electrónica.-

Así re^
3l [ibrd
la pre^

R.D.

•S@@S.B^'^^
-ulta deJos^sienft^£le|Ue^tTójy,íiÓ^xjstiendo docurner^ presentado
Dariojpg|ij3iejijeiaejdesRactío?a;la&;09;00 horas, referentes la sociedad, expido
ente éfí^SSRXÍaOZh.,a^^Agostoüe 2018. ,,:.;

..^^-:^^':^^;:^.^.~I'^í'.^:-.f.::,..• ••- ~ • '-••

II
,,..

/'"'^^.:.:;.-.
Í3.K;

lL612/|oJ||KJBas|||%000<00.||^°;;rArancel: 24|sBase^,S/C:   arancel:
l,21,^,24,Zg|^onoTanos|cSD3|fi||}|3gSS:,l:actura:

SSSK^iSSs}S:SiiISfit^ •••••• liilJII
ros de! [F^gfa^rrtQl^n^r^^JF^t^i^rr^ del Paríamenft^Ei^oÍieaoÍy del Consejo, de 27 de
16, relatív((^1a';j>Tc cc ri^e^a^ al tratamiÍÉrffoJ^e datos personales y a la

|aci6n de|estos:datos{enad^F^»FfflroJ'J^eda^nforma^ ' /:í:S^SSf::

A los
abril de
libre circi

an obj

-Cor

titula;
derech
person

de

fi

nor

- El periol
resotucion<
de ser/ícii
momento.
criterios
prestación

^s:S'5v/^S:.^i^s^ .IÍ^;Í£SÍIIS'
confc>r(Ttic^?L(Xiri)o;dispyesto^^^ [os datos persooátesExpresatfós en te misma han sido y

detTatamientoL;7e;ricbipOTa(fo5'átos;LJbrw cuyo responsable; es et Registrador, siendo et uso y fn del
)s recogtóc Y^revttíos;wj[xesamerteen-la^^n registra!, la cual sirve de ba^;.^jtirnadora<te^

j^»^ .'., ^'.:'';.": ^' ;^^;:'^<\<^^^-''^
art.^^^3:]Ln^!^aotí^dé^;Üw^c^ de febrero de 1998, el
datos|:qüeda^fc^Tróá&.|quc^;^^sm derecho de! titular de
:rito^|^:e|íK^Í5tro.^ser^f<^rn^q;^BJ^tp^anaa/de^ nombre .0^ de la ^nominación y domicilio de las

;as o:jui^ÍK^s^qüie;;tían;reca^tíQ;mÍQT^3d&n;,^^ persona ó bieñés^^;,- ;-,.;
-^v'-^'^ '•^'r^-^.' ^^--'.~ '- '' ' ' ^- " •" ' "; '. '••'•, ~^"1 '

c<:^eTV3^on^e^os^dM^^Ütí^^ los cnter-ios-estableados en la legislación registral,
laÜ^reoEmT),:<^i^^'deíl^[:Reg)stfT«y del Notariado'e insfruccJones;co1egialés.,Eh el caso de la facturación

>chc^er^dctíjáe-o^ervac(on;se':determinaren de acuerdo á^anprmatíva.fiscaty tributaria apticable en cada
^cMJo^¿^^^egÍE^ pc^4^^r^ datos por un tiempo ^pefx^|ajlos;*ncfica<los conforme a dichos
iEÍvQ^.era^q[jieHos;^p^eác&^^^ueJsea^|necesario por ta^wustenÜa^d^lnesponsatoaídades derivadas de la
^cio.^^^-\;''-:.:';^-^l;';-^;^^^:^-^^;;,.^\ "." '' •^.<''.."'"'• ;^-''-":"

íS^SS :'a;s' Wi.
- La nformació\puesta^^^ifis^tC^^esfünr^SLrüsDÍexdüsiy^ y tiene carácter intransferibte y umTKfendal y únicamente
podrá utilizarse \para la ñnafidaci:>OT tart)üe"í;e|:so1)cfc[5^:jnformación. Queda' prohibida la transirMsión o cesión de la
información por ¿I usuario a cuak^uier otra persona:, indusp de .manera gratuita,-

- De conformidad ^>n ta Instrucción de la Dirección Generad áé-losFtégist-ros y del Notariad&de 17 de febrero de 1998 quede
prohibida la incorporación de los datos que consten en la JnFonrnaaop regtstra! a ficheros, o bases informáticas para la
consulta individua leída de personas Rsicas o jurídicas, ndüso expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y áplic^te^JR.égTStro. se reconoce a los interesados los derechos
de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portaüiíidad establecidos en el RGK) dtBdo, pudiendo ejercitados
dirigiendo un escrito a ta dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante ta Agencia Españotal de
Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin pei-juicio de ello, e! interesado podrá ponerse en contacto con el delegado' de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a ta dirección dpo@corpme.es

Este documento ha sido firmado con firma electrónrca reconocida por JOAQUÍN JOSÉ ORIA
ALMUD) Registrador de Mercantil de Zaragoza a 21 de agosto de 2018.

.....4.
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Registradores
DE ESPAÑA

i>
CERTIFICACIÓN REGISTRAL

(•) C.S.V. : 1500202705583330

Servicio Web de Verificación: https:/Awww.registradores.org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias
realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados
electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión
de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar
su autenticidad mediante el acceso a tos archh/os electrónicos de la Administración Pública, órgano
o entidad emisora. (Arts. 30.5 de la Ley 11/2007 y 45b del RD 1671/09).
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CL'Ai EL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

02/2018

'^-"-•"-F"'"™?"?'"!

CG l9!Q62018

GOXtXjaa •tZQOIESDO, SBCRBTaRXO ESL GOBIEBNO DB

CER^IFICOí Que él Gobierrtp d® Aragón, en su r-eunión celebrada
el 3ía 3.9 de jtiaio da 20l87~'adopt?7entre ot^os un acuerdo,

copiado liiíeralirieate dice lo siguá.Stíte';

T:t:M(BSflÍi
DEL ESTM

^

•Q
^

^^A©@^

o

VI

qu

s.
p
<tp
d

L

su

de

'R
s<

^ ® ^;
.e

EC6947102

"?"™s3""""?"3 • E?S3S'"im"?~""5!3;5S^ S™ "•SE-'-SSSS -.SS^Sg'™-.™?";;"?™! -^

"Se acuerda: Primero; - Autoruar la fusión dB las sotaedades mBrcaitíles
nicas de capilal Íntegramente Ftíbllco «ARAGÓN PLATAFORMA LÓGfSTÍCA,

^U.». tPLAmFORMA LpGÍSTICA DE ZARAGOZA, PLAZA, SA.U» y iPLHÜS
flTAFQRMA LQGlSTKSA, S. L. U», mediante la aNc^ón por parte de
MAFORMA LÓGfSTlCA DE ZAf?AGOZA, PLAZA, S.A.U.» (qué adoptEir^ la
arrunatíón <^i^0N FÜiTAFOI:a  l-OGlSTtCA, S.A.Ü») de'fes sociedades
tí3ÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA, S.LÜ.» y «sPLHUS PLATAFCmMA

ilSTJGA, S.L.U;», que se Eoáingüirán mediartte Su disoKictón sin [icjüidaaón,
(ando en bloque su patrimonio social a la sociedad absorbente, qué atfqüirirá por

?ión universal todos los derechos y obtigadones de las sociedades absorbidas.

Segundo. - De¿ar sin efecto la aütorizacionjitorggida pQr el Gpnsqpde Gobierno
ragon en sesión celebrada el 24 fte abril de 2018 relativa a la tranaformadón de la

meroantíl autonómica dé capital íntegramente püblÍTO tPlATAFORMA
SÍSTIGA DE ZARAOOZA, PLAZA, SAU.» en una SoGÍedad de Responsabilidad

bajo la denominación de cPtATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA,
, S.LU.».

Tercero. - Autorizar > «CQRPORAC1ÓN EMPRESARIAL PÚBLICA DE.
1, S.LU.» para que proceda ala adopción délos acuerdos soaetarios y a la

deTbs .trámites mercantiles necesarios para la matBnalizaaóh^lél proceso
de ftl^ón autorizado.

Cuarto. - Facultar, indistJntamBnte, a la Consejera de Econonila, Industna y
Emp)^) y Presidenta del Gonsejp de AdrninÍstradón de cCORPORAClÓN
EMPRESARIAL PÚBUCA DE ARAGÓN, S.LU.», a su Consejere Detegado y al
Secretail(io dsl Consqo de Adfninistraa&n de esta empresa, para llevar a cabo todos tos
feamjt^'y otoffgamiento de cuantos tíocumantos ftiesen necesanos, en e amtsito
mercara, en Egecucáón ds IQS citados scuerctos.*

s
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Y para gue asi conste y su remisión a SRA. CO&SEJERA DE
ECONOMÍA, INDUSTRIA T EMPICO expido la présente
certificación, en Zaragoza y en la sede del Gobierno de
Aragón, a veinte áe jynxo de dos mi-1 dieciochq.

[Q DEL GOBIERNOS&ÍE
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VITELIO MANUEL TENA PIAZUELO, en su calidad de Secretario no Consejero
del Consejo de Administración de CORPORACIÓN EMPRESARIAL PÚBLICA DE
ARAGÓN, S.L.U-, con domicilio social en Zaragoza, Avda. Ranillas, número 3, y titular
del C.t.F. número B-99190506,

CERTIFICA

Que en el Libro de Actas de la Sociedad figura formalizada y firmada la
correspondiente a la sesión de dicho órgano celebrada en Zaragoza, día 19 de junio
de 2018, a las 17:00 horas, en Zaragoza, en ei Edificio Pignatelli, CúpuTa-Fmnéos,
puerta 28, planta 38. Su celebración había sido previamente convocada mediante
correo electrónico de fecha 6 de junio de 2018. Se contó con la presencia de los
siguientes miembros del Consejo de Administración:

D. Marcos Puyalto Lucindo

D. Joaquín Olona Blasco '

Dña- Marta Gastón Menal, válidamente representada en D. Marcos Puyalto
Lucíndo

• D. Fernanda Gimeno Marín, válidamente representado en D. Marcos Puyatto
Lucinda ~—— —_.._.,

D. José Luis Soro Domingo, válidamente representado en D. Marcos Puyalto
Lucindo

Todos los Consejeros presentes o representados, aceptaron los puntos incluidos en el
Orden del Día, contando además con la presencia del Secretario no Consejero, D.
Vitelio Manuel Tena Piazuelo, quien levantó acta y del Vicesecretario no Consejero y
Letrado Asesor del Cppseio-de^ Administración, D. Luis Biendicho Gracia, en la que
consta adoptado por,úr\animidad el siguiente:

ACUERDO

"1.2.2. Aprobación del provecto de fusión por absorción por parte de
PLAZA de las sociedades APL, S.L.U., YPLHUS.

El Consejero Delegado informa al Consejo de tos objetivos de la fusión de
las sociedades ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA, S.L.U. (en adelante APL,
S.L.U.), PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA, PLAZA, S.A.U. (en adelante
PLAZA, S.A.U.)y PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA, S.L.U. (en adelante PLHUS,

LEGITIMADA SUSCRIPCIÓN DEL
Página 1 de 8 ULTIMO FOLIO_CONSTANDO CON

EL N.«..........^<:?......EN EL LIBRO
INDICADOR.
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S.L.U.JI en /os términos de la información que se ha remitido y según lo expuesto
en anteriores Consejos de Administración de la Sociedad.

Se hace constar expresamente, según se contiene en la documentación ^ ^ ^ .
adjunfp al presente acta, que en fecha 16 de mayo de 2018 se ha informado al ^_
personal de la sociedad absorbente (única con personal de las intervimentes en
la operación) de la^ fusión pretendida, extendiéndose acta de la reunión
inantehida a tal efecto.

\simismo, a propuesta de los órganos de administración de las
sociec^des afectadas, el socio únicoCORPORACION EMPRESARIAL PUBUCA _
DE APAGÓN S.L.U., con posteríoridad af inicio del proceso de fusión y — 3'^
previariyente a la aprobación de la misma, acordó la realización de las
operacipnes de saneamiento que seguidamente se detallan:

,í

/

I Lí..

PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U.:

F/ conjunto de préstamos participativos formalizados por el socio único
CORPOf^flCION EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.LU. a favor de
"PLHUS fy-ATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U.", por un importe total de 37.614.979,36
euros, se ^a procedido a la compensación íntegra de uno ellos en la cantidad de
4.664.979,3^ euros, más los ntereses devengados a la fecha efectiva de
compensaá^ón que ascienden a 11.192,1 X, mediante una aportación para
compensar ^pérdidas en la cantidad de 4.038.259,94€ y una "aportación del
socio" por importe de 637.911,54€.

El importe conjunto de la aportación para compensar pérdidas y de la
"aportación del socio", se corresponde con el crédito total a compensar, que ha
ascendido a /a de 4.676.171,4S€. Tras las operaciones autorizadas, el contrato de
crédito reseñado ha quedado extinguido y la deuda plena y totalmente
amortizada.

Todo eflo en virtud de decisiones adoptadas por el socio único con fecha
16 de mayo de 2018.

2.- PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA S.A.U.:

CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.L.U. en su

confiicion de socio único, adopto con fecha 16_dejnayo de 2018, la decisión de ^''^y^i
reducir) el capital social de la sociedad 'PLATAFORMA LOGÍSTICA DE
ZARAGOZA PLAZA S.A.U., en la cantidad de 54.209.952,00 euros, ajando el

Página 2 de 8
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nuevo capital social en la cantidad de 60.048,00 euros, con la finalidad de
compensar pérdidas por dicho importe.

Asimismo, del conjunto de préstamos participativos fonnalizados por el
socro único CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.L.U. a
favor de PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA S.A.U., por un
importe total de 68.004.035,23 euros, se ha procedido a la compensación íntegra
de uno ellos por importe de 16.530.965,13 euros, más los intereses devengados
hasta la fecha de compensación efectiva; mediante una aportación para
compensar la totalidad de las pérdidas remanentes en el balance que ascienden
a-15.170.434.05e y una "aportación del socio" por importe de 1.400.191.81e.

El importe conjunto de la aportación para la compensación de pérdidas y
de la "aportación del socio" se corresponde con el crédito total a compensar,
que ha ascendido a la cantidad de 16.570.62S,86€. Tras las aportaciones por
compensación autorizadas, el contrato de crédito reseñado ha quedado
extinguido y la deuda plena y totalmente amortizada. Todo ello en virtud de
decisiones adoptadas por el socio único con fecha 16 de mayo de 2018.

Como consecuencia de las operaciones reseñadas los resultados
negativos que figuran en los balances de fusión han quedado compensados por
/as aportaciones de socio y reducción de capital sociaf realizada. Conforme a lo
dispuesto en el artículo 39.3de la Ley 3/2009, se adjunta informe detallado sobre
e/ efecto patrimonial en cada ui^a de las sociedades de las operaciones de
saneamiento descritas.

»
t

(¿^hl^ (^

'Corporación Empresarial Publica de Aragón, S.LU., en su condición de
socio único de las mercantiles f'LAZA. S.A.U.. PLHUS, S.L.U. y APL, S.L.U.
ejerciendo las competencias de la Junta General, conforme a lo previsto en el
artículo 15 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, adopta por unanimidad, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 49.1.4° de la Ley 3/2009, de 3 de abril,
sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (en adelante
Ley 3/2009), los siguientes acuerdos:

(i) Aprobación clel balance fie fusidn. De conformidad con lo dispuesto en e/
artículo 37 de la Ley 3/2009, aprobar el balance de fusión de PLAZA, S.A.Ü-,
PLHUS, S.LU. y APL, S.L.U.^cerradw a 31 de diciembre de 2017 y verificado

^A* y/ por los ati{Stpres CGM. Auditores, S.L y Villalba, Envid y Cía., Auditores, StL
en coau^ítQtíá,y que se adjuntan al presente acuerdo como ANEXO.
^.-i^^"""'-», .-\ _ ^

(í) Aprobación del proyecto común de fusión. Aprobar en su totalidad el
—ss~5 provecto común de ñisión de las sociedades, en virtud del cual PLAZA,

.^
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S,A.U (sociedad absorbente^ Cabsorbeí a PLHUS S.L.U. y APL, S.LU.
(sociedades absorbidas) que tras el proceso de fusión se extinguirán
mediante su disolución sin liquidación, traspasando en bloque su patrímonio
social a la sociedad absorbente PLAZA, S.A.U. que adquirirá por sucesión
universal todos los derechos y obligaciones de las sociedades absorbidas. \

Se hi

delo\
14 d^
fech^
S.A-t]

^ce constar que el proyecto común de fusión fue aprobado por cada uno
s Conse/'os de Administración de las sociedades intervinientes: en fecha
mayo de 2018, por el Consejo de Administración de APL, S.L.U., y en
15 de mayo de 2018, por los Consejos de Administración de PLAZA,
r. y de PLHUS, S.L.Ü.

^

(iii) Aprobación de la fusión. Aprobar la fusión de las sociedades mercantiles
autot\ómicas_de capital ntegramente público APL, S.L.U., PLAZA, S.A.Ü. y
PLHU^S, S.L.U., medíante la absorción por parte de PLAZA. S.A.U. (que

irá la denominación ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA, S.A.U.) de
-.edades APL, S.L.U. y PLHUS, S.L.U., que se extinguirán mediante su
:ró/7 sin liquidación, traspasando en bloque su patrimonio social a la
id a6sorf>en(e, que adquirirá por sucesión universal todos los
>s y obligaciones de las sociedades absorbidas.

Las tre^ sociedades nten/inientes están íntegramente participadas de forma
directa )yor CORPQRACIÓN EMPRESARIAL PÚBLICA DE ARAGÓN, S.L.U. y
de acue/fio con lo previsto en la Ley 3/2009, no resulta necesario, entre otros
extremo^ (A) la elaboración de informes de los administradores de las
sociedades ntervinientes en la fusión, (B) los informes de expertos
independiantes sobre el proyecto común y (C) conforme con lo establecido
en e/ artículo 42.1 de la Ley 3/2009, tampoco se precisa el depósito y
publicidad del proyecto común de fusión.
Asimismo y de acuerdo con lo establecido en la citada norma no procede
establecer relación de canje. A los efectos de lo previsto en la Ley 3/2009 se
manifiesta que la fusión se aprueba en los mismos términos y condiciones
que el proyecto común de fusión de 15 de mayo de 2018, ajustándose
estríctamente a su contenido y en concreto a los siguientes extremos

a) Sociedad absorbente.-s
Denominación 3ocial: PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA, PLAZA.
S.A.U.
Tipo Social: Sociedad Anónima
N.I.F: A-50858018.
Domicilio soda!: Paseo María Agustín nc 36, Zaragoza. ^'~

ad

/as

dis o

SOC/

derec

'^w^

^0

}
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Inscripción en el Registro Mercantil de Zaragoza, al tomo 2626, folio 157,
hoja Z-2832S, inscripción primera.
Carácter de la sociedad: Unipersonal, socio único la CORPORACIÓN
EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.L.U.

b) Sociedad absorbida:
Denominación social: PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA, S.L.U.
Tipo Social: Sociedad Limitada
N.I.F: B-99120842
Domicilio social: P° M* Agustín 36, Zaragoza.
Inscripción en el Registro Mercantil de Zaragoza, al tomo 3422, folio 73,
hoja Z-41811, inscripción primera.
Carácter de la sociedad: Unipersonal, soc/o único la CORPORACIÓN
EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.L.U.

c) Sociedad absorbida:
Denominación social: ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U.

Tipo Social: Sociedad Limitada
N.I.F: B-99510695
Domicilio social: Avenida Ranillas, ID, 3'planta, oficinal, Zaragoza. -
Inscripción en el Registro Mercantil de Zaragoza, al tomo 4297, folio 203,
hoja Z-K3053, inscripción primera.
Carácter de la sociedad: Unipersonal, socio único la CORPORACIÓN
EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGONS.L.U.

Se hace constar que de conformidad con lo establecido en e/ proyecto
común de fusion, en-^las sociedades que se extinguen fio^existen
aportaciones de industría.o prestaciones accesorias, por lo que la ñisión no
implica ninguna incideiréia en este extremo, por lo que no resulta, de
aplicación la previsión de compensación establecida en el artículo 31.3^ la
Ley 3/2009.

(iv) Balances de fusion. Al amparo de lo establecido en el art 36 de la Ley 3/2009,
se han considerado como balances de fusión para las tres sociedades
ntervinientes, los balances cerrados a 31 de áidembre de 2017, fonnulados

por los órganos dé administración de dichas sociedades participantes en la
fusión de confonnidad con lo establecido en el Texto refunefído de la Ley de
Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 1/2010, de 2 de julio.

g
I
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tí.
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En I consecuencia todas las operaciones realizadas por las sociedades
fusionadas se considerarán realizaclas, a efectos contables, a partir del c^gj^ ^-~-
de ^nero de 2018, por cuenta de la nueva sociedad resultante de la hisión.

(v) De^chos especiales y ventajas. En ninguna de las sociedades intervinientes
en |fa fusión existen titulares de derechos especiales, tenedores de títulos
representativos del capital social ni opciones, ni existe previsión de emitir
ninguno de estos derechos a los que alude el artículo 31.4 de la Ley 3/2009.

Asifyiismo se deja constancia de que en la presente fusión no han intervenido
expertos independientes, ni se va a atribuir ventaja alguna a los
adnVnistradores de la sociedad resultante de la fusión.

(vi) Empleo. Las sociedades absorbidas no tienen empleados y no es previsible
que \a fusión conlleve reducciones de plantilla en la sociedad absorbente.

PL

artí

(viii) A

por u

í/:

=r:.

n

(víi) Cambio de denominación. La sociedad absorbente PLAZA^ S.AU.,^
atfpplfara la denominación social de la sociedad absorbida ARAGÓN

{FORMA LOGÍSTICA todo ello de conformidad a lo dispuesto en el
418.1 deÍ Reglamento del Registro Mercantil.

linistradores. La sociedad absorbente seguirá regida y administrada
:onse/o de Administración que estará formado por:

»a. Marta Gastón Menal

D\ Carlos Soria Cirugeda
Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U.
D. Francisco Pozuelo Antoni ^
D. José Luis Blanco Ibáñez

D. Luís Fernando Lanaspa Santolaría ^
D. Ramón Tejedor Sanz <.

c-

^—

^ l^wíi/rS^.. ^ ÍÜ'^. b'U«!?—»

YütAJLobo SÍÍ-^

(ix) Sometimiento de la Fusión al Régimen de neutralidad fiscal. A efectos de lo
dispuesto en el articulo 89 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del
Impuesto sobre Sociedades (modificada por Ley 3/2017, de 27 de junio), se
hace constar que la fusión proyectada se acoge al régimen especial de
neutralidad fiscal regulado en el Capítulo W del Título Wl a citada Ley.

En cumplimiento de la citada Ley la sociedad resultante presentará un escrito
comunicando a la Administración tributaria el acogimiento al régimen físcal
especial en la forma y plazo establecido en el artículo 48 del Reglamento del
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 634/2015 de 10 de
julio (modificado por Real Decreto 1.074/2017, de 29 de diciembre).
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(x) Otorgamiento de facultades expresas. Se faculta expresamente a la
Presiden^ d^LJConsejo de Administración de la Corporación Empresarial
Pública de Aragón, S.L.U., al Consejero Delegado, al Secretario del Consejo
de Administración y a la apoderada'de la Sociedad Dña. Sandra Baselga
Lorente, para que cualquiera de ellos, solidaría e indistintamente puedan:

Efectuar las public9sioas5i.psiíinentes de los acuerdos de fusión en los
términos que determina /a Ley 3/2009.

b) Tomar las decisiones que procedan para la ejecución de los acuerdos
adoptados anteriormente trascritos, incluictos la realización ck1 actos y
otorgamiento cíe los documentos necesarios y en general, realizar cuanto
actos, negocios jurídicos, operaciones y actuaciones sean procedentes
en orden a dicha ejecución, hasta la inscripción de los acuerdos en el
Registro mercantil de Zaragoza, así como comparecer ante el Notarío que
proceda, a fin de elevar a documento público los anteriores acuerdos,
otorgar los instrumentos públicos necesarios. suscribir toda clase de
solicitudes, nstancias u otros documentos administrativos, otorgar los
documentos privados que considere pertinentes para la plena efectividad
de /as decisiones adoptadas y formalizar cualquier otro documento
público o privado necesario o conveniente a juicio del propio otorgante
para el cumplimiento, la ejecución y la inscripción de las referidas
decisiones.

c) Aclarar, interpretar, precisar y completar en su caso, las presentes
decisiones y resolver las dudas que se presenten, a cuyo efecto
subsanará y curiiplimentará los defectos y/o omisiones que impidan,
dificulten u obstaculicen la efectividad de los acuerdos aprobados, o su
inscripción en cualquier de los Registros en que ellos sea procedente.

d) Otorgar y suscribir cuantos documentos públicos o privados sean
precisos, incluso de rectificación y subsanación para la formalización de
tos anteriores acuerdos hasta lograr su inscripción en los registros
mercantiles que correspondan.

e) Reflejar por separado en la documentación social el presente acuerdo."

M

Is

E
I
I
I

{
I
i:

i

!-

I

Al final de la sesión, se redacto acta continente de los antecitados acuerdos, siendo
debidamente aprobada por unanimidad de los presentes y firmada por el Secretario no
Consejero con el Visto Bueno de la Presidenta.
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Y par^ que conste, expido lapresente certificación, en Zaragoza, a 9 de julio de 2018,
con el|Vsto Bueno de la Presidenta del Consejo de Administración.

V°B° La Presidenta

/

Marta Gastón Menal

El SecF%tarip (no Consejero)
A (\. \

ena Piazuelo

ÍAL

^el\Viteliojrób

LEGITlSE^AClÓN.- Yo, MAMANO PEMAN MELERO, Notario del Dustre Colegio
de Aragói^con residencia en Zaragoza.— -——-——————————
DOY FE^ Que considero leeíümas las &mas y rubricas de DOÑA

MARTA GASTÓN MENAL y DON VITELIO-MANÜEL TENA PIAZUELO con
D.N.I-N.I.F.\ 18.036.426-X y 29.085347-F respecQvamente, por ser
que utüizas l^abituakiiente en sus escdtos. —-

análogas a las

En Zaragoza a diecmueve de julio de dos mil dieciocho :. . Numero 60 del libro
mdicador.- Doy fe. —

El Qocume()to exhibido para su legitimación va exiendiáo e-n
....<^^.c?í<ljaFotios, en cada una de las cuales he pussio

una nota que dice: «Legitimada suscripción del último ioía,
constando con el n.a.....^~.ú.....en el Ubro indicador" ---

/

^ \M-»

SEUODE

»;«
>!•

>'
A( NOTARIADO^

^
^
??
^? *^
s

^ÜV!tí^
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PROYECTO COMÚN DE FUSION DE LAS SOCIEDADES "PLATAFORMA LOGÍSTICA DE
ZARAGOZA PLAZAS.A.U-". "PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U." Y "ARAGÓN

PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.Ü."

Los abajo firmantes, en su calidad de miembros de los Consejos de Admini.stracion de
(as sociedades mercantiles autpnómicas de capital íntegramente púhiico,
"PLATAFORIVIALÓGlSfÍCA DE ZARAGOZA PLAZA S.A.U," "Pl.lhIUS PLATAFORMA
LOGISTICa S.L.U." Y "ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U." formulan el presente

de Fusión que será sometido para su aprobación al socio único tíe las
tres sociedades, la sQciedadmáfrizáét Gobierno de Aragón CORPORACIÓN
EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.L.U.

Previo.- Régimen jurídico

La fusión propuesta por los órganos de administración de las compañías relacionadas en
el encabezamiento supone su integración en única sociedad resultante -una de (as
sociedades que se fusionan- mediante la transmisión a ésta y en bloque de la totalitíad
de sus patrimonios y la atribución a su socio ühicó de las acciones de la sociedad
resultante "PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA S.A.U.", (soaedad
absorbente), siendo las sociedades absorbidas "PLHUS PLATAFORMA LOGiSTfCA
S.L.U." y "ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U".

La particularidad de tales compañías.fissu condiaon de estar participadas en la totaíidad
de su capital por un socio único, CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN,
S.L.U,, sociedad mercantit de mano públicay entidadde gestión cuyas funciones quedan
tegalmente definidas en los artículos 135 y 136 del texto refundido de la Ley del
PatrimoTiio de Aragón^ .aprobado por Decreto legislativo 4/2013, de 17 de diciembre
(modificada por Ley aragonesa 2/2016, de 28 dé enero; en adelante. TRLPA)
atribuyéndole la ley, en particular, la gestíón de los valores mobiliarios y de las
participaciones sociales dé titularidad de la Cornunidad Autónoma de Aragón.

Sin perjuicio de la sujeción de la fusion a la autorización previa del GQbíemo de Aragón
conforme al artículo 134.2 del TRLPÁ ionio cbndicipnante adminjstrativQ para la
formación de la voluntad de los Órganos sqcietarjos dada la titularidad autpnómÍca de)
capital de las distintas compañías ntervinientes y ¿e conllevar, como operación
societaria, una reestructuración del sector públk:o empresarial de la Comunidad, la
fusion propuesta constituye ana modifícación estructural de las citadas sodedades
mercantiles que, bajo la forma de una FUSIQN, queda sujeta al régimen establecido en
la Ley 3/2009, de 3 de abri!, de modificaciones estructurales de las sociedades
mercantiles (modificada por Ley 17/2014, de 30 de septiembre; en fo sucesivo, LMES),

La aplicación del régimen legal previsto en tos artículos 22 y ss. de la LMES por
imperativo de su artículo 27.1 obliga, pues, a los administra9ores de cada una de las
sociedades a redactar y suscribir un proyecto común de fusión que da inicio al
procedimientü mercantil reglado para realizar la modificación estructural (articulo 30)
cuya eficacia ultima se producirá con la inscripción de la absorción en él Registro
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itíl (aTtículo 46,1} que determinará la extíncjón de pleno derecho de las
ides absorbidas.

La )e^es.tabléce can caácter general los cofltémdos del proyetta<te fusión (artícylo^
y su Ipubitcidád {artÍGuto 32), asi' cómo ta garantía dé áeFechós de irifÓFmacion dé
tercios ya sean acree$)reso trabsijadorés dé as CQmpamas afectadas por el procesó
dé n^odíífjcacíon estructural y la pyblícidaddisi posterior ácueráp de fusion que pyédá
adopjtarse unavez elaborado y suscrita la propuesta por los órganos-áéadiTiinÍstracién
de la^ compañías afectadas (artículos 3S, 42y43).

No obstante, la Ley 3/2CX19 prevé en su artículo 49 üñ régimen espedál para el caso de
la aü^ordón de sociedades íntegramente participadas por lasociedad absorbente, a los
que|se asimila la fusión por absoraón en el caso de \ás sociedades {ntegrament^é
partifpipadas de forma directa o ndirecta por el íTiSsmo socio que regula el artículo 51.]!
eh e| que se cterogan parte de los requisitos genéraÍes que prevé et áñiculo 31 para él
£ont^nitio riel proyecto de fusión por aplrcación del artículo 49.1.

La sitnplificación del proeedimieñto legal responde a la lógica que ha expuesto la
docti^na de la Dirección General de los Registros y del Notariado en la ihterpretación y
,a\lic4:ión de la Ley 3/2009 al reseñar que, confornie á un principio de teyespeciat, la

mercantil ampara que "...ante sifuácíones de hecho exentas de complejidad el
ymiento se simplifiqiie y agilice al máximo, pese a lo cual desenvuelve la misma
iad de efectos (la smesíón universal) que los supuestos más complejos",
ynándose la mayor o menor complejidad en función de "...la divetsidad de

presentes...", todo ello "...en to medicla que lafinaliáad del procedimiento de
fusión ^protegerlos intereses afectados,.." (Resolución de 19 de enero de 2015 de la
Direceió^ Generalde los Registros y del Notariado}, lo que debe ser puesto en relación
con la colisideración de la titularidad única pública del capital social de las distintas
compañías a tas que afecta la modificación éítructural y los resultátíos de la fusion .que,
conformé al ártH:üo_53^y.at procésp de l-ee&trüctüracioh, conllevará la transmisión en
bloque de los patrim&nios de las socieaades ábsQrbidas a lc> sociedad absorbente,

Dé ahí, cpntorme a los artfculos31,49.1 ySl.íde la U/tÉS, el Proyecto Común cié Fusión
se articula conforme a las siguientes BASES:

Primera.- Proyecto Cornúri de Fusión

El Proyecto. Común d& Fusión se redacta y susenbe por los árganos de administradónde
las socieclade's^rtiapantesen.la fusion en cumpliiniento del artículo 3.0 de la LMES,

Segunda.- Identificación de las sociedades iritervinieñtes en la fusión

a) Sociedad absorbente:
Denominación social: "PLATAFORMA LOGÍSTICA OE ZARAGOZA PIAZAS.A.U."
Tlpú Sodat: SoGredad Anónima
N.I.F:A-50858018
Domicilio social: Paseo Mana Agustín ns 36, Zaragoza
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Ihscripción en el Registro Mercantil de Zaragoza: Registro Mercantil de Zaragoza, al
tomo 2626, foiio 157, hoja Z-28326
Carácter de la sociedad: Unipersonal, socio único ta CORPORÁG1QN EMPRESARIAL
PUBLICA DE ARAGÓN S.LU.

N Sociedad absortóda
DéhQmÍñacfón sodal: "PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U."
Tipo Social: Sociedad Limitada
N.1, F: 8-99120842
D&mictlio social; Paseo María Agustín no 36^ Zarago.za
InscriRdon en el Registro Mercantil de ZaragozaAI tomo 3422, folio 73, hoja Z-41811,
inscripción primera.
Carácter de la sociedad: Unipersonal, socio único la CORPORACIÓN EMPRESARIAL
PUBUCA DE ARAGÓN S.LU.

c) Sociedad absorbida
Denominación social: "ARAGÓN PIATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U"
Tipo Social; Sociedad Limitada
N.I.F; 8-99510695
Domicilio social: Avenida de Ranillas 1 D, 3 de Zaragoza
Inscripción en et Registro Mercantil de Zaragoza: Al tomo 4297, folio 203, hojaZ-63053,
inscFipción primera.
Carácter de la sociedad: Unipersonal, socio único ta CORPORACIÓN EMPRESARIAL
PUBLICA DE ARAGÓN S.i.U.

Tercera.- Einalidad de la füsiori

I
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Las sociedades mercantiles autonómicas interviníérites en el presente proyectp de
fusion tienen como actividad esencial y común a todas ellas la promQción y
comercializadóii de activos logfsticós e industriales en desarrollo y ejecución de las
políticas del Gobierno deAragón en materia logística e industrial, sector calificado como
estratégico para éldésarrollo económico y social de la Connunidad Autónoma de Aragón.

Al tíédicarse las sociedades participantes en la fusion a idénticas acfiyiáades
empresariales la fusión próyectada persigue "tedycir los costes ogeraüvos,
administrativos y de gestión que conlleva mantener vanas cpmpañfas dedicadas al
mismo objeto, at unificar en una sola sociedaá las actividades empresariales de la misma
naturaleza, eliminando una parte significativa de tales costes.

De esta forma se racionaliza te estructura del grupo empresarial público mediante su
reestructuraaón parcial y la concentración de su actividad en un menor numero dé
sptíedades, unificando la gestión empresarial -económica, admini^tratíva, financiera,
técnica, jurídica, comercial, etc.- y simpliflcando la gestión emprésaria! ysodetaria con
la consiguiente optimizaeión de sus recursos para lograr una mayor agilidad y eficjencig.

Mediante la fusión y el cambio de denominación social proyectado se potenaa la marca
"ARAGÓN PLATAFORMA LOGISTIW como herramienta para impulsar la logística como

3

I

i



-)

^NW^

02/2018

.""EL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

v^^^i^ ^

sector estratégico deta Comunidad AutóhQma déA-agón al cüncentrartodos los activos
patrimoniales jogístico-industriales en una única sociedaá que facitite la éláhoraeión y
Oewcfon de un :p)an de aráenadon y Eomeraálizacíon conjunta de la;;qfertá de suelo
logi'sti(:o industrial en todo e! territono autpnomico fayqredeRrip la prQmocian y
captation de inversiones y ta atracdón de nuevos proyectos empresariales.

ir s¿,
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ta.- Fusión especialCua
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En definitiva, !a füsrón prgyectatfa consfifüyé una Hérramierita esencial para la
optirfceacióñ de IOS recürsDs pübficos, posibilifañdo e) cumRlimiéñtó fie los objetivos
marcados por e! Gobierno de Aragón de niejorar la gestión del sector publico
empresarial, garantizando su eficacia y efidenda, con la consiguiente reducción de)
défi(jitY contención del gasto público v> por tanto, se somete a los prineipios degestíon
y racjÍQnalización de) sector público empresarial, según se entíndan en la Ley aragonesa
4/2(}12, de 26 de abril, de jnedidas urgentes de raaónaljzáción tíel sector público
empjresariai (modificada por LeyaragQnesa 1/2017, de8 de febrero), siéntípcohforme
a sulfínalidad.

De (|onformidad con lo establecido eo el artículo ¿2..1.de la LMES al tratarse de una
fusion de sociedades Tntegramente participadas de forma directa por un mismo socio,
,:ORfORACIQN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.LU., le será de aplicación a la
[isnta o dispuesto en dicha norma para la fusión de sociedades íntegramente

párfi(:ipadas.

Lo ^terior permite que no sea exigible como contenido propici del proyecto las
(nen^nes de los apartados 2°; 6°, 9° y 10° desu artículo 31, relativas al tipo y
proc^llimientp de canje de participaciones por acdpnes; a la fecha a partir de la cual los
titularas de las nuevas acciones tendrán derecho a participar en los beneficios y
configuración de tal derecho^ a la información sQbre la valQración del activo y pasivo a
transmilir; y a las fechas de las cuentas utilizadas para establecer las condiciones de la
fusión.

En virtud de la fusiórt proyectada "PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA
S.A.U," {sociedad absorbente)'atisorbera' a las sociedades "PLHUS PLATAFORMA
LQGtSTlCA S.L.U." y "ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.U" ^sociedades
absorbiyas), que tras el proceso de fusión se extinguirán mediante su disQluciórt sin
liquidación, traspasando en bloque su patrimonio social a )a sociedad absorbente
"PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA SA.U." que adquirirá por sucesión
uraversal todos los deréehos y obligaciones de las sociedades absorfcidas.

Dado el régimen legal aplicable ta fusión especial, noi.rísulta necesaria (i} la elaboración
de informes de los administradores de las sociedades interyinientesen la fusion, '{Í5'Ia'
emisión de informes de expertos ndependientes sobre el proyecto común y (iii) la
actopdón de! acuerdo de fusión previo depósito oí publicación del proyecto común de
fusión y de tos documentos correlativos, según se d&s^a por ef artículo 42.1 en caso
especial de unanimidad y como CQhsecüéncia de la Condición unipersonal de las
compañías en la deasióh que deba adoptar su sotío único.
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Quinta.- Actos posteriores

Los administradores de las sociedades participantes en la fusión, en cumplimiento d&)
artículo 3Q^2, se abstiendrán, a pártír de la suscrjpctón del presente Proyecto Común de
Fusión, de realizar cualquier clase de acto o de concluir cualquier contrató que pueda
comprometer ia aprobación del proyecto excepto aquelfos que seari requeridos por la
situación patfimonial de ias sociedades intefvinientes,

Sexta.- Aprobación por et socio único

El Proyecto Común de Fusion se. someterá en el plazo legal a la aprobación por parte del
socio único de las sociedades objeto del proceso de fusión, CORPORACIÓN
EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN S.LU.

Séptima. - Balances de fusión

El presenté proyecto de fusión se realiza con referencia a tos balances de lassociedades
que se fusionan cerrados al 31 dé diciembre de 2017, todos ellos debidamente
auditados, considerándose los mismoscomQ balances de fusión a los efectios del articuló
36.1 de LMES,

Octava.- Otras menciones

Conforme a lo dispuesto en los artículos 30 y 31, en reladón con el artículo 49, tcidps
ellos de la LMES, se transcriben seguidamente las siguientes menciones:

8.1.- Inddenda que la fusión haya de teher sobre las aportaciones de mdüstrla o en
prestaciones accesorias en la sociedad que se eKtingue y las compensaciones que
vayan a otorgarse, en su cásQ, :a los accionistas afectados en la sociedad absorbente

En las sociedades a extinguir como Cpnsécuencia de la fusión, "PLHUS PLATAFORMA
LOGÍSTICA S.t.U." y "ARACÓN PLATAf=ORMA LOGÍSTICA S.L.U.",^,^ existen
aportaciones de industria p prestaciones accesorias, por k» que la fusión no mplica
ninguna incidentía en este extremo, no procediendo, por tanto, otorgar compensación
alguna al no existir accionistas afectados en él sentido dei artículo 31.3 de la LMÉS.

8.2.- üerechos que vayan a otorgarse en la sociedad resultante a t|uenes tengan
derechos especiales o a los tenedores de títulos distintos de los representativos de
capital o lasopdones que se les ofrezcan

En ninguna de las sociedades intervmientes en el proceso de fusión exisfen titulares de
derechos espeaales, tenedores de títulos distintos de los representatwos del capital
.Social ni opciones, ni se prevé su otoigamientó en ta soaedad de nueva creadón.

8.3,- Ventajas de cualquier clase que vayan a atribuirse en la sociedad resultante a tos
expertos independientes que hayan de intervenir, ensucaso^ en el proyecto de fusión,

5
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mo a IQS administradores de ias sociedades que se fusionan o de ia nueva

En/ta fusión a la que sé refiere este Proyecto Común de FLtsitín, no van a intervenir
e^ertos independientes. Asimismo, tampoco se va a atribufr ventaja alguna a los
adrriinistratíores de las sociedades fusionadas.

8^.- Fechas de efectividad de la TusÍon a efectos contables

[efectos contables, las (iperacjones de la sodedad absorbida habrán de cQnsiderarse
fectuadas por cuenta de la sóciedati absorbente a partir áe! día 1 de enero de 2018.

8lS.- Estatutos Sociales de la sociedad absorbente

^

Lhs estatutos Sociales de la "PLATAFORIV1A LOGISTIGÁ DEZÁRÁGOZÁ PLAZA S.A.U." son
l^s que se incluyen en el Anexo^jsresente; Proyecto CQmún de: Fusión. La sociedacl
absorbente "PLATAFORIVIA LOGISTiCADi'ZARAGOZA PLAZA S.A.U", raQdifÍcar^ su CS-
denominación social pasando a adoptar la denominación social de la sociedad absorbida

íAGON PLATAFORMA LOGÍSTICA S.A.U. todo ellD de conformidad a lo dispuesto en
artículo 418,l*'ciel fteglarrienfó del Registro Mercantil. Noi resulta fiecesario como ^

c4nsecuenaa~ae la fusión ampUar e! capital social de Ía sociedad absorbente, por cuanto
integración del patrimonio dé las sociedades absorbidas se produce mediante la ¿)^ .3
;acion de una reserva especial.

\- Consecuencias de la fusión sobre el empleo

[ociedades absorbidas ño tienen empleados y:ño es previsible gue la fysión conlleve --/^-'.~—
:joñéide plantilla en la sociedad absorbente.

8.7,\\mftact<> de señero en los órganos de ádministracién cQmó cDnsjBcüenciá dé la
füsió»

El órgarip de administración de la sociedad resultante de la füsjóh mantendrá tosmisrnos:
criterios existentes en los órganos de administración tie las spcieáades fúsÍQnadas eT
relacióncoi^ía^istnibucion porgéneros de sus componentes.
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8.8.- Consecuencias de la fusión sobre la responsabilidad social

Tras la inscripción de la fusion por absorción, la sodedad absorbente "P1ATAFORMA
LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA S.A.U." asumira ta totalidad de tas responsabilidades
sodaies de las sociedades absorbidas, "PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.Ü.J'"y'
"ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA S.L.Ü.", sin más límites y CQndidones de los propios
de su tipo social, no existiendo socios con responsabitidad personal por deudas de las
compañías a absorber a los efectos del artículo 48 de Is LMES.
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Novena.- Efectos tributarios

A efectos de lo dispuesto en el artieulo 89 de la Ley 27/2Q14, de 27 de noviembre, del
Impuesto sobre Sociedades (modificada por Ley 3/2017, de 27 dé jumo), se hace constar
que la fusión proyectada se acoge al régimen especial de néutrajidad fiscal regulado en
el Capítulo Vil del Título VH la citada Ley.

En cumplimiento de la atada Ley la sociedad resultante presentará un escrito
comunicando a la Administraclén tributaria e) acoglniiento al régiinen fiscal especial en
la forma y plazo establecido en él artículo 48 de! Reglamento del Impuesto sobre
SQCiedades, aprobado por Real Decreto 634/2015 de 10 de julio (modificado por Real
Decreto 1.074/2017, de 29 de diciembre);

Décima.- Derechos de información

Todos los miembros de Ips.Consejos^de AdfninMrasón de las sociedades participaiites
en la fusión proyecta da suscriberíel presente Proyecto Común de Fusión, cuyacopia, en
cumplimiento del articuló 39 de LMES, se pondrá á disposición del SOCIQ único de las
sociedades participantes en eÍ proceso de fusión, así como de Íos representantes dé los
trabajadores, para su examen en los respectivos domicitios sociales, sin perjuícjo de dar
cumplimiento asimismo al derecho deinfarmaclón que (es corresponde a los acreedores
mediante la publicidad del acuerdo de fusión que pueda adoptarse en la forma y los
términos estabtecidos en el artículo 43.1.

En Zaragoza a quince de mayo de dos mil díeciochp

••

Siguen hojas de fíriTtas
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Los adr^nistraáoresde PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA S.A.U.
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Da Maha GagCón Menal
í/- •

^-!/•
/!

Lü& Binédo SúiHénD.José Tí

rtin Exposrtü •^D.Juart M

D.\ernái¿o RivaresEscó ^

3
y

Da Marta Gtstón Mena)

^iBSpaSantcilariaD. MS
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D, Caries Soria'CirugeiIa <)F

D. José Luis Blanco Iháñez /

Corporación. Etfaf^anal Pubtiai de
Aragor», S.LÜ., iJlepresentatía p&r D.
Marcos PüyaltoLycindo

Los adrrfjrtstradores de PLHUS P1ATAFORMA,1<OGISTICA S.L.U.

D. Juan ^tartin &g)ésfto ^

>

D. Lui Felipe Serrat

D'Ma alores

D. Gerardo OIh/án

lidanos /

\

Corporación Empresanal Pública de
Aragón^ S.L.U., representada por D.
Marcos Puyattó Lucitido
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Los administradores deARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA S.LU.

Da Marta Gastón Meraal /

J^,
D. Ramón Tejedor /

^

jis Lanásfía Santoiaria

Y

D. Carlos Soria Cii-ygeda

^T^—>^
-s .>

D. José Luis Blanco Ibáñez/

D. Fraj^isto Pozuelo Aritoni ^

^

Corpóradón ^?hpresariál Publica de
Aragón, S.LU., representadB por D.
Marcos Puyalto Lydndo
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ANEXO
Estatutoá sociales de la socieáacr mercantil autonómica "ARAGÓN PLATAFORMA

tOGISTICA, SOCÍEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL"

CAPÍTULO (.DISPQSIClDNES GENERALES.

Artículo l.f" DENOMINACIÓN
Con la: d^iominación de ARAGÓN PLATAFORMA LÓótSTICA, SOpEDAD ANÓNIMA
UNIPERSO^IAL constituye una sociedad anónima cié carácter unipersórial; de cuyo
capital es fitular en su ntegndad a CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN,
S.L.U., qu4 bajo la condición de sociedad unipersonal publica, se regirá por los presentes
estatutosjla iegislación mercantil que regule el régíitíen de las sociedades de capital y
Su norma|iva de desarrolló, así como por las especialidades que le sean de aplicación
conformeja la legislación de organización y Administrac:ióri, Hacienda, patqmonio y
contratac|in pública dada su condición de soaedad mercantil dé la Cohnunidad
Autonpm^ de Aragón.

Artículo 2.^ OBJETO

La socieda(l ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA S.Á.U. tiene por objeto:

a) Pro^pct^F, construir, promociohar, conservar, explotar y comercializar mediante
venta o\a!^üiler o cuaiquier otro sistema de gestión- las plataformas logísticas de
carácter Ipc^ustrial o comercial, las infraestructuras y equipamientos comprendidos en

los servicios que en ellas puedan instalarse o desarrollarse, asf como
FO tipo de promociones y explotaciones inmobiliarias en las mismas. La
jira ser desarrollada por ella rnisma, a través de terceras personas o en
:on otros socios e instituciones.

las mismc
cualquier
actividad p<
colaboració]

b) Ejecutar cupritas actuaciones se le encomienden en desarrollo de las políticas del
G'obiemo dé A\ágón ;en maféria logística, rñédiaRté él ejercicio de su activitlad en la
forma legal yest^tútanamente establecida; lo que incluirá la fórmulación de propuestas
por medio de su\OTgaños estatutarios al Gobierno ae Aragón, que permitan a esté la
gdopcjón dé medidas encaminactas a la defimcion y cumplJmientQ de sus objetivos
estratégicos en e) ámbito de la logística, que contrfbuyañ al desarrollo SQCÍO económico
de la Comunidad Autónoma de Aragón, al crecimiento de los distintos sectores y
operadores vinculados a la logística y a su posicionamiento en la vanguardia de la
actividad logística a nivel mundial.

c) Prestar servidos de consultoria, asistencia técnica, asesoramiento y asistencia para la
comercializadón, gestión y promoción de las ptataformas y polígonos, proyectos
Ipgísticos, industriales, terciarios e inmobiliarios en general, así como otros servidos
propios de su naturaleza y actividad,

d) Su actividad comprenderá:
- La adquisición y gestión de suelo y patrimonio inmobiliario áe carácter logístico,
industrial y terciario, para su venta o alquiler, o cualquier otrD sistema de gestión.

*
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- El planeamieritp, urbanización, parcelación y adquisidón de ten-énos e Inmuebles,
destinados a uso logístico, industrial y terciario.
- La adjudicación y contratación de toda dase de obras, estudios, proyectos y trabajos
dé manteniroiehto y gestión relacionados con el equipamiento de desarrollos logísticps,
industriales y terciarios; la urbanización de terrenos y la construcción infraestructuras
logísticas^ industrial y terdaraas.
-Cualquier otra actividad djrectameEiteTéfacipnada con las anteriores que contribuya a
ta ejecución y desarrollo de su objeto social.
- PropoTcionar, mediante contrato, a cualesquiera empresas o entes públicos, servfcios
dé consuitona, asistencia técnica, asesoramiento y asistencia en la cptnercjalización.
gestión y pronwción de plataformas, proyectos logístícps, jndustriales, terciarios e
inmobiliarios en general y otros servicios propios de su naturaleza y actividad.

e) La sociedad, para el ejerodode tas actividades que integran su objeto social podra:
- Suscribir, administrar y transmitir acciones y participaciones de otras sociedades
mercantiles.

- Otorgar convenios y acuerdos con Administraciones publicas, entes territpriales,
empresarialK o de investigación, así como participar en todo tipo de asbciaciones,
organizaciones, fundac'iones u organismos para el desarrollo de iniciativas conjuntas en
el ámbito de lo togístico, industrial o terciario, así como la gestión y Qrgan;acidn de
eventQS para la prómocióhyel desarrollo logístico integral de la Comunidad Autónoma
de Aragón y cualesquiera otras actividades para el desarrólto del trasporte ferroviario,
aeronáutico, carretero o rouftimodal.
- Obtener financiación o Subvenciones para la elaboración y ejecución de proyectos
logísticos^ industriales, teraariosode investigación relacionados con ellos, partÍGÍpando
en equipos o, consorcios que compitan por dichos fondos.

Articulo 3.° MEDIO PROPIO INSTRUMENTAl. Y SERVICIO TÉCNICO
ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA, SA.U. tiene la cQnsideración de ffiedio propio
instrumental y servicio tecn'ico déla Administradón de la Comunidad Autónoma de
Aragón y de los poderes adjudicadores dependientes de ella, estando obligada a realizar
lostrabajps que le encomienden, l.acomuhicacióh efectuada encalcando una actuadón,
supondrá la orden de mitíariá.

Las relaciones de ARAGÓN PlATAFQRMA LOGÍSTICA, S.A.U. con los, poderes
adjudicadores de los que es medio propio instrumental y servicio técnico tienen
naturaleza instrumental y no contractual, articulándose a través de encgrgos de
ejecución en las que figuraran los compromisos y obligaciones que asumiere la empresa,
así como las condiciones en que se realiza el encargo, de confonnidad con lo dispuesto
en la legislación autonómica y estatal en materia de contratación del sector públicQ.

La sociedad no podrá partiaparen tos procedimientos para la adjudicación de contratos
convocados por los poderes aájydicadores de los que es medio propio instrumental y
servicio técnico.

Sin embargo, cuando no concurra ningún ticitador podrá encargarse a ARAGÓN
PLATAFORMA LOGÍSTICA, S.A.U., la ejecución de la actividad objeto de licitación.
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Artfculo A.s t)OM?CfLIO SOCIAL
El domiciliofsocial se eitablece en Avenida Ranillas, Edificio 1-D, 3.° planta, oficina 1, C.P.
50Q18-deZ<ffagoza.

El órgano (e adrniñístradén póara cámbtar el domicilio sodal sólo dentro del mismo
termim mtihicipat.

V.
sé
®
e

EC6947092

Artfcuio 5.P DURACIÓN
La sociedad tiene duración indefinida. bara comienzQ sus operaciones e) dm del
otorgam5e|ito de la escritura de constitución.

.»

CAPÍTULO |l. CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES

Artículo GJ

El Capitals)
Y OCHO El
nomftativa'

euros,\epn
ambas tocli

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES
idaf, que esta totalmente desembolsado, se fíjs en SESENTA MIL CUARENTA
ÍOS (60.048,00) euros, y está divididp en aNCUENTA Y eUATRO acciones
con un valor nominal cada una de ellas de Mil- CIENTO DOCE (1,112,00)
ientadas por títulos nDminativos y numeradas correlativamente del 1 al 54,
>ive. '

Las aGciorips^stán totalmente suscritas y áesembólsadas. Las acciQnés son transmisibles
en las fom^^ y por los medios previstos en la legislación mercantil.

CAPÍTULO llltóRGANOS SOCIALES. LA JUNTA GENERAL DE SOaOS.

Artículo 7^ LA\JUNTA GENERAL
El órgano sob^ano de formación de la voluntad social será la Junta General de socios,
que contara cot\un presidente y un secretario que podrán ser o no permanentes y cuyo
nombramiento ^revocaaón correspohde a la prQpia junta.

Todo sóido poará tíacerse representar en la Junta Generaf por otro socfo ó persona que
ostente pDdérgéñeral conferido en documento público cQn facultades para administrar
todo el patrimonio C|ueel representado tuviere en terrÍtorio:naciQnaI.AÍas|ünfas podrá
permitirse la entrada, como observadores, a quienes sin ostentar la condidón tie soaps
se crea conveniente su asistencia.

Artículo S.s COMPETENCIAS DE LAJUNTA6ENERAL
Serán de competeoda de la Junta General todos los asuntos que la ley te atribuya.
Entenderá además la Junta General de euantos asuntos te sean sometidos a su

consideración por la Administración social, asi como de aquellas otras funciones que los
presentes Estatutos y las normas legales señalen como dé su exclusiva competencia.

Artículo 9.° CONVOCATORIA
La convocatoria de la Junta General se hará por la administración social motu propio o
a instancia de socios qué representen, al menos, un cinco por ciento del capftat social en

12
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cuyo caso deberá ser convocada dentro del mes siguiente a la fecha en que hubiere sido
requerido notariatmente debiendo incluir en elbrSéh dtí da los asuntos objeto lie
solicitud

La conwcator'ia se realizará por notifícacioh mediante Gualquier procedimiento de
comuñicacidn individuatYescnto dingidq a lossocios al domicilio que conste eri el libro
registro, que aseguré la recepción del envío ppr todos iRSSoags. Entre la convocatoria
y la fecha de celebración deberá existir, por lo menos, un plazo dé un mes salvo que
alguna norma establezca imperativamente un plazo superior, en cuyo case deberá ser
éste respetado.

En la convocatoria se expresaren cori la debida claridad tos asuntos objeto de
delíberadóh y el lugar de su ceiebracióri qué, caso tíé omitirse, será el dómidfiosQcial.

Artículo 10.° FUNCIONAMIENTO DÉ LA JUNTA GENERAL
Los acuerdos sociales ^ adpptaráp por mayoría simple de Ips vptos de los accionistas
presentes o representados en la Junta, enténdiéndbse adoptado un acuerdo cuando
obtenga más votos a favor que en contra del capital presente p representado.

Para acordar válidamente el aumento o la reducción de! capital y cualquier otra
modificación de los estatutos sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o la
limitación del derecho de adquisición preferente dé nuevas acciones, así como ta
transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado de
domicilio al extranjero, si el capital presente o representado supera el cincuenta por.
ciento bastará con que el acuerdó se adopte por mayoría absoluta. Sin embargo, se
requerirá el voto favorable de losdQS tercios del capital presente o representado en la
junta cuando en segunda cpnyocatoria concurran accionistas que representen el
veinticinco por ciento o más del capital suscrito con derecho de voto sin alcanzar el
dncuenta porcientQ.

Se dejan a salvo todos aquettas supuestas de acuerdos que, por su naturaleza, deban
adoptarse con determinados quorums o mayorías legalmente establecidos y no
susceptibles de mOtIíficación estatutaria.

> Artículo ll.a SOCIO ÚNICO
El mantenimiento de la unipersonalidad en el capital de !a cpmpañía determinará a tal
fin que su socio único, CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN, S.L.U.,
ejercerá las competencias pTQpias de la junta General en la forma y con los efectos
establecidos a tal fin en la tegislación societaria, todo etlo sin perjuicio de su
sometimiérito a las especialidades que establezca la legislación de la Comunidad en las
materias de organizadon y Administración, Hacienda y Patrimonio.

CAPÍTULO IV. ÓRGANOS SOCtALÉS. EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Articulo 12.° MODOS DE ORGANIZAR LA ADMINISTRACIÓN
ta administración y representación de la sociedad en juicio o fuera de él es competencia
del órgano de administración.
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Por atuerc^ unánime de tpdos los socios en el otorgamiento de la Kcriturafqndadonal
Of póstenjbrmente, por acuerdo de la Junjta General la sociedad podrá .adoptar
alternativamente cualqutera de las siguientes modalNades de órgano de-
ad ministraaoAT'

^"

a) Un adnlmistrador único, al que corresponde con carácter éxdusivü Ía adB-iinÍstradon
y represettáción de la sociedad.
b) Vaños^dministradores solidarios, con un mínimo de dos.y un máximo de cinco, a
cada uno ^le los cuáles corresponde Índistintamerite las facultades de admintstración y
represen^cióh de la sociedad, sin perjuicio dé la capacidad de la Junta General de
acordar, <|on eficada meramente interna, la:distnbuci6n de facultades entré el
c) Dos lidroinistradores conjuntos, quienes ejeFcerán mancDmunádamE-nte las
facultade4 de acirninistracióny representación.
d) Entre ü[is y cincQ administradores conjuntos y Cuyo número se détermiriará en Junta
de sQdoS,^ quienes corresponden las facultades de administración yTepresentación. de
la sociedad, para que sean ejercitadas tnancomunadamehte al menps por dos
cualesquiet-a de ellos.
e) Ufi Consejo de Administración, que actuará colegiadamente.

Artículp 13|° CAPACIDAD Y DURACIÓN DEL CARGO

A) Cap^idc
Para sér^oi^ibrado ádministradomo~se requiérela cualidad de socio. En caso de que se
nombre ^ir^inistrador a una persona jurídica deberá ésta designar una persona física
que la repfp¿|pnte en el ejercicio del eargü.

B) Duración ^j^l cargo y separación
Los ádministi^dores ejercerán su cargo por un periodo de qjatro años, pudlendo ser
reelegidos unSj o más veces por periodo de igual duración; asTcoínt^ separados del
mismo en cual^uiemiomenfo pQc la Junta Généralaün .cuándo la separación no conste
en el orden del tífá.

Artículo U.0 RETRIBUaÓN DEL CARGO
El cargo de ádministradpr es ^gratuito.'' No obstante, dicha gratüidad se entiende sin
perjuiao de cualquier otra retribución que, por prestaciones djstíntas a las propias det ^"
Administrador, pueda percibir !a persona que ostente dicho cargo.'

Artículo IS.a CQNSBO DE ADMINISTRACIÓN
Cuándo la administratíón y representación de la sociedad se atribuyan a un Consejo de
Administración se aplicarán tas siguientes normas:

1. Composición
El Consejo estará compuesto por un número mínimo de tres cppsejeros y un máximQ de
doce, correspondiendo a la Junta General la determinación del numero concreto de
miembrosTyigaeberá tener el Consejo.
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2. Cargos

El Consejo, si la Junta General no los hubiese designado, elegirá de entre sus miembros
un Presidente y un Secretario, y si lo estima conveniente, un Vicepresidente, que
también ha de ser Consejero, y un Viceseeretario. Podran ser Secretario y ViGesecretario
quienes no sean consejeros, en cuyo caso asistirán a las reuniones con voz y sin voto.

El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso dé ausencia o imposibilidad del mfemo.
Estará facultado para visar tas certificaciones de IQS acuerdos de la Junta General y del
Consejo de Administración que se expidan por elSecretariD,

El Vicesea'-etario sustituirá al Secretario en caso áe ausenda o imposibilidad dRÍ mismo.
Corresponde al Presidente del Consejo de Admiróstradón, entre otras facultades,
convocar y presidir las reuniones del Consqo de Administración, así como firmar las
actas y las certiftcaaones de los acuerdos de tos Consejos de Administración y de la Junta
General.

Corresponden al Secretario la redacción de las actas del Consejo de Administración, que
deberán ser suscritas pcir él con el visto bueno del Presidehte del Consejo dé
Administración, o en su caso, de su Vicepresidente. Adidonalmente, deberá expedir las
certificaciones de las actas del Consejo de AdministFación u otros documentos que
deban autorizarse, así como la elevación a documento público de los acuerdos sodales,
sin perjuicio de los apoderamientos adicionales que puedan otorgarse al efecto. El
Secretario tendrá a su cargo la custodia del archivo y los libros dé actas de la soeiedad

3. ConyocatorÍa
3.1, Se convocará por orden de su Presidente o por quien haga sus veces o bien por
Consejeros que constituyan ai inenos un terció de los miembros del Consejo, de acuerdo
con lo dispuesto en la legislación societaria.

3.2, ta convocatoria se realizará por medio de escrito, físjcp o electrónjco, con una
antelación rnfnima (je t(es días a la fecha de ta reunión, en el que se expresara el tugar,
día y hora de la misma y el orden del día, todo lo cual salvo que el Presidente entienda
que existen causas justificadas y excepcionales qué justifican üriá CQhvocatoría urgente.
en cuyo caso dicha convpcatQria podra realizarse sin la ánteiacióni mminia prevista.

3.3, El Consejo de Administración se reunira, coino mínimo, cada tres meses.

3.4. Si ia sociedad tuviera Web Corporativa y en la misma hubiera sido creada el área
privada de Consejo de Administración, la a>nvocatoria podrá realizarse mediante la
inseraón en ella áei documento en formato electrónico conteniendo el escrito de
convocatoria, que sólo será accesible por cada miembro del Consejo a través de su clave
personal.

Si bien la convocatoria se produará por la inseraóti del escrito en el área prjvada, la
sociedad podrá comunicar dicha insercipn a tos miembros del Consejo mediante correo
electrónico.
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3.5. La presta a disposición de los miembrQs del Consejo de la documentación que
tengan derecho a conocer u obtener en relación con una convocatoria o en cualquier
otro supuesto podrá hacerse mediaBte su depósito en dicha areaprivacta. Eri este caso
se aplicará por analogía to dispuesto en el párrafo anteriür.

3.6.Np sjerá necesariala convocatoria cuando estando presentes o representados todos
los consejeros acepten por unanimidad constituirse en Consejd de Admirfistración.

4. Representación o delegación de yoto
Los concejeros únicamente podran estar representadQs en las reuniones por otro
consejero. La representación se conferira_con carácter especial para cada reunión
medianje^escrjto, físico o electrónico, dírigidp al Presidente.

La repre^entadón es siempre reyocable y se entenderá automáticamente revocada por
la presejicia física o teleinática en la reunión del miembro déT Consejó o por el voto a
distancia emitido por él antes o después; de otorgar la répresentacjón. En caso dé
otorgarse varias representaciones prevalecerá la:réubida en último lugar.

5. Gqpstí^ucion y adopción de acuerdos
El Co\sejt) de Admjnistracjón quedara validamente cpnstítüido cuando concurran a la
reunió)(,jtreseiites p representados, la mayona.de los vpcates.

Los acui

decidíeni

,os se adoptaran por mayoría absoluta de consejeros asistentes a la reunión,
en caso de empate e! voto del Presiiiente.

Para el supuesto de delegación de Tacultades del Cohsejo de ÁdmJnistración Se aplicará
lo. di5puest|[ la legislación sQcietaria. Y cuando la legislación exigiera una mayoría
reforzada sé^pstará asimismo a lo dispuesto en la misma.

6, Acuerdos p^rescntoyan sesión
Serán válidos amblen tos acuerdos adoptados por el Consejo por escrito y sin sesión
siempre que nii\gün Consejero se oponga a esta forma de tomar acuerdos.

Tarifa el escrito cwitériiendo Jos acnerdóscpmoéi votó sobre los mismos de tocios los
Consejeros podrán expresarse por medios electrónicos.

7. Voto a distanda anticipado
Será válido el voto a distanda expresado por un Consejero en relación con una reynion
del Consejo de Administración convocada yquevaya a celebrarse de modo presencial.
Dicho voto deberá eiqiresarse por escrito, físico o electrónico, dirigido al Presidente det
Consejo y remitido con uña antelación mínima de veinticuatro horas en relación con la
hora íijacia para el comienzo de la reunión de) Consejp, Hasta ese momento e} vüto
podrá revocarse o modificarse. Transcurrido el mismo, el voto emitido a distancja sólo
podra dejarse an efecto por la presencia personal, física o teleinática, del Consejero en
la reunión.

B voto a distancia sólo será válido si el Consejo se constituye válidamente.
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En dicho escrito el Consejero deberá manifestar el sentido áe su voto sobre cada uno de
los asuntos comprendidos en el orden del día del Consejo de que se trate, Caso de no
hacsrlo sobre alguno o algunos se entenderá que se abstíene en retación con ellos.

También será válido fit voto éjei-dtado por el Consejero por medio de escrito con firma
legitimada notarialmente o por mediq de documento remitido telemátícantente con su
firma electrónica. No obstante^, el Consejo podra aceptar dichDS medios aun sin
legitimaciónde firma nifirma electrónica.

8. Lugar de celebradón del Consejo. Asistencia al mismo por medios tetemátícos
8.1. El Consejo se celebrará en el lugar indicado en la convocatoria. Sien la misma no
figurase éi tugar de celebración se entenderá que ha sido convocado para su celebración
en el domitílio social.

8.2, la asistencia al Consejo podra reaiizarse bien acydiendQ al tugar en que vaya a
celebrarse la reunión bien, en su ^aso, a otros lugares que se hallen conectecio? cQn
aquel por sistemas devtdeocpnferenaa u otros medios telemáticos que permitan ef
reconocimiento e identífícación de tos asistentes y ta permanente comunicación entre
ellos.

8.3. Los asistentes se considerarán, a todos los efectos, cómo asistentes al Consejo y en
una única reunión que se entenderase ha celebrado donde radique el lugar principal.

8.4. No será necesaria la convocatoria del Consejo Guando estando todos los consejeros
interconectados pouítdeocQnferenda u otros medios telemáticos que cumplan los
requisitos de los párrafos anteriores, aquellos acepten por unanimidad constituirse en
Consejo de Administración, así como él orden del día del mismo.

Arttculp 16.° COMISIONES EN ELSENO DEL CONSEJO
Sin perjuiao tíe lúsappderamientos voluntarios que pueda conferirá cualquier persona,
el Consejó de Atlministración podra constituir una Comisión Ejecutiva compuesta por un
Iriínimotietresy un máximo deseismiembrosy podrá designar, asimismo, uno o varios
Consejeros Delegados a propuesta del Presiclente del Consejo de Administraaóri,
pydíendo delegar en ellos, total o parcialmente, con carácter témporát o permanente,
todas las facultades que no sean indelegables conforme a la tegislación societaria.

La delegación y la designación de tos .nuembros dei Consejo de Aclministradón que
hayan de ocupar tales cargos requerirán para su váliclez el voto favorable de fas dos
terceras partes de tos miembros del Conse]o deAcíministraciÓF) y no produdrán efecto
alguno hasta su inscripción en e) Registro Mercantil.

El Consejo de Administración podra constituir otras comisiones con funciones asesoras
y/o técnicas con la voluntaria partidpación de otros entes e instituciones, asi como de
expertos independientes, cuya finaiidad sera la realización de estudios, análisis y
propuestas en relación con su objeto social. Las competencias, composición,
organización y normas de funcionamiento de tales comisiones serán establecidas por el
Consejo de Administración en el acuerdo de constitución.
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CAPÍTUtío V. EJERCICIO SOCIAL, CUENTAS ANUALES Y DtSTRIBUaÓN DE BENEFICtOS

|l7.°£JERCiaOSOCIAL
Jcio social comepzará e) Í de enero y terminara e|31 áe<ficiembre de cada ano.
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Arlícul<> 18.2 CUENTAS ANUALES
El órgano dé adniinisfractón deberá formular en él plazo máximo detresmésescQntados
a parti)' del cierre del ejercicio soaal las cuentas anuales, é) informe de gestión y ia
propuesta de apÍJcacion de resultado.

Artícu^ 19.° AUDITORÍA EXTERNA
Las cuantas •aTiyalesY el mforme de gestión deberán ser revisados necesariamente por
Audito|-es de Cuentas nambrad¿s_por la Juhta General antes de que termine el ejercicio
a auditor, por un perjodó de tiempo (iéterrninaclo inicial qué ntí)sera inferiors tres años,
ni superior a riueye a contar desde que se Tñicie él pj-imer ejercicio a aucjitar, püdiehdo
ser reelegidos una vez que haya finatiradó el periodo inicial.

La actytción dejlos auditores se entiende sin perjuicio del ejercicio de las compefenciás
qug, sotire el control finanaero, tengan legalmente atribuidas la Intervención General
de ^ Á^mmiStración de la ComunidadAutónoma de Aragón y los demás órganos de
contal t» fiscatización o a los que, legalmente, se someta la sociedad como ente
infegrtjnle de) sector público empresarial de ámbito autonómico o, en su caso, estatal.

ArtículAÍQ.0 DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS
Los résulrtdos obteriidos en caáa ejercido social se distribuirán o aplicargn en Ja forma
que detel^ine la Junta General, respetándose eri cada caso las disppsjeiones legajes que
resulten dlj^ apljcacion.

Capítulo VI.V51SOLUC1ÓN Y LICtUIDAgON

Artículo Zi.slplSOLUtlON
La sociecbd sé disolverá por las causasyeri las formas legálménte previstas.

Arttculo 22.° LIQUIDACIÓN
Durante el período de liquidación continuaran aplicándose a la sociedad las normas
previstas en la ley y en estos estatutos que no sean mcompatíbtes con el régimen legal
específico de la liquidación.

/^
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SECCIÓN SEGUNDA -Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6086 PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA, PLAZA, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA, S.L.
ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de fusión por absorción

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de abril,
sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, se hace público
que "Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U." en su calidad de socio
único^dejas compañías "Plataforma Logiatica de Zaragoza, Plaza, S.A.U.",
"Aragón Plataforma Logística, S.L.U." y "Plhus Plataforma Logística, S.L." ha
aprobado en fecha 19 de junio de 2Q18 la fusión de las empresas "Plataforma
Logística de Zaragoza, Plaza, S A. Ú, "Aragón Plataforma Logística, S.L.U." y
"Plhus Plataforina Logística, S.L." mediante la absorción por parte de "Plataforma
Logística de Zaragoza, Plaza, S.A.U." (sociedad absorbente, que adoptará la
denominación "Aragón Plataforma Logística, S.A.U.) de las sociedades "Aragón
Plataforma Logística, S.L.U." y "Plhus Plataforma Logística, S.L." (sociedades
absorbidas) que tras el proceso de fusión se extinguirán mediante su disolución sin
liquidación, traspasando en bloque su patrimonio social a la sociedad absorbente,
que adquirirá por sucesión universal todos los derechos y obligaciones de las
sociedades absorbidas, todo ello con efectos contables desde el dia 1 de enero de
2018. Los balances de fusión son los cerrados a fecha 31 de diciembre de 2017.

Se hace constar además que, el acuerdo de fusión se ha adoptado con las
prescripciones del articulo 42 de la citada Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, que regula la fusión
por acuerdo unánime, adoptándose éste por el socio único de ta sociedad
absorbente (y absorbidas). No_§e otorgan derechos espeóiales para ningún tipo de
participaciones, no existen titulares de derechos especiales ni se atribuyen
ventajas a'los administradores.

Se hace constar expresamente, a los efectos de lo dispuesto por el articulo 43
de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las
sociedades mercantiles, el derecho qué asiste a los socios y acreedores de las
sociedades participantes en la fusión a obtener el texto integro del acuerdo
adoptado y de los balances de fusión, en el domicilio social de las mismas, asi
como el derecho de oposición que asiste a los acreedores de las sociedades
mercantiles, dentro del plazo de un mes contado a partir de la publicación del
último anuncio del acuerdo de fusión.

Zaragoza, 9 de julio de 2018.- Secretaria del Consejo de Administración,
Claudia Cabeza Murillo.

ID: A180046324-1
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VIT^LIO MANUEL TENA PIAZUELp, en su calidad de SeGretario np Consejero
del Conseje} de Administración de CORPORACIÓN EMPRESARIAL PÚBLICA DE
ARAGÓN, ^.L.U., con domicilio social en Zaragoza, Avda. Ranillas, número 3, y titular
del C-I.F. nitnero B-99190506,

CERTIFICA

Que |en el Libro de Actas de la Sociedad figura formalizada y firmada la
correspondie|nte a la sesión de dicho órgano celebrada en Zaragoza, día 19 de junio
de 2018, a ^s 17:00 horas, en Zaragoza, en el Edificio Pignatelli, Cúpula Pirineos,
puerta 28, p|anta 3a. Su celebración había sido previamente convocada mediante
correo electrónico de fecha 6 de junio de 2018. Se contó con la presencia de los
siguiente^ miembros del Consejo de Administración:

• D. Mprt:os Puyalto Lucinda
D. Jo^duin Otoña Blasco

Dña. V^irta Gastón Menal, válidamente representada en D. Marcos Puyalto
Lucind^l

D. Fernando Gimeno l\4arín, válidamente representado en D. Marcos Puyalto
Lucindo \l

D. José l|jis Soro Domingo, válidamente representado en D. Marcos Puyatto
Lucindo

Todos los Consejéis presentes o representados, aceptar'on los^ puntos incluidos en el
Orden del Día, contando además con la presencia del Secretario no Consejero, D.
Vitelio Manuel Tena Piazuelo, quien levantó acta y del Vicesecretario no Consejero y
Letrado Asesor del Consejo de Administración, D. Luis Biendicho Gracia, en ia que
consta adoptado por unanimidad el siguiente:

ACUERDO

1.2.4. Aprobación de la modificación de estatutos en PLAZA. S.A.U.
(APL. S.A.U. a las resultas del cambio de denominación societaria)

Corporación Empresaríal Pública de Aragón, S.L.U., en su condición de
socio, iinico de la sociedad absorbente PLAZA, S^A.U. (denominada a resurtas de
la plena eficacia de la fusión Aragón Platafonna Logística, S.A.U.), ejerciendo las
competencias de la Junta General, conforme a lo previsto en ^artículo 1S...^8Í
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto

i
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Legislativo 1/2010, de 2 'de julio, y como consecuencia de las operaciones
aprobadas, adopta las siguientes decisiones:

,^.-'~-"-^'cv^^

fÍodifícar)los estatutos sociales de Aragón Plataforma Logística, S.A.U.
que quedarán refundidos en el tenor literal del anexo al proyecto de fusión por
absorción aprobado éti eí punto 1.2.2 anteríbr.

El Consejo de Administración acuerda por unanimidad facultar expresa e
indistintamente a la Presidenta del Consejo dé~AclmÍnstracón, al Consejero
Delegado, al Secretario .no Consejero de la Sociedad y a la apoderada de la
Sociedad Dña. Sandra Baselga Lorente para la realización de cualesquiera
actuaciones que resulten necesarias para la plena efectividad de este acuerdo."

^

^
."

Al final de la sesión, se redactó acta continente de los antecitados acuerdos, siendo
debidamente aprobada por unanimjdad.de los presentes y firmada por el Secretario no
Consejero con el Visto Bueno de la Presidenta.

Y para que conste, expido la presente certificación, en Zaragoza, a 9 de julio de 2018,
con el Visto Bueno de la Presidenta del Consejo de Administración.

V°B° La Presidenta

/•
Marta Gastón Menal

EIS&

Vrtefo

(no Consejero)

.rf"""

ena Piazuelo

LECTTÜAA.C1ÓN.- Yo. M-'ILRLANO PEMAN MELERO, Notario dri Biistrs Colegio de .AjagólL coi resideDCÍa ea
Zaragoza-
DO'YFE.-Quc coiisidero legiriinss las mmas y rúbricas de DONA MARTA GASTÓN MEK.ÍLL ;'DON

VTTEUO-M-ANUEL TEKA PL'^UELO con D.KJ-N-LF. 18-C36-.426-Xy29.0S5.347-Frespecavam£Dte,por sis
análogas s las que uúlízas babirualmcate en sus escritos-———-•-• •-••- ••.——— ———• • — -
En Z-araeoza a uiccmueve de julio de dos mi! disciocho . Número 57 oc] libro indicador.- Doy fe.
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ELIO ^4ANUEL TENA PIAZUEI^en su calidad de Secretario na C-onsejecQ.
del Concejo de Administración de CORPORACIÓN EMPRESARIAL PÚBLICA DE
ARAGO^, S.LU., con domicilio social en Zaragoza, Avda. RaniUas, número 3, y titular
del C.I.Fl número B-99190506,

CERTIFICA

Que en el Libro de Actas de la Sociedad figura formalizada y firmada la
correspc|ndiente a la sesión de dicho órgano celebrada en Zaragoza, día l9_dejynifl.
de 20181 a las 17j00 horas, en Zaragoza, en el Edificio Pignatelli, Cúpula Pirineos,
puerta 2p, planta 3a. Su celebración había sido previamente convocada mediante
correo electrónico de fecha 6 de junio de 2018. Se contó con la presencia de los
siguiente^ miembros del Consejo de Administración:

tarcos Puyalto Lucindo

• Dj. Voaquin Olona Blasco
D^4- Marta Gastón Menal, válidamente representada en D. Marcos Puyalto
Lu^kido

• D. amando Gimeno Marín, válidamente representado en D. Marcos Puyalto
Lucinda

D. Jd^é Luis Soro Domingo, válidamente representado en D. Marcos Puyalto
Lucin^o

Todos los Concejeros presentes o representados, aceptaron tos puntos induidos en el
Orden del Dia, acontando además con la presencia del Secretario no Consejero, D.
Vitelio Manuel Tlpna Piazuelo, quien levantó acta y del Vicesecretario no Cpnsejero y
Letrado Asesor del Consejo de Administración, D. Luis Biendicho Gracia, en la que
consta adoptado por unanimidad el siguiente:

i

I

ACUERDO

1.2.5. Acuerdos en relación con ceses y nombramientos en PLAZA,
S.A.U. (APL. S.A.U. a las resultas ^el cambio de denominación
societaria)

Conforme al acuerdo de Consejo de Gobierno de Aragón de fecha T9.de
junio de 2018 se propone adoptar los Siguientes acuerdos, en relación con
PLAZA, S.A.U.

;
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Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U., en su concfición de
socf'o único de la mercantil PLAZA, S.A.U_(AE>L, S.A.U. a las resultas del cambio
de denominación societaria) y ejerciendo las competencias de la Junta General,
conforme a lo previsto en el artículo 15 del Texto Refundido de la Ley de
Socf'edades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de

julio, aáopfa por unanimidad, las siguientes decisiones:

Cesar a /os siguientes miembros del Consejo de Administración,
agradeciéndoles los servicios prestados, á:

Dña. Marta Gastón Menal.

D. Carlos Soria Cirugeda.

Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U.
D. Fernando Rivarés Esco.

O. José Lu/s Pinedo Guillen.

D. Juan Martín Expósito.

13,

Nombrar por el plazo estatutario a los siguientes miembros del Consejo
de Administración de PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA. PLAZA, S.A.U.
(que adoptará la denominación ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA. S.A.U.), a:

Dña. Marta Gastón Menal. •-

D. Carlos Soria Cirugeda.
Corporación Empresaríal Pública de Aragón, S.L.U.
D. Francisco Pozuelo Antoni.

D. Lu/s Femando Lanaspa Santolaria.
D. Ramón Tejedor Sanz.

Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U. (acj^a el
nombramiento como persona jurídica, consejera del Consejo de AdmmÍstración
de PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA, PLAZA, S.A.U. (ARAGÓN
PLATAFORMA LOGÍSTICA, S.A.U. después del cambio de denominación),
comprometiéndose al desempeño fiel de su cargo, se declara no estar incursa
en ninguna de^ifas causas de incompatibilidad establecidas en la legislación
vigente. .;•

Se acuerda la^lesignación de D. Marcos Puyalto Lucindo como representante
persona física del Consejero Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U.
en el Conse/o de Administración de PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA,

^;i: ^'".:".^^ y;;:- Ai;?\f/:7i£'3;
i-"" '• "'•.'^.•^ . .-..!..-.;;< Oiti';^"
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\, S.A.U. (ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA, S^.U. después del cambio
lominación).

D| Marcos Puyalto Lucinda, mayor de edad, de nacionalidad española,
casado, con domicilio a efecto de notificaciones en Zaragoza, Avda. de Ranillas,
3, 3'planta, oficina G y con D.N.I. número 73.198.630-A, estando presente acepta
e/ ndfnbramientoyse compromete al desempeño fiel de su cargo, declarando no
esto4 incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad establecidas en la
/eg/sfactón vigente.

ir lo tarto, e/ Consejo de Administración de PLATAFORMA LOGÍSTICA DE
TARAGOZA, PLAZA. S.A.U. (ARAGÓN PLATAFORMA' LOGÍSTICA, S.A.U.
después del cambio de denominación), quedará formado por los siguientes
mienifiros:

^ ^~

1 Dña. Marta Gastón Menal.

2 D. Carlos Soria Cirugeda.
3 Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U.,

representada por D. Marcos Puyalto Lucinda.
4 D. Francisco Pozuelo Antoni.

5 D. Lu»s Fernanda Lanaspa Santolaria.
6 D. Ramón Tejedor Sanz.
7 D. Jose LUJS Blanco Ibáñez. ^

El Opnsejo de Administradón acuerda por unanimidad facultar expresa e
indistintamtnte a la Presidenta del Consejo de Administración, al Consejero
Delegado, al Secretario no Consejero de la Sociedad y a la apoderada de la
Sociedad Dña. Sandra Baselga Lorente para la realización de cualesquiera
actuaciones que resulten necesarias para la plena efectividad de este acuerdo."

,tí
4Í]

I

I
I-

I

I

li
^

Al final de la sesión, se redactó acta^cqntinente de los antecitados acuerdos, siendo
debidamente qprobada por unanimidad de los presentes y firmada por el Secretario no
Consejero con el Visto Büerio Wlá^ Presidenta.
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Y para que conste, expido la presente certificación, en Zaragoza, a 9 de julio de .2018,
con el Visto Bueno de la Presidenta del Consejo de Administración.

V°B° La Presidenta El Secretaqp (no Consejero)

Marta Gastón Menal Vjtelio' uel •na Piazueio

LEGITD^ACIÓN.- Yo, M.-'LRIANO PEMAN MELERO, Notario del Dustre Colegio
de Arsigon. con residencia en Zaragoza. •—————-—-———
DOY FE.- Que considero lesítiiaas las fircaas y rubricas de DOÑA

MARTA GASTÓN ]\4ENAL y DON \TTELIO-M-AJsTUEL TENA PLAZUELO COD
D.NJ-N-LF. 18.036.426-X y 29.085-347-F respectivameate, por ser análogas a las
que utilizan habitualmeate en sus escriios- —-————-——:—-—-
En Zaragoza a diecinueve de julio de dos mil dieciocho . Número 59 de] libro
indicador.- Doy fe, —— •• • --—-_—

;f3Eróau<^
'ScWntAt'--

El cociffnénto exhibido para su tegitimación va extendido en
.......<átff^......Folios, en cada una de las cuales he pys&to

una nota que dice: «Legitimada suscripción del úitimo fu1;o,
constando con el n.B......57.^.....en el Libro intíicador* ---
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DÑA. CL^UDIACABEZA_MURILLO en su calidad de Secretaria') del__Consejo de ^ i^S: C 3
Administr¿ctOjfde-"Plataforma Logística de Zaragoza, PLAZA; S.Á.", t1tuÍaFdéfC~rF.~
A-5085801Í8,"

CERTIFICA:

1.- Que consta en el Libro de Actas^ de la^Sociedad, el acta de sesión del Consejo de
Administración celebrada elidía 28 de juñio-de^^^^^2^ la Cúpula Pirineos sita en el
EdificJo Pignatelli, puerta 28, pianta 3a prevra convocatoria efectuada al efecto mediante
correa electrónico en fecha 25 de los mismos.

Que chicha reunión estuvo presidida por Da Maiía_Gaston_Menal;7actuó como secretaria-no
conse(era Da Claudia Cabeza Murillo y asistieron preseñtes"o re|!iresentados los siguientes
miemljiros del Consejo Sé Administración: Corporación, Empresarial Pública de Aragón,
S.L.U.I representada por D. Marcos Puyalto Lucinda D. Carlos Soria Cirugeda, D. R.amón
Tejedor Sanz, y D. Luis Lanaspa Santolaria quienes aceptaron los puntos incluidos en el
Orden| del Día, contanáo~igaalmente con la presencia del Letrado Asesor D. Luis
Biendi^ho Gracia y D. Francisco de la Fuente Gómez (Director Gerente).
En di
aquí

PRIMERO:

la acta consta adoptado por ungnimidá^, entre otros que en nada contradicen el
jido, el siguiente "^—--^ —>--„,...-.-.. ^....-.-

ACUERDO

Incorporación y aceptación de cargos del Consejo de Administradón

El Director gerente informa que como consecuencia de los acuerdos adoptados, a
propuesta dó^Consejo del Gobierno de Aragón celebrado el día 19 de junio de 2018, en el
Consejo-dsA(ministradón de CORPORACIÓN EMPRESARIAL PÚBÜCÁDÉ ARAGÓN,
S.L.Ü. [CORPORACIÓN], también de fecha 19 de junio de 2018, ejerciendo este último las
competencias ^e la Junta General, confomie"á lo previsto en el artículo 11^ del texto
refundido de la \^ey de sociedades de capital, aprobado por Real Decreto legisiativo 1/2010,
de 2 de julio (eri^adelante, TRLSC), se toma conocimiento del cese en sus fiínctones como
miembros del Consejo de Administración de PLAZA (CUya denominación soaal pasara a ser
la de APL, S.A. U.), de conformidad con lo dispuesto en los estatutos sociales, de Dña. Marta
Gastón Menal, D. Carlos Soria Cirugeda, CORPORACIÓN como Consejero persona
jurídica, D. Femando Rivarés Esco, D. José Luis Pinedo Guillen y D. Juan Martín Expósito, a
quienes se agradecen expresamente los servicios prestados durante el desempeño de su
cargo, siendo conocedores de su cese.
De/ mismo modo ^ el Consejo toma razón del acuerdo adoptado por el Consejo de
Administración de CORF>ORACÍÓN, él 19 de junio de 2616 y a propuesta del Consejo de
Gobierno de Aragón celebrado en la misma fecha, ejerciendo el primero las competencias
de la Junta General, conforme a lo previsto en el aitículo 15 del TRLSC, por el que se ha
designado miembros del órgano de administracióQde la Sociedad.
El Consejo de Administración acuerda por unanimidáQ:

"s"

i
fe

^
g
B

I

i
I

I
13

I

í.
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La incorpcyación y aceptación como miembro del Consejo de Administración de Dña.
Marta Gastón Menaf, mayor de edad, de nacionalidad española, soltera, con domicilio a
efecto de notificaciones en Paseo María Agustín, 36, de Zaragoza, y con D.N.I. número
18.036.426-X, quien ostentará la condición de Presidenta del Consejo de Administración de
PLATA, cuya denominación social pasará a ser la de APL, S.A. U.

Dña. Marta Gastón Menal, designada ^sirífínt» del Consejo de Administración, estando
presente, aceptar nombramiento y se compromete al desempeño fiel de su cargo,
declarando no estar incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad establecidas en la
legislación vigente.

La incorporación y aceptación como miembro del Consejo de Administración de D.
Carlos Soria Cirugeda, mayor de edad, de nacionalidad española, soltero, con domicilio a
efecto de notificaciones en Paseo María Agustín, 36, de Zaragoza, y con D.N.I. número
18.028.025-G, quien ostentará la condición de vocal del Consejo de Administración de
PLAZA, cuya denominación social pasará a serla deAPL, S.A.U.
D. Carios Soria Cirugeda, designado yocaldel Consejo de Administración, estando
presente, acepta el nombramiento y se compromete al desempeño fiel de su cargo,
declarando no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad establecidas en la
legislación vigente.

La incorporación y aceptación como miembro del Consejo de Administración de D.
Luis Lanaspa Santolaría, mayor de edad, de nacionalidad española, casado, con domicilio a
efecto de notificaciones en Paseo María Agustín, 36, de Zaragoza, y con D.N.l. número
18.029.304-H. quien ostentará la condición de vocal del Consejo de Administración de
PLAZA, cuya denominación social pasará a ser la de APL, S.A. U.

D. Lu/'s Lanaspa Santolaría, designado^ocaidel Consejo de Administración, estando
presente, acepta el nombramiento y se compromete al desempeño fiel de su cargo,
declarando no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad establecidas en la
legislación vigente.

La incorporación y aceptación como miembro del Consejo de Administración de la
persona jurídica CORPORACIÓN, con CIF B-99190506 y con domicilio en Zaragoza, Avda.
Ranillas, 3, 3a planta, oficina G, que ostentará la condición de vocal del Consejo de
Administración de PLAZA, cuya denominación social pasará a ser la de APL, S.A.U-

CORPORACIÓN, designada voeahelel Consejo de Administración, acepta ^nombramiento y
se compromete al desempeño fiel desu cargo. Se declara expresamente el compromiso de
desempeñar dicho cargo fielmente, declarando no estar incursa en ninguna de las causas
de incompatibilidad establecidas en la legislación vigente y que, como persona jurídica, te
pudieran afectar como limitativas en el ejercicio de las funciones propias de los
administradores.

CORPORACIÓN ha designado como su representante físico de la persona jurídica a D.
Marcos Puyalto Lucindo, mayor de edad, de nacionalklad española, casado, con domicilio a
efecto denotifícacrones en Zaragoza, Avda. de Ranillas, 3, 3a planta, oficina G, y con D.N.I.
número 73.198.630-A, quien estando presente acepta et nombramiento y se compromete al
desempeño fiel de su cargo, declarando no estar incurso en ninguna de las causas de
incompatibilidad establecidas en la legislación vigente.
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La incprporación y aceptación como miembro del Consejo de Administración de D.
Ramón Tejedor Ssinz, mayor de edad, de nacionalidad española, cssado, con domicilio a
efecto de ncttificaciones en Paseo María Agustín, 36, de Zaragoza, y con D.N.l. número
17.854.382-f, quien ostentará la condición de vocal del Consejo de Administración de
PLAZA, cuy f denominación social pasará a ser la de APL, S.A. U.

D. Rawon Tfejedor Sanz, designado ^ic.aLdel Consejo de Administración, estando presente,
^cefi¿8/te/ ntimbramiento y se compromete al desempeño fiel de su cargo, declarando no
estar incurro en ninguna de las causas Sé irícompatibilidad establecidas en la legislación
vigente.

La incorporación y aceptación como miembro del Consejo de Administración de D.
Francisco pozuelo Antoni, mayor de edad, de nacionalidad española, casado, con domicilio
a efecto a|e notificaciones en Paseo María Agustín, 36, de Zaragoza, y con D.N.I. número
25.136.87f-x, quien ostentará la condición de^yocal del Consejo de Administración de
PLAZA, dfya denominación social pasará a ser laSe flPL, S.A. U

D. Franci^po Pozuelo Antoni acepta^el nombramiento mediante carta suscntac^yá copia se
incorpora ^ la presente acta como anexo, en la que declara no estar ncurso en/áinguna de
/as causa^'de incompatibilidad establecidas en la legislación .vigente.

II. Que,
d id

ejco

Y para que
el Visto Buer

I final de la sesión, se redagto^acta continente del antecitado acuerdo, siendo
lente aprobada por uiianimidad^de los presentes y firmada por la Secretaria no

pra de la sesión con el visto bueno de la Presidenta del Consejo.

nste, expido la presente certificación, en Zaragoza, a 13 de julio de 2018 con
de la Presidenta del Consejo de Administración. •~»^,»»~-».—'-

\^^r
^—-^

Da. Marta Gastón Menal
V° B° La Presidenta

Dña. Claudia Cabeza Murillo
La Secretaria (no consejera)

;-:-;.;-'

^

I
I

\i-,

s

I

I

^—»

I

I-

1;

I
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ACEPTACIÓN DE CARGO

FRANCISCO POZUELO ANTONI, mayor de edad, casado, con domicilio en
Zaragoza, Paseo Ma Agiistín, 36, Edificio Pignatelli, y con D.N.I. n ° 25.136.87 IX por
la presente acepto el cargo de Consejero fvocal) de la Sociedad Mercantil
PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA, PLAZA, S.A.U. (cuya denominación
social pasará a ser la de ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA, S.A.U.), para el que
he sido nombrado en fecha 19 de junio de 2018 por el Socio Único de dicha Sociedad,
esto es, el Consejo de Administración de Coiporación Empresarial Pública de Aragón,
S.L.U. ejerciendo las competencias de la Junta General, aceptando el nombramiento y
comprometiéndome al desempeño Sel del cargo, declarando no estar incurso en ninguna
de las causas de incompatibilidad establecidas en la legislación vigente.

Zaragoza, a 28 dejAui^i de 2018

I

I

.- I

Fdo.:^Fí>tfícisco Pozuelo Aitoni

del IlustreYo, FERMÍN MORENO AYGUADÉ, Notario
Colegio de Aragón, con residencia en Zaragoza (Actux)^

testunonio: Considero iegituua la firmaDOY FE y
de donextendida en el presente foiio de-pS-pel común

FRANCISCO DE ASÍS" POZUELO ANTONI por haber sido puesta
en~mi~ presencia, previa identificación .que del mismo he
hecho por su D.N.I 25.136.871-X.

En Za.racoza,

dieciocho.-
Asien-co 244/2.018 Libro Indicador

a veintitrés de Julio , ae des mll

ion 2a.se
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^ITELIO h4ANUEL TENA P1AZUELO, en su calidad de Secretarie-ñe-eonsejei-& -
del Consejo de Administración de CORPORACIÓN EMPRESARIAL PÚBLICA DE
ARAGOJN, S.L.U-, con domicilio social en Zaragoza, AvdaRariilías7nümero 3, y titular
del C.I.Ff. número B-99190506,

CERTIFICA

ftue en el Libro de Actas de la Sociedad figurg formalizada y firmada la
correspondiente a la sesión de dicho órgano celebrada en Zaragoza, día 19 de juojfi.
de 201^, alas17:p0horas^,en Zaragoza, en el Edificio Pignatelli, Cúpula Pirineos,
puerta ^8, planta 3a. Su celebración había sido previamente convocada mediante
correo electrónico de fecha 6 de junio de 2018. Se contó con la presencia de los
siguientes miembros del Consejo de Administración:

t. Marcos Puyalto Lucindo
Joaquín Olona Blasco
ia. Marta Gastón Menal, válidamente representada en D. Marcos Puyalto
lcindo

l.1Fernando Gimeno Marin, validamente representado en D. Marcos Puyalto
tutindo

losé Luis Soro Domingo, válidamente representado en D. Marcos Puyalto
Liídndo

Todos los (ppnsejeros presentes o representados, aceptaron los puntos incluidos en el ,
Orden del f^a, contando además con la presencia del Secretario no Consejero, D.
Vitelio Mandil Tena Piazuelo, quien levantó acta y del Vicesecretaho no Consejero y
Letrado Aseá^r del Consejo de Administración, D. Luis Biendicho Gracia, en la que
consta adoptado por unanimidad el siguiente:

ACUERDO

D

L

g

I

I

["

I

1.2.3. Aprobación del cambio de denominación social de PLAZA

(pasará a denominarse APL, S.A.U.}.

Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U-, en su condición de
socio unico'^e la Sociedad Plataforma Logística de Zaragoza, Plaza, S.A.U.
ejerciendo las competencias de ÍaJunta General,'confonne a lo previsto en el
artículo 15 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado
por Rea/ Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y como consecuencia de la

v
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anterior operación de fusión aprobada y lo dispuesto en el artículo 148 del
Reglamento del Registro ISIercántíl, adopta las siguientes decisiones:

Adoptar como denominación social la de la Sociedad absorbida ^Aragón
Plataforma Logística .

Dado que la sociedad absorbente es una Sociedad Anónima Unipersonal
la denominación y razón social, a las resultas de la eficacia última del proceso
de fusión, 'quedará como sigue:

i

^....•1- "Aragón Plataforma Logística, Sociedad Anónima Unipersonal".

El Consejo de Administración acuerda por unanimidad facultar expresa e
indistintamente a la Presidenta del Consejo de Administración, al Consejero
Delegado, al Secretario no Consejero de la Sociedad y a la apoderada de la
Sociedad Dña. Sandra Baselga Lorente para la realización de cualesquiera
actuaciones que resulten necesarias para la plena efectividad de este acuerdo."

Al final de la sesión, se redactó acta continente de los antecitados acuerdos, siendo
debidamente aprobada por unanimidad de los presentes y firmada por el Secretario no
Consejero con 61 Visto Bueno de la Presidenta.

Y pgra.que conste, expido la presente certificación, en Zaragoza, a.9 de julio de 2018,
con el Visto Bueno de la Presidenta del Consejo de Administración.

V°B° La Presidenta El S

LEGITTMAClóW-a?g ^?^éRcM?S§b. MELERO, Noario dsMítgfe
Z-arasoz^

(no Consejero)

%^^&riaen

DOY FE.-Que coasidero lcgiúmas las fimiiií y rubricas de DOÑA M.'Al'A Ó?<ST01^ MENAL y DON
\'TTELIO-MANUEL-IBNA PL^UELO con D.N.Í-N.LF. 18.036.426-X ;• 29.085.347-F rEspectivamaic. por ser
acaiogas a las que unlizaD bLabituatmsnte en sus cscritos.-
EJI Zaragoza a diecinueve dc .i^Ijo dc dos mil dieciocho , Númsro 58 dei Ifbro mdicaáoi.-Doy fe.
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AUDITORES ViUalba, Envid y Cía., Auditores. S.L.P.

INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMrTtDO POR UN AUDrrOR
INDEPENDIENTE

Al Accionista único de Plataforma LogístiGa de Zaragoza, PLAZA, :SA. Llmpersona!:

Opinion con salvedades

Hemos auditado tas cuentas anuales de Plataforma Logística de Zaragoza, PLAZA,_SA Unipersonal (la Sociedad), que
comprenden el balance a 31 de tfÍGÍembre de 2017, la cuenta de pérdidas y gananaas, el estado de cambtos en el
patrimonio neta, el estado de nujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejeTdcto terminacto en dicha fecha.

En nuestra opinión, excepto por los efectos sobre las cifras comparativas del ejerdcto anterior de la cuestión descrita
en la sección 'Furtdamento de la qpinióh con satodades" cte nuestro informe, las cuentas anuales^adjyntas expre^n,
en todos los aspectos significativos, la imagen fid del patrimonio y, de la situación financiera (te la Soctedad 3~3Í'de
dldsmbre de 2017, asi como de sus resultados y fiujos de efectivo correspondientes al ejercido terminado en dicha
fecha, de csnformidad con el marco normativo de InTormadón ñnanciera que resulta de aplicacmn (que se identifica
en )a Nota 2.1 de la memoria) y, en parücular, con los prindpios y crjterios contables contenidos en el mismo.

Fundamento de la opinión con salvedades

Según se menciona en la nota 13 de la memoria adjunta, te Sociedad realizó con fecha 28 efe junto de 2016 una
ameBaaon de capital por converslQndTprestan'ios partícipatjyos otorgados por su acdonista üntco,-por importe de54
millones de .euros. Tal y como se Indica en dch3 nota,'ÍaSoaedacÍ registró un incremento de sus fondos propios porel
importe 3e! valor nominal de los préstamos y no por el vaíor razonable de los mismQS, de acuerdo con el niFo'nfig'de
un experto independiente y al considerar que el vaiorrazoriábie de dichos prcstamos no podia ser obtenido con
fiabilidad, y por tanto esta operación no supuso ningún impacto en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio
2016. Oeüido, entre otros factores, a ia situación patrimonial de la Sociedad en la fecha de ampliadón de capital (que
reflejaba un patrimonio neto negativo), en nuestra opinión, existen evidencias objetivas de que el valor razonable del
préstamo era inferior a su valor nominal en dicha fecha. De aGuerdo con el marco riorenativo de información
financiera que resulta de aplicación, la diferenaa entre él valor razonable y el valor nominal de los préstamos,
diferencia cuyo importe desconocemos, debería haber supuesto un cargo a reservas y un ingreso en la cuenta de
pérdidas y ganancias del ejerdcio 2016 por e| mismo importe, to cual no ¿hubiera tenido afectos sobre la ^ifuacion
patrimonial de la Sociedad a 31, de dic)eFlibre,de,2016, Nuesí?aTp55Xn"de auditoria sobre las cijentasa^
córrésponciiéntes al ejeracio terminado el 31 de dtoiembre de 2016, consecuentemente, fue una opinión con
salvedades. Nuestra opinión aibre las cuentas anuales del periodo actual también es una opinión ccri salvedades
debido al efecto, de este: hecho sobre la comparebillclad entre tos datos del periodo actual y los del anterior.

Hemos llevado a cabo. nuestra auditprfa de conformidad can la normativa reguladora de la actividad ¿e aMditona de
cuentas vigente en España. Nuestras responsabifidades üe acuerdo con dichas normas se describen mas adelante en
la sección RespQnsatiilkladesdel aufíltor w relación con la aaüitona de tas wentasaauatesúe nuestro infwme.

Somos independientes de la Sodedad de coñfomiidad con tos requerimientos de ética, iñduidos los de ind^endencla,
que son aplicables a nuestra auditoría dé tas cuentas anuales en España según lo exgito por la normativa regutBdora
de la actividad de aucStona de cuentas. En este. sentido, no hemos prestado serados distintos a tos de !a auditeria de
cuentas ni han concumcto situaciones o circünstandas que, de acuerdo. con lo estableado en la atada normativa
reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometída,

Consideramos que la evidends de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y .aiiecuada para
nuestra opinión ron salvedades.

;

;

i

CGM AUDITORES, S.t-
PZB. Sslamero 14,1°
SOOÜ4 Zarggma

Viltaiba^ Emid y Üa., Auiiitores, SA-P*
paseo Independencia, 21, 7°(Wa
50009 Zarsooía
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Viltalba, Envid y Cfa., Auditores, S.LJ1.

roas relevantes de la auditoria

más .relevantes de la auditoria son aqueltos.que, según nuestro juicio pnrfestonal, han skto considerados
nesgas de inmrreoción material más significBtívos en nueslra auditona de las cuentas anuales de! periodo

riesgos han sido. tratados en e[ contexto de nuestra audltDna de las cuentas anuales en su conjunto, yen
de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos.

de la cuestión descrita en la setdón de Fundamento dé la opinión con sahredades, hemos determinado que
que se describen a continuadón son las cuestiones clave de la auditoria que se deben comunicar en

infonne-

Valorafclón dé los aüivos Inmobiliarios

A 31 (je cfcembre de 2017 la Sociedad tíene retonocktos en el balance activos inmobaiarlos por un valor neto contable
de 8.^32 miles de euros en la rúbrica de inverstones inmobiliarias y 69,613 mifésdé'euros en la rúbrira de existencias
(ver trotas 6 y M). Los Administradores de laSociedad se apoyan en la valoración realizada en el ejerddo. por un
tereeit» experto, independiente para determinar el importe recuperable de dichos activos inmobiliartos, mediante
técnktis de valoración cuyo calculo requiere de la aplicación de jutcio profesional y de la asunción de determinadas
hlpótctis- Dada la relevancia e incerfidumbre asodada a los julaos y estimaciones involucrados, así como, el importe

•de estos epígrafes, hemos ronsiderado este asunto como un aspecto más relevante de nuestra auditoria.

procedimientos de auditoria han comprendkio entre ob-os, la evaluación de la competencia, "independencia e
del valorador externo, e) entendimiento y comprobadán del criterio y cálculos uUBzados por ta Sociedad

las correcdones valorativas, la revisión de los Informes de valoraaón del valorador externo y la
de la metodología e hipótesis utilizadas, veriñcando la razonabilldad de las mismas. Adltíonalmente hemos

que la Información réveteda en .las notas 6 y 14 de la memoria cumple con Jos requerimientos del marco
de información dnandera. aplicable. Hemos quedados satísfechos con lasveriñcadones tealizadas..

N

Integri

pare
eva

Pa e énfasis

inTLa otra

|te atendón sobre la iiota 17 de la rnemoria adjunta que indica que la Sociedad manüene litigios en curso
por'iity>?ri^ significativo, de tos cuales, a la fecha de emisión de nuestro Snfonne, desconocemos el desenlace fina) y,
portanti\ ^ efedo pah-imoniBl que, en su caso, podría derivarse para la Sociedad en el futuro. Nuestra opinión no ha
sido modiN&da ,en relaaón con esta cuestión.

Otra inftx-t^pción: Informé dé gestión

comprende exdusn'amente él irifomie de gestión del ejefcicto 2017, cuya formulación es
ide tos administradores de la Sodedad y no forma parte integtante de las cuentas anuales.

Nuestra opinión de Buditoria sobre ias cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra responsabilidad sobre
el inftirois de gestión, de conformtóad con lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoria de
cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la concontenda del informe de gesttón con las cuentas anuales, a partir
del conodmtento de la entidad obtenido en la realización de la auditoria de las'citadas cuentasy sin incluir informaaon
didMa de ia obtenkts como evidencia durantE la misma. Asimismo, nuesü-a responsablBclad consiste en evgluar e

Infonres' de si el contenido y presentadón de! informe de gestión son conformes a la nomiatfva que resulta de
apBcadón. Si, basándonos en tí trabajo que hemos realizado, conduimps que existen InroFrecdónes materiales,
estamos obligados a Ínfonnarde elto.

Scibre la tese del trabajo realizado, según to descrito en el párrafo anterior, la informadón que contiene el informe de
gestión concuerda can la de las cuentas anuales del ejerdcte 2017 y su contentíoy presentación son conformes a la
nomratíva que resuSa de aptfcación.
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AUDiTORES Vtllalba, Envid y Ca.,Audtores, S.L.P.

Responsabilidad de los adininistraciores y de la
anuales

comisión de auditoria en relación con tas cuentas

r

Los administradores son Fesponsabtes de fOFfnulaF las cuentas anuales adjuntas, de foFma que expresen !a imagen Rei
del parimonio, de la situación finanaera y de tcs resuitados de te Soaedad, de conformtíad can sl :marco noriTBtwo
de Hfoimacisn financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren necesario para
permitirte preparadón de cuentas anuales iibresde incorrección material, debida a fraude o error.

En la preparación de las cuentas anuales, tos adminlstiadores son responsables de la vakaraoon de la capacidad de la
Sodedad para conünuar como emprcsa en funcionamiento, revelandq, según corresponda, las cuestiones relacionaáas
c6n la empresa en functonamiento y utilizando el prindpio contable de empresa en funcionBmiento excepto si ios
administradores tienen intención de liquidar la Soaedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa
realista.

La comisión de auditoria es responsable de ta supervisión del proceso de elaboración y presentaaón de tas-cuentas
anuales.

Responsabilidad del auditor en relación con la auaitorfa de las cuentas anuales

Nuestros objetivos son obtener ung seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto están libres de
'Incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditQna .que contiene nuesfra opintó.n.

Segundad razonable es .un alto grado de seguridad pero no garantiza :que una auditoria realizada de conformidad ctín
la normatíva reguladora de la actividad, de auditoría de cuentasvigente-en España siempre detecte una ínconecdón
material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o .error y .se consideran materiales si,
incBvidualmente o .de forma agregada, puede preverse razonablemente que inñuyan en las dedaones económicas que
los usuarios toman basándose en las cuentas anuales.

Como parte de una auditoria de conformidad con la norrrotiva reguladora de, la actividad de auditoria de cuentas
vigente en España, aplicamos nuestro J.uicto prorestonal y mantenemos una actitud de escepticismo profesional
durante toda ía audltBria; También:

» Identificamos y valoramos los riesgos de Incorrección material en tas cuentas anuales, debida a. fraude o error,
diseñamos y aplicamos procedimientos de auditona para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia dé
auditoria suRdente y adecuada para propordónar una base para nuestra opinión. El riesgo (te no tíetectar una
Incorrecdon material debida 3 fraude es más elevado que en el caso de una Incorrección inaterial ctefctía a error,
ya que el fraudé'puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberatías, manifestaciones intencionadamente
erróneas, o la elusion del control Interno.

• Obtenemos conocimiento del conb^t .interno relevante para la auditoria con e! ffn de diseñar procedimientos de
auditona que sean adecuados en fundón de las drcunstandas, y no con la Rnajyad de -expressr uia opmión sobre
.la eficacia del control interno de te entidad.

Evaluamos si las. poiittoas contables aplicadas son adecuadas y le razonabiltdad .de;ias esümadones contables Y la
correspondiente infonnadón revelada.por los Bdminlstradores.

Concluimos sobre .si es atfecuada la utilizadón, por los administradoFes, del prindplo contable de ennpresa en
Fundonamiento y, basándonos en la evidenda de .auditoria obtenida, concluirnos sobre si exístE o no una
incerSdüCTbre matenaf relacionada con hechos o con GDndiciones que pueden generar dudas significathTas sobre la
capacidad de la Sociedad pare continuar como empresa en funcionamiento. Si conduimos que- existe una
Incertidumbré material, se requiere que (lamemos la atención en nuestro informe de auditora sobre la
correspondiente informadón revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son aíiecuadas, que
expresemos una opinión modificada. Nuestras ronclusiones se basan eri la evidence de auditoria obtenida hasta la
fecha de nuestro informe dé auditoría. Sin embargo, los hechos o cqndlaones fyturus pueden ser la causa dé que
la Sode<iad;deje de ser una empresa enfundQnamieñto.

r

CGWAUDnoRES,S.L
Pa. Salamero H 1°
500&4 Zaragoza

VRíaIbB, Envltí y Os., Auditores, Si-P.
paseo IndepenilencB, 21,7°tfcha
•50009 Zaragoza
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Villalba, Envid y da-. Auditores, S.L.P.

Evaluamos lc/presentación global, la estructura y el [Contenido de tas cuentas anuales, inclukia la información
revelada, y 4 tas qientas anuafes represeritan las transacdanes y hechos subyacentes de un modo que togran
expresar la itiagsnflel.

Nos comunicam(is con la coniisión de auditon'a de la entidad en relación con, enb'e otras cuesítones, el dcance y el
momento de realización de la audttoria planificados y los hallazgos signlHcatívos de ta auctitore, así como cuak]uier
deñdencia signpcatíva cié) contnol interne que jáéntiRcamos en el tranarurso de la auáitona.
También profxjraonamos a la comtsíón de auditoría de la entidad una -declaradón de que tiemüs cumfdido los
requerimientoisj de ética apricsUs, induidos los de Independencia, y nos hemos .comunicaiio Gon te misma para
Informar de aqfjellas cuestíones que razonablemente puedan suponer una amenaza para nuestra independenda y, en
su caso, de lasjcon-espondlentessalvaguardas.

Entre tos riesgos signiñcattvos que han sido objeto de comunicación a la comisión de audltora de la entidad,
détermlnainos|los que han sido de la mayor significatmdad en la sudUDria de las cuentas anuales de) periodo actúa! y
que son, en ctjnsecuentía, los riesgos oonskierados más significativos.
Describimos ^os riesgos en nuestro Informe de auditoria salvo que las disposkáones legates o reglamentarias
prohiban revel|ir públicamente la cuesyón.

CGM AUDFTOllES, S.L
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Plataforma Logística tfe Zaragoza, PLAZAS.A.Ü.
CüfiñtajS AnUBÍ£s I Ejercicio 2017

BALANCE CORRESPONDÍENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE

DE 2017 Y 2016

Acnvo
Notas de la
Memoria

2Dt7 2016

ACnVO NO CORRIENTE

tnmovillzado tntanglble

Desarrollo

Copcesiones

Patentes, jteencfas, marcasy simlfares

Fontíó de comerciD

Aplicaciones tnformáttcas

Investigación

Otro inmovilizado intangible
Anticipos

Inmoviltiado material

Terrenos

Construcciones

tnstaiadones técnicas y otro inmovilizado material

Inmovllrzado en curso

Anticipos

tnvetóloneí Inmobltiarfas

Terrenos

Conrtrucclanes

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo pialo

In&üumento-s de patrinipntó

Crédtfcos a empresas

Valores representathfos de deuih

Derhfados

Otros activos financieros

Inversiones fínahdéras a tergp plaro

Instrumentos de patriroonio

Créditos a 'tercero&

Vaiores representafrvos de deuda

Derivados

Otros activos financieros

Activos por tmpuesto dtferido

Deudores comerciales no corrientes

Deudorw comerciales no corrientes, empresas del grupo

Nota 7

NotaS

N«rta6

Nota 11

Notas 9 y 15.1

NotaS

SJ.76^41^7

33.635,35

0,00

0,00

U29,35

0,00

31.806.01

0,03;

O.K);

G,00;

25.516,83 I

0,00

0,001

ZS.516,83 I

0,00]

0,00

a.?32-46S,l5 I

3.70B.S52,14|

4.523.613,01

7S«.633,85 I

2iaopo,oo I

574.633,86 I

0.00

0,00 I

0,00

99ASD,3B

O,OD|

D/B]

Kfl0\
0,00

89590,381

0,001

0,001

0,00

8.156^11^8

2.398,53

0,00

0.00

2.1S1.SS

0,00
216,98

0,00

0,00

0,00

Z!.07l,53

0,00

0,00

22.071.53

0,00

0,00

7;822.35U4

3^17.841.74

4-304.509.40

zio.noB^»

210.000,00

0,00

ó.oo

0,00

0,00

».!1903B

0,00

O.OSS

0,00

OflO

93^9038

0,00

0,00

0,00

I

i

s

2-n
[//
yW-



^Nliíec^^p^z^
WEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

<%̂ ^>

02/2018

?a;?s""gBiSs'w"i

«t ^^
TJlMiia
DEL'ESKSGI

^
^
®

iK
Q 6

<s^w.

^llA©0^

~^<>;;:'?'^-":"T~~:'^~~'?'~,"l;::'l:? I»S'»BSS™-"SS

EC6947077

SSSSsiSiE'SB ~ K:jS:'g"%S"3;iSs£as5^^ Si:""S?B:S?2iiHi™a'S»a!?^ -";5SP'~~~~"'-S-"-li"S:; -^•aWiSK'SSi!

;
Platsforna Logística de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
Cuenioi,Aw3!es i Ejercicio 2017

fl^I
^^s'1

y.

ACTIVO Notas de la

Memoria
ai7 2016

CORBIEWre

; no corrientes mantenidos para la venta

tendas

|EdÍffcios adquiridos y existencias comerdales

fTerren os y solares

ptros :aprovtsiünamÍEntos

|0bra en curso

[Edifícíos constrüklos/Obra terminada

Iftntfcipos

[udores comerciales y otras cuentas a cobrar

itcspor ventas y prestaciones de s&nrfctos

ites empresas del grupo y asociadas

(ores Varios

inat

por impuesto corriente

>s üéditoscon tas Administraciones Pubiicas

lonistasÍSQckis} por desembolsos exigidos

ripñcs en empresas áe) grupo y a5oclarfas a corto plazo

ttfumentos de patrimonio

empresas

répresentath/os de deuda

idos

activos financieros

flnanderas a corto plazo

lento» de patrfmonío:

fern presas

Vatorel representatívos de deuda

tS

financieros

ines > corto plazo

Efectbo y ot/os actívos liquidas equivalentes

Tesnreria

Otras actwós Jkjuidos eqiuhfalentes

TOTAL ACIIVO

In

De

Otros á

Neta 14

Notas

Notas 9 y 20

Nota 9

Nota 15-2

Notas 9 y 20

Nota 9

Notas

83A65.58S31

OftO

69.613-156^2

0,00

0,00

(V»

6.652.076^6

62.361.079,66

0,00

S96.289,a7

63.633.S5

307,400,86

3.3S7,4Z

0.00

0,00

521.298,04

OflO

isafa

0,00
0,00

0,00

0,00

268^3

1^93.460.00

0,00

0.00

0,00

0,00

1.293.460.00

0/»

U.Wl^WS^
12.062.409^9

0,00
ssMixts^a

88A3B.Dq7,U

B,OÓ

73.224.947,71

0,00

0,00

0,00

9.371.097,39

6S.2S3.8S0.32

0,00

S87,SD1,75

72.868,01

307.400,86

3.957,42

0,00

0,00

503.276,46

0,00

466,74

0,00

0,00

0,00

0,00

466,74

1.793.460,00

o.oo

0,00

0,00

o.00

1.293.460.00

U.416,79

7.519.253,13

7.513.253,13

0,00

97.094.8 5g,70

IS

i

B

i.1

II
i I
i
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Platsftírmal.ógtsíica de Zaragoza, PLAZA1S.A.U.
gueHtasAnuaies I Ejercicio 2017 1'^

PATRIMONIO NCTQT PASIVO Notas de la

Memoria
ZB17 2016

I.
i
•%
^

PATRIMONIO NETO

Fondos propios

CapKáI
Capital escriturada

{Capital no exigido}
Prima de emlslén

Reservas

Legal y estatutarias

Otras leservas

{Acciones y participaciones en patrfmonip propias)

Resuttadoíde ejerdclos anteriorES

Remanente

{fíesultados negativos de ejercicioí anteriores)

Otras aportadones dé socios

Resultado del ejerdcio

(Dividendo a cuenta)
Otros Instrumentos de patriroonlo neto

Ajustes par ombto rfe valor

Actlvoj financieros disponible para la venta

Operaciboéa de cobertura

Otros

Siibven clones^ donadones y Íegados recibidos

Fondo de provisiones técnicas. Aportadónes de terceros
PASIVO NO CORRIENTE

Fondo de provisiones técnicas. Cobertura del Conjunto de oper^cipnés
Provisiones a Jargo plazo

Obligactones por prestaciones a tergo plazo a) personal

Actusdones medioamblentafes

Provisiones por reestructyraiitón

Otras provisiones

Deudasa largo plato

Óbligacionesv otros valores negociables

Deudas con entidades de crédito

Acreedores por srrendainierttp financiero

Derivsdas

Otros pa siycs financieros

Deudas con canpresas del grupo y asoüaáss a largo plazo

Pasivos por Impuesto diferido

Pfirlodlficaclonesa largo ptsio

Notai3

NgtalB

Nota 17

Nota 10

Notas 10 y
20.1

Nota 15.1

-a.s.iDa.zss^s

-IS.110.386^15

S4.Z?0.000,00

59.270.000,00

0,00

0,00

-1X715,63

0,00

-13.715,63

0,00

-67.034.384,17

0,00

-67.034.384,17

0,00

-Z.33Z:286,2S

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

2.090^0

0,00

54.113.87.1)^5

0,00

90.653,33

0,00

0,00

0.00

90.653^3
l.096.6Z8,<3

0,00

oflo1

0/»

(VK)

1.096.62a.43

53.p25.BS2,04

696^75

o.oó

-ÍZ.771.027,81

-12.773.584,77

54.Z70.000/00

54.270.000,00

D,00

0,00

-S.ZOD,60

0,00

-9.200,60

0,00

-66.374.618,34

0,00

-66.374.618,34

0,00

-659.765,83

0,00

0,00

0,00

0,00

c,oo

0,00

2.556,96

0,00

64.463.513,61

0,00

90.653,33

0,00

0,00

0,00

90.653,33

i.oga.184,38

0,00

0,00

0,00

0,00

1.038^84,38

e3.n3.Kt3,79

851,11

D,DO

I

I
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f

:

PATRIMONIO NET() Y PASIVO Notas de la
Memori»

WÜT 2016

PASIVO CORRIE

Pa&hfos vlnct^ados con activos no corrientes nwntenldos para la venta

Provisiones < corto pluo

D&uáas a a^to plazo

OblÍE3cla>|es y otros valoresnegociaUes

Deudas cd) entidades de crédito

Acreedoras porarrendamiento fmandero
Derh/adosl

Otros pasaos financieros

Deurfas con empresas del grupo y asedadas a corto plaio

Acreedore^ (|omerda1es y otras cuentas a pagar

Proveedoi

Proveedoras empresas del grupo y asotíadas

Acreedorel vanos

Personal (r^muneradones pendientfcs de pago)

Pashfospor|mpues,tocon1ente

Otras deudd? con las Administraciones Publtcas

AntklpQS deldlentes

Pcrlorfífftpcfon^s a corto plaio

TOTAL PATRIMSpltC^NETOlr PASIVO

Nota 17
Nótalo

Notas 10 y
20.1

NoUlD

NolalO

Ñola 10

ltotalS.2
Nótalo

SiAM.lSl^g

0,00

7.6t5311^2

2.177,47

0,00

0,00

0,00

0.00

2.177,47

17.156303,76

29A6U58.53

2S.623.191,82

0,0o

1.710^44.03

-35,40

O,TO

1.290.675,05

537.283,03

B,00

93MUUS,aS

45.402.372,30

0.00

7.208.5 60,27

502,55

0,00

0,00

0,00

D,00:
502,55

9.386.095,49

28.807.214,59

25^86.544,57

0,00

1.581.207,63

0,00

0.00

509.790,86

829.671,53

0,00

97.094.858,70

j i

j
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Piataforma Logística de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
Cuenta?: AnLisíes ) EJerciao 2D17

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCtClO
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016

Notas de la

Memoria
2017 2016

OPERAQONES CONTINUADAS

Importe neto de la cifra de negocios

Ventas

Pfestadones de servidos

Variación de exlstendas de productos terminadas
y en curso de fabricación

Trabajos realizados por la empresa para su actluo

Existencias incorporadas a1 Inmovilizado

Transferenrias deinrriovífíiadoa exlstendas

AprovIiaonam'tEntps

Consunno de mercaderías

Consumo de materias primas y otras materias.
consumibles

Trabajos realizados por otras empresas
Deterioro de mercaderías, materias primas y otros
aprovisionamientos

Otros Ingresos de explotación

Ingresos accesorios y otros de gestión corriente
Subvendones de explotación Incorporadas al
resultado del ejercicio
Gastos dé personal

Sueldos, salarios y asimilados

Cargas sodales

Provisiones

Otros gastos de explotación

Seruidos exteriores
Tributos

Pérdidas, deterioro y variadón áe provtáónespor
Qperacionei comerciales

Otros gastos de gestión comente

Ainortizauón de) Inmovilizado

imputation de subvenciones de InmDtítizado no
financiero y otras

Excesos de provisiones

Deterioro y resultado por enajenaciones del
tnmovltizado

Deterioros y péráldas

Resultados por enajenaciones y otras
Otros resultados

RESULTADO DE EXPIOTACIÓN

Nota 14

NotalS

NotalS

Notas S, 6,7

Notáis

Nota6

Nota 16

9.709.672,29

3.272.933,00

436.679,29

-9.611.731,1)9

0,00

0,00

0,00

171.385,44

D,00

0,00

171.385,44

0,00

76.883,09

76.883,0?

0,00

329.092,46

249.774,67

79317,79

0,00

2.465.884,,06

1.132324,00

926.008,51

407-351,55

0,00

isasjsftl

621,52

a.w

-S87.l83,8B

-587.4U,57

228,69

-76.198.85

-2.468.564,53

21.147.171,03

20.S20.S96.79

326,274,24

-16.533.515,57

0,00

0,00

0,00

204.375,07

0,00

0,00

204,375,07

0,00

85.168,65

73.368,85

11.793,80

263.831,53

203.579,69

60.251,84
0,00

3.8S7,083,81

l.Qll.335,67

1.612.908,69

1.232.839,45

0,00

169.877,72

678,03

0,00

-651.082,15

-651.082,15

0,00

56.757,62

912.173,78

I

I
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Plataforma, -ogísrica de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
^entssAnuaes t Elercício^Ol? r^a».

1^
^
11'

Ingresos flnfrncleros

De participaciones en tnstrumantos de patrimonio

En empresas del grupo y asociadas

En tercen

De valores (tegodables y otros instrumentosfinanderos

De empresas del grupo y asociadas

De tercero!

Gastos fins^icleros

Por deüda^Gon empresas del grupo y asociadas

Por deuda^con terceros

Por acUfali^tdón de prpvjsionés.

Variación dfe valor razonable en Instrumentos flnanáé»os

Cartera de rtegociación y otros

Imputadón ^t rdp del ejercicio por activos fínandefos
disponibles liara laventa
Diferencias de cambki

Deterioro y rtsultado por enajenaciones de Instrumentos
finandffos

Detertori^ y perdidas

Resultados^oilenajenadones y otras

Incorporado)! ^1 activo de gastos flnanderos

RESULTADO Ffl^NClERO

RESULTADO ANftS DE IMPU ESTOS

Impuestos sobre ^enefldos

RESULTADO DEL tí||ERCICIO PROCEDENTE DE
OPERACIONES COr^lNUADAS

OPERAQONES INTErtpUMPIDAS

Resultado delejerácl^ procedente de operadones
Interrumplrfas neto d^tmpucstos

RESULTADO ÜELE.IHiaCIO

Nota 16

Notal6

Nota 15.1

Nota.3

OflO

0,00

0,<»

0,00

0,0)

0,00

0,0)

438.355,57

428.360,52

9.995,05

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0.00

-438.355^7

-2.906.920^10

-574.633,85

-2.332.286,25

0.00

0,00

-2»33Z.Z86,2S

0,00

0,00

fl,00

0,00

0,00

0,00

0,00

1.571.939,61

1.563.187,64

8.751,97

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

O.QO

0,00

-1.571.939,61

-659.765,83

0,00

-659.765,83

0,00

0,00

-659.765,83

I
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Piataforrna Logística de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
Cuentas AnuEÍss 1 Ejercicio 2017 %^

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONTO NETO CORRESPONDIENTE AL

BERCICtO TERMINADO EL 31 DE DICtEMBRE DE 2017 Y 2016 I

A) ESTADO DE IN6BESOS Y GASTOS BECONOCtDOS CORRESPONDIENTE AL EJERCiaO TERMÍNAOD
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016

;

s

i

Notas de la

Memoria
!0l7 2016

A) Resultado de b cuenta de pérdkias y ganandas

Ingresos yeastos imputadois directamente al patrimonio
neto

Por valoración iinstrumentos fínanciejos

Actfvos floancteros disponibles para ta venta

Otros infresos/gastos

Por coberturas de fiüjos de efectivo

SubvBnctones, dónadohei Y legadas redMdos

Por .ganancias y pérdidas actuariaks y otros flijustei.

Acth?í» r»o coyrfentes y pasivos vinculados nrantenldos para
la venta

Fondo de proviswnes técnicas. Aportaciones de terceros

Efecto Imposfthw

B) Total Ingresas y gastos Imputados directamente en e)
patrimonio neto

TransferentlaialatUentadepérdldasyEananclas

Por vatoradóh de Instyumentps fínántíeros

Activos fínancicroí dhponjbles para (a venta

Otros üigresois/gastQs

Por robertui.K de flujos de efectivo

Subvendones, donattones Y legados redbltlos

Acth/os no corrientes y pasiuos ^ncüládas mantentiios
para la venta

Fondo de protíi.lows técnica?.. ApDrtaaones de terceros

Efecto ItnpQsftlvo

<^ Total transfensocias s la cuenta áe pérátdasv gananctas

TOTAL OE INGRESOS Y GASTOS RECONoaDOS (A+B+C)

Nota 18

Notáis

.2.332.285,25

0,00

0^0

0.00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,06

0,00

0,00

0,00

-466.16

0,00

0,00

0,0o

0,00

-SSü^SZ

o,oc

0,OB

ISS^S

-WE^S

-2-33I.7S?,41

-659.765,83

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

o,oo

0,00

0,00

o.oa

-7.731,93

o.op

0,00

o.00

0,00

-M.710,61

0,00

0^00

2.978,62

-7.731,99

-667.497,82

s

Í
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Piataforms Logística de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
Cuentas Anuiiles I Ejercicio M17 . . '.Il

i

;

ESTADO (DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL EÍERCICJO

TER^41NADO EL 31 DÉ DICIEMBRE DE 2017 Y 2016

Notas de la

Meroorla
2017 2016

A) RUJOS DE EFECTl1?0 DE lASACTIVrDADES DE EXPLOTACIÓN
Resultado det ejertít^o antes de impuestos

Ajustes del resuttadi]

Amortización del lnn-|ovilizado(-i-)

Correcciones va!orati|ras por deterioro (+/-)

Deterioro de nnercad^rlas, materias primas y otros aprow'slonamientos (+/-]

Deterioro de producttis terminado Y en curso (+/-)
Deterioro créditos cojnerdales corrientes y no corrientes (+/-)

Deterioro del inmovllj^ado y de inveraones Inmobiliarias (+/-)
Deterioro d^ Instrum^ptos financieros [+/-)

Variación de provisiones (*/-)

Imputación de subvenciones (-)

Resultados por bijas y ^najenadones del Inmovilaado (+/-)

Resultados por ba}á^ y enajenaciones de Instrumentos financieros (+/-}

Ingresos financieros

Gastos fínanderos (+)

Diferencias de cambio i

Variación de valor raioi

Otros Ingresos y gastos {-i

Dotación al fondo de

Cambios en el capital

Existencias (+/-)
Deudores y otras cuentas a i

Otros activos corrientes (+/-)

Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-)

Otros pasivos corrientes {+/-)

Otros activos y paávosno corrientes (+/-)

Otros flujos de efec.tíuo de las actividades de

Pagos de intereses{-)

Cobros de dividendos (+)

Cobros de Intereses (+)

Cobras (pagos) por Impue'.tos sobre benefidos (+/-)
Otros pagos/ cobros {-/+)
Flujos de efectivo de las actividades de explotadón

ile en Instrumentos financieros (+/-)

M
mes técnicas (-/+)

•ar(+/-)

;plotacl6n

Notas5,6y7

Nota 14

 »ta6

NotalS

Nótale

-2.306.920.10

484.751,22

188.573,41

-754.441,85

0,00

-167.029,28

0,00

-587.412,57

0,00

407.351,55

-621,52

228,69

0,00

0,00
438.355.57

0.00
215305,37

0,00
0.00

9.321.588,61
9.778.820,37

-8.787.12
12.416,79

139.138,57
0,00
o,oa

-690.334.12
-630.934,12

0,00
0,00
0,00
0,00

6.818.485,61

-659.765^3
-7.744.946^0

169.877,72
-10.965.908,30

0,00

-10.157.810^2

-157.015,63

-651.082.15

0,00

1.489.855,08

-10.710,61

0.00

0,00

0,00

1.571.939.61

0,00

0.00

0,00

OflO

26.072.033^3

26.691326/B
168i?54,Í5

112^3
-788.157^4

o,co

0,00

-3^66.429^0

-3.866.429,M

0,00

Q,oo

0,00

0,00

13.800.893^0
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Plataforma Logi'sfica de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
Cuentas Anuales I; Ejercicio 2017 tí-S-.^.

Notasde la
Memoria

2017 20IB

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE UtS ACTIVIDADES DE jNVEfiStÓN
Pages par Inversiones (-)

Empresas del grupo y asQciadas

inmovilizado intangible

Inmovilizado material

^Inversiones jnmobilianas

Otros aüivos flnahderos

Activos no corrientes mantenidos para venta
Otros activos

Cobros por desinversÍQnes (+)

Empresas del grupo y asociadas
Inmovilfzado Intangible

Inmovillzsdo material

Inversiones Inmpbiilarias
Otros activos flnanderos

Activos no corrientes mantenidos para venta
Otros activos

Flujos de efectivo de las actividades de inversión

C) HUJOS DE EFECnVQ DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIAaÓN
Cobros y pagos por Instrumentos de patrimonio
Emisión de instrumentos de patrimonio (+)

Amortización áe Instrumentos de patrfroonfo (-)

Adquisicldn de Instrumentos de patrimonio propio (-)

Enajensción de Instrumentos de patrtmonlo propio (+)

Subvenclones, donaciones y legados redbidos (*)

Cobrosy pagos por tnstTumentos de pashn» finandero
Emlstón

Obligaciones y otros valores tiegodables (+')
Deudas con entidades de créálto (+)

Deudas con empresas del grupo y.asotíadas (+)
Otras deudas (+)

Devolución y amortízacidn de

Obltgadonesyotros valores negod3bles (-)

Deudas con erttktadesde crédito (-)

Deudas con empresas del gru po y asociadas (-)
Otras deudas (-)

Pagos por dividendos y remuneraciones otros instrum, de
patrimonio

Dividendos (-}

Remuneraclén de otros Instrumentos 3e patriinonio (-)

Flu}ps dé efectivo de las actlutdades de finandadón

Nota?

NotaS

NotaS

-46.ia5,67

0,00
-33.478,30
-12.706,77

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
Q.oo
0,00
0,00
0,00

-46.1S5,&7|

0.00
0,001
o.ool
0.00i
0,00
Q,oo

-2.229.143,081

0,00]
0,00 i
0,00|
0,001
O fiO'

-2.229.l43,ÓB I

0.00;

0,001

-2.226.965,611
-2.177,47^

0,00

0,00
OflO

-Z.229.M3.0B

-4SOO.OOD,OD
0,00
0,00
0,00

-4.900.000,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0.00
0,00
0,00
OftO

-4.900.000,00

0,00
0,00
0,00
0,001
0,00
0,00

-10.818.625,57
0,00
0,00
0,00
0,001

0,00:
-10.818.625,57

0,00
0,00 i

-10.818.625,57
0,00

0,00

0,00

0,00
-10.818.625,57
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Notas de la
Memoria

2017 2016

D) EFECTO DE 1AS |/AR)ACION£S DE LOS TIPOS Di CAMBIO

E) AUMENTO/DIS^ltNUCION NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES

Efectivo o equivalentes a) comienzo del ejerdeto
Efécth'0 o equivalentes al final del ejercido.

4.543.156^6

7.519.253,13
12.062.409,99

-1.917.732^07

9.436.985,20
7^15.253,13
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Plataforma Logística de Zaragoza, PLAZA S.A.Ü,
GuentasAnuaiei I Ejercicio 2017

I
i

NOTA 1 Actividad de la empresa

La Sociedad Piataforma Logística de Zaragoza, PLAZA, S.A.U. (en adelante ia Sociedad) se constituyó mediatite
escritura pública qtplsáclseriZaragoza el.Zl de Botfiembreye 2000, conforme af acuerdo deCónséjo de Gobierno

de la Diputación General de Aragón adoptado en la sesión celebrada el Z7 de junto de 2000 (D&creto 125/2000,

de 27 dejunlojl. Figura Inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoia, tonno 2626, foiio 157, hoja Z-2S326.

Su:NIFesA-5flS5801S.

Su domicilio social fue establecido en Paseo María Agustín, nE 36, 5D071 Zaragoza. Su actividad pi-inripal se
desarrolla en la Plataforma Logfsfica de Zaragoza, PtAZA.

La aetlvidad de la Sociedad, tal y como se establece en sus Estatutos, es IB siguiente:

"Articulo 2.-Objeto Sodol.

Lo Socledali tiene por objeto social proyectar, construir, conservar, explotar y promodonor, por ella misma o a
través de terceras personas, lo Plataforma Logística de Zaragoza pronmvida por el Gobierno de Aragón y el
Ayuntamiento de Zaragoza y, en partlcuiar, las tnfraesttvctwos y equipamientos comprentíldos en a mismo, asi
como los servidos que' puetldn Instalarse o üesarrofíwse en ífichas infmestnictums y equipamientos, todo ello
actuando por encargo ilel Gobierno de Aragón y según lea términos y mandotos de actuociSinife éste, en nombre
y por cuento propia o en nombre propio y por cuenta ojena.

Asimismo tiene por objeto laprestoctán de toda dase de servidos de consultaría, osesoramlento y oslstencio en

lo ccmercíolkaciári. gésti&n y promoción de Plataformas, Proyectos iogbticos e Inmoblllartos en general.

i.0 Sociedad, para el ejercicio de tas actívidades que integran sil objeto sociot podrá firmor convenios y acuerdos

con las Adminktrqaones Públicas y particulares, obtener y gestionar lo financiación precisa y aslníismo, suscribir,
administrar y transmitir acdones y participaciones deotras sociedades mercantiles."

Su régimen de hindohanniento rfene determinado por el marco jurídico que conforma:

1. Decreto 12S/2000, de 27 de Junio, por el que se crea la empresa pública Plataforma togtstlca de
Zaragoza, PIA2AS.A.

2. Escritura de constítudóri de la Sociedad conlinente de los Estatutos Sodates de la inisma.
3. Decreto legislativo 172000, de 29 de junio, par el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, y modificaciones de ésta, en lo que resulte dé
aplicación.

4, Decreto legislativo 2/2001; de 3 de .(ulio, por el que se aprueba et Texto Rehindiáo de la Ley de la
Admlnlstradón de Is Comunidad Autónoma de Aragón, y modificadones de ésta, en lo que resulte de
aplicación.

5; Ley 4/2012, de 26de abril, de medidas urgBltes de racionalización deisector público empresartal.
6. Real Decreto Legislatívo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de ta

Ley de Contratos del Sector Público, en (o que resutte de aplicación (en vacatto legls).
7. ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trsnsponen al

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/ÜE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. (en vigor desdé el 9 de marzo de 2018)

8. Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Públtec de Aragón,

1
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Pistaformz Logistica de Zaragoza, PróZA S.A.U.
Cuentas Anusles i E2rcic.to20¿7 |3=.

S. Tei^o Refundido de la Ley dd Patrimonio de Aragón aprobada por Decreto leeslativo 4/2013, de 17 de
•rnhre, del Gobierno de Aragón.

10. Le1)| t/2017, de 10 de mayo, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para d Ejercicio
20l?.

Pfirtenenclc|a un grupo de sociedades:

La Sodedadjes dependiente del grupo denominado GRUPO CORPORAaÓN EMPRESARIAL PÚBLICA DE ARAGÓN.
La sociedadláomlnante última del grupo es CORPORAaÓN EMPRESARIAL PÚBUCA DEARAGÓN, S.L.U. cuya sede
social se uüta en Avenida Ranillas, n°3A,ptanfa 3*, oficina G, de Zaragoza.

Con fecha |0 de mareo de 2017 fueron formuladas las Cuentss Anuales consolidadas correspondientes al
ejercicio cer(aáo el 31 de diciembre de 2016 y posteriormente fueron aprobadas por e! Sock) Único y depositadas
en el Reg!str|i Mercantil deZaragoza. lasCuentas Anuales del Grupo del ejercido 2017 se encuentran pendientes
de formuladlSn.

A su vez, la S|:)dedad es cabecera del subgrupo Integrado por las sociedades detalladas en ta Nota 11. No está
obligada a fol^nular Cuentas Anuales consolidadas ya que se acoge a la dispensa de obligación de consolidar por
razón de sub^upo contemplada en el articulo 43.2a del Código de Comercio.

La moneda fuildonal con la que opera la empresa es el euro.
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Plataforma Logística de Zsragoza, PLAZA S.A;U.
Cuentes Anuales t Ejemdo2Ü17

NOTA 2 Bases de presentación de tas Cuentas Anuales

2.1. Imagen fiel y marco normativo

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2017 acljuntas han Sido •formuladas ipor él Consejo de Admlnistractón a partir
de los registros contables de la Socleáad B 31 de diciembre de 2017 aplicando los prindpiascontabies Y criterios
de valofBdón recogidos en el Real Decreto 1514/2007, por el que se aprueba e) Plan GenerBl de Gontabindad, y
las (nodlficaáones aplicadas a éste mediante Real Decreto 1159/2010 y Real Decreto 602/2016 v ei resto de
disposiciones legales vigentes en materia coritable, muestran ta Imagen fiel del patrimOfiio, déla situación
finsnderayde los resultados de la Sociedad, asi como la veracidad de los flujos Incorporados en e) eatadode
(lujos de efectivo.

En virtud de la Dlsposidon transitoria quinta del Real Decreto 1514/2007, la Sociedad apilca, en lo que ha se
opone a la legisladdn mercantil actual, la Adaptación Sectorial del Plan General de Contabilidad al sector de
Empresas Inmobiliarias que se aprobó pbrOrden Ministerial de 28 de diciembre de 1994.

Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobadón por Corporación Empresarial Púbtica de Aragfin
S.L.U., en calidad de Socio Úntco, estímíndose que serin aprobadas sin modificación alguna,

las Cuentas Anuales del ejercido anteriar, fueron aprobadas por Corporación Empresarial Pilblica de Aragón
S.t.U., como Sodo Único, el 30 de mayo de 2017.

2.2. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la inrertidumbre

la Sociedad ha elaborado sus estadoí flnanderos bajo el príndplo de empresa en funcionamiento, stn que exista
ningún tlpD de riesgo Importante que pueda suponer cambios significativos en el valor de los acthfos o pasivos
en el ejercicio siguiente.

La preparación de las Cuentas Anuafes requiere que la dirección, realice estimacfones ratificadas por tos
administradores, que pueden afectara las políticas contables adoptadas y al Importe dé tos acttvüs, pasivos.
ingresos, gastos y desgloses con ellos reladonados. DttAas estimaciones se basan en la experiencia histérica y
otros factores. Incluidas las expectaüvaí de sucesos futuros qué se creen ra?onables bajo las drcunstancias
actuates.

Aunque estas estímadones fueron reatfzadaipor la dirección de la Sociedad coo la mejor información disponible
al cierre de cada ejerdcio, aplicando su hie)or criterio Y conocimiento del [tiercadó, es posible que eventuales
acontedinientos futuros obliguen a la Sodedad a modificarlas en los siguientes qerd^los. De acuerdo con la
legisladón. vigente se reconocerá praspBCtjvattiente los efectos del cambio de estilinaclón en la cuents de
resultados.

La dirección de la compaRia considera que el cannbio de coyuntui-3 económica reaflrnia la vigencia del proyecto
de la Platafprina Logística de Zaragoa y por tanto continúz ron su desarrollo sobre un plan de negodo
readaptado a las circunstancias actyates. la reactivación en el ritmo de venta deparcelas y naves en los últimos
ejercfetos hace que ia Sociedad conRe en obtener !a liquide? suficiente para continuar avanzando en e) proyecto.

La posibilidad de que él rlfmo de realization de tos Bctivos Inmobiliarios experimentara una ralentlzaclón
originarla que el fondo dé rnanlobra negathio a cierre del éjerdclo 2017 por importe de <39.6S3-822,89> euros
[<35.689,273,49> euros en 2016), ai estar calculado sin conslcierar las existencias que figuran en ei activo
corriente, produjera tensfonesflnanderas NI el corfo plazo.
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Plataforma '.ogistics de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
CuentasAnüa es 1 Ejercicio 2017_

fSÍ:^-

No obstantejla Sodedad espen. seguir contando con el apoyo dd Accfonbta ÚRICO, como » puso de ""anitesto
c'nla'opera'fc'de reducción de capital socfal a O y posterior ampBadón de captal mediante captateadór. de
préstamos jarticipativos llevada 3 cabo durante el ejerodo 2016 para sanearla (Nota 13).
Acontlnuajión se muestra, en misiones de euros, w resumen délos prindpales cobros y pagos previstos para el
ejerdclo.zqiS:

2018

COBROS

Ventas

Arrendamientos y prest, serados

PAGOS

Inversion

Explotación

Gastos financieros

Amorttiación fija

35,18

34,54

0,65

<19,64>

<5,16>

<9,81>

<0.93>

<3,75?

A cierre del eJ\rddo 2017 la Sotledad dispone de efectivo y otros actívos fqüidos equlvatentes a corto plazo por
, mhlones de euros, que junto con ios cobros esperados por ventas en fase de negpdadón con

po^ertortdad^derre, se muestran suñdentes para hacer frentea tas necesidades de tesorería netas previstas.
Este plan de tesaría ha sido elaborado considerando que en el ^fddo 2018^0 .e reallzarin pagos por tos
salte'ihduldos eV proveedores derivados de la ejecución de las obr» de la plataforma que actualmente se
encuentran en litigio por importe de 24.669.831,41 euros (Ñola 1(9.

En base al cumplimiento de las Hipótesis anteriormente expuestas, los Administradores de la Soded.id
consideran que >a mtema ttene garanti^da te liquidez tecesana durante e! e}.rcldo 201B para hacer frente a sus
compromisos de pago.

la atuadón de desequilibrio patrimonial que se desprende del baláis al derre del ejercicio 2017 no supondria
Incurrir en la cau'^de disolución contemplria en el artfculo 363 de to Ley áe Sodedades de Capital, ya^e]
patrimonlo'netode IB Sociedad considerando los préstamos partidpativos redbldos SUPérela m'tad'<lelacifra
S'captoÍ'socll,~r>| tampoco exigirla la reducción dd capital soda! según lo previsto en el artfcuto mdela
referida Ley puesto que el patrimonio neto considerBndo tos dtados próriamos partlclpatlvos 1
las dos terceras partes del capital social.

Datos en euros a 31/12/2017:
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piataforma Logística de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
Cuentas Anuales I Ejercicio Z017

—
[

PatfSnñOñío peto

Préstamos partiapsttvos

Patrimonio neto corregido

1/2 de! capital social

2/3 del capital social

<l5.108.295,25>

53.223.070,18

3S.Ü4.774.93

27.135.000,00

36,180.000,00

;
..5
•^
:%
?&

^?
•^I
y

En definitiva, la continuidad del proyecto esti supeditada, tanto a) apoyo finandero del Accionista Único como
a la obtención de ingresos por ventas, por Ití que, considerando que se dan los condicionantes relativos a ta
obtención de dichos recursos, estas cuentas han sido elaboradas bajo el prlndpio de empresa en funcionamiento.

2.3. Comparación de la información

De acuerdo con la legisladén mercantil, los Administradores presentan, a efectos comparativos, con cada una de
las p3rt:ictasdefbaÍBnc&^ deta cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en e) patrliTtonto netoydet
estado de (lujos de efectivo, además de las dfras del ejercicio 2017, tas correspondientes al ejercicio anterior.
Del mismo modo, en la me moría también se Incluye Información cusntitatlua del ejercicio anterior, salvo cuando
Uha norma contable cspeEliicamente establece que no es necesario.

2.4. Agrupación de partidas

A efectos de facilitar la comprensión del balance, del estado de cambtos en el patrimonio neto y del citado de
flujos de efectivo, determinadas partidas de dichos estados financieros se presentan de forma agrupada. Dicha
desagregación se préienta en las correspondientes notas de la memoria.

2.5. Cambios en criterios contabtes

Durante el ejerddo 2017 nose han proriuddo cambios de criterios contables significativos respecto a los criterios
aplicados en el ejercicio Í016.
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NOTA/3 Resultado del ejercicio
La propfiesta de dittribudóndd resultado y de resereas a presentara Corporaa&n Empresarial Publica de Aragón
S.L.U., tomo Sodo Único, es la dguisnte;

Bas4 de Reparto
2017 2016

Sal+i déla cuenta dé pérdidas y ganancias -2.332.286, ZS [ -659.76S,83

kación

A resultados negativos de éjerados anteriores

Api
2017 2016

-2.332.ZB6,25 | -659.765,83
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NOTA 4 Normas de registro y valoración

4.1. InmovBizado intangible (ver Nota 73

E) Irirnóvillzailó intangible se valora Inicialmente por su precio d£ adquistelon ocoste.de próducciún, incluyéndose
en su caso los gastos adicionales producidos hasta su puesta en condiciones de funcionamieoto.

Posteriormente, se valora a su coste minorado por la correspondientesmortlzadón acumulada y por las pérdidas
por deterioro que haya experimentado.

Los gastos de mantenimiento o reparación que no mejoran la Utilización o que no prolongan la vida ütft de los
activos se cargan en la cuenta de pérdidas y ganancias en e.1 ejercido que se producen.

Las amortizadones se establecen de manera sistemática y raclon3l en función de la vida (itit de lo.-, bienes y de
su valor residual, atendiendo a la depredación que normalmente sufren por su funcionamiento, uso y disfrute,
sin perjulao de considerar también la obsolescencia técnica o comercial que pudiera afectarlos.

Las dotadonesanuales en concepto de amortización de los activos Intangibles se imputan a resultados eft función
de los aRos de la vida ütll estinnada para los diferentes elementos:

Años de
Vida Útil

Métodos de
Amorttiacton

Patentes, licencias, marcas y similares

Apticaclones'tnformatjcas

10

5

Lineal

lineal

La compañía evalúa •al menos al derre de cada ejerclap si existen Indicios de pérdidas por deterioro de valor de
su Inmovilizado Intangible, que reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un Importe inferior al de su
valor en libros, SI existe cualquier indicio, seestima et valor recuperable de tos activos con el objeto dedetermlnar
el alcance de ta eventual pérdida por deterforo de valor.

El valor recuperable se aetermlna como el mayor Importe entre el valor rszonable tnenos los costes de venta y
suvalor de uso. La determinaaón del valor en usóse realiza en función délos flujos de efEctlvo futuros esperados
que se derivara de IB utilkaa&n del activo, ias expectativas sobre posibles variaciones en el Importé D distribución
temporal de los flujos, él vaior temporal del dinero, el precio a satisfacer por soportar la incertldumbre
relacionada con el act'ivo y otros factores que los participes del mercado conslderarian en la vatoradón de los
flujos de efectivo relacionados con el activo.

En el caso de que el importe recuperable estimado sea Inferior al valor neto en libros del activo, se registra la
correspondiente pérdida por deterioro con cargo a IB cuenta de perdidas y ganancias, reduciendo el valor en
libros del activo a su itnporte recuperable.

Los inmovilizados Intanglblss son actwos de wda útil definida. Cuando la vida útil de estos activos no pueda
estimarse de manera fíatíe se amürttzsráñ en un plazo de dieí, años, salvo que otra disposición legal o

reglamentarla establezca un plazo diferente,

1
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Los elem^titos del inmovilizado Intangible se dan de baja en el momento de su enajenación o cuarido no se
espera ojitener rentfimientos econdmfcos futuros de los misroos. ta diferencia entre el importe que se obtiene
del elem^mo, neto de los costes de venta, y su valor contable, determina el beneñao o la pérdida que se imputa
a ta cueijta de pSrdhlas y ganandas del ejerciáó en que se produce.

a) «edad Industrial

Se conqbílizan en este concepto, ios gastos de desarrollo capitalizados cuando se obtiene la correspondiente
paténtelo similar, Induido el coste de registro Y formallzación de la propiedad Industrial, sin perjuicio de los
Importer que también pudieran contabilizarse por razón de adqulddón a tereeros de los derechos
correspcjndientes.

b) Aplltadonesinformiticas

Los programas de ordenador que cumplen los criterios de reconocimiento del Inmovilizado Intangible, se
Induyen ^n el actiwo, tanto los adquiridos a terceros como los elaborados por la propia empresa para s( misma.
Tainbiérifneluye tos gastos de desarrollo de tas páginas web, siempre que su utilización esté prevista durante
varios ejtt-cldos.

En nlngúntcaso figuran en e) activo los gastos de mahtenlmiento de la aplicacián informática.

4.2. Inmovilizado material (Ver Nota s)

Ellnmo^iz^do material se valora tnldalmente por su predo de adquistrión o coste de producción. Incluyéndose
en su casi^ l^s gastos adteionales producidos hasta su puesta en condickines de funcionamiento.

Postertorm^te, se valora a su coste minorado por la correspondiente amortlzatíón acumufada y por las pérdidas
por deteriorttque haya experimentadü.

LosEastosde^pantenImlentp o reparación quenomejoranlautilbadónoquEnoprotorigánlavldaúfilde los
activos se targ)|p en la cuenta de pérdidas yganandas En el ejerddo que se producen.

Los costes de an^iBacIón, modemlzadón p mejoras que representan iffiawnento de productividad, capaddado
eficiencia, o un\alarigamiento de la ^da iltll de los bienes, se capitalizan como mayor coste de los
correspondientes llenes.

Formará parte (tel ^alür -del Inmowiliiado material la estlmaaón toldal aet valor actual de las obligacteines
asumidas derivadas de) desmantetamiento o retiro y otras asodadBS al atado acthro, tsles como los costes de
rehabilltadón del iugar sobre el que se asienta, siempre que estas librigadanes den lugar al registro de
provisiones.

Los gastos finanderos directamente atribuibles a la adquisición o Gonstiucción ¿e elementos dd inmovtllzado
que necesiten un periodo de tielnpo superior a un año para estaren condiciones de uso se incorporan a su coste
hasta que se encuentran en condiciones de funcionamiento.

las amortlZBciones se establecEn de manera sfatemáttes y raaona! »> lundón de la vida útil de los bienes y de
su valor residual, atendiendo a la depredación que normalmente sufren por su funcionamiento, usa y disfrute,
sin perjuicio de considerar tanibren la obsolescencia técnica o comercial que pudiera afectarlos.

Las dotaciones anuales en concepto de annortizadún de ks activos matertíes se imputan a resultados en función
de los afios de la vida útS estimada para los diferentes elementos:

/
3Í /!

^

i
^

IM

II
II
II

^:

II
I fti

I
I p

ly
I
I 
i I

i I

i I
i

;1

i.



Piatafcrms Logística de Zaragoza, PLA2ASA.U.
Cuentas Anuaics I Eje-rocío 2017

ABosde
Vidaútfl

Cohstructíones

instalaciones técnicas

Maquinaria

Otras Instaladpne?
Mobiliario

Equipos para proceso de iñformadón

33

5-U

5-12

10

10
4-8

Métodos de
Amortjiactán

UNEAL

UNEAL

UNEAL

UNEAl

LINEAL

LINEAL

i

La compañía evalúa, al menos 3) derre de cada ejerddo, si existen tndldos de pérdidas por deterioro de valor de
su irunovilcado material, que reduzcan el vafor recuperable de dichos acthfos a un importe inferior al de su valor
en libros. SI exfste cualquier Indicio, se estima el valor recuperable de [os activos con el objeto de determinar ei
alcance de la eventual pérdida por deterioro de valor.

E! valor recuperable se determina como el mayor Importe entre el valor ra2onable menos los costes de venta y
u valor de uso- La determinación del yatoren uso se realiza en fundón dé los flujos de efecth» futuros esperados
que se derivará de la utlllzadón det actlwi, las expectativas sobre posibles variacÍQnes en et importe 0 distribución
temporal de los flujos, el valor temporal del dinero, el precio a satisfacer por soportar la Incertldumbre
relacionada con el activo y otros fertores que los participes del mercado considerarían en la valoraaón de los
flujos de efectivo relacionados con el activo.

En el caso de que el importe recuperable estinrado sea Inferior al valor neto en libros del activo, se registra la
correspondiente pérdida por deterkwo con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias, reduciendo el valor en
libros del actiw a su Importe reaiperaUe.

La reversión de !as pérdidas por deterioro cuando ías circunstancias que las motivaron hubieran (iejado de existir,
se reconocerán como un Ingresp en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Los trabajos que fa SoGledád realiza para su propio Inmavllizado se registran al coste acumulado que resulta de
añadir a los costes externos los asstEs Internos, determinados en función de los consumos propios de materiales,
la mano de obra dtrecta InEUrrlda y la parte que razonablemente corresponda de los testes Indirectamente
Imputables ajos bienes.

Los elennentos det Inmovilizado material se dan d6 baja en el momento de su enajenación o cuando no se espera
obtener rendimientos ecotwimlcos finuros de los mismos, la dfferencia entre el importe quE se obtiene del
elementó, neto de las costes de venta, y su valor contable, determina et beneficto o la pérdida que se imputa a
la cuenta de pérdidas y ganancias dd ^erddo en qiie se produce.

a) Instalactones técnicas, mat|ulnaria y utillaje
$u valoradón comprenáerá todffis tos gastos de adqulsldón o de fabncación y constfucdón hasta su puesta en
condiciones de Tundonamtento,

4.3. Inversiones Inmobiliarias (Ver Nota 6)

Son fnvéraiones inmobiliarias los terreios y construcciones que se poseen para obtener rqntas en lugar de para
su uso en la producción o sunninisüo de bienes oservidos distintos de! alquiler, bien para fines sdnninlstrativos,
o, para su venta en el curso ordinarfo de las operadones de )a empresa.
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El regisfro y valoraaón de laE inversiones hmoblliarias se efectuará aplicando los aiterlos relativos al
inmoviltatio material.

Las dot^dones anuales en concepto d e amortizadón de laslniiErsiones Inmobiliarias se imputan a resultados en
functor! de los añas de la vida útil estimada de ja inversion.

üsnslruccíones

a! Ar

Cuand

El arre

elemen

menor

mfri o

carga n

Y gana

El arren<

por el arr

Afiosde
Vida Útil

Métodos de
Amortización

33 Uneal

4.4, 4i"rendamientos y otras operaciones de naturaleza similar (Ver Nota s)

rendamlento financiero

de las condiciones econóinlcas de un acuerdo de arrendamiento, se deduzca iiue se transfieren
sustanijlalmente todos tos riesgos y benefidos Inherentes a b propiedad del activo objeto del contrato, dicho
acuErdl deberá callftarse como arrendamiento financiero.

latarlo, en el momento Inicial, regtstrari un acthno de acuerdo con su naturalua, segón se trate de un
del InmoviHzada material o del Intangible, y un parivo financiero por el mismo Importe, que será el

re él valor razonable del activo arrendado y el vator actual al Intdo del arrendamiento de tos pagos
lacordados, Indulda la opdón de compra, cuando no existan dudas razonables sobre su e]erddo. La
indera total se distribuirá a lo largo del ^azodd arrendamiento y se imputará a tacuerrtaáe pérdidas
is del ejercido en que se devengue, aptfcando d método del tipo de interés efectivo.

ior, en el momento inicial, reconocerá un crédito por e! valor actual de los pagos mínimos a recibir
fciamlento más el valor residual del activo descontando el típó de Interés hnplldto det cpntrafo.

b) Arrend(mlento operativo

Se trata de ud acuerdo mediante el cüat el arrendador axitíene con etarreniiatarlo él derecho a usar un activo
durante un pé||jodo de tiempo determinado, a cambka de penáblr un Importe único o una senede pagoso cuotas,
sin que se tratlde un arrendamiento de carácter flnandero.

Los Ingresos y pastea, correspondleBtes al arrendador y al arrendatario, derivados de los acueráos de
arrendamiento operativo se consideran, respectívaroente, coinó Ingreso y gaEto dd ejerddo en el que se
devengan, imputándose a la cuenta de pérdidas y ganandss. Cualquier cobro o pago que pueda resfizarse de
forma anticipada al contratar un arrendamiento operatívo se trata como un cobro o pago antteipadoy se registra
a resultados de] aerado que se devengue duranteei periodo de arrendamiento, a medláa que se reda o se
reciba el uso de! bien arrendado.

4.5. Permutas

Se entiende por permuta de activos la;adqulsla6n de atíiws materiales. Intangibles o Inveidones inmobiliarias
a cambio de la entrega de otros acthros no monetarios ó de una combinadón de éstos con activos monetarios.

Como norma genera!, en operaciones de permuta con carácter comercial, el activo reclbkio sevsiora por el valor
razonatile del activo entregado mis, en su caso, las contrapartidas monetarias que se hufaieren entregado a

23/^^

ñ
/n
M

I

^--'-

I

i
I

;-

I

;
!

<.



Plataforma Logística de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
Cuernas AnuslE; l Eiercicio 2017 a

cannbio ssivo cuando se dispone de evidencia más clara del valor del activo reobido y con ei límite de éste. las
diferenáas de valoradón que surgen al Ssr de baja el elemento entregado a cambio se reconocen en la cuenta
de périlldas y ganancias.

Se considera qué una pemnuta tiene carScter comercial cuando la conñguración de los flujos de efectivo dd
activo recibido difisre (riesgo, calendario e Importe) dé la configureeión de los del activo entregado o él valor
actual de tos flujos de efectivo ¿espués de impuestos de tas actividades de la empresa afectadas por la permuta
se ve modificado como Consecuenda de la operación. ASetnis. cualquiera de las diferencias anteriores debe ser
signlBcath'a en reladón con el valor razonable de losaclb/os intercambiados.

Cuando una permuta no tenga carácter comercEai o no se pueda determtnaf el valor razonable de los elementos
de la operadón, et activo recibido se valora por el valor contable de! bien entregado (ñas, en su caso, tas
contraparthjas monetarias que se hubieran entregado a cambio, con el límite de! valor razonable del activo
redbido si éste fuera menor, y siempre que se encuentre disponible.

El detalle de la Infomnsctón sobre las permutas realizadas por la Seriedad se encuentra en tas notas relacionadas
con los activos permutados.

4.6. Instrumentos Financieros

ta Sociedad tiene registrados en el capitulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan lugar a un
activo financiero en unáempresa y, simultáneamente, a un pashn) financiero o a un instrumento de patrimonio
en oti-a empresa.

Los instrumentos flnanderos se presentah en corto o largo pla2o, según su vencimiento sea Inferior o superior a
doce nneses, respecüvamente, desde la fecha de! balance. Incluyéndose en el activo o pasivo corriente aquéilos
Instrumentos finandeTOS que la sociedad espera rEalfaareriel transcurso de) ciclo normal de explotación, y en el
no corriente aquéllos cuya realización prevista es postertor.

En empresas Inmobiliarias, el ciclo de normal de explotación es el periodo de tiempo que transcurre entre la
adquisición de losactlvos que se Incorporan al procesó producthfo yla realización de los productos en forma de
efectivo ó equhalentes at efectivo.

Los tnstrómehtos finanderos a los efectos de estas cuentas anuales son los siguientes:

a) Activos Flhanaeras {Ver ntota 9 y 12)

La Sodetíad registra como acttuo financiero cualqufer activo que sea dinero en efecttyo, un instrumento cíe
patrimonio de otra empresa, o suponga un derecho contractual 3 redblr efectivo u otro acthro finandera, o a
intercambiar activos o pasivos írnanderos con tercerü*» en tundiciones poten cólmente favorabíes. Se ctasrfícan
en:

al) Prtetamos v oartidas a cobrar:

Corresponden prlndpalmente a créditos comerciales y no cómertíales.

Se valoran Inltíatinente por su valor raionable, fnduldos los costes de transacdón que les sean directamente
Imputables, y posteriormente a coste amortizado reconociendo los intereses devengados en función de su tipo
de interés efectivo, entendido como el tipo de actuafizadón que iguala el valor en libros del instrumentQ con la
totalidad de sus flujos rie efectivo estimados basta su vendmíento. No obstante, tos créditos por operaciones
comerdáles con vencimiento no superior a un año y que no tienen un tipo de interés contractua!. se vateran,
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tanto e(i el momento det reconociiraento Inidal como posteriormente, por su valor nonMnat siempre que el

efecto (je no actualizar los flujos no sea slgnIRcatwo.

Al men4s at cierre del qercido, se efectúan las correccioneE valoratiyas necesarias por deterioro de valor si eriste
eviden!(a ob)étlva de que no se cobrarán todos los Importes que se adeudan.

La pércfda por {ietenoró de) valor de estos activos finanaeros es la diferenda entre su valor en libros y el valor

actual tje los flujos de efectivo futuros que estima que se van a generar, descontados al tipo de Interés efectivo
calciilaito en el momento de su reconocimiento nidal, la reversion del deterioro tendrá como limite e] valor en

libros d^t crédito que estarla reconocido en la (echa de reversión st no se hubiese registrado e) deterioro del
valor. L4scoriea:iones de valor, y en su caso su reversion se reconoce en la cuenta depérdkjasyganancfas.

a2) Invitrslones mantenltlas hasta él vencimiento:

En esta ((ategorfa sé incluyen valores representativos de deuda con una fecha de vencimiento Sjada, cobros d6
cuantía (eterminsdaodeterminable, quese negodan en Un mercado activo y que la Sociedad tiene Intención y
c3padda( de conservar hasta su vencimiento.

Se valorait inidalmente por su valor raíonable, Induidoslos costes de transacción que tes sean directamente

imputable^, y posteriormente a coste amortizado ifeconodendo los Intereses devengados en fundón de su tipo
de Interés fcfectívo.

Al menos'

evlüenda

rre del ejercido, se efectúan las correcdones valoratlvas necesarias por deterioro de valor si existe

tíva de que no se cobrarán todos los Importes que se adeudan.

a3) Atíivostkanderos mantenldospara neeodar:

En esta cat<

designados de

se Incluyen valores representativos de deuda. Instrumentos de patrimonfo y derhrados no

•ertura, adquiridos con el propósito de venderlos en el corto plazo.

Se valoran por s^Valor razdnaMfe, es dedr, el precio de la tfansacdón. Los costes de transacción direct.imente
atrlbulbtes se rec^Yiocen en la cuenta de resultados, los cambtoii posteriores que se prDdücen en su valor
razonable sftlmputífreri la cuenta de resultados del ejercicio.

a4) Otros activos rmáriderüs á vátof razonabte con cambias en pérdidas v eanandas;

En esta categoría se induyen los activos finanderas Wbridos y activos financieros designados as por la empresa

desde el momento de reconodmlénfo Inicial, si se reducen asimetrías contables a s! d lendimlento de los
Instrumentos financieros se evalúa según el trtlerfe de valor ramnabte, de acueTdo con la estrategia
docüment3<ia de InversiBn o de gestión del riesgo dE la sociedad.

Se valoran por su valor razonable, es dear, eS precio de la transacdén. Los costes de traiKBCción directsmente
Btribulbles se reconocen en la cuenta de resultados. Los cambios posteriores que se producen en su vsloF

razonable se imputan en la cuenta de resuhados del ejercfclo,

a5) Inversiones en el oati-imomo de empresas del erupo. multlRruoo V asociadas:

En general, a efectos de presentsdón de las cuentBS anuales, se entenáefs que otra empresa fonna parte del
grupo cuando ambas estén vinculadas por una relación de control, directa o indirecta, aniloga a b prcwsta en el

articulo 2 de as NOFCAC y e) articulo 42 del Código íte Comercio, o cuando las empresas estén controladas por
una ovarías personas flstcas o|url(iicssose hallen bajo álrección única por acuerdos o díusuias eststutartas.
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Seentenderi que una empresa es multigrupo cuando esté gestionada conjuntamente por la empresa o alguna
o varias de las sodedades del grupo, toduidas tas entídades D personas fiiiicas dominantes, y uno o varios terceros
ajenos al grupo de empresas y se entenderá que una empresa es asoiciada Guando se pueda ejercer sobre ella
una mfluenda slgnSficath/a, es decir, cuando ta empresa tiene una partjdpactón en ta sociedad y puede intervenir
en las decisiones de poKtfca finsndéra y de explotBCión de ésta sin llegar a tener el control. Se presum'iri que
existe influenda significativa si se posee, al menos, et 20% áe los derechos de voto-

En particular, los saldos y transacciones se reflejaren en cuentas con (a denominadóB de "gnjpo o asedadas' en
función de la clasificación que cada una de ellas tiene en el grupo Corporaaón Empresarial Pública de Aragón
(ver Nota 11).

Se valoran por su coste menos, en su caso/el tmporte acumulado de las correcciones por deterioro del valor.No
obstante, cuando existe una Inversion anterior a su calificadóh como empresa del grupo. nnultigrupD Q asociada,
se considera como coste déla Inversión su valor contable antes de tener esa calificad6n. los ajustes valorativos
previos contablliisdos directamente en el patrimonio neto se mantienen en éste hasta que se dan de baja.

Si existe evidencia objetiva de que el valor en libros no es recuperable, se efectúan las oportunas correcciones
vatprath'as por ta diferencia entre su valor en libros y el ImpDrte recuperable, entendklo éste como el mayor
Importe entre su valor razonable menos los Costes de venfay el valor actual délos flujos de efectivo derivados
de la Inversión. Salvo mejor evidencia del Importe recuperable, en a estimadóri del deterioro de estas:
inversiones se toma en consideración el patrimonio neto de [a sociedad participada corregido por las plusvalías
tBdtas existentes en la fecha de (a valoración y por las subvenciones brutas recibidas para la adqufsicfón de dichos
Instrumentos de patrimonio, pendientes de Imputar a ingreso en IB fecha déla valpraaón-

Al menos al derre del ejercicio, la Sociedad procede a evaluar si ha existido deterioro de valor de las Inverslofies;
La corrección de valor y, en su caso, su reversión se registra en la cuenta dé pérdidas y ganancias del ejercicio en
que se produce.

a6] Activos financieros disoonlbles para la venta:

En ésta categoría se Incluyen valores representathos de deuda e instrúmefttos de patrimonio de otras empresas
con una Inversión Inferior al 20% y aquéllas que no se han ctaslficado en ninguna de tas categorías anteriores.

Se valoran íntcfalnnente por el Valor razpnable de la transacctó.n, que éqüívatle al valor razonabte de la
contraprestacltSn entregada mis los costes detransacdón directamente atribulbtes. Posteriormente, se valoran
por su valor razonable, stri deciücir los costes :de transacdün asociados a su enajenadán. Los cambios que se
producen en él valor razonable se registrarSn directamente en ei patrimonfo neto, hasta que el activó Snanciero
causa ba)a del balance o se deteriora, momento en que el Importe asi reconoddo, se Imputa a la cuenta de
pérdidas y ganancias.

Tambiéii se registran en ts cuenta de pérdidas y ganancias tos Intereses calculados según el método del Upo de
Interés efectlvoy ios dividendos devengados.

En el caso de los Instrumentos dé patrimonio que se valoran por su coste por flo poderse deterrttínar su vator
razonable, la correcdón de valor se determina como (a diferencia entre su valor en libros y el Importe
recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valar razonable menos los costes devenía y e!
valor actual de los flujos de efectivo derivados de la inversión. Salvo mejor evidencia de) Importe recuperable,
en la estlmaaén del detetioro de estas Inversiones se toma en constderactón d pStrimonio neto de ja sociedad
participada corregido por tas plusvalías tácitas existentes en la fEchs de la valoradén y por bs subvencÍQFies
brutas recibidas pare la adqulsiüón dé dichos instrumentos de patrimonio, pendientes de imputar a ingreso en
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la fechf de la valoración. La corrección de valor se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias de) ejercicio e&
que SE produce, no siendo posible ia reversion dé tas pérdidas por deterioro reconoddas en ejercidas anteriores.

a7j Intereses y dlvldendas recibkios de actfvos financieros:

Los inlereses y dividendos de acth/os finahderos devengados con posterioridad al momento de la adqulsidón se
reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los Intereses se reconocen por el método del
tipo d^ interés efecüvo y los ingresos por dividendos procedentes de inverstones en Instrumentos de patrimonio
se rei^nocen cuando han surgido los derechos para la Sodedad a su percepción.

En la|valoradán Inicial de tos activos finanderos se registran de forma independiente, atendiendo a su
vendtilento, el importe de tos intereses explícitos devengados y no vencidos en dicho momento, asi como el
Impoijte de los dividendos acordados por el órgano competente en el momento de !a adquisición.

a8) B^ja de activos financieros:

La Soledad da de baja los act'ivos Tlnanderos cuando expiran o se han cedido los derechos sobre tos flujos de
efectlijo del con-espondlente activo financiero y se han transferido sustandalmente los riesgos y beneficios
tnheretites a su propiedad. En el caso concreto de cuentas a cobrar se entiende que este hecho se producé en
genera) si se han transmitido los riesgos de Insotvenda y mora.

Cuandc( el activo ftnanciero se da de baja, la diferehcfa entre la contraprestadón recibida neta de los costes de
transaction atribuibles y el valor en libros del activo, más cualquier Importe acumulado que se haya reconocido
directamente en el patrimonio neto, determina la gananda o pérdida surgida al dar de baja dicho activo, que
forma p^rte del resultada del eJErdrio en que ésta se produce.

:o^trario, la Sociedad no da de baja los activos finanderos, y reconoce un paswo flnancieró por un importe
Igual \la ^intraprestadón recibida, en las cesiones de activos flnancieros en las que se retenga sustandalmente
los riesép^y beneficios Inherentes a su propiedad.

b] Pasiva flnancler-os (Ver Nota 10 y 12)

Se registra 1^1 pasivo financiero cuando supone para la empresa una obligauón contractual, directa o indirecta,
de entregar afectivo u otro acthn» financiero, o de Intercambiar actlvtB 0 pasivos financieros con terceros, en
condiciones piltendalmEntetiesfavorables. Se daslfican en;

bl) Débitos y ollrtídas a paEar:

E n esta categoría se induyen débrt^os por operaciones cmnerdales y nD comeraaies.

Estas deudas se reconocen inicialmente a su valor razonable ajustado por los costes de transaciáón directamente
Imputables, registrándose posteriormente por su coste amortizado segiln el método del tipo de interés efectivo.
Dicho Interés efetíivo es el tipo de actualteadón que Iguala él VBlor en libros del instrumento con la comente
esperada de pagos futuros previstos hasta el vencimiento del pasivo. No obstante, los débitos poroperactones
comerdales con vendmlento no superior a un año y que no tienen un tipo de interés contrachfal se valoran,
tanto en el momento Inlaai como posteriormente, por su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los
flu|os dé efectivo no es significativo,

t>2) Pasivos financieros nnantehidos para neEociar:
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En esta categoria se induyen obíigsaones, otros valores negociables y derivados no designados de cobertura,
adquiridos con el prQpósito de venderlos en el corto plazo.

Se valoran por su valor razonable, es dear, el precio de la transacdón. Los costes de transacciórt directamente
atribulbles se reconocen en la cuenta de resultados. Los cambtos.posteriores que se producen en su valor
razonabie se imputan en la cuenta de resultatlós del ejercido,

b3) Otros pasivos rmanderos a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias;

Enesta categorfa se Incluyen los pasivos finanderos híbridos y activos financieros designados asi por la empresa
desde el mQtnento de reconodmiento inicial, si se reducen asimetrías contables o si e! rendimiento de los
Instrumeritos financieros se evalúa según el. criterio de valor razonable, as acuerdo con la estrategia
documeotaáa de inversión o de gestión de! j-iésgo de la sociedad.

Se valoran por su valor razonable, esdedr, el predodela tránsacdón. Los costes, ¿e transarclón directamente
atrlbulbles se reconocen en la cuenta de resultadbs. Los cambtes posteriores que se producen en su VBtor
razonable se Imputan en la cuenta de resultados del Rjercjdo.

b4) Bala de pasivos finsnderos:

Se da de baja un pasivo financiero cuando ta ob)ig3CÍ(5n se ha extmguldp- La diferehcla entre el valor en libros del
pasivo financiero y ia contraprestadón paEada se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias det ejerefcio en
que tiene lugar dicha baja.

En el caso de intercambio de Instrumentos de deuda entre prestamista y prestatario, la sociedad da de baja el
pasivo Financiero original y reconoce el nuevo pasivo, si las condiciones spri sustancial mente diferentes, es dear,
st el valor actual de los flujos de efectivo del nuevo pasivo es diferente al menos en un diez por ciento del valor
actual de los flujos de efecüvo del pasivo financiero original. En caso contrario, el pasivo ftnandero original nD se
da de baja del balance y se registra el Importe de las comisiones pagadas como un ajuste de su vator contable.

c) Fianzas entregadas y recibidas

las fianzas entregadas y recibidas por arrendamientos operativos y por prestadÓH de senrictos se contabilizan
por su valor razcrnable. la diférenda entre su valor razonable y el Importe desembpl?ado se considera un pago ó
cobro anticipado, que se Imputa a la Euerita de pérdidas y ganancias durante ¿i perfodo de! arrendainiehto. AI
erttriiar el valor raNnable de las fianzas a cono plazo, no .se reaflza el descuento de flujos de efecfhn» dado que
su efecto no es significativo.

I

E

4.7. Existencias (Ver Nota 14)

Las existencias se corresponden con
sdquisiaón o coste de producdón.

activos Inmobiliarios propiedad de la compafíla y se valoran ai predp de

£! precio de stíquisttíón es &1 importe fBcturado por el proveedor deducidos los descuentos y ios intereses
incorporados al nominal de los débitos mas tos gastos atlldonaies para que las existencias se encuentren en
coridictones de venta.

En cuanto al coste de producrión, las eristenaas s& valoran añadiendo al coste de adquisición de las materias
primas y otras materias consumibies, los cosEes directBmente imputabÍEs a los bienes, y la parte que
ra2onabtemente corresponde los costes indirectamente Imputables a dfchos bienes.
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LOE Impuestos indirectos que gravan las existencias sólo se Incorporan al predó ¿e adqulsfción o coste de
produccitjn cuando no son recuperables directamente deta Hacienda Publica.

Los gastc^flnancleros girados por él proveedor o correspondientes a préstamos u otro tipo de flnandación ajena,
espectfict o genérica, directamente atribuibles a la adquisldón o producción de existencias que necesitan un
perforfo (le tiempo superior a un ano para estar en condidones de ser vendidas, se incorporan a su coste, sin
compute- en este plszo las interrupctones.

Adlctonffmente la Sociedad ha cuantificado los costes pendientes de incurrir correspondientes a las parcelas
cuya verjta está ya reconocida a fin de recoger adecuadamente el coste de ejecudón de las mkmas.

Los antiijipos a proveedores a cuenta de suministros futuros de existencias se valoran por su coste.

Cuando ^1 valor neto reatizable de las existendas es inferior a su precio de adqulsiclóno a su costé de producaón,
se efectúan las oportunas correcciones valorativas reconociéndolas como un gasto en la cuénra de pérdidas y
ganancl;

El valor i\eto realiiable, es el Importe que la empresa espera obtener por su enajenación en el mercado, en el
airso noilpnal del negodo, deduciendo los costes estimados neces artos para llevarla a cabo, así como, en e( caso
de las materias primas y de los productos en curso, los costes estimados necesarios para terminar su producción,
construcción o fabricación. En términos generales, el valor neto realizable de las existencias, no difiere de su
valor rBzotiabIey sesoporta en tasaciones vigentes emitidas por expertos Independientes.

Si dejan d^ eidstir las circuristandas que causaron la corrección del valor de las existencias, el ImpDrte de la
corrección (ps objeto de reversión reconociéndolo como un ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias.

En concreta, la compañía valora los distintos tipos de existencias atendiendo a los siguientes criterios:

a) Solangs y
como cieltet

cuando sei

tevantamx

Trenos, sin edificar: Se valoran por su predo de adquisición más los gastos de atondidonamiento
movimiento de tierras, obras de saneamientoy drenaje, asi como los de derribo de construcciones
lecesario para poder efectuar obras de nueva pjanta; y también los Ea''tos de thspecdón y
de planos cuando se efectúen con carácter previo a su adqulsldón.

b) Construcdábes: Son los edifirios adqulridqs, edificios construidos Y tas obras en curso. Fcwman parte de su
precio de adqi^picitín Q coste de producción, además de todas aquellas Instalauones y elementos que tengan
carácter de per^wnenda, las tasas Inherentes a la construcdín y los honorarios facultathros de proyecto Y
direcdón de obr;

Una vei Inldada la construcción se indulrá en el valar de los edificios y otras construcdones d valor de toSsolares
sobre tos que se haía construido.

En la imputación de costes a las obras en curso se realiza siguiendoun criterio slrtemátfco y uniforme, teniendo
en cuenta que las costes asignados a arfa elemento sean paralelos o proporcionales ri vator de mercado o de
reali.tadón de los mismos.
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Como obras en curso se Ineluyen tos costes a origen Irtturridos en la promoción innnoblliaria en fase dé ejecución
a la fecha de cierre del ejercicio, los costes Induyen, además del coste de adquiriddn de los terrenos, los
importes corresporKlientes a ta urbanización y construcáón, así como sqüelios otros costes directamente
relacionados con la promodón (estudios y proyectos, llcendas, etc.) y, adidDnalnnente, en su caso, los gastos
finanoeros devengados durante el período de construcción por la finandaddn necesaria para la ejecución de la
misma,
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las construcdones en curso se presentan en el epígrafe de Existendas, en el apartado de Obra en curso .de
canstrucción de rielo \argo, cuando el plazo de construcción pendiente es superior a un afio.

4.8. Impuesto sobre beneficios

E! gasto p.ingreso por impuesto sobre béneñaos comprende la parte relativa al gasto o ngreso por e! impuesto
corriente y por impuesto diferido.

El Impuesto comente es la cantidad que la Sociedad satisface como consecuencia de las Bquidsciones fiscales
del Impuesto sobre el beneficio relativas a un ejercicio. Las deducciones y otras ventajas fiscales en (a cuota del
innpuesto, excluidas las retenciones y pagos a cuenta, ásf como las pérdidas fiscales compensables de ejercicios
anteriores y aplicadas efectivamente en éste, dan lugar a un menor Ifnporte del Impuesto corriente.

El gasto o el Ingreso por Impuesto diferido se corresponden ton el recoODcfmlentQ y la cancelaaón de los activos
y pasivos por impuesto diferido. Estos Incluyen las ciiferendas tempoTgrias que se Identifican como aquellos
Importes que se prevén pagaderos ó recuperables derivados dé .las dtferendas entre los Importes en libros de
los activos y pasivos y su valor fiscal, ast como las bases Imponibles nEgativas pendientes de cpmpensadón y los
créditos por deducdones fecales no aplicadas flscalmente. Sevaloran según los tipos de gravamen esperados en
el inometito de su reversión.

Se reconocen pasivos por Impuestos diferidos para todas las diferendas terriporarlas imponibles, excepto
aquellas; derivadas de1 reconocimiento Inicial de fondos de comerdp o de otros activos y pasivos en una
pperadón qué no afecta ni si resultado fiscal ni al resultado contable y no es una combinación de negocios.

Por su parte, los activos por Impuestos diferidos nSto SE reconocen en la medida en que se considere probable
que la Sodedad vaya a disponer de ganancias fiscales futuras que permitan la aplicación de dichos acthos, en un
plazo Inferior a dfeí años.

los activos y pasivos por Impuestos difertíos, originados por operaciones con cargos o abonos directos en
cuentas de patrimonio, se contabilizan también con contrapartida en patrimonio neto.

En cada cierre contable se reconsideran los activos por Impuestos diferidos registrados, efectuándose las
oportunas corfecdones a los mismos en la medida en que existan dudas sobre su recuperación futura. Astmlsmo,
en cada derre se evalúan los activos por Impuestos diferidos no regjstracios en balance y éstos son objeto de
recsnodmlentoen la medida en que pase aser probable su recuperación con benefiaosfiscalesfytyros,

La soefetlatl tributa en Régimen de Declaración Consolidada del tonpyesto Sobré Sódéidades con la sociedad
dominante Corporación Empresarial PúbKca de Aragón, S.I.U.Y con otras sociedades filiales, por to que los
activos pot bases imponibles y/u otros derechos y obDgactones con la Hacienda Pública por \a Ikfuidadón def
Im.puesto sobre benefidossecotítabtfizarán siguiendo los criterios del artIcuIolldeiaResoIud6ndelCACde9
de febrero de 2Q1&. Ver Nots 15.

4.9. ingresos y gastos (Ver Nota 16)

Los ingresos y los gastos se Imputan en fundón del criterio de) devengo con Independencia de la corriente
inonetaria o financiera.

los Ingresos procedentes déla venta de bienes y de !a prestación de servicios se valoran por e! valar razonable
de la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los mismos, que, salvo evidencia en contrario, será el
precio acordado para dichos bienes o servicios, deducido el importe de cualquier descuento, rebaja en et precio
u otras partidas similares que la empresa pueda conceder, asicomo los Intereses Incorporados al nominat de los
créditos. No obstante, se incluyen los Intereses incorporados a los créditos comerciales con vencimiento no
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leriora un aRoquE no tienen un tipo de interés contcactual, cuando el efecto de no actualizar los fiujos de
•ctivo no esslgnificaüvo. los Impuestos quegravan las OpeFaaones de venta de bienesy prestación deservicios

q^e la empresa debe repercutir a terceros como el impuesto sobre el valor añadido y los impuestos espédates,
a{l como las cantídades recibidas por cuenta de tercetos, no formarán parte de los ingresos.

L()S gastos se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando tiene lugar una disnainuctón de los beneficios
lómicos futuros relacionada con una reducddn de un actívo o incremento de un pasivo, que se pueda medir

A forma fiable.

Ingresos por ventas

L| empresa reconoce los ingresos procedentes de la venta de bienes cuando se han transfCTJdo al comprador los
rasgos y beneficios signlñcativos Inherentes a la propiedad de los bienes, el Importe de los fngresos y de los

ptes Incurridos o a Incurrir puede valorarse con riaURdad Y es probable que la empresa reciba los beneficios o
rdndimlentos económicos derhffldos de la tránsacdén.

el caso de empresas inmobiliarias, la transmisión dé riesgos y bEnefidos se produce, con carácter general,
indo el inmueble se encuentra prácticamente terminado (certificado final de la obra) y se ha otorgado
'tura pública o se ha hecho un acto de puesta a dlsposlctón al comprador. En cualquier otro caso, se
itendrá el coste Incurrido en el epígrafe de "Existencias", feglstrándose el linpone rédbldo a cuenta del
:lo total como "Anticipos de ctientes" en el epígrafe de "Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar*.

Ingresos por prestadones de servicios

ipresa reconoce los ingresos por prestación de servicios ajando es probable que reciba los beneficios o

jmlentos económicos derivadosde la transacdóny cuando el resultado de la transacdún puede ser estimado
labilldat), consltlerando para ello el porcentaje dereallzsdón del servicio en la fecha de cierre del ejerdcfo,
[porcentaje de ejecución se calcula como d cadente entre los costes incurridos sobre los costes totales.

el resultado de una transacción que Implique la prestadón de servicios no puede sef estimado de fornna

[e reconocen Ingresos, sólo en (a cuantía en que los gastos reconoddos se consideran recuperables.

por Intereses y divldendps
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Los Ingre;|ps por Intereses se reconocen usando el método de) tipo de interés efectivo.

los Ingresa por dMdendos se recpnpcen como IngresQS en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando se
establece eMerecho a redbir d cobro. No obstante lo anterior, si los dividendos distribuidos procediesen de
resultados generados con anterioridad a la fecha de adquisición no se reconocen como ingresos, minorando el
valor contable de la toversi5n-
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d) Gastos de personal y compromisos por pEnsiones

La Sociedad registra los sueldos y salarios, seguridad social y otros gastos de personal conforme al principio de
devengo con independencia de la fecha de su pago.

Las indemnizaciones por despido se pagan a los empleados como consecuenda de la derisón de la Sociedad de
rescindir su contrato de trabajo antes de la edad normal dejubtladón y siempre que sea conforme a la legislación
laboral o cuando el empleado acepte renunciar •volyntariamente a cambio de esas prestaciones. La Sociedad
reconoce como gasto del eierddo dkha Indemnización en el momento de la adopdóri de ia áédstón o cuando
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ransidere muy probable tener que afrontar las obligsciones derivadas del mismo. Aquellas indemnizaciones que
no se vayan a pagar en los doce meses siguientes a la fecha de balance se valoran a valor actualizado.

No existen compronnlsos por pensiones y prestadones porjubRadón o retiro.

4.10. Provisiones y contingencias (Ver Nota 17}

El pasivo del balance refleja todas ias provisiones que cubren obllgaclbnes actuales ya sean legales, contractuales,
lcnplícitss o tácitas, deñvsáás de sucesos pasados, cuya cancelación es probable que origine una salida de
recursos, pero que resultan Indetefmlnadas en cuanto a su Importe y/o momento de cancelación.

Las provisiones se valoran por e] valor actual de la mejor estimadón posible del Importe necesario para cancelar
o transferir su obligación, teniendo CB cuenta la Informadún dfep.oñible sobre el suceso y sus consecuendas, y
registrándose los ajustes que surjan por la BCtualiisdón de dichas provlsionEs como un gasto financiero
conforme se va devengando.

Cuando se trata de provisiones con vendmlento Inferior o igual a un año, y el efecto ñnandero no sea
signiñcativo, no se efectúa ningún tipo de descuento.

i
Cuando se espera que parte del desembolso necesariopara liquidar la provisión sea reembolsado por un tercero,
el reembolso sé reconoce como un act'ivo Independiente, siempre que sea prácticamente segura su recepción.

Las provisiones se utilizarán para hacer frente a los hechos provlsionados, de modo que se procederá a SU
reversion total o parcial, en el niomento 6n el que se produzca este hecho o desaparezcan tas causas que la
originaron.

Por su parte, se consideran pasivos contingentes aquellas postbtes obligaciones surgidas como consecuenda de
sucesos pasados^ cuya materialización ^stá condicionada a que ocurra ü pp uno p más evEntos futuros
Indepertdlentes de la voluntad de laSodedad.

Tambléh se consMeran pashms contingentes aquéllas obtlgadones presentes, surgidas a rafe de sucesos pasados,
pero no reconoüdas en los estados financieros, ya que no;es probable que para satisfacerlas, se requieraque la
empress tenga que desprenderse dé recursos que Incorporen beneficios económicas; p el Importe; de las
obttgadones no pueda ser valorado con la suficiente fiabilidad.

Cuando la empresa sea responsable, de forma con}unta y soBdana, en relación con una determlnaóa obligación,
la parte de la deuda que se espera que abarquen [os demás i-ESponsables también se considera pasivo
confingenté.

Dichos pasivos conHngentes se reconocen en la memotia de las cuentas anuales en la medida en que no sean
considerados como remotos.

4.11. Elementos patrimonSaÍes de natuialeza medioamfaientai (Vec Nota 23)

La actividad de la sodedad no tieneun impacta significativo en el medio ambiente. Durante ei ejercido no se han
producido gastos significativos de naturaleza medioamUentál, nl existen al derre del mismo.ectivos o pasivos
medioambientales que debieran ser recogidos en las cuentas anuales adjuntas, de acuerdo con la ReEoiuclón del
insütuto áe Contabilidad y Audltorfa de cuentas del 25 de marzo de 2002.

I
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4.12. Subvenciones, donadones y legados (ver Nota is)

Las subv+asmes, donactones y legados de carácter monetario se yalofan por él valor razonable del importe
concedid+, v las de carácter no monetario o en espedese valoran por el valor raíonable del bien recibido,
referencitdos ambos vatores al momento de su reconoclmjento.

Las subvtnciones, donBdonEs y legados no reintegtables, es decir, aquellas en la que exbte un acuerdo
fndiwdu^izado de concesión, se han cumplido todas lascóndidonesyno existen dudas sobre la cobrabllldad, se
contabti4an en el momento de la concesión y con carácter general, como Ingresos directamente Imputados st
patrimor^o neto y se reconocen en la cuenta de perd'idas y ganandas cpmo ingresos sobre una base sistemática
y raciona) de forma correlacfonada con los gastos derhados de Ja subvendón, donación o legado.

Las subv^idones, donaciones y legados que tengan carácter dé reintegrables se registran en e) momento de la
concesióil co(no pasivos de la empresa hasta que adquieran la condldón de no reintegrables, una vez cumplidas
las condi(|ones estableddas y no existan dudas razonables sobre la recepción rfe la misma.

La imput resutíiados se efectúa de acuerdo a su finalidad:

ibventíón decaphalcuyo destino es la adquisición de Inmoviltíado, Inversiones inmobiliarias, activos:
iwieros y exlstendas se imputan a resultados det eleretdo en proporción a la ciotación a la

ación efectuada en ese periodo o, en su caso, cuando se produzca la enajenadón, baja o
cción valoratjva por deterfQro.

subvenciones de capital destinadas a la cancelación de deudas se Imputan a resultados en el
Imento en que se produzca dicha cancefadón.

idón de explotadón para asegurar una rentabilidad mínima o compensar défidt de explptadún
iputan como Ingresos del ejercicio, salvo que se destinen a ejercidos futuros, en cuyo caso se

in a dichos ejerddos.
in de explotación para financiar gastos específicos se imputan como ingresos en el mismo

:lo en el que se devenguen tos gastos finandados.

4.1.3. Tránsi|p:iones entre partes vinculadas

La Sociedad define como partes vinculadas las sociedades pertenecientes al grupo Corporación, el Gobierno de
Aragón y los organismos dependientes de éste.

Con carácter gaieral las transacdones entre las empresas de)grupo se registrarán en el momento Itífelál por su
valor razonable. SI el precio acordado difiere del valor razonable, la dlferenaa se registra atendiendo a la realidad
económha de ia operación. La vaioración posterior se efectúa conforme a to previsto en !as presentes normas
de valoradón-y conforme ai Plan General Contable.

No obstante lo anterior, en las operaciones de fusián, escisión o aportación BO dineraria de un negado los
elementes ronsttlutivos del negocio adquirido se wloran por el Importe que corresponde s los mismos. una vez
realteads te operadón, en las cuentas anuales consolidadas del grupo o subgrupo.

Cuando no hitírvenga la empresa (iominahte, del grupo o sübErupo, y su depenáiente, las cuentas anuales a
considerar a estos efectos serán las del grupo o subgrüpo mgyor en el que se integren los elementos
patrimoniales cuya sodedad domfnante sea espafiola,

En estos caso» la diferenda que se pudiera poner de manifiesto entre el yaior neto de Sos activos y pasivos de la
sociedad adquirida, ajustado por el saldo de ias agrupaciones de subvenciones, donariones Y Isgatlos rec.ibldos y

i
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!

los ajustes por cambios de VBlor, y cualquier importe del capital y prima de emisión, en su caso, enritido por la
sociedad absorbente se registra en resertfas.

El detalle de las operadones efectuadas con empresas del grupo se detalla en ta Nota 20.

4.14. Acthfos no corrientes mantenidos para la venta

la compañía no dispone de Activos no corrientes o de grupos enajenables mantenidos para la venta.
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NOTA 5 I Inmovilizado Material

B detalle ylostnovimientos de las partidas incluidas en e) inmoviitado materia) se muestran en la tabla dgulente:

E)eidcIoZ017 Saldo IhlcÍat

Altas
lAáqukklanes,
dolado ncsa. y
tleurtoros)

1+/-)

Intereses

apttaHtaaas

ft)

.KtafrialBn

rwnenoi y biencj naturales

Construccwifrs

Ínstaladones tí(

Maquinaria

UtBlaje

Otras ifulalaci

Mobnbrio

Equipos, para procedo rie Wüm>aa6n

Elcnicotos dc tlpnsrtprtr

Otro bvnowBiiad^ material

InmwBzaáocn

2.Amnrttad4n1.I

Amort, anirnulatls dt ^(utmcttoncs
Amort acumuiaáa dé ÍTttriadones técnicas

Anrort- acüinubáa de mábüinaria

Amort, acumulada de

Átnort.aqumulada ¿E

Anwrt. acumubda dc

AiftDrt. acumulada de
ferformarión

Amort, acumulada de demcnt& dc transporte

Amort acumutada áe otrotomOTfcaiio materfiil

i.DitErhnol.Matwlal

Delator!) nlnr dc tnrnKs y UenesT naturales

I Deterioro valor ¿e eauUuccionES

Dtteriaro valor detnstzdariones técrtcas

Dctenwo valorde natttanaria

Delenoro vator dc utiltajes

Üeteriorováor de otras instaladtwes

Oetntoro valor de mobUisrio

OtíEfkffo valor de equipos proccMB Inronhación

DAcrioro tfaÍor de tílemeotos de transport.e
Ddfffwro valor de otro iiwowlizsdo material

Deterioro vaior dc tos anticipos para inino^lfzado

ttalactoncs

proceso

2-tK3}iy

!.OS£.«02^16

S9.644^S

1.590,70

7.73<,6E

-l.iaisae.jt

-2.01S.7IB.-24

-WSSlflS

-1JEU.7S

-7.7M.E6
lym

12.706,77

2.045.80

10-6ed97

-S.032,78

-<j)16,33

-4.<66,28

-S50.17

Of»

Bajax (Vetrtas,
Bajas arot,
VCTta
acthnuy

reveralones)

j-a.

TmpascB
W-t

Sddo Final

Ofla

0,00

B,BO

-3M,58

-344.58

115.«9

1IS,BS

o^a

OJUI I 2.137.734^6

v»

sjae

2^)58.448,66

SS.644,05

11.S07J»

7.734,66

-1.11-1.117fl

-2.049.719,57

-53.197,34

-l.*66.06

-7.734,66

aflO
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SirclcioiniS Saldo Inicial

Ahas
(adqilbidones,
áatarionés a. y

dvteñwcs}

W-)

IntKsseí

capltálteados
w

Sajrn
p».irt»s,
Bajas aim.
Venta

actrtfasy
reverstonesl

W-)

Traspasos
!*/-! SaMo Final

I
-s

s
a°i&.

l.Waterfal Bruto

Terrenos y bienes naturales

Construcciones

Instslariohes técnicas

Maqulnart»

Utillaje

Otras rñ&taladontí

Mobiliario

Equipas pare proceso ¿e infOFinacuáo

Etementos de transporte

Otro innwvltlzaao material

tnmovíliuáo en cunó

2, Amortliacltnl-Malcriri

Amort, scuípütada cíe consüucctoncs

Amort- acumutada de ios.talaítones técnicas

Amort, aíumtáíkla áe.matiulnária

A^nat, acumulsrfa dt:utilla]e

Amort, acumulada de otras Instalacíonfr?

Amort, acumiáad-) dé mobitiariü

Amort.:acumyada de equipos proceso^iftformadión

AftiorL acumulaEÍ» áé cleniehtps.de transporte.

Amort.. acumuladla deotroilnmovtlízado material

S.ülfrloroI.Mat.rtál

Delerioro vator de. tcFFCnns Y bienes na tu ral es

D&Íerioro valor rie construcrkines

Oeieripro valor tía iretaladanes técnicas

Detenoro valor tíe maquinaria

Drtenorovalw de.ut8ia¿cs

Deterieyo vaktr tfe oirás ínítatariones

Deterioro vs\w de jnctíHfario

Deterioro vater:de equipos procesos iírfomiacián

Deterioro valor dfrclfcmentos de transporte

Deterioro Vídor dc otro inmovBizaáo maleria]

Detenoro vator de los antfctpoí. para InmoviBraáo

2.ÍZ5.372.Z7

0,00

0,001

O,DO

0,00

0,00

,2A5¿.«]2,B6

59.M4;05

1.5SO,70

Ofla

7.734,66

o.oo

ow

-2.094.40M9 I

0,t0

af0\

0.00

0,00

-2.C<1.789,20

-44.364,76

-330.26

P.BOI

-7:324.67

fl.M]

0.001

OfB}

0,001

0,00]

0,001

ow

0.00

B,00

0.00

o.co

0.00

n.oo

-«.BSl^S

-3.914.04

-<.<S6,30

-101,52

-409.99

ajw

a.oó

o,oc

OAO

ofla

O.DC

0,00

0,00

B,00

0,00

Í.IZS.372,Z7

0.00

0.03

0.00

0,00

0.00

Í.05E.40;,B6

S9A44,OS

1590,70

O.l»

7.731,66

0,00

0.00

-2.103.300.74

0,00

0,00

0,00

0,00

-2.045.703,24

•W.tll/X

-1.0il,78

0.00

-7.734.66

0,00

0,00

0,00

0,00

0^)0

0.00

0.00

0.00

o/sa

0.00

0,00

0,00
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PlBtafpi'ma Ligistica de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
Cuentas Anuales I Eier:itío2017

I

a) Bleni timwite amortíiaáas

AI 31 de dici^nbre de 2017 y de 2016 existen elementas de Inmovilizado material que están ttíatmente
amorfizados y t)"e todavía estén en uso con el siguiente coste original:

Elerddo2D17

Construccioits

InstaladonesltecnKas

Maquinarla

Utfflaje
Otras Instalac

Mobiliario

Equipos para jjroceso de Información

Elementos de transporte

Otro Inmovilizado material

Total inmovlllzkdo material

\

cas

A
Qerddo 2016

Construccloni

Instaladones

Maquinaria

Utillaje
Otras Iristalac

Mobiliario

Equipos para pr<

Elementos de transpofte

Otro Inmovltiiado nuterisl

le Informadún

Total Inmovlllrado material

bnporté

2.016.012,25

14.382,15

746,15

7-734,66

2.039,475,25

bnporte

2.016.012,25
14.982,15

746,19

7.734,66

2.039.475,25

b) Seguros

La Sociedad tiene contratadas varias pólizas cíe seguro para cubrir (os riesgos a que están sujetes los elementos
de Inmoirilizado material. La cobertura de estas pólizas se considera suficiente.

I
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Plataforma Logística dé ZsrBgoza, PLAZA S:A.U.
Cuentas Anuales tEjercítío'2017

I

NOTA 6 Inversiones inmobiliarias

LBS Inversiones inmQUltaFlas comprenden cpnstrucdones en propiedad que .se mantienen para )a obtención de
rentas a largo plazo y no estén ocupadas por la Sociedad. E! detafle y los movimientos de las Inversiones
inmobttiarlas se muestran en la tabla siguiente:

Ejerelck) Z017 Saldo Inicial

Atas
(Adqulstdonw,
dotoclonfcs a. y

tleterioros)

[*/-)

InteresM

t<y)ita]izado5
(+)

Prpvlsifatpor
d^smante)»-
mt^ntü(+/-J

Baja»
(Ventas,

B-ijuamt,
Vcntai

acUuosy
reverrioneí)

(+/-)

Trupasos

(+/-)

Saklo Final

(nvfcrslonas Inmobaiartar 7.822^SI.I< I -ITJ.iStfS 0,M B^IO I 5Í7.41257 0,001 8^32-465,15

L IrtverslpnBt

Inverstones en terrefws y
btenei halureles

inversiones cn cooslrvcc'iones

2. Amortizackints

Amortii3cí¿») acumiáaáa dé'
Invereicnes Imroli'iRarias

3. üeteripras

Deterioro da vator de los

Itírrenos y bienes naturales
Onversíows inmobRiai'usy
Dtterioro de valor tic
construccfones (tnwKfottes
InmobiKarías)

13.51Z-073.74

5.050-213^1

SM1SS9.S1

-i.sM.eia^a

-l.804.610.28

-SSSSJill.il

.1-532-372,17

-2.352.74C1.15

cjac

-177^98^6

-177.298.56

BflO

0.00

0,00

0,0fl

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

587.UZ^7

191-010.40

396,<B2,17

o.oo

B,00

0,00

li.5U.D73,74

5.050.213,91

8.161.859.83

-1.S81.WIS.84

-1.981.?08,84

-3.;97.699,75

-1.341.361.77

-1.95fi337.Sa

i

EluddomiE Saldnlnktal

Altai
(Adqulsltlonu,
rfotaclones ». y

detcrtoroE)

W-l

firtwcsesl

caphalhailos
w

PtnvMon pw
desmantéla-
nitento!t/-)

Bajai
(Vnto,
Bajas ami,

Ventos
activos y

revcrslones)
I+H

Traspasos

W-i

Saldo Hnal

loverriphes tantofciBarfas 7.3ÍLSSE^31 -628387,62 o,eo 0,OB t l.US.142,03 0,00 I 7S1Z.K1,U

li, In^erstones'

Invcrsióoes cn terrenos y
bienes naturales
fnyersíonts cn cofuarucdonts

2. Amortliacloncs

Amortliactón acumulada ¿e
irtVerAmesininobtliariasf*-)

3.0.fritTos

OetertoTO de vakar tte tos

terrenos y yenes riahjreíei
^nvenaoocs inroobffiarias) ít)
üeterfero tte vdoT de

conslrucckines prwcrtíonet
Inmobiliarias) Cl

I351?A»3.74

5.0SIU13^1

K.Wl£S9fS

-l.sM.zm^»

-l-644.ÍB2.5t

-4A3&194.47

-1.76U19.77

-2.773.B4,70

C.W

-62<^53^XI

-624.653.00

-3.Tyi.Sl

-33M.KI

e^»

6fD

<ym

w»

CflS

0,00

CflÚ

0,00

<E«^25,26

<M-i5.;6

6S<«16,77

23D.M7.60

42<.2ÉB,17

0,00

cfla

OflB

U.51Í.073.74

5..05{i.Z13.91

8.461.B59.B3

-1^0<.6ia,28

-1^04.610,28

-3.885.112,32

-l.S32^72.I7

-Z.352.740.lS
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Pistaforma logistica de Zs.agcza, PLAZA S.A.U.
Cuent3sAnu?!Í£5 1 E'?rcciü2Cl

ISK—

a) Ingrese^ y gastos generadas pu- lasInversiones iRinoblKarias
En la cuenca áe pérdidas y ganandas se han reconocido kis siguientes tngresos y gastos generados por las
mversionesllnmDfalliarias:

31/12/2017 31/I2/20U

tngfcsos potarrendamiEntos

Gas tos directos de exptotacTón que siffien de hiverd ones tnmobittarias que
Eeneran ingtresas por arrénáaincnto

Gastos dirc<]loíd& explotación queswgeftrfe m^rersianes ir>rpobtl)3riaE qtíe
no gensrenlingresios porarrenaamicntD

<15360.IO

-144^82.77

-M-WJfS

3Í<.79S,24

-160327.74

b) Pérdidas par deterioro

En rebelón) con el reconocimiento y reversión de correcciones valorativas por detertoro de Inversiones
Inmoblliarlat en !a Sodedad dlltante tos ejercidos 2017 y20l6 se suministra la siguiente tnfptmsclón:

a) Las ^piases de activos afectadas por las reversiones por deterioro del valor son dos naves Industriales
:adas en parcelas propiedad de la sociedad.

b) Ld( ¿rindpales sucesos y drcunstandas que han llevado a la reversión de las pérdidas por deterioro del
val^son las vatoradones actualbadas de expertos Independientes.

c) Bienes b^jp arrendamientos operativos
La Sodedad ti¿tie arrenrfamientos operativos relevantes en reladón ron sus Inversiones inmobiliarias. Dicha
información se ¿letalla en la Notagde esta memoria.

d) Seguros

La Sociedad tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir ktt riesgosa que están sujetas las Inversiones
inmobiliarias. La cobertura de estas pólizas se considera suficiente.

e) Otra informacK

En hs siguientes cuadros tíetdSamss tos Importes de voloradon omortaaüon y tíeterioío de tes activos que
componen las Inversiones mmobSarhis:

2017

Terreno AU,12.4

Terrene AS47

ConstnicclónAU 12.4

CanstnJcclAn AS47

CoAi

450^53,73

10U60.18

8.a9584,32

441A7S,S1

Deterioro

-1.341.361,77

-1.760,384,41

-195.9S3,S7

Amortíiarián

-1.928.883.77

-53.025^)7

Total

3.601.891.36

106.960,18

4330.716.14

1S2.896.87

TOTAL U.Slí.073,7-) -3.297.699,75 -1.981.808,84 S.I3Z.W5.1S
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Plataforma Logfstica ae Zaragoza; Pl:AZAS:A.U^
CuéRtasAnusies I Ejertício2017

2016 Coste Deterioro Amoftfcadón I Total

Terreno AU 12.4

Terreno AS47

ConstruuIóriAUlZ.4

Construccl6n:AS47

4.943.253,73

106.960,18

8.019.984,32

441-875,51

-1.532372,17

-2.IBI.087,OS

-isa.Gsa.io

-1.764,841.49

-33.768,79

3.4IG.881.S6

106.960,18

4.101.055,78

203.453,62

TOTAl 13-512.073,74 ) -3.8gS.U2,3Z | -1.804.610^8 | 7.822.351,14

;

I

I

40?
I
/7?
UA



02/2018

TIMBiRIl
DEL ESTfiiDfc

S:s'::- •-

^-ELEXC

^'?^.
^fé^^&fB

1'EL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

SK"™f™"?55K""i l •"MSS;!?"';

ff
s ^%•

% •^" ^^
^

EC6947058

:?Í'^t^3ñ - ^i^gMESSS^SS¿5=^;:35Sy •'..^^fSFT^y^'^SSf^^^^^S . ?:??:c^:^-?^^-r:r7í:^^^^ •^H^S??''^:<=^^:?:^ •• Jtó5E»SS

i
I»

^

Plstafoima Logistics d" Zsragoza, PLAZA 5.A.U.
Cuentas anuales i Ejeicioo 2017

NOT4? Inmovilizado IntangibJe

El detcjlle y los movimientos de las partidas incluidas en-el Inmovilizado intangible se muestran en la
tabla siguiente:

E)erclclo 2013| SaUo Initial

Ahas
lAdiiuUck).

nn,
dotaciones a.

ydrtcrkiros)

(t/-)

interews

tapltdlia-

dos (+)

Provltlón

por
dcsinarttda-
miento i+/.)

Balai
|VCTta^B])«»

deactfc/os,
Bajas asmt y
drierforo,
Rewen.

Daterioro)
!</->

trssfa-
M.5(+/-> SiiMoFlnal

1. liitinelble Btulo

nvesrlgadón

Dcsarrofki

Concesiones adrfrilrtíslratfvas

FTopiedad Induítriat

Fondo de come/'<

Aplk:3E:ior>eynfo4náticas

Derechos de Vaspl

Anticipos para;i^m^y.lntáogib}éi

Z. AmortliadónUll^ntlbIe

Amortii. Acum. dc iflftestígadón

Amorttz, Acum. ¿e tleifcrfotlo

Amortlz. Acuro. áeCoíAÁtIfflinist.

Amon*;. Acum. de propl^Íarf (nduslrial

Amortlz. Acunn.deaf^c.l^ürmáticas

Amorth. Acum.dederecSiAóe traspaso

3. Deterioro IJntanettía

Oelertbco devalar á£ investigación

DetcriorD tíe vaior-tíe tíesarroHo

Deterioro dc ^tor de CDTIC. Admtnfct

Oetferioro tíe valor tíe propieriad Industria)

Oetworodewiordé ap6c. brformatic35

Oelcriorode valor de ricrediot rie traspaso

65.856,66

0,00

0.00

0,00

35-277.24

0,00

3D-579.42

0,00

0,0(1

-<OA5B.13

OW

0,00

ofla

-30.095.69

-30.362.4t

0,00

ew

0,00

o.oo,

0.00

o,op

OW

O.OB

33.47S,»

33.478,9(1

-ZMtffl

-3S2.»
-1.SS9W

ftOO

0.00 0,00 OftO

0,00

ajo

0,00

0,00

n.oci

99335.56

0,00

0,00

n.oo

3S.i77,24

0.00

MJBt^S!

0,00

0,00

•as.700,20

0.00

0.00

D,OO

-Í3.V17.SS

-32-;S2,31

o.os

OM

a.oo

0,00

v.oc

0,00

o.c»

0.00

I!
IE
II
I S

II!1
I

11
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I
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Plataforma'togistica de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
Cuentas Anuales J Efírtítío'1017

Elarclcto 20J.B
SáUo
Inicial

AH»!
lAdqulrit.ló-

:n«i,
dotatíone»».
ydcterttBu^

<*/-!

lírterestts

capltaltedoi
(+}

FrovhEtODpcy
dtsmantd»-
infwitó (+/-]

Bajas
(Vcnta^BáJude
•c ft»,Ba)*t

amtytteterforo,
Rcwra.

Oetortora)

fr/-f

Traspasos
(</-) Saldo Final

^,

1. tntangtble Bnrio

Investigación

Desarrollo

Concéíkineiadministrativat

Propiedatf industrial

Fondo de comercio

ApFiceckwes Írifomiáticas

Derechos^e traspaso

Anticipos para inmov. intangibtes

2. Amortlxaclón Untan^lbl*

Amorü2. Acum. (1& investigación

A-mortiz. Acum- de de£?rroito

Amortfí. Acym. de Conc. Admfn^L

Afliortii. Acüm. de propiedad Industrial

Amortiz. Acum, de splic. Infermátfcas

Amortiz. Acufp. de derechos de traspaw

3. Deterioro t.tnlan^tblft

perertoro devalar deinvestigarión

Deterioro dcvatorde cieían-olto

Deterioro.rievaÍDrdeconc-Admit^st.

'Deterioro de viator de prdpledarf
Indusula]

Deteriororiev3tprtí<ap1íc.lnfMTnáttcas

DEterioro devaiorde rfe chDsde
traspaso

65.856,66

0,00

o.00

0.00

iS.277,24

0.00

30.579,<

•0,00

o.oo

-SZ.BOO^IO

0,00

.0,00
0.00

-32.M6.40

-30.253,60

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

fl,ao

-ess.il

-549^9

-10^8«

<u»

0110

fi.ao

0.00

0,00

0,00

Of»

0,00

0,00

OftO

n.ofl

0,00

0,00

aS.ii5E,6S

o.00

0.00

0,00

35.277,24

0,00

30.579.42

P.00

P.00

-63:458,13

o.oo

0.00

0,00

-33-09S,69

-30.362.44

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

o.oo

0,00

0,00 j

a} Concesiones, patentes, licendas y marcas

Los elementos más significativos que se Incluyen en estos epígrafes son los sigutentes:

Descripdtín

yuso

Fecha de
Véodmlento

Marcas varías

Total

Varias

Periodo de

Amortización

Amorttodón

gerddo Coste
Amortí

acumolada

Detericwo

acumulado
Neto

lOaBos -352,20

0.00

35.277,24

0,00

-33,447,89

0,00

o.oo

0,00

1.829,35

0,00

•
i
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Plstaforms Logística de Zaragoza, PLAZA S.A.U
Cuentas Anuaies 1 Eí&rcíciü 2017

t>)

Al 31 de diqiembre de 2017 y de 2016 existen elendEntos de InnnovtRzado Intangible que están totalmente
amortizado^y quelodavta están en uso con el sisulente coste original:

Ejercicio 2|3l7

l.lnyestig4dón y Desarrollo

Z.Concesfctnes

3.Patente4 licencias, marcas y similares

S.Aplicacioties Informáticas

6.0tro (nm^villzado Intangible

rjerciao 2016

Total lnmlp<41'iad° '"ta"£'b'P

l.lnvestlgacién ^ Desarrollo

Z.Conceslones

3.Patentes, licencias, martas y similares

SAplicaclones Informáticas

6.0tro Inmovilizado Intangible

Total Inmouilizado tntanElble

Elementos Totalmente

Amortliados

31.755,44

30.035,42

61.790,86

Elementos Totalmente

Amortiiados

31-755.44

30.035,42

61.730^6

!
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Plataforma Logfetícs de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
Cuentes Anuales t. Ejsrocfe, 2017 '^Sik

NOTA 8 Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar

8.1. Arrendamieptos operativos

a) Infonnación cldarrentiador

Al 31 de dldémbrede2017y201GlaSoded3d atíúa coma arrendador en dwersos contratos de arrendamfento
operatives no cancelébteS, cuyas características son tas que sé indican en los siguientes cuadros;

Arrendamtentos operatívos: Informadón del arrendador

Importe de los cobros futuros mínimos por srrendamlentos
operativos no cancelables:

gerddo20I7

202.473,21

Ejercido 2016

442.57S,74

Hasta unaño

Entre unoycfncoafiós

202.479,211 372.145,83

0,00 70.432,91
Más de cinco afias

importe de las cuotaí contlngentesreconocidas como Ingresos
del ejerdcio

0,00

0,00

0,00

0,00

Descripdón general dé los bienes y de los contratos dearrendamienfo operativo signlflcatwos formaliíados:

La Sociedad cede en alquBer naves bajo contratos no cancelables de arrendatnlento operativo. Estos contratos
tienen una duradón de entre 1 y 10 años, siendo la mayor pane de los mismos renovables a su vendmlento en
condiciones de mercado.

t
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Piata'orma Logistics de 2srag07s
Cu£?n'5;.Aríu3;es i Eiercício 2017

'LAZA S.A.U. :aXíS

sss

NOTAS Activos financieros

a] Categorías

El valor en libros de cada una de las cateéorfas de activos finanderos, sahn tas Inveráones en el patriinonÍB de
empresas del Grupo, muttigrupo y asociadas, al cierre dé) ejercicio 2017 Y 2016 es el slgutoite:

\

I

a
i

11
i F

j

Ejercicki20I7:

Oases \ Categorías Préstamos y partidas
a cobrar

Efectivo y
otros activos

Kquidos
equivalentes

Otros Total

Créditos, derhrados y otros Ip
Activos finanderos no corrientes

674.624.23

674.624,23 0,00

0.00

0,00

674.624,23

674.624,23
Crédito, derhfadps, efectivo y otros cp
Activos teiancleros corrientes

1.668.720,66

1.668.720,66
12.062.409,93

12.062.409,99
6,00

0,00
13-731.130,65

13.731.130,65

Ejercicio 20'tS:

Oases \ Categorías Préstamos y partidas a
cobrar

Créditos, derivados y otros Ip

Activos financieros no corrientes
99.990^8

0,00

Efectivo y
otros actives

tfquldos
equivalentes

Otros

0,00
Créditos, derivados, efectivo y otros
£E- 1-678;1S3,03 [ 7.519.253,13

ActhrtKflnancl eros corrientes 1.67B.153,03| 7.519.253,13

Total

9S59P,38

0,00

0,00) 9.197.406,16

0,OQ I 9.257.396,54

I

I
NI

j

I

I fí

K

I

I

! .

No se incluyen como artwcs financieros los satícscc») as Administradones PúMcas.

b) Vendmtentos

Los importfsde Ids activos finanderos con un vencimiento determinado o determlnable dasiflcados por afm de
vendmiento son los siguientes:

I
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Pla'f3fórmasLc^;stica'cie:Zara|Dza, PtAZÁ S.A.Üi!"^
CuEnt¿£'Ar)üsI&$ t Eiercicso20r7' ;:.1-, '...':.'> • '•.•^••'^;̂'BJ>

Ejerdcio 2017:

2018 2Q 2020 2021 2022 Otros
TotílNo

corriente/y
corriente

Inversiones Bnanderas

Otros activos Tmanderos

Inversiones en empresas del grupo
y asociadas

Créditos a empresas
Otros activos finaitCleros

Anticipos a proveedores

Deudores comerciales y otras
cuentas a cobrar

Clientes por ventas y prestadones
de servidos

CfJentes empresas del grupo y
asociadas

Deudores Cotnerdales

Efectivo y otros activos líquidos
equivalentes
Total

1.293.460,00
l-233.460.00

268,83

268,83

374.991,83

63.633,55

307.400,86

3.957,42

12.062.409,99

13.731.130,65

0,00

574.633^5

574.633,85

0,00

574.633,85

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

89.990,38

99.99Q3B

0,00

0,00

99.990^8

1.393.45038

1-393^50,38

574^02^68

574.633^5
268,83

0,00

374.931,83

63.633^5

307.400,86

3557.42

12.062.409,99

14.405.759,88

i

Ejercicio 2016:

2017 2018 2019 2020 2021 Otros

Total No
corriente y
corriente

Inversiones financieras

Otros activos finanderós

Inversiones en empresas del grupo
y asociadas

Créditos a empresas
Otros activos (inancferos

Anticipos a proveedores

Deudores comerciales y otras
cuentas a oArar

Clientes por ventas y prestadones
deservtctos

Qlentes empresas del grupo y
asodadas

Deudores Comerdaies

Efectívoy otros activos líquidos
equhfalentes
Total

1.293.460,0o

1,293;460^)0

466,74

466,74

384.226,29

72.868,01

307.400,86

3.957.42

7,519.253,13

9.197.406,16

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,0o

0,00

0,00

OftO

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0/»

0,00

99.990,38|

99,990,38 i

0,001

0,00

TO.390,38

1.3S3.45Q38

1393.45038

466,74

0,00
466,74

0,00

384^26,29

72,868,01

307.400.86

3557.42

7.519.253,13

9^97.396.54

46 y
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PÍBtaforma Lagistica de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
CuePtssAnusies I Ej&rciE:o2017

[SM

cj Próstarooj y partidas a cobrar

El froporte en ^alance de dtchos acth»os finanderosa 33. de dldembre de 20l7y 2016 es el siguiente:

E)erdcto2017 Coste
Prov.

Deterioro {-)
Slldo

Créditos a er(ipresas Grupo y asodadas |+)
- Créditos pt>r arrendamiento fínandero
- Deudores tior operadones no comerciales
- Créditos fi4Eal empresas del Gnjpo
- Otros créditos

Créditos a Qtifas empresas (+)
arrendamiento financiero

operaciones no comera'ales

- Créditos^;

-Deudores

-.Otros a-édl

Deudores cor

Deudores coi

Otros ac(

•rdalesno comentes, empresas del grupo (+)
•reíales no corrientes, otras empresas (+)

isncleros, otras empresas (+)

Total Pros;

IVOS

mo

574.633,85

574,633,85

ow

0,00

0,00

99,390,38

0,00

OJOO

0,00

0,00
0,00

0,00

574.633,85
0,00

0,00
574.633,85

0.00
0,00

0,00

0,00
0,00
0.00

0,00

SS.990,38

y partidas a cobrar no corrientes 674.624,23 0,00 674.6Z4,23

gerddo 2016 Coste
Prov.

Oélerioro (-)
Saldo

Créditos a empráp^s Gmpo y asociadas (+)
- Créditos por ar^idamiento financiero

- Deudores por op^adones no comerciales
- Créditos ffscal einRresas del Grupo
- Otros créditos

Créditos a otras empresas (+)
- Créditos por arrendamIeTito financiero
- Deudores por operaciones no comerdales
- Otros créditos

Deudores comerciales no corrientes, empresas del grupo (+)
Deudores comerciales rto corrientes, otras empresas (+)

Otros activos financieros, otras empresas (+)

Total PréstamDsy partidas a cobrar no coirrjentes

0,00

0.00

0,00

0,00

99.990,38

99.990,38

0,00

0,00

0,00
0,00

0,00

0,00

0,00
0,00
O.ÜO
0.00

0,00

0,00

0,00
0,00
0.00

0,00
0,00

99590.38

9S.S»1,3S
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Plataforma Logfetica de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
Cuentas Anuales t EJercitíó 2017

(SE--

Ejercido 2017 Coste Prow.

Deterioro (-)
Saldo

Qientes por ventas y prestaciones de servicios (•»•}
- Oientes por ventas y prestaciones de servidos larso plazo
- aientespor ventas y prestaciones de servicios corto plazo

Oientes empresas del grupo y asociadas (+)
Deudores por operadohes no'comerdates (+)
Deudores empresas del grupo por operaciones no comerciales (+)
Personal (+)

Acdonlstas por desembolsos no eMgidos (+)
Créditos a empresas grupo y aspdadas (+)
- Créditos por arrendamiento financiero
- Créditos fiscal empresas del Grupo
- Otros créditos

- Intereses a eorto plazo
Créditos a otras empresas t+)
- Créditos por arrendamiento financiero
- Otros créditos

-Intereses a corto plazo

Dividendos a cobrar [+)

- Dividendo a cobrar empresas grupo y asoaadas
- Dividendo a cobrar otras empresas

Anticipos a proveedores (+)
Otros activos financieros, otras empresas (+)
Otros activos flnanderos. Empresas del grupo (+) '
Total Préítsmos y partidas 3 cobrar corrientes

384325,811 -320.692,26

384325,81
307.4QO,8G

3.957,42
0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00
1.293.460,00

268,83

1.989.412,92

-320.632,26
0,00
0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

-320.692,26

63,632,55
0,00

63.fi33,55
307.400,86

3.957,42
0,00
0,00
D.Í»
0,00
0,00

0,00
0,00
0.00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0.00
0,00
0,00

1.293.460,00

268,83

1.668.720,66

!
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Plataforma Logística de Zaragoza, PLAZA 5.A.U.
uenfssAnua'rs I Ej"rcirio2017

E}erdcto20I6

ISSlu.

Coste
Prou;

Deterforol-)
Saldo

Qientes por ventas y pfestaciones de servidos <+)

- Clientes por ventas'( prestaciones de servicios largo plazo
- Qientes por ventas <| prestaciones de servidos corto plazo

Clientes empresas del ¿rupo y asociadas j+}
Deudores poroperadojies no comerciales (+)
Deudores empresas de| grupo por operaciones no comerdates (-^)
Personal {+)
Accionistas por desemt(3lsos no exigidos [+}

Créditos a empresas gri|po y asociadas (+)
- Créditos por 3Trendai(ifento financiero.

- Créditos fisGal empress del Grupo
- Otrto créditos

- Intereses a corto pía;
Créditos a otras emi

- Créditos porarrenf
- Otros créditos

- Intereses a corto plaz<
Dividendos a cobrar (+)
- Dividendo a cobrar emi

- Dividendo a cobrar otras

Anticipos a proveedores (+)
Otros activos financieros, otrát empresas (+)

Otros activos financieros, Emp^sas del grupo (+)

r(+)
imfento financiero

•sas grupo y asociadas

ipresas

Total Próstamosy partidas a coBrar corrientes

393.560,271 -320-692,26

393.560,27
307.400,86

3.957,42
0.00

o.m

0,00

0,00

0,00

1.293.460

466,74

1.998.845,29

-320.692,26
0,00

0,00

0,00

0,t»

0,00

OW

0,00
0,00

0,00

-320.692,26

72.868,01
0,00

72.868,01
307.400,86

3.957,42
0,00
6,00
0,00

0,00
o,tio
o;oo
0,00
0,00
0,00
0,00

0,00
0,00
0,00
0,00

0,00
0,00

1.293.460

466,74
1.678.153,03

El mpylmtentp de dichos activos finandéros dasificadús cómo no comentes durante el eterdcio 2017 y 2016es
él siguiente;

EJerddoZOl?

No corrientes

Préstamos y partidas
a cobrar

Saldo inicial (+)

Ajustes del ejerdcio sobre saldo del ejercicfo anterior

99.990,38

0,00

Saldo Ajustado

Altas de) ejercido (+)

Bajas del ejercido (-)

Traspasos (+/-)
Otros movimientos (+/-}

Saldo Final (+)

39.990,38

574.633,85

674.624^3

£1 importe activado en e) e|erdcto corresponde al CTédito registrado frente 3 la matrií con origen en la base
imponible neeativa dd ejercicio.
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Plataforma Logísfíra de Zaragoza, PLA2A S.A.Ü.
CuentnsAnustes t Ej'5reirio20l7 ^a

Qerddo2016

No corrientes

Préstamos y partidas
a<obrar

Saldo hiaa!(+)

Ajustes: del eierclcio sobré saldo del ejerddg anterior
2.500.822,82

0,00

Saldo Ajustado 2300.822,82

Altas del ejereldo (+)

Bajas del e}erdcto(-)
Traspasos (+/-)
Otros inovimientos (+/-)

29.800,00

-2.430.632,44

Saldo final (+) 99.990,38

La bajá de 2016 corresponde a la cancelación del depósito constitukio con inotivo del recurso presentado ante
la Audiénda Nadónal por una deuda tributaria con la que la Sociedad no estaba conforme, resueltü en dicho
ejercicio.

El movimiento de las correcciones por deterioro durante el ejercicio 2017 y 2016 es el siguiente:

Ejercicio 2017;

Saldo Iniclal(-)
Ajustes realizados sobre el saldo del ejercido anterior

No corriente I Corriente

Saldo Ajustado

Proyslón por deterioro devalar de cuentas a cobrar (-}

Reversion de importes no utilizados +)
:Cuentas a cobrar dadas de baja por Incobrables (+}

Devengo del descuento (+/-)

Traspaso de largo a corto plazo por redaslficación de deudas

Saldo final (-)

-320.692.26

0,00) -320.692,26

0,00 -320.692,26

I

I

Ejercicio 2016:

Saldo Inicial (-)

Ajustes realizadas sobre e;l saldo del ejercicio anterior

No comenté

Saldo Ajustado

Provision por deterioro de vator de cuentas a cobrar (-)
Retfersiónde Importes no utilizados (+)
Cuenlasa cobrar daüas de baja por incobrables (+)
Devengo del descuento (+/-}
Traspasode largo a corto plazo por redasificadón de deudas

Saldo final {-}

Cottiente

-477.707^9

OflO

0,00

-477.707.89

157,015,63

-320.682^6

;
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P!ataforna Logistics de Zaragoza, PLA2AS.A.U.
1'asA'iuales I EjeicCio2017

NOTA:

a) Categf

El valor el

siguiérifej

o

rias

Pasivos Finanderos

libros de cada una de las categorías de pasivos financteros al cierre dd ejercido 2017 y 2016 es el

Deudas cfrn entidades de crétílto 1/p
Obllgaciojies y otros valores hégodable? |/p
Acreedoras por arrendanilentp fínanderó 1/p
Derlvsd&sly otros 1/p

Pasivos firlantíeros no corrientes

E)erddo20l7

Clases/Categorfas

Débitos y
partidas a

pagar

Derivados de.
cobenura Total

53.122.520,47 0,00

0,00
0,0)
0,00

53-122320,47

53.122.520,47 0,00 I 53.122,520,47

Deudas coi( entidades de crédito c/p
Obltgac|cn4s y otros valores hégoclables c/p
Acreédáreslpor arrendamiento finantfero c/p
Derlvado'iy^trot c/p 45.029.664,71 0,00

0.00
0,00

OflO
45.029.664,71

Pasivos fi. áeros corrientes 45.023.664,71 0,001 45.029.664,71

Ejercicio 2016

[ases/Categorfas

Débitos y
partidas a

pagar

Derivados de

cobertura
Totd

Deudas con entid^es de crédito 1/p
Obligaciones y otroi valores negoclaUes t/p
Acreedores por arrendamiento financiero 1/p
Dertvstíos y otros 1/p 63.372.Q08;17 0,00

0,00
OflO
0,00

63.372.008,17
Pasivos financieros no corrientes

Deudas con entidades de crédito c/p
Obligaciones y otros valores negociables c/p
Acreedores por arrendamiento flnanderoc/p
Derivados y otros c/p

Pastvos finanderos corrientes

63.372,008,17

37.684.021,77

37.6S4.Í)21,77

0,00

0,00

0,00

63372.008.17

0,00

0,00

0,00

37.684,021,77

37.684.02l,T7

Dentro dé la categoría dE "Dtíntos y panidss a pagar" a cierre de! ejerado 2017, ias partidas más
significativas torrespondena la deuda amtralda con e) ?odo (jnlco. Corporación Empresarial PúbHca de Aragón,
S.L. (Sociedad Unipersonal), en 2015 y que fue formalizada mediante contrato el 19 de febrero ¿e 2016, y a la
otorgada por el Gobierno de Aragón a través del convento ñrmado el 22 de abril de 20l6, con» Teconodmlento
del importe de la deuda relacionada con el Fondo de Facilidad Rnanclera.

f 1.51
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Plataforma logística de Zarsgozs, PLAZA S.A.Ü.
Cueaíss Anuales t Eiercicío 2017

El nominal del préstamo partidpativo concedido por Carporaclóp Empresarial Pública de Aragón S.L.
(Sociedad Unipersonal) era de G6.266.640,69 euros, y su amortizaaén está prevista mecliante cuotas trimestrales
variables en fundón de tas excedentes de.tesorería que la Socleáad sea capa; de generar y mediante cuotas
anuales fijas según un calendarlo pr.edetérminado, desde 2017 hasta 2D26.

A 31 de didembre de 2017, e1 Importe total de la deuda por el préstamo partlcipath/o asciende a
53.223.070,18 euros (38.561.297,55 euros 3 1/p y U.661.772,63 euros a c/p) v el de li deuda con el Sobierno de
Aragón, a 16.530.965,13 euros (14.464.594,49 euros a 1/p y 2.066370,64 euros 3 c/p), Arflclonatmenté, está
re£onoddo,coroo pasivo no corriente, un importe de 1 millón de euros como "Deuda a largo plazo transformable
en subvenctones" por la subvención otorgada por el Gobierno de Aragón a laSocieded para la ejecudón de una
determinada obra de acceso a la Plataforma Logística.

No se incluyen como pasivos financieros los saldos con las Administraciones Públicas.

b) Vencimientos

Los importes de lospsslvos fínander05 con un vencimlerito determinado o determinable das'flcados por año de
vencimiento son los siguientei.:

t

r
I

!

I
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Plataforma Logística deZaragoza, PLAZA S.A.U.
Cuentas Anus ÍES t Ejsicios20I7

2018

Deudas

Obligaciones y
otros valores

negodables
Deudas con

entidades de

I crédito (Incluidas
grupo y aso ciadas)
Acreedores por
arrendamiento

finandero

(Induidas grupo y
asociadas)
Perlvados

Otros pasivos
finanderps
Deudas con

empresas del i
grupo y asociadas'
(salvo deudas
entidades crédito

y arrendamiento
fínandero grupo y
asodadas)
Acreedores

comerciales y
otras cuentas a

pagar
Proveedores

empresas d el

grüpoyasodadas
Otros Proveedores

Acreedores

empresas del
grupo y asociadas
Otros acreedores

Personal

(remuneraciones
pendientes de

pago)
Anticipos de
dientes

201S 2020 2021 2022 Otros
Total No

corriente y
corrtente

2.177,47

2.177,47

7Vl56.503,76

•ota!

27.87\.9S3ft3

25.623.191,82

32.062,39

1.678.481,64

-35,40

537.283,03

45.023.664,71

1^37,67

1.997.67

4.316.370,64

0,00

4.318.368,31

1.927,421 1^59,81) 1,734,581 89.048,951 SS.805^0

0,00

0,00

0,00

0,00

1.927,421 1^59,811 1.794,581 89.048,95) 9S.805.30

4.566.370,64 14.816.370,64 15.066.370,64 13».260.409,4fl | 70.182.395,80

0,00 0,00 0,00 0,001 27.870.983,48

0,00

25.623.191,82

32.062,39

1.678.481,64

-35,40

S37.283.03

4.568.298,0614.818.230^5 15.068.165,22 134.343.458^3 198.152.1B5.li
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Plataforma Logística de Zaragoza, PLAZA 5.A.U.
ienta» Anu.iles I EiEri-icio 2017 IS21™.

c) Débitos y partiitas a pagar

Et detallé áe los débitns y partidas a pagar at derre del ejen:icio 2017 y .2016 es Bl siguiente:

Débitos y partidas a pagar; Importe 2017 | Importe 2016

Obligadonesy otros valores negociables
Deudas Con entidades lie crédito

Acreedores por arrendamienfo financiero
Otros pasivos fjhahderos
Débitos y partidas a pagar no corrientes
Obligaciones y otros valores negotía bles
Deudas con entidades de crédito:

-Deudas con entidades de. crédito largo plazo

-Deudas ton entidades de crédito corto plazo

Acreedores-por arrendamiento finandero
Otros pasivos finanderos;
-Otros pasivos finanderos largo plato
-Otros pasivos finanCiefps corto plazo
Débitos y partidas a pagar corrientes

53.122.520,47
53.122.520,47

45.029.664,71

45.029.664,71

45.023.664,71

63.372.008,17

63.372.008,17

37.684.021,77

37.684,021,77

37.684.021,77

A continuación se Incluye el desglose de la partida de "Otros pasivos Flnanderos":

Concepto
No corrientes

Z017
Corrientes

2017
No corrfenti

2016
Corrientes

2016

Proveedores

- Proveedores largo plazo

- Proveedores corto plazo

Proveedores empresas del grupo y asociadas
Acreedores Varios

- Acreedores empresas grupo f asociadas
- Otros acreedores

Personal (retnuneradonei pendientes de pago]
Anticipos de dientes
- Antlcbios de dientes largo plazo
-Anticipos de dientes corto plazo
Deudas con empresas áel grupo y asociadas
-Deuda fiscal empresas del grupo
-Otra deuda

Otros pasivos financieros:

Fianzas y depósitos
Préstamo Ünhfersldad St Jaúme

Partidas pendientes de aplicación

0,00| 25.623.191,82

0,00

0,00

53.025.E9Z,04
0,00

53.025.892,04
36.628,43
81.996,50

14.631,93

25.623.191^2

1-710.544,03
32.062,39

1.678,481,64
-35,40

537.283,03
537.283,03

17.1S6.5Q3,76
0,00

17.156.503,76
2;l77,47

2.177,47

0,001 25.886.544,57

0,00

0,00

63.Í73.SB,79

63.273.823,79
58.184,38

81.996,50
16.187,88

25.886^44,57

1.581.207,63
35.738,79

1.545.468,84

829.671,53
829.671,53

9366.035,43
0,00

9.386.095,49
502,55
375,00

2.177,47

-2.049,92

I

i

Total 33.122.520,47 45.029.664,71 63372.008,17 37.681.971,85

54 f^ J
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Plataforma LogisíÍca d&Zaragozs, PLAZA^S.Á.y^'^
CtiéntasAniales i EiErciao20l7 '^-^
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A derre tatjtorie 2016 como üe 2015se encuentran reflejados saldos con proveedores derhfados de ta ejecudón
de obras d^ la Platafu-ma por importe de 24.669.831,41 euros, con ios que existen litigios pendientes [nota 17),
I

d) Informtdón sobre d periodo medto depago a proveedores

De Bcuerd4 ton lo estableddo en tá dispósteión Rhal segunda de la ley 3V2014, de 3 de diciembre, por la que se:
modlRca la|disposMón adicional tercera de la Ley 15/2010. de 5 de julio, de modificadón de la Ley 3/2004, de 23
de didemb|'e. por la que sé establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerdales, y
en relad6r|a la Información a tncorpbrar en la memoria dé las cuentas anuales sobre aplazamientos de pago a
proveedoras en operaciones comerciales calculado en base a \o establecido en la Resolución de 29 de enero de
2016 del Instituto de ContabiUdad y Auditoria déCuentas, la Information relativa al éjérdcló2017 es la siguiente:

2017 2016

Ofm Días

Periodo medio de pago a proveedores.

Ratio de opgr^ciones pagadas.

Ratio deoperáttcaies pendfentes de pago.

36,66

37,21

30,54

37,25

35,25

77,23

Tota! pagos realte^jlos.

Total pagos pendil

Importe Importe

2.392.611,93

217.024^45

2.886.040.26

l44.US,48

ss/€)
w-
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Plataforma Logística de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
Cuentas Anuales I Ei°'ocio2017

IKSK,— tSs.i?

NOTA 11 Empresas del grupo, rnultigrupo y asociacjas

El detalle de la Información sobre las empresas del Grupo, multlgrupo y asociadas se muestra en la tabla
siguiente:

La informactón sobre el patrimonio neto de las entidades de) grupo que se detalla a continuación se ha éiaborado
en base alas Cuentas Anuales formuladas correspondientes a los ejerádos. 2017 y 2016.

PLAZA Desarrollos Logísticas S.L

EjeFcicIo 2017

Tipo de vinculación (erupD/Multigrupo/Asocfada)
% Capital pasefdo

% Dereehos de voto poseídos

Directo

Indirecto

Birecto

Indirecto

Grupo
%
60
o
%

Ejercicio 2016

Grupo

%

60

0

%

Capital

Prima de einlrión
Reservas

(Acdones y partldpadones en patrimonio neto)
Resultados de ejerddos anteriores

Otras aportaciones de socios
Resultado del ejercido

(Dlvlclendpa cuenta)
Otros Instrumentos de Patrimonio Neto

Ajustes por cambfo de valor
Subvendones, donaciones ylegados

Fondo de provisiones técnicas. Apürtadones de terceros
Socios externos

Resultado expiotadón:

Resuttsdo riel Ejercido:

- Op.contlnuadas

- Op.interrympldas

350.000,00

0,00

4.327.008,69

0,00

0,00

0,00

110.4M,49

0,00

0,00
0,00

1.112.665,51

0,00

-31.151,88

110.403,49

0,00

350.000,00

0,00

4,180.885,26

0,00

0,00

0,00

146.123,43
0,00

0,00
0,00

1.160.944,99
0.00

9.256,23

146.123,43

0,00

Í
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Platafornis Logisiica de Zaragoza, PLAZA S.A.U.'^;-^
Cuentas Aírales, t Ejercicio 2017

Fjerdcio 2017 / EJeFcicio 2016
Valor neto partíclpadón capital según tlbros

Dividendos recibidos en el ejerdcio
Acdones; Cotización en Bolsa

Sociedades a través de las cuales se posee la
parfidpacldn Indirecta

Valor fleto partldpaclón capital dlretía según libros
Valor ne^o parflcipadón capital indirecta según libros

Actividad

Dpmlallo

PLAZA Desarrollos Logístícos S.L
210.000

210.000

Explotación equipamientos loglstlco-lndustrlaies

Rda. Canal Imperial de Aragón h81. Zaragoza

r^v-'—':-:-^-:-::^
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Pjataforms Logística.de Zaragoza, PLAZA S.A.U;
Cuentas Anuales I Ejercicio 2017

•s^l

NOTA 12 Información sabré la naturaleza y el nivel de riesgo procedente de

mstrumeritos financieros

La gestión de bs riesgos financieros de la Sociedad está centralizada en la Direcdóñ, ta cual tiene
estabteciáos los mecanismos necesarios para controlar )a exposición a las variaciones en lea tipos de
Interés, así cómo a los riesgos de crédito y liquidez. A c&ntinuacfón se indican los prtridpales riesgos
financieros que impactan en (a Sociedad:

a) Riesgo de mercado:

La sociedad está expuesta al riesgo de tipo de interés, ya que tiene formalizada una operación de

préstamo a t'lpo de interés variable si bien por !as propias características de dicha fuente de

finanaación (préstamo participativo del Sodo Único) y en el actual escenario de tipos de interés, la
Dirección de la Sociedad no considera necesaria la contratación de instrumentos finanderoS que

mitiguen dicho riesgo.

?

í

t>) Riesgo de crédito:

Con carácter general iaSociedad mantiene su tesorerfa y activos líquidos equivalentes en entidades

finantáeras de elevado nivel crediticio. La Sociedad no dispone de seguros de crédito pare garantizar
el cobro de las cuentas a cobrar dado que actualmente no está expuesta a riesgos significativos
derivados de tas posibles insolvencias con terceros.

t) Riesgo de IIquideí:

La Sociedad lleva a cabo una gestión prudente del nesgo de liquidez, fundada en el mantentmiento de
sufíciente efectivo para poder atender, en tiempo y forma, todos los cpmpromisos de pago que se
derivan de su actividad.

Con e) 9n dé asegurar tal Kquidez y poder atender todos los compromisos de pago que se derivan de

su actividad, la Sociedad dispone de (a tesorería que muestra su balance. La Direrciónde la Sociedad

eiabora presupuestos de tesorerfa con la finalidad de anticipar las necesidades de liquidei, ias cuales

evidencian que la Sociedad dispone durante el ejercicio 2018 de las fuentes de financiación necesarias

para continuar con sus operaciones (Nota 1).

1
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NOTA (L3 Fondos Propios

13.1. Capital Soual

Al derrejdel ejercicio 2017 y 2016 el rapltal social escriturado de la Sociedad asciende a 54.270000,00 euros^
represEr|tadopor54 aGcipnes de 1.005.000,00 euros de valor nominal cada una, todas ellas de la misma dase,
totalmette suscritas y desembolsadas.

Durante|el ejerda'o 2017 no se ha proáuddo variación alguna en el capltálde lasociedad.

Con fei:h|a28de}unlode2016lajunta General deAcaonlstas acordó reducir el capital social fijado en 236.449,00
hasta dejarlo dfrado en O euros con el fin de compensar pérdidas y reseñas negativas mediante la amorti;ación
de la totllldad déacdonesde la Sociedad.

la reducttón se efectuó mediante la modalidad de amonizadón de }a totafidad de las 99.428 acdones
nomlnati+as de la serie A de 2 euros de valor nominal cada una de ellas y la tolaltdad de las 12.531 de la serie B
en que se|dhnd(a e) capital de la Sociedad, de 3 euros de Valor nominal cada una de ellas; números 1 a 99.428
de la serj^ A. ambas Indüsiwe V números I a 12.531 de la serie B, y eliminando del balance Reservas Negativas
por l^por(e de-8.517,76 euros y Resultados negativos de ejercidos anteriores, por importe de-227,931.24 euros,
quedápdo^ina cantidad remanente pendiente de compenssdón por importe de- 66.374.61S.34 euros.

La Junta\S^peraI de Acdonistas dé 28 de junio de 2016 acordó IgualmentE aumentar el capital sodal de forma
slmultán^ ^n la cantídad de 54^70.000,00 euros mediante compensadón de créditos del socio mayorltarto. En
este sentláp^idoiptó el acuerdo de emitir 54 acciones, de un valor nominal de l-IXS.OOO euros cada una de ellas
que se di
Sociedad, hal
contablemen)

acuerdo con

no puede obti

Isaron mediante compensadón de créditos que mantenta ef accionista mayoritario con la
alcanzar la cifra anteriormente mencionada de 54.270.000,00 euros, la sociedad registró

dicha operación de ampliación de capital por el valor noirinal de los préstamos capitalizados, de
forme de un experto independiente al considerar que d TOtor razonable de dfchos préstamos

irse con fiabBidad.

Dé este modo, á^31 de didembre de 2016, la totalidad del capital soda pasa a pertenecer a Corporación
Empresarial Public^ deArag6n< S.LU.y por tanto la Sodedad adquirid carácte-de unipersonal, situación que ha
permaneado invariable en el ejerdcfo 2017. Pesea que a dicha fecha el patrbnorio neto es negativo, tal Y COITO»
se señala en la nota 2.2, no aipone Incurrir en causa de disDludón contemjAda en el articulo 363 de la Ley áe
Sociedades de Capital al odstir un préstamo partidpat'ivo del accionista único.
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Piataforma Logfstica de Zaragoza, PU3^. S.A.U.
Cuentas Anuales f Ejercicio 2017

13.2. Reservas

El detalle de las reservas de la sociedad se muestra en la tabla siguiente:

Reserva Legal

Reserva estatutaria

2017 1 2016

Total Legal y Estatutarias

Reserva de Reválorizadón RD-ley 7/56

Reserva porfondo de comercio
Reservas volurrtarias

Reserva por péidltías y ganancias actüarlales
Diferencias por ajuste del capital a euros
Reservas por capital amprtizado
Reserva de capitalización
Reserva de Fusión

Total Otras Reservas

0,00

-U.715,63

-13.715,63

0,00

-9.200,60

-9.200,60

Las reservas negativas de la sociedad reflejan ios gastos originados por las operaciones de reducción y aumento
de capital explicadas en el apartado anterior.

\
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NOTA 14 Existencias

tiento de las existencias y de sus correspondientes correcciones valorativas por deterioro ha sido el

Saliiolnlct.l

Altas
tAdqulridanes^
dcrtacIanKa.y

<lrieiior«a) i</-)

Intereses
caphafiiaáot (+)

Btjau ^f·nt«.B^a
amt. Ventas atíl»»

y reverslonEsJ (^

Trasp;
W-) SddDfinil

Eristenctas BnAas

LEdiridos adquiridos

l.Tcrrenos y scfar&í

3.Próinoc1onesien curso <^p

4.Promoc)onestcn curso ijp

S.EainaBSComtruiiios

S.Anücípos a p4ovecdoTCS

7. Otros aprovíttonamientf

Üeterioro áfi E)|stenclas

l.D&leríoro6d[f|cÍqí9dqulrHÍ(»

2-Detericiro Terrenos y ípiarres

3.0eterioro Pronlpctoncs en curso c/p

4.Déterioro Prórrl&ciones en curso I/p

con$buidos

proveedores

kmientos

S.Deterípro

6.0elerioro

7.0tros afttt

Be

An d

mié

1

Ul.790368,80

0,00

w-in.sa.ss

6,00

13,520.513.31

]4442333,-29

B.OB

0,00

-32JSS.U1,09

0,OB

-23^49-335,85

11.00

-330.41^93

-5-766.6e9.32

0,00

OflO

29.794.31

2S.E14.16

4.180.1S

-1.408.327,16

-S37.563.4S

-122338,70

-649035,01

-9.80».614,6S

-SA83.16Q.7S

-3.925.<SW3

1.SJSW6.W

B5U74.3S

724^SyB

102.011.548,4a

0,00

78.269.975.61

0,00

9.5S9.239,53

14-142.133,29

D.00

0.00

-32.398.191,81

0.00

-23.03S.S24.al

P.o"

-2-947.162,57

-6.41S.704.33

0.00

0,00

Ejerdclo ^Ifi SaUo Initial

Alta»
(MqulsklontS,
dotaciones a, y
dderions) (t/.)

Intweict

capltaBudosM

Bajas |V«nto,a»)as
amt^ Ventas actiwa y

rewrsTone^ (*/.)

Tnüpasüs
(*/-] Saldo Final

Eristendas arulas

LEdtfidos adquiridos

2.Ténrérvóí y.sotartí

a.Promocfeines.cn curso c/p

4.Pcomocipnes en curso Í/p

S.EcfificÍos constfuidoí

fc-Antídipasa prcnrecdores

7. Otros apTonrislonamiefitas

Deterioro ^e Extstendas

1.0eterioro Edjficios adiiuiridos

Z^eterioroTerrenos y sotarte

3.DetcriorD Promociones en curso c/p

4.0&tcr1oro Promociones en curso 1/p

S.DfiterioTD Etfifidoí construidos

fi.Geterioro Anttcípas a provEcdorcs

7,0fercs apfoví&ionamienlos

vsMSLsavs}

0.001

96:731.60^14

a.m\

Z7.604-753.16

w.í-visss.a'

CflO

<t<c:

-42.723^31^1

B,ao

-3&S30.E67^D

0.00

-6,a9a5i<;¿3

-ASBl.WS.'SS

a,ao

0,00

40.267,36

27.611.93

12.655.43

-l.USStE.CS

-551.310.9(

-B64.EZ9.U

-.lt.TOLS»3,«S

-njBSt.WT.u

-u.ca&ass^B

U37U5«LK>

7.681333^5

3.E92.41S.2S

111.790368,80

0,00

B4.K7.52?.M

D¿X)

13.510.511.31

1UA13SÍ.29

0,00

0,00

-3iStS.til.Il f

G.oo

-23.20.33S.85

0,00

-3.M9.415^2

-5.766.669.32

0.0D

0,00
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Piataforma LógístícS de Zaragozs, PLAZA S.A.U.
Cuentas Anuales t Ejercicio 2017

Las bajas de ambos ejerctcios corresponden aleaste de ventas de tas pafceias y naves industriales materializadas
en cada uno de ellos, aunque en el ejercido 2016 parte de las bajas (4.117.831,08 euros) corresponde a una
apreciación del valor en libros para ajustarse at valor recuperable según t3 valoración actual de un experto
Independiente

Tanto en el ejercicio 2017 como en el 2016, las correcciones yatorativas registradas (deterioro de 1.408.937,16
euros en 2017 y apreciación de 2.7pl-S?l euros en 2016) han estado motivadas por la vatorsdón actual áe ah
experto independiente como mejor estimación del valar recuperable de las existencias.

a) Gastos financieros capitalhados

El Importe de los Intereses capitalizados hasta cierre def ejercido 2017 y que forman parte del valor de las
extrtendas asciende a 1.490.468,96 euros. Ásf mismo el Innporte de los Intereses capitalizados hasta el cierre del
ejercido 2016 y que formaban parte del valor de las existencias en dicha fedha ascendía a 1.654.675,97 euros.
La compañía no ha activado gastos financieros nl en el ejercido 2017 nt en el ejercicio 2016.

Gasto ñnandero

2017

Gasto Financiero

2016

Comerclales

Materias primas y otros aprovisionamientos

Productos en curso 168^54,48 232.674,56

Productos terminados 1.321.614,48 1.422.001,41

i

i

b) Compromisos flrrties de compra y venta de existendas.

AI cierre del ejercido 2017 la Sociedad tiene recibidos antidpos de clientes por importe de 537.283,03 eut-os,
que suponen compromisos firmes de venta de exktendas, en caso de ejecutarse finalmente los contratos por
los que fueron recibidos, por Importe de 11.810.087,78 euros (anticipos recibidos ppr 823.671,53 euros en 2016
que suponían compromisos firmes de venta de existen das, en CBSO de ejecutarse los contratos^ por importe de
16.025.231,78 euros en 2016).

i

i

c) De^lc^se de promodones en curso y e<%»dos construidos.

El Importe refie.jado en los balances de situadóh 3 31/11f2017 y 31/12/2016 bajo la rúbrica de "Promociones en
curso a largo plazo", dentro del capitulo de Existencias, se corresponde con parcelas destinadas a IB venta, y en
ningún caso se trata de construcdones en curso-

;

'
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NOTAflS Situación fiscal

15.1. l(npuesto sobre benefidos

La con4llad6h del Importe neto de ingresos y eastós det ejercicio y la base Imponible de! impuesto sobre
beneficias, antes de la tlquklaclón dennltiva del Grupo fiscal es la siguiente:

Ejerdd Z017

Concillbdón

del

Ingr.neto

elygtos.
ejerdc con

la base

e delImpon
Impü
sobre

ben

Cuenta de Pérdidas y Ganandas

Aumentos

w

Djsminu-
dones

(-1
Efecto neto

Ingresos y gastos
directamente Imputados al

patrimonio neto

tomentos

w

Dlsmlnu-
dones

(-)

Reservas

Efecto

neta
Aumaitos

w

Disminu-
dones

(-)
Efecto
neto

Saldo d(
ingresos)

ejercito
Impu^to)
sobre
Sodedat

Result
antes de

Impuesto'

Diferencias'

permanem

Diferencias

tfimporartas;

-con origen en
el ejerdcld

-con origen en
Ejercidos
anteriores

Compensaaón
de bases

imponibles
negathrós de

ejerdclos
anteriores

4ML312.73

215.305a7

(4.515.03)

(3Z.7!a,38)

P.906.920.10)

12.906.920,10)

<25-797,70

21S.30S,3.7

(33.71838)

I

E

i

i
1¿5Í

I

!
I
il

I

I
18

I

Base

Imponitíle
(resultado
fiscal)

(Z.29a.S35,U)
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EJerddoZOie

Condliaaén

de) Importe

netodeingr.y

gtcisdel

ejerdcioconla
baselmportlbte
del impuesto
sobre
benefidos

Cuenta de Pérdidas y Ganandas

Aumentos

(<-)

Oismlnu-

dones

(-)

higresosy gastos
directamente Imputacios al

patrimonio neta

Efecto
neto

Aumento

••(+)

Dlsml
nú-

dones

(-)

Bésenlas

Efectb
neto

Aümen

tos(+)

Dismlnu

-cionés

(-)

Efecto
neto

Saldo de
Ingresos
gastos del
ejerdclo
Impuesto sobre
Sociedades
Resultado
antes de
impuestos
Diferencias
pemianéntes
Diferencias
temporarias:
- con origen en
el ejercido
- con origen en
ejercidos
anteriores
Compensación
de bases
imponlbtes
negativas de
ejercíaos
anteriores

I.OIZ.962,29

(465-200,66)

(6S9.7S5,M)

(659J'65.83)

1.012.962,29

(465-200,66)

<1-8S3^3 41^83,23 (9.200,60) (9.20B.EO)

i

I

>

Base Impbntbll
(resultado
fiscal)

(79.321,57}

Las diferencias temporarias negativas con origen en ejercidos anteriores de la cuenO de pérdidas y ganandas
del cuadro áe) ejerddo 2017 corresponden, por Importe de-32.7t8,38 euros a la reversión de la liroftación a la

amortización aplicada en los ejeráclos 2013 y 2014. En el ejercido 2016, dichas diferendas temporarias
correspondían, por Importe de - 432.482,28 euros, s gastos financieros de ejercidos anteriores pendientes dé

deducir y, por importe de -32.718,38 euros a la reversión de la limitación a la amortiiadón aplicada en los
ejercidos 2013 y 2014, sumando en ése año un total de -465.200,66 euros, las diferenaas permanentes

positivas, por importe de 428.360,52 euros en 2017; corresponden a intereses devengados en el ejercicio con
origen en préstamos partldpatlvos posteriores al20 de Junio de 2014. Igualmente se han considerado diferencias
permanentes positivas por importe de 1.952,21 euros por gastos fiscalmente no dedüdbles. En el afio 201G, se
contablUzaron 1.004.421,89 euros y 8.540,40 euros respectivamente por los mismos conceptos.
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El gasto por 4 Impuesto sobre sotíedades, indúyendo el detalle de la variacifin del impuesto diferido de activo y
de pasivo, se lcompone de:

Ejerddo
1. Impuesto
corrtehte

Imputación

pérdidas y
ganancias:

A

Dperadones
continuadas

-A

opera don es
Interrumpidas

Imputación a
patrimonio
neto:

-Por
Valoración de

Instrumentos

financieros

- Por
coberturas de

flujos de
efecth/o

- Por
subvenciones,

donaciones y
legados
recibidos

I- Por
ganancias y

7

2. Variación de) Impuesto dtferldo

Variadón del Impuesto diferido de actiuo

Variadondel

Impuerto
diferido de

pashm

Diferencias

temporarias

üéSto
impositivo por

bases

Imponibles
negativas

Otros

créditos

DIferendas

temporarias

Total
(1+2)

574.633,85

(155,36) (155.36)
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Ptataformc Logistica de Zaragoza, PLAZAS.A.U.
Ouent85:Anüafes i ÍjercicEo 20Í7

pérctldss

actuaria.les y

otros ajustes

Por activos

no corrientes

Y pasivos
vinculados,

mantenidos

para la venta

Por

diferencias de

conversion

- Por reservas

I

I

Ejerdcio ZQ16
1, Impuesto
corriente

Imputación a perdtdas y
ganandas:

A operaciones

contmuadas

A operaciones

Interruropltías

Imputación a patrimonio

neto:

Por valoración de

instrumentos financieros

2. Variación del Impuesto diferido

Variación del impuesto diferido de activo

Variación
del

Impuesto
diferido de

pasivo

Crédito

Impositivo
Diferencias ' . Otros

por bases
temporarias ; ... créditos

les

negativas

Diferencias

temporarias

Total(1+2)

{
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;
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Piatafornia Logística de Zaragozs, PLAZA S.A.U.
Cü£níasAruaie& t Ejercitto 2017

- Por coberturas de flujos
de efectllc

Pcjr subvendanes,

donaciorjes y legados

reabfdoil

- Por gajiancias-y pérdidas

actuarialts y otros ajustes

- Por activos no cotri entes

y pasillos vinculados,

mantenidtis para la venta

Por Idlferenclas de

converslór

-Porresenlas

(2.978,62) (2.978,62)

Tras dicha^va^BcIpnes el importe de los Impuestos diferidos reflejados en balance al cierre de los ejercicios 2D17
y 2016 es elV.ijulente:

:¿.:-^^';^-':'.A.;l^::^\.?^^.^-^;-.;^^^^Íj^^tK^^^..^:.-:;;.^^1^^-^ ':'—.::i.í.^:,^ ;BS^IÍSS; 

Pasivos por Impi^estos diferidos:
- Diferencias temkorarlas imponibles -696,75 -SS2,U

La Sociedad no tien^ registrados activos por Impuesto diferido, sin embargo, a cierre de los ejerddos 2017 Y. -
2016 ttene ¿Iferenda^temporarias detiudbles por los siguientes conceptos:

Gastos financieros no deducibles

Limitación amort1z3dón ejerckáos 2013-2015

Deterioro de inverelon&s inmobillarfss

Provision Gasto Exceso Vertkkss

30.365SE3^5
229.028,68
230.036,33
215.305,37

30.365.589^5
261.747,06

230.036^3

Total 31.039.960,5< 30.857.373,55

i-

I
8
I

I

I
II

I

I

I
ISK

!';•

•-!

I y

Los actwos por impuestos diferidos por bases imponibles negativas pendientes de compemaclón se reconocen
en la medida en que es probable que la SociedBd obtenga ganandas fiscales futuras que permitan su apllcaddn.
La Sociedad, de acuerdo con la noroiativa contable vigente, no ha registrado Bdwos por Impuesto diferido hasta
el ejercido 2016, al no estar razonablemente asegurada fa obtendón deganandas fiscales futuras en una cuantía
tal que le permitan la apllcadón de estos.
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Plataforma Logística de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
'ntss Anuales I Ejsrciao 2017

Al cten-e de los ejerdclos 2017 y 2016, el ifnporte de las bases impombles negativas no registradas en e3 balance
adjunto, sin considerarla que se deriva de la llquidaaón del ejercidB 2017, era el siguiente:

•>-,••

•i

í
'• •'"

2017 2016

[Ejercido 200S (9.003.612,33) (3.003.612,33)1
IEJHTICÍO 2010 il2.835.103,84) fl2.835.103,84}|
lEjerctclo 2011 (36.956.126,18) (36.956.126,18)]
lEjerdcio 2012 (7.553.129,05) (7.553.129,05)1
lEjercfdó 2013 (21.662.932,64) (21.662.932,64)1
lEjerddo 2014 (13.631.285,71) (13.63L285,71)|
lEJercldo 2015 (8.58Q.105,20) (8.580.105,20)]
|EJercIdo2016 (79.321,57.)
Bases (mponlbles negativas: (110.301.616,52) (110.222.294,95)1

s

A fecha actual no existe limitadón temporal a la compensación de bases Imponibles negativas de ejerticlos
anteriores, si bien se establece un limite porcentual máximo sobré la base fmponible previa, en fundón del
tmporteneto de la dfrs de negocios dd conttibuyente.

Queuah pendientes de aplicadón los siguientes beneficios y deducciones cuyos Importes y plazos son los
sigulerites:

Ejercido

Ejercido 2017

Ejercicio 2016

Ejerddo 201S

E]erddo2010

Ejercicio 2009

Ejérda'02008

Importe Últimoaño

1.635,92 2032

1.635,92 2031

654,37 2030

525.000 2025

528.173,10 2024

7.474,08 2023

1.064.573,33

J

I

Í

Desde el cjerciqo 2017 la Sociedad tributa en e! impuesto de Sociedades según el régimen de consolidación
fiscal, siendo Corporación Empresa rial Pública deAragón, S.L. Unipersonal la Sociedad dominante de3 grupo fiscal
0268/09.

La aplicación del régimen de tributadón consolidada supone, por un lado, que la base imponible del Grupo se
determina a partir de la syma de las bases imponibles individuales de todas y cada una de las sociedades
integrantes del mismo; y por ofrq, que el Ingreso de la cuota resaltante o la devoludún de las retenciones a
cuenta corresponde a la entidad dominante.

Como consecuencia de la aplicación del régimen de reparto Interno de cuotas ¿et Grupo en rS^men de
consoltdadon fiscaj;

684̂
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En el ejerac|o20l7 se ha generado un importe a cobrar a largo plazo por Impuesto de Sociedades de 574.633,85
euros, con ^ matriz del grupo de consolidactón fiscal, como coruecüenda de la atilizadón de bases Imponibles
negatívas dp la Sodedad compensadas por e) grupo fiscal en el Impuesto de Sociedades del ejercido 2017.

Este saldo ^stí registFado EB balance como debito (activo) con Corporadón Empresarial PübHca de Aragón, S.L
Unipersonáf (Nota 24) en el epígrafe "Iriyersiones en empresas (telgrupo y asodadas. Créditos a emprésai".

15.2. Saldos con Administraciones Públicas

los saldos ijon AdmlnlstradoQes Pübllcasgl cierre del ejercido 2017 y 2016 son los siguientes:

Saldos desdores

Hadenda tiiblica, deudora pdr IVA

Hacienda flubltea, IVA diferiáp

Total

Saldos

\v -

2017 2016

36.183,53

485.114,45

521.298.04

18.162,01

485,114,45

503.276,46

2017 2016

Hacienda Puullpa, acreedora por IVA

Hacienda Públifc^. IVAdiferido

Hacienda públic^creedora por IRPF

Tributos Locates

Organfetnte de la Seguridad Spctal acreedores

Total

612.363,41

485.114,45

6,966,48

179.166,85

7.063,86

1.230.675,0s

0,00

485.114,45

6.887,15

11.134,68

6.594.5B

509.780^6

15.3. Otra información fiscal

la Sodedad teñe pendientes de connprobadón por las autoridades fiscales los ejercicios no prescritos de los
principales Irnpuestos que le son aplicables.

Como consecuencia, entre otras, de las diferentes pcaibles IntérpretadDnes de la leglstadón flscsl vigente
podrían surgir paswos adirionaies como consecuencia de una Inspección. En todo caso, los administradores
consideran que dichos pasivos, caso de producirse, no afectarán significatjvamente a las Cuentas Ahuates.
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Plataforma Logística de Zaragoza, PLAZA S.A.Ü.
Cuentas Anuales I Ejerrioo20I7 Iss*.

NOTA 16 Ingresos y Gastos

a) Aprovisionamientos

E) desgtose dé las partidas de consumos se muestra en la tabla siguiente:

Ejercido 2017

i

s

ües^fose de cansunnos
Edffluos

adquiridos
Terrenosy
Solares

Otros aprovt-
slonam lentos Saldo Final

Certificaciones de Obra y Gastos de
Promociones en curso

Compras de existencias
Descuentos de compras por pronto pago
Devoluciones y rappels de comprasy
operaciones similares
Transferencia de inmovilizado a existencias
Variación de éxistendas 6.292.770,66 3319.020.43

171385,44 171.385.44
0,00
0,00

0,00
0,00

9.611.791,03

TOTAL 9.783.1;6,S3

I

Ejercido 2016

Desglose de consumos Edifldos
adquiridos

Terrenos y
Solwés

Otros aproví-
slonámlentos Saldo Final

Certlficadones de Obra y Gastos üé
Promociones en curso

Compras de existencias
Descuentos dé compras por pronto pago
Devoluciones y rappels de compras y
operaciones similares
Traniferencia de iomovilbadó a
existencias
Vsriadrin de existencias 5.790.383,731 10.743.131,84

204.375,07 204.375,07
0,00
0,00

0,00

0,00
16.533.515,57

TOTAL 16,737.8?0,64

Todas las compras han sido realizadasa proveedores nadpnaies.

b) Gastos de personal

El detalle de las partidas degastos de personal se muestra en la tabla siguiente:

Gastos de personal

5ueiáos, salarfos y aslnnllados
Cargas sociales:

Otras cargas íotíal es
TOTAL

Saldo Final 2017

249.774.67

79.317,79

79.317,79

329.092,46

Saldo Final 2016

203^79,69

60.251,84

60.251,84

263.831,53

1(D
\^Á
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•sultados

Los resultados originados fuera de la actividad normal de la Sodeáad incluidos en la partida "Otros resultados'
ascienden 4n 2017 a -76.138^5 euros..

Los ingreso^ excepcionales asdendeh a un importe de l49;393,53 euros y corresponden en su mayor parte a
ingresos dejpenalizadones por resolución de contratos. Los gastos excepcionales ascienden en 2017 a un impDrte
de 225.592J38 euros y corresponden a una prpwslón por gastos derivados de un exceso de venidos.

En 2016, lo^ resultados originados fuera de la acthddad normal de la Sociedad incluidos en la partida "Otros
resultados"|ascendieron a 56.757,62 euros-

Los lngreso<)excepaonalés sumaron un Importe total de 65300,01 euros Y corrfispondleron en su mayor parte
a Indemnizaciones por compensadón de daños. Los gastos exenciónales, ascendieron en 2016 a 8;542^S euros,
y fueron orielnados por recaEgos-

d) Resuita^D financiero

los gastos fin^nderoscorresponden a los Intereses devengados en los ejercidos 2017 y 2016 y tienen origen en
sus pasivas fii^nderos, fundamentalmente en los préstamos parttelpativós existentes en 2016¿ que pasaron a
ser uno ún1(p ^i dicho ejerddqtras la capltallzadún de varios de ellos.
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Plataforma Logística de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
Cuentst,,Anu3Íe5 i Ej?rclcro 2017

NOTA 17 Provisionesy contingencias

17.1. Provisiones

E]ER:Ido2017/Ejercicio
2016 Saldo Inldal Dotaáones

H
Apllcado-

nes(-)
Traspasos
W-)

Otros

lovtmlerttos

W-)
Saldo Final

Provisiones por
retribudones al personal
Provision para
actUBdones

medloam6ientales
Provision para
reestructuraciones

Provistonespor
desmantelamlento, retiro
o rehabt-ltodSn del
Inmovilizado

Provisiones por

operadonés connerdales
Pro'vIshSn para Impuestos
Provisléh para otras
responsabilidades

90,653,33

Provisiones no corrientes 90.653,33

Provisiones por
retribuciones al personal
Provfsfón para
actuaciones

medioambientales

Provision para
rééstTurtuFadone-;

Provisiones por
«i esmantelamlento, retiró
o rehabilitación del
lnmoktfnado

Pravístones por
operaciones .comerdales

Provision para Impuestos

Proyisión para otras
responsabilidades

i Otras provisiones a corto
i .plazo

7JD8.550,27

100.000

407.351.55

Provisiones corrientes 7.208.560^7 407351,55

D

o

o

o

o

o

90.653,33

30.653,33

o

o

o

ü

7.515.911,82

100.000

7.615.91X^2

Í

I

/7.2

^-



02/2018

TIMN
!DEL:.IEÍS1Í

JtSi-;l

.^
^

^iNJt^^L.
f^y^>

EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

^

•????w^v^~i ^f^sKyyw-y^?^^^—-:^-^.^ ;_]

i

^
.1

[I

^^,^s e

^% s.. ^^

^%ieo^

EC6947042

C-3; -, ^- %^="-":<^":--:-~~^^^^ ^":"^-=-:^^^<<^-~.^W^-~"--.^^^^^ :^^>^;<"K-^—---"7--v.^H.----.-.->-^:) - .hSr&.SBBRffi;::"?-7!ue5K-

Plstaforma Logística de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
CueptssAjiuafes I EJercic:"' 2€il7

'lW*
IS=--

Ejercido 20j
EJereidó 20)

6/
.s

T
Saldo lldda)

Dotaciones

w
Iones

(-)
Traspasos

(+/-)

Otros
movimientos

(+/-}
Sddoñnal

Provlsfonesbor
retribudonds al
personal
Provision p^rs
actuacionesl

medioambXntales

Provision p^ra
reestructur.lclones
Provisiones tor

desmantelaiblento,
retiro o

rehablHtaciót del
Inmovilizado]

Provistoni

operaciones
comerciales
Provisk

impuesh
Provision
otras

responsabllld^dts

r

\

2.404.63Z.44

90.653,33

2,404.632,44)

o

o

o

o

o

o

30.653^3

Provisiones no

corrientes
2.495.285,77 (2.404.632,44) 90.653,33

Provisiones por
retrtbudones al
personal
Provision para
actuadones
medioambientales
Provision para
reestructuraciones

Provistones:por
desmantelamiento,
retiro ó

rehabilitación del
InnnovBteado

Provision por
temtfnadún

Provision para

impuestos
Provision pare
ütras

responsabilidades
I Otras provisiones a
I corto plazo

S.7t8.7jD5,19 L3B9.855<08

100.(XX),00

o

o

o

7;IOS.560,Z7

100.000

Proviáones
corrientes

5.718.705,19 1A89.85S,OB 7^08.560,27
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La provisión para otras responsabilidades del pasivo corriente corresponde prindpalmente a la Estimación de)
Innporte neceSBrio para cubrirlas previsibles obBgadones üer.Ivadasáe determinados llügios en curso. En opinión
de los administradores, después del correspondiente asesorsmlento lega], no se espera que el resultado de estos

litigios suponga pérdidas significativas su perfores 3 los linpprtesproyisionados al 31 de diciembre de20Í7.

La provision por terminación del pasivo corriente refleja los costes pendientes de incurrir correspondientes a las
parcelas cuya venta está ya recoriodtfaafin de recoger adecuadamente el caste de ejecüdón de lasrotemas.

La provisión para otras responsabilidades delpastvo corriente refleja la estimadBn spbFE las costas derivadas de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminlstrativo de )a Audlenda Nacional, citada anteriormente.
En opinion de los administradores, después del correspondjente asesoT-amlento tegat, no se espera que el
resultado de estos litigios suponga pérdidas signifltattvas superiores a los importes provislonados at 31 de
diciembre de 2017.

17.2. Confingendas

la Sociedad (lene activos y pasivos contingentes por litigios surgidos en el curso normal del negocio de los que
no se prevé que surjan activos y pasivos significativos distintos cié aquellos que ya están reflejados y que se han
Indicado en el apartado anterior.

Existe un procedimiento prdinario interpuesto por los principales contratistas de las obras de la Plataforma en
redamación dé S.823.393,00 euros, que figuran registrados en el pasivo (nota 10 c), habiendo la Sociedad
contestado a la demanda y formulsndtí recohvendón, demandando asimismo a la Dirección facultativa de las
obras de controversia, en reciannacfón de 100.675.260,06 euros de sobrecoste de las obras de la plataforma. Este
procedimiento fue suspendido por prejúdiclalldad penal, por lo que las cuantías reclamadas por la Sociedad
tienen la naturaleza de activo contingente. Asi, en reladón con este litigio, deben referirse las Dtligendas Previas
del Procedimiento Abreviado 3309/20t3 de las que tonoce el Juzgado de Instrucción no 1 de Zaragoza. Este
procedimiento tiene su origen en una denuncia presentada por la Sodedad, existiendo dlllgendas de la Fiscalia
Especial Contra la Corrupción y el Crimen Organiiado que ponen de manifiesto la existencia de indidos de delito.

A cierre del e}erctcio 2017 se ha dictado Auto de Apertura de juicio oral y de admisión de prueba con
requertfnléfíto especíala la saciedad para que aporte documentadán solicitada por fas defensas, dando pfazo
para ello hasta el 9 de abrli de 2018. Se ha fijado como fecha de Inicio detjuido el 24 de septiembre de 2018.

De prosperar la causa penal, pódrfa exigirse por parte dé la Sociedad, que se ha conítltuldo como acusación
particular, responsabilidad civil derivada de los delitos. Por otro parte, debe Ináicarse que, si bien es cierto que
PLAZA se encuentra Igualmente en la causa en concepto de responsable civil subsidiarla,a jutcio de los asesores
externos de ta Sociedad es improbable que se produzca un prpnuntíamtento de condena contra la Sociedad

frente a terceros, dado que es pfedsamente ia Sode(ladtaper)udicadaporlos hechos denunciados, y quien, de
confirmarse judidatmente su carider delictivo, podria redamar una Indemnizatíon por el quebranto causBdo en

su patrimonio, ios senados jundlras del grupo asnsideran moderado el riesgo de la contingencia econümica
frente a la soaedad, e Igualmente moderada la pobablljdad de obtener una sentenda que reconozca en su
totalidad e) crédito reclamado por la compañía.

Por otra parte, existe un procerilmlento judidat instado por la Sodedad contra un tercero ante el Juzgado de I*
Instanda n» 1 de Zaragoia, en redsmsción de 14.498.939,76 euros por nulidad parcial de contrsto de
compraventa. En septiembre de 2D15 fue notificada sentencia parcialmente estímatorta de las pretensiones de
la Sociedad, reconodendo a la Soaedad el derecho al cobro de 12.241.032,86 euros, si bien esta sentehda fue
recurr'ida en apelación por ambas partes, habiendo sido estimado el recurso de IB demandada y habiendo la
Sociedad fecurrido en casación el citado pronundsmiento judicial. Por Aulo de 2 de noviembre de 2017 se dicta

I

i

i
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la suspension p+r prejudicialldad penal dada la pendenda de la causa penal con ongen en las diligencias prevlBS
412372015 segi|ldas por el Juigado de Insthicclón n°7 de Zaragon, estimándose en todo caso que, aún en el
supuesto de qu^ una sentencia flrme obligara a la demandada a realizar dicho pago, las probabBidades iteque la
Sociedad termite por obtener ta citada cantidad son escasas por te falta de capaddaá económica de la leférida
mercantil.

Por último, exi|ten vanos procedimientos ante los JiRgados contendoso administrativos de Zaragoza o ante
Instancias supe(lores, en caso de resoludones de los anteriores recurridas por alguna de tas partes, en tos que la
sociedad dems^iáa al Ayuntamiento de Zaragoia por las liqaldadones realizadas del Innpuesto sobre el
incremento de(ralor de los terrenos de naturaleza urbana (plusvalía) de activos inmobiliarios vendidos en los
ejercicios 2015 ^2016 por importe aproximado de 1.546 mBes de euros. Los servfcios jurídicos de la compañía
consideran la ti(ddenda dé fa sentencia nc59/2017 de; 11 de tnayo del Tribunal Constitucional Y la distinta
Jnterpretadón eje los )u;gados respectos de los efectos dé dtíia sentencia ya que hasta la tedia se han recibido
sentencias en a|nbos sentidos. Por este motivo, el activo del balance al 31 de diciembre de 2017 no reBeja
importe alguno tor este concepto.
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Plataforma Logística de Zaragoza, PLAZA S.A.U,
CuentasAnuales I Ejercicio 2017

NOTA 18 Subvenciones, donaciones y legados

18.1. Sübvenciortes de capital y de explotación pfurianuales

El detalle y movimiento de tas subvenciones, donadones y legados no reintegrables dd qerddp 2017 y Z01S
ha sido el siguiente:

[

i
;

;

EJerckio 2017:

Entidad Concedente

tmpdrte
total

cont»ditkr

w

SaMo
Inicial (+)

Subvendones

capital
-traspasadas a
resultado del

ejercido (-)

Saldo final

bruto (+)

Efecto

Imposlthm

1-i

Saldo Final

Ms Ciencia y Tecnología-
Uolvérsldad SanJauimei

6.42.1.06 3.409,07 -621,52 2.787,55 -696,75 2.090^0

Ejercido 2016:

Enttóad Concedente

Importe
total

concedido

M

Saldo

JnlcUd (+

Subvenciones

capital
traspasadas a
resultado del
ejercido (.)

Otros

lavimlentos

(+/-)

Saldo
flnat

bruto {+)

Efecto
ImposHhro

H

Saldo
Bnal

Ms Qéntía yTecrtoÍ.ógla-
Universidad San Jaume I

6.424,06 4.087,34 -678.03 -0,24 3.409.07 -852.U 2,556,96

\

I

^

La Sociedaii dispone de una subvenGlón del Minis.terió de Ciehcja y- Tecnología por Importe ide 6.424,OfiE
consBtente en un préstamo a interés Ó.
La Sodedad viene cumpliendo con los requisitos legales exigidos para la obtendón y mantenfmlento de dicha
subvención.

Se refleja conno deuda transformable en subvenciones (nota 10} una subvención, por hnparte de 1 millón de

euros, otorgada por el Gobierno de Aragón a la Sodedad para la futura ejecudón de una óetermtnaáa obra de
seceso a la Plataforma togistica.

18.2. Subvenciones de explotación

la Sociedad no ha recibido en 2017 nl en 2016 subvenaones de explotadón.

i
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NOT^ 19 H echos posteriores at cia-re

El Gotjlerno de Aragón, mediante acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 23 áe enero de 2018, autOTÍíó la
cesléij B Corporación Empresarbl Ptibfia de Aragón S.LU. del derecho de crédito derivado dé| convenio suscrito
por e( Gobierno de Aragón con Platafonnatogistica de Zaragoza, PLAZA S.A., de reconoctnntento dedeudaypago
aplazado de 22 de abril de 2016, por un importe de 16.530.965,13 eiiros.

El Ccfnsejo de Admtnlstradón de Corporación Empresarial Pública de Aragón S-L.U. celebrado en fecha 31 de
enerf) de 2018, adoptó el acuerdo de apiazaihiento del primer vencimiento, por Importe de 2.066.370,64 euros,
has4 el 31 de Julio de 2018.

Al margen de lo comentado anteriormente a la fecha de formulación de las cuentas anuales, no existen hechos
postjeriores al derre que afecten significativamEnte á la imagen fiel de las cuentas anuales de la Sodedad.
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Cuentas Anuales 1 EjerddoSOl?

NOTA 20 Operaciones con partes vinculadas

Tal y como se indica en ta Nota 1 de la memoria, la Sociedad es dependiente del grupo denominado GRI.tPO
CORPORACIÚN EMPRESARIAL PÚBLICA DE ARAGÓN. La sodedad dominante áirecta, colndderite con la sodedad
última del gniRo, es CORPORACIÓN EMPjiÉSARIAI. PUBLICA DE ARAGÓN. S.LU. la cual posee el 100% de las
acdpnes de la Sodedad. A su vez el Gobierno de Aragón es el titular único de las acciones de la socfedad
dominante.

20.1. Saldos entre partes vinculadas

El detalle de los saldos mantenidos con partes vinculadas a 31 de didembre de 2017 y 2016 es el siguiente:

EJerddo2017
Sodedad

dominante
Empresas

del grupo

EnBpresas
roulttgrupo y

Asoc.

Góbterno de

.Aragón

(Incluido
Entes)

Otraspartes
vinculadas

Deudores comerciales
Cta. Cíe. No

subvenciones

307.400,86

268,83

ActfvD Corriente

Crédito Fiscal a 1/p
Activo No Corriente

574.633,85
574,633,85

307.669,69

j

Ejercido 2017

Deudas a c/p
Intereses.a c/p
Acreedores
comerciales

Sociedad
dominante

Empresas
del grupo

Empresas
multigrupo

yAsoc.

14.661.772,63
428.360,49

30.247,39

Pasivo Corriente
15.090.133,12 I 30.247,39

Deudas a 1/p
Pasivo No Corriente

38.561.237,55
38.561.237,55

Gobierno de

Aragón

(Induldo
Entes)

Otras partes
vinculadas

2.066.370,64

1.815,00

2.068.185,64

M.464.594,49
14.464.594,49

Í

Ejercido 2016
Sod edad

dominante
Empresas

del grupo

Empresas
multigrupo y

Asoc.

Gobierno de

Aragón
(incluido
Entes)

Otras
partes

vinculadas

Deudores comerciales
Cía. Cfe. No subvencionES

307.400,86
466,74

Actwo Corriente
307.867,60

Activó No Corriente

I
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Piataform i Logística de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
Cuentas Anuales 1 Ejertído20I7

: E5

.1

Ejen(do2016

Deudas i) c/p
Interese^ a c/p
Acreedotes
comerdlles

Sociedad
dominante

Empresas
del grupo

Empresas
multigrupD y

ASOC.

8.705.156,45
BSO.939,04

30-247,39

Gobiernode

Aragón
(induldo
Entes)

Otras partes
vinculadas

5.491,40
Pasivt Corriente

Deudas l/p_
Pasivo lio Garriente

20.2. Trahsacciones entre partes vinculadas

Las operaciones efectuadas con partes ylnculadas en los ejercicios 2017 y 2016, sin Induir IVA, son las siguientes:

2017Eje

3.386.095,49
46.742.858,66
46.742.858,66

30.247,39 S.491,40
16.530^65,13
16.530.965,13

SQdedad
dominante

Empresas
delgrupo

Empresas
multlgrupo y

Asoc.

Trabajos realizados
por otras erniresas
Servidos redbldos

Interest por)f)eudas
Otros gaitas
finanden

-428.360,52

-5.350,00

-99.991,39

Gobierno de
Aragón

(Incluido
Entes)

Otras partes
vinculadas

-18.000,00

EJerdcfo20tf Sociedad
dominante

Empresas de)
grupo

Empresas
multigrOpo

yAsssc.

GoMerno de
Aragón
(incluido
Entes;

Otras partes
vinculadas

Ingresos por
serwcios

Servidos recibidos

Intereses por
deudas

Otras gastos
financieros

-1.561.038,37

14.587,5

-162.384,30

1.740,00

-29.174,56

-2-149,27

Í
;

I

il
i!-

]

I

i
I

Los gastos por ^rridos recibidos en los ejertidos 2017 y 2016 de empresas del grupo se corresponden
fundatnentslmente con la prestación de servidos de direcdón y gerencia, técnica y económico adminlstrBtiva por
parte de Suelo y Vivienda de Aragón, S.l.U. en 2016, según convenio suscritp a tal efeao, y con a prestación de
determinados servicios de índole técnica por parte de Expo Zaragoza Em|»esarla!, S.A. en 2017, del Instituto Aragonés
del Agua, as) como servictosjurfdicos del socio único delacdonlsta principal.

Los gastos financieras con empresas del grupo de tos ejercidos 2017 y 2016 se corresponden con los Intereses

79

/
 M



Plataforma Logística tie Zaragoza, PtAZAS.A.U;
Cuentas Anuales. I Ejerdcio 2017

devengados por el pB'estamc» participatlyos.

Todas tas Qpersciones con empresas del grupo y asociadas sereaHzafí a preiclos.de mercado.

20.3. Órgano de Administración y Alta Dirección

A los efectos de elaboración de tas cuentas anuales se ha considerado "personal de Alta Dirección" a quien
planifica, dirige y cohttola las actividadesde la Sociedsd, de forma directa o Indirecta; y lleva a cabo sus fynaones
eon autonomía y plena responsabilidad, soló timitadas por lo; cñtertos e nstrucdonés directas de los titulares
jurídicos de la Sodedad o de [os órganos superiores de gobierno y administración que representao a dichos
titulares.

Durante los ejercicios 2017 y 2016 la Sociedad no ha tenido en su plantilla personal de AHa Dirección, si bien se
ha devengado, en el marco de las prestaciones de serflüps realizadas poT otras sociedades del .grupo, un gasto
de 39.931,40 euros en 2017, y de 108.092,95 euros en 2016, en concepto de labores de gerencia y dirección
técnica y económico administratíva por parte de Suelo y Vwienda de Aragón, S.t.U., en 1016 y Expo Zaragoza
Empresarial, S.A., en ambos ejerddos según sendos convenios suscritos a tal efecto, y por la prestación de
determinados .ervidos de índole técnica por parte del Instituto Tecnológico de Aragón.

1-a retribudón devengada en el ejerdclo 2017 por los miembros del Consejo de Administración asciende a 2.070
euros en 2017,1.380 euros en 2016, en conceptode dietas.

Los miembros (fel Corisejo de Administración hó Han recibido anticipos n) créditos, nl se les ha concedido avales
o garantías durante los ejercicios 2017 y 2016.

Adiclonalmente durante los ejercicios 2017 y 2016, los miembros del Consejo de Administración por si mismos o
a través de personas vinculadas a los mismos, rto han realiiado con la Socledatf operaciones ajenas al tráfico
ordinario o en candiciohes distintas a las de mercado.

20.4. Situación de confíictos de Ínterésde los administradores

En el deber de evitar sltuadories de conflicto con el Interés de ta SocléBád, durante el ejercido los
administradores que han ocupado cargos en el Consejo de Admlhlstracidn han cumplido con las obligaciones
pre\4stas En el articulo 228 del texto refundido de la ley de Sociedades de Capital. Asimismo, tanto ellos como
[as personas a ellos vlnájladas; se han abstenido áe Incurrir en los supuestos de conflicto de Interés previstps en
e! artíailo 229 de tlicha ley, excepto en los casos en los que se haya obtenido la corrEspandÍenté autorizadón.
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Plataforma Logística ds Zsrago?a, PIAZA S.A.U.
CuentssAnUíies I E}?rh!::o2037

NOTA 2I| Otra información

21.1. Persi

£1 número izedlo dé personas empleadas durante el ejercicjo 2017 y 2016, detallado por categórfas, es el
siguiente:

Número medio de empleados

nal

Total

Pertodo
actual

Periodo
anterior

Consejeros empleados de la compañía
Altos direct

Besto de petsonal de (firecdón dé la empresa
Técnicos y profesionales dentfficos e Intfeléctuales y de apoyo
Empleados 4? tipo admlnlstrathre
Comerdales,|vendedores y slmBares
Resto de per^pnal cualificado
Trabajadores tío cualIBcados

TOTAL

1

3

2

6

1

2,53
2

5,53

la distribuddn^r sexos al ténnino del ejerddo 2017 y 2016, detallada por categorfas, es la siguiente:
Periodo actual

Personal at cleifp del ejerddo por
category y sexo Hombres Mujeres

PertodoAnterior

Hombres Mujeres

Total

Periodo
actual

Periodo
AnteriorCpnsejeros que no so^a bvtt

empfeadosáe la coi
Consejeros empleados ^fe ta compaBta
Aftas dírecth/ós

Resto de personal ¿e dlrecciínde la
Bcnpresa

Técnicos y prpfe'.lonalesdnaSBcose
Íntelectuitfes y de sfíCf^o
Empleados de tipo admfalttratJvo
Comerciates, venáeáoiesy SKaSSsres
Reto áe personai OtafiRcad)
Trabajadores nocüaSficadsos

TOTAl

6

1

7

1

1

2

2

6

9

1

10

1

I

2

2

6

7

1

3

2

o

o

o

13

10

1

3

2

o

o

o
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Piataforina Logística de Zara g023,PLAZAS.A,U.
Cuentas Anuales I Ejercicio 2017

i

Asimismo, el número medio de personas empleadas ene) airsoáE!e|erdcto20t7y ZQlGcondkcapacidad mayor
o igual al 33%, detallado por categorías, es et siguiente:

Detalle número niedio de empleados con un nivel dé
discapactdad mayor o Igual al 33%

Total

Periodo
actual

Periodo
anterior

Consejeros empleados de la compañía
Altos dlrecBvos

Resto de personal de dirección de la empresa

Técnicos y profesionales dentlficos e Intelectuales y de apoyo
Empleados.dé tipo administrativo
Comerdales, vendedores y simtlares
Resto de personal cualificado

Trabajadores no cualificados

TOTAl

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

21.2. Honorarios de auditoría

Durante el ejerddo, ios honorarios relativos a los servidos de auditoria de cuentas y a otros «.erviclos prestados
por 6l auditor de la Sociedad, o por una empresa del mismo grupo o vinculada con el auditor han sido los
siguientes:

Concepto

Por auditoria de cuentas

Por gtros servidos

TOTAL

2017 Z016

12.920

1.400

10,000

4.000

14.320 14.000
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Cusntas/'nuales I Eje-tício20i7

NOTA

AI cierre

L
Información Segmentada

iel ejerdcfo 2017 y 2016 IB informsáón relativa a la ctfra de negocios por aaiuidad es lasleuleme:

Import^ de la dfra de negodo por actividad
Servicial rurales

Agroallttentaria

Energía^ renovables e industria
Turismol

Transí

Telecointinlcactones y comercio electrónico
Inmobllilrias
Educad(

Recreates y cüfturales
Servicios t las empresas

Recepaór(de dividendos

Intereses i^clbldos por créditos y otros de participaciones
Beneficios procedentes de la enajenación de Instrumentos de patrimonio
Arrendamldntos

TOTAl

Al cierr<

siguiente:

TOTAL

2017

9.272.993,00

436.679,29

9.709,672,29

2016

20.820.896,79

326L274.24

21.147.171,03

•rcicio 2017 y 201G la tnformactón relativa a la dfra de negodos por mercado geogrífico es la

Importe neto Iflp la cifra de negocio por mercado geogrffico
Zaragoza

Huesca

Teruel

Resto Nadonal

2017

9.703.672,29

9.703.672^9

2016

21.147.171,03

21.:t47.17l,03
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Plataforma Logística de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
Cuentas Anuales I Ejcrcitío 2017

I
1

NOTA 23 Información sobre medio ambiente

Dada la actividad' a ta que se decTica la sociedad, }a misma no tiene responsBbiljdades, gastos, activos, ni

provísicmes y contingehaas de rtatüraleza TnedÍDambÍeníaI que pudieran ser significativos en relación con
patrimonio, la situadón finandera y los resultados de la misma. Por este tnofivo no se Induyen desgloses
espedflco.s en la presente memoria respecto a Inforrtiadón de cuestiones medioambientaies.
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Plataforma Logística de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
Cusnti sADusles I Ejertíuo2017 , :. - ..'í'.S-^''i'jSiS'

INFCJRME DE GESTIÓN

1. Síti^dón de la Sociedad y evoluciójn del negodo

l3 Plataforma Logística de Zaragoza, PLAZA, fue la primera del conjunto dé plataformas logísticas promovidas
por el|Goblerno de Aragón, fruto de la decidida apuesta por el Impulso del sector logístlco como factor
estratégico para la economb por su efecto dinamizador y dearrastre sobre el empresariado.

El objejlo social de ta Sodedad es proyectar, construir, conservar, explotar y promodonar, por eUa misma D a
través |de berceras personas, la Plataforma logística de Zaragoza y, en partteular, las infraestructuras y
equlpatnlentos comprendidos en la misma, asf como los servidos que puedan Instalarse o desarrollarse en dichas
InfFsest^ucturas y equipamientos.

Durante el ejerddo 2017, se ha procedido a la constltudón de una nueva mercantil autonómte Aragón
Plataforma Logfstfca, S.LU., de titularidad integramente autonómica, participada a través de Corporaaón
Empresatlal Pública de Aragón S.L.U., su socio único. Se trata de la sociedad cabecera del nuevo grupo bglstfco-
Industrialdel Gobleino de Aragón, encargada de la gestión Integral y centralhada del conjunto de sodedades
mercantiles autonómicas que se dedican a la promadón ycomerdalizadón de activos logfsftcós. Industriales y
de uso terciarlo, públicos autonómicos (plataformas logfstico-industriales, suelos. Infraestructuras, etc.).

A la nueva ^ociedad se le asignarán a totalidad de partlclpatloneique la matril Corporación Empresartat Públka
áe Aragón ^.LU. posee en aquellas sociedades mercahtíles autonómicas que.se dedican a la promoción y
comerdalizátión de activos logfsticos, intfustriales y de uso terciario, entre las cuales se encuentra Plataforma
Logfstlca d» tragóla PLAZA SA.U.

Z. Análisis dé^ps principales indicadores

La dirección de^p compafifa con?ldera que el cambio de coyuntura económica reafirma la wgencla det proyecto
de la Plataíorma\ogistlca de Zaragoza y por tanto continúa con su desarrollo sobre un plan de negado adaptado
a las circunstancia actuales.

Durante 2017 se hsl| formalizado operaciones de venta de parcelas por un tota! de 96.334 rnetros cuadrados y,
fruto de la culminac^n de las negociaciones mantenidas con potendales clientes, al aerre.del ejerdcio se habfa
avanzado en la tram(tadón sdmlnirtrativa previa a la venta de 49-000 inetros cuadrados adtdónales que la
sociedad finalmente hS formalizado en 2018.

La superficie de parcelas vendida hasta diciembre de 2017, que asciende a 4.384.554,4 metros cuadrados,
supone un 83% de la superficie lucrativa de las parcelas de b Plataforma Loglítlca, de modo que únicamente
quedarla por comerdBllzar el 175í restante, es decir, 906.434,60 metros cuadrados,

Por otra parte, la superficie vendida de naves hasta diciembre tte 2017, qué asciende a 52.040,33 metros
cUBdrados construidos, supone un 56% de la superficte de naves construidas; la superficie de naves alqultaáas
(22.078,30 metros cuadrados construidos) supone un 24% y la süpafltíe de naves pendientes de comertíalizar
(18.380,23 metros cyadrsdos construidDs) supone un 20% de ta superftele total de las naves construidas.

En Iss empresas Instaladas en la Plataforma, que superan en numero las 350. trabajan actualniente unas 12.000
personas.

El ratio de operadones pagadas durante el ejeracio., calculado en base a lo estableado en la Resoluden de 29 de
enero de 2016 del Instituto de Contabilidad yAyditoria de Cuenta^ asciende a 37,21 días.
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Platafor-na togística de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
Cuentas Anuales I Ejercicio 2017

La Sodedacf ha retomadD los proyectos planteados en ejercicios anteriores de mejora de tos accesos rodados a
la PIstáformai, deBmdoqye en elejerddo 2017 se han toiciadD las inversiones necesarias para completar las
Ihfraestrucfuras de. las cuales se pretCTtde dotar, y cuya ejecución será plunanual.

la reactívación en el rilino de  nta de parcelas y naves en los últimos ejerdüos hace que la SDdédad confíe en
obtener la liquide; suficiente para continuar avanzando en tí proyecto, para toaial resulta de vital Importanda
que éste disponga de una iinagen actuaISada que refleje fielmente sus "factores de éxito" que permitan un
•óptimo encaje .entre la ofertay las expectativas de demanda del sector.

3. Acontecimientos importantes ocumdos á&spués del Ct&rre de! &}eracio

Como acontedmientos posteriores a) clerrE de 2017 serla conveniente destacar la formalizacíón de la venta de
una parcela de 49^73 metros cuadrados, por importe de 4.497.570 euros+ IVA y la formaliza ción de una opción
de compra sobre 26,976 metros cuadrados de otra parcela CDtindante.

Por otFO fado, el Goülérnó de Aragón, mediante acuerdo de Corisejp dé Gobierno de fecha 23 de enero de 2018,
autorizó la cesión a Cprporadóh Empresarial Pública de Aragón S.l.Ü. del derecho de crédito derivado del
convenio suscrito por el Gobierno de Aragón con Plataforma logística de Zaragoza, PLAZA SA, de
reconocimiento de deuda y pago aplazado de 22 de abril de 2016, por un importe de 16.530.965,13 euros.

El Consejó dé Admlnlstradón dé Corporación Empresarial Pública de Aragón S.LU. celehrado en fedis 31 de
enero de2018, adoptó e) acuerdo de aplazsmlentD del primer vencimiento, por Importe de 2.066370,64 euros,
hasta el 31 dejultode2018.

4. Evolución preyisibie de laSódedad

La dirección de la compañía considera que el cambio de coyuntura económica reafirma la vigencia del proyecto
de la Plstafonna logística de Zaragoza y por tanto continúa con su desarrollo sobre un plan de negodo adaptado
a las clrcunstandas actuales.

5. Actividades áe investigación y desarrollo

ta Sodedad no realiza acüvidades en materia de investiga chin y (lesarrollo.

6. Adquisición de acciones o participaciones propias

La Sociedad no ha realbado pperacióh alguna en e! ejercicio actual con acciones propias, n.Í posee en balance
aCGiones propias adquiridas en ejercidos amerlores,
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FORMUL^C(ÓN DE LAS CUENTAS ANUALES E (NFORME DE GESTIÓN DEL
ÜERCICItl20Í7

El Consye d^ AdmlrilstradAn de Plataforma Logística de Zaragoza, PL/eAS-A-U» reunido en Zaragoza a 26 de
febrero de 2plB, y en camplimlento de los requisitos estabiecictos en el artículo 253 del Texto Refundido de la
Ley de Sociedades de Capital, precede a formular las presentes Cuentas Anuales e Informe de Gestión det
ejercfcio conn^irendjdo entre el 1 de Hiero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017, consütuldos por los documentos
anexos, que Jpnto con este eso-lto, se numeran correlativamente de la página 1 a la 88.

Batfcnce al 31 de (ilciembre de 2017.

Cuanta de Pérdidas y Ganandas correspondiente at ejercido 2017.
Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del eierdcio 2017.
Estrió de Flujos de Efectivo del ejercido 2017.
Mer(iorla del ejercicio 2017.
Infoitne de gestión del ejen:lcfo:2017.

El CONSEJO DE^OMINISTRACl6N:

Wjfec'
D*. Marta Gastón Menal

Presidenta

D.jQséyuts{ynedo6uHlén
Vocal

^

0. Jua.n Martin Expósito
jVocal

t

D. Carlos Ssrla Qrugeda
Vocal

D.-feoiando Rhfflrés Escó
Vocal
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Piátaforma logística de Zaragoza, PLAZA S.A.U.
faentas Anuales I EjerdcÍD2017 la?;!^

s>^jí^

D. José Luis Blanco Ibañez

Vocal

/f

^

Corporación Empresarial pública de Aragón S.l.U.
(represeritaáa por D. Marcos Puyalto lucindb}

Vocal

O*. Marta Ariznavarreta Tejedor, en cafldad deVice-secretaria no consejera de Plataforma 1-ogtstiea de Zaragoza,

)pr ¿Bt^gádún todas las hojas de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión.
i

orrfteTejedoiO'.'MartaAriznavs

Vice-secretaria no consejefa
;
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Vjltalba, Envid y Cía., Auditores, S.L.P

PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA, S.L.U.

CUENTAS ANUALES ABREVIADAS

PEL ÜERCiaO FINALIZADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

JUNTO CON EL

INFIRME DE AUDn-ORÍA DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS
EMmDO POR UNO AUDFTOR INDEPENDIENTE

|E
it
!tí

s

!

i
t

I
I
!;

ti
II

u



f^i^ s

AUDITORES Villalba, Envid y Cía., Auditores, S.L.P

INFORME DE AUDFTORÍA DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS EMmDO POR UN
AUDITOR INDEPENDIENTE

Al Socio Único de PLHUS PLATAR3RMA LOGÍSTICA, 5.L UNIPERSONAL:

Opinion

Hemos auditado las cuentas anuales abreviadas de PLHUS PtATAFORMA LQgÍsnCA, S.L. UNIPERSONAL (la
sociedad), que oamprenden el balance a 31 de dictembre de.2pl7, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria
correspondientes al ejerddo terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, las cuentas anuales abreviadas adjuntas expresan, en todos los aspeaos sjgalñcatíyQs, la
imagen fiel del patrimonio y de la situadón finandera de la sociedad a 31 de didembre de 20)17, así como de sus
resultados con-espondientes al ejerdcio terminado en dicha fecha, de conformidBd con el rjiarco nornTatívo de
infomnsción finanaera que resulta de aplkacián (que se identífica en IB Nota 2 de la memoria) y, en particular,
con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actívidad de auditoría

de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilid3des de acuerdo con dichas normas se describen más

adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con Is auditana de las cuentas anuales abreviadas
de nuestro informe.

Somos independientes de la sodedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de
independencia, que son aplicables 3 nuestra auclitoria de las cuentas anuales abreviadas en España según lo
exigido por la normativa reguladora de la acüvidad de auditoria de cuentas. En este sentido, no hemos prestado
servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido sibjadones o drcunstandas que, de acuerdo

con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que

se haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido proporciona una base sufldente y adecuada para

nuestra opinión.

Aspectos más relevantes de la auditoría

Los aspectos más relevantes de la auditoria son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han sido
considerados como los riesgos de incorrecctón material más agnificativcs en nuestra auditon'B de las cuentas

anuales abreviadas del periodo actual. Estos riesgos han sido fratados en el contexto de nuestra auditoria de las

cuentas anuales abreviadas en su conjunto, y en la formación de nuestra opinhin sobre éstas, y no expresamos

una opinión por separado sobre esos riesgos.

CGM AUDITORES, S.L.
Pza.Salanerol4,l°
50004 Zaragoza

vaialba, Envid y ua., Audltoras, 5.LP.
Paseo Indepentíenoa^ 71, 7°dch3
50009 Zaragoza

lde4



02/2018

!

^Nj»g^
.^^ ^A^L

i,^^y¿"'^^

1-i EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

'W&
DEHlg

i s"f.

^
^^

^BA©0^

AUDI ORES

de tos actives inmotiiSseios.Va.

EC6947033

ViUalba, Envid y Cía., Auditores, S.L.P

A 31 de cfdembre de 2017 la sociedad tíene reconoddos en el Balance adivos Inmobiliarios por un vator neto
contable eje 31-212.984,10 euros (ver Notas 5 y 5.). La estimación del valor recuperable de dichos activas, requiere
el ejerddfi de juido por parte de te Administradores de la sodedad, los cuales han dispuesto de tasaciones
realizadaslpor expertos indepencfientES mediante técnicas de valoración cuyo calculo requiere igualmente de [a
aplicación Idejindo. Dado que se trata de estimaciones, se han considerado como un aspecto rdevante de nuestra
auditoría.

procedimientos de auditoria han oamprendido entre otros, la evaluación de la competencia,
e integridad del valoredor externo, el entendimiento del proceso seguido por la sodedad para

Infonnaaón que ha servkk) de base pare el cáfculo del valor recuperable y la evaluación de la
e hipótesis utilizadas, conúastando la informadón contenida en el modelo con los planes de negocio

I. Adkxinalmente, heñios evaluado si la infoTmación revelada en la memoria que acompañan a las
lies abreviadas cumple con tos requerimientos del marco normatívo de inforTnación financiera

irnos quedado satisfechos con tes verificaciones realizadas.

Responsabilidad de tos administradores y de la comisión de auditoria en reladón con las cuentas
anuales abi

Nuestros

inde

obtener

método

déla

cuentas

aplicable.

Los adminfe

(a imagen'
marco

necesario pai

fraude o error.

En la prepi
capaddad de la
cuestiones

fundonamientD

son responsables de formular las cuentas anuales abreviadas adjuntas, de forma que Bipresen
ptíriinonto, de la situadon financiera y de tos resultados de la sodedad, de conformkiad con el
de inlDrmadón finandera aplkable a la entidad en España, y del control interno que consideren

la preparaddn de cuentas anuales abreviadas libres de incorrección material, debida a

• las cuentas anuales abreviadas, los administradores son responsables de la valoración de la
para continua- como empresa en fundonamienta, revelando, según cDrresponda, las

can la empresa en fundonamiento y utilizando el principio contable de empresa en
á los adminisbalores tienen intendón de fiqufclar la sodedad o de cesar sus operadones,

o bien no exista otra jva realista.

 

s

I
Î

ij
i'sS

s

La cümistón de auditorá es responsable de la supervisión del proceso de elafaoración y presentación de las cuentas
anuales abreviadas.

Responsabilidad del auditor en reladon con [a auditoria de las cuentas anuales abreviadas

Nuestros objeñms son obtener una seguridad razonable de que las cuente anuales abreviadas en su conjunto
están libres de hxiwecdón material, ddiida a fraude o error, y emitir un informe de auditaria que contiene nuestra
opinion.

Seguridad razonataie es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditDns realizada de conftirmidad
con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España siempre detecte una
Incorrecckin materia! cuando existe. Las incorTecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales
si, indwidualmerite o de forma agregada, puede preverse razonablemente que inñuyan en las decisiones
económicas que tos usuarios tDman basándose en las cuentas anuales abreviadas.

i
I

i

CGM AUDITORES, SJ-
Pza. Salamen; l4,3»
50004 Zaregoa

Vlllalba, &Md y Cia., Audmres, S.LP.
Paseo IndepencíKtóa, 21,7Dódw
SBOOS Zaragoza

2cte4



AUDITORES Villalba, Envid y Cía-, Auditores, S.L.P

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auflitona de cuentas

vigente en España, aplicamos nuestro juido profesional y mantenemos una actitud de esceptjdsmo profesional
durante toda te auditoria- También:

• Identíficamos y vatoramos los riesgos de incorreodón material en las cuentas anuales abreviadas, debida a fraude

o error, cfiseñamos y aplicamos procedimientos de auditorfa pare responder a dichos riesgos yobtenemosevidenda

de auditoria sufidente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo.ae.no detedar una

incorrecaón material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrecckin material debida a error,

ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaaones intendonadamente

erróneas, o la eiusión del control interno.

• Obtenemos conocimiento del conbnl interno relevante para la auditoria con el fin de diseñar procedimientDS de

auditoffa que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre

la encada del confrol interno de la entidad.

• Evaluamos a las políticas contabies aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y

la correspondiente información revelada por los administradores.

• Concluimos sobre si es adecuada la utilizac'ion, por tos administradores, del principio CDntabte de empresa en

fyrickxiamiento y, basándonos en la evidenda de auditona obtenida, concluimos sobre si existe o no una

incertidumbre material relacionada con hechos o con condidones que pueden generar dudas significativas sobre

la capacidad de la sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una

incertxtumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditona Sobré la

oorreqxandiente informadón revelada en las cuentas anuales abreviadas o, si dichas revelaciones no son

adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evklenda de auditoría

obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditona. Sin embargo, los hechos o condicfones futuros pueden

ser la causa de que la sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento.

• Evaluamos la presentadón gtobal, la estructura y el contenido de las cuentas anuales abreviadas, induida la

inframadón revelada, y si las cuentas antiates abreviadas representan las transacctones y hechos subyacentes de

un modo que logran expresar la imagen fiel.

Nos comunicamos con la comisión de auditoria de la entMad en .relación con, entre otras cuestkines, el akance y

el momento de realización de la auditoría planificada y tos hallazgos significativos de la auditoría, asi como cuakiuier
drfidaida signiflcativa del conbol interno que identificamos en ei transcurso de la auditoría.

También propoitíonamos a l3 CDmisión de auditoria de la entidad una dedaradón de que hemos cumplido los
requerimientos de ética aplicables, inclukics los de independenda, y nos hemos comunfcado con Is misma para
informar de aquellas cuestiones que razonabtementE puedan suponer una amenaza para nues&a independencia
y, en su caso, de las correspondientes sahyaguardas.

Entre ios riesgos significativas que han sido objeto de comunicadón 3 la comisión de auditoria de la entidad,
detenninamos tos que han sido de la mayor significatividad en la audtoria de las cuentas anuales abreviadas del
periodo atíual y que son, en consecuencia, tos riesgos considerados mas significativos.

CEMAUDrroRES.S-L
Rza. Salamen 14.1°
SOOM^raoaza

VIIIalba, Envid y us., Auditores, S.L.P-
Paseo Independencia, 21/ 7°ddia
50009 2aragcm
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Villalba, Envid y Cía., Auditores, S.L.P

Describimos esfis riesgos en nuestro informe de auditoria sah?o que las disposictones legales o reglamentarias
prohiban revela)- públicamente la cuestión.

Vjllalba, Envid y Cía., Auditores, S.L
  de RQAC: 5D184
Prototplo: VEC/A/19/2018

T

CGM AUDTTQRtS

 .

,S.L

15

Fdo.: FTanaseá (avier Gabás Gracia

  de ROAC: 17^88

Zaragoza, 27 de (ebrero de 2018
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FLH8S Pl-ATAFaRUA tasfSTICA. S.L-U.

CUENTA DE PtRDIDAE T GANAWC1AS ABREyiAPA
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Memoria Abreviada
Correspondiente al Ejercicio Terminado
el 31 de diciembre de 2017

IDENTIFICACIÓN DE LA SOÜEDAD

Nombre: PLHUS Plataforma Lc^ístíca, S.LU.
C.I.F-: B99120842.
Donnicilio: Paseo María Agustín, 36. 50071 Zaragoza
Datos registrales: Insafta en el Registro Mercantil de Zaragoza en el tomo 3422, fdio 73, hoja

número Z-41811, inscripción la.

1 - ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD

La Sociedad PLI-IU5 Plataforma LogísBca, S.LU., en adelante la Sociedad, se constituyó
mediante esa-itura pública otorgada en Zarago2a el 25 de julio de 2006, conforme al acuerdo de
Consejo de Gobiemo de ta Diputación General de Aragón adoptado en la sesión celebrada el 20 de
junto de 2006 (Decreto 156/2006, de 20 de junio).

La actividad de la Sociedad, tal y como se establece en sus Estatutos, es la siguiente:

"Articulo Z.-Objeto Social.

La Societlad tiene por oúfeto proyectar, constriiirr conservar, gestionar,
explotar y promocfonar, por ella misma o a través de terceras personas, a
Plataforma Logktíco-Xndustrial de Huesca "PÍ.HUS" y^ en particular^ las
infraestructuras y equipamientos comprendidos en la misma, así como los
servicios que piiedan instalarse o desarrollarse en dichas infraestructuras y
equipamientos^ todo ello actuando por encargo del Gobierno de Aragón directa o
indirectamente y según los términos y mandatos de actuación de éste, en nombre
y por cuenta propia oea nombre propio Y por cuenta ajena.

La Sociedad, para el ejercido de las actividades que integran su objeto social,
podrá fírmar convenios y acuerdos con las Administraciones Públicas y
particulares, oAtewer y gestionar la financiación precisa, asimismo, suscribir o
asumir, admmístrar y transmitir acciones y partiapaciones de otras sociedades
mercantiles."

En sus actuadores debera la Sociedad respetar los prinapios de publicidad, concurrencia,
transparenaa, confikJentaMad, igualdad y no discriminaaón, íramitancto la adjudicación de los
contratos en régimen de libre concurrenda.

Su régimen de fmaonamiento viene determinado por el marco jurídico que conforma:

1. Decreto 156/2006, de 20 de junio, del Gctoiemo dé Aragón, por el que se crea la
empresa pública PLHUS Plataforma Logística, S.LU.

2. Escritura de ainájtución dé la Sociedad continente de los Estatutos Sodales de la
misna.

3. Decreto legisiativo 1/2000, de 29 de junio, por d que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de l-1aaenda de la Comunidad Autónoms cte Aragón, y modificacones de ésta,
en lo que restite de aplicaaón.

312
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legislatívo 2/2001, de 3 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
Ley de la Administración de la Comunidad AutDnoma de Aragón, y modificaciones de

i, en lo que resulte de aplicadón.

5. l^eal Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se apmeba el Texto
Itefundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en lo que residte de aplicación.

Su etercido social coincMe con el año natural, finalizando el presente ejerddo social el 31
de diciembtfe de 2017.

La Sjxiedad está integrada en d Gmpo Corporación Empresarial PúbTica de Aragón, cuya
sociedad d+ninante es Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L. Unipersonal, participada
al 100% po\ el Gobierno de Aragón, domidliada en Zaragoza, formulando esta Sociedad cuentas
anuales confcolidadas.

Las clienias anuales consolidadas dd Grupo Corporación Empresarial Pública de Aragón del
ejercido 201|p fueron formuladas por el Consejo de Administración de Corporactón Empresarial
Pública de tragón, S.L (Sociedad Unipersonal) en su reunión de 30 de marzo de 2017 y
depositadas 4n e! Regisb-o Mercantil de Zaragoza el 30 de junio de 2017.

Código1.

2 - BASES Ad PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

2.1 - fifcrco normatroo de información fjnanciera aplicable

Estas cue
normativo dé i

is anuales se han formulado por los Administradores de acuerdo con el marco
lácion financiera apl'icable a la Sociedad, que es el estabtedcto en:

le Comercio y la restante legislación mercantil.

2. Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, las
modificaciones incorporadas a éste mediante Real Decreto 11%/2Q10, Real Decreto
602/2016 y sus Adaptacfones sectDrialés, en particular, las Normas de Adaptación del
Plan General de Contabilidad a las Empresas Inmobiliarias aprobado según Ortíen
Ministerial de 28 de didembre de 1994, para aquellas disposidones espedficas que no
se opongan a to dispuesto en el Plan Genera! de Contabilidad anteriormente
mencionado.

3. Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y
Auditona de Cüenfas en desarrollo del Plan General de ContabiRdad y sus nomnas
complementarias.

4. B resto de la normativa contable española que resulte de aplicadón.
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2.2 - Imagen fiel

Las presentes cuentas anuales abreviadas, que han sido formuladas pa- tos Administradores
de la Sociedad, han sido obtenidas de tos registros contables de la Sociedad y se presentan de
acuerdo con el marco normativo de informaaón financiera que le resulta de aplicación y, en
particular, con los principios y criterios contables en él contenidos, presmtando así la imagen fiel
del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sxáedad durante el
correspondiente ejercicio.
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Estas cuentas anuales se someterán a te aprobación de los socios, estimándose que serán
aprobadas sin ninguna modificación. Por su parte, las cuentas anuales del ejerdcio 2016 fueron
aprobadas por la Junta General de Sodos celebrada el 25 de mayo de 2017.

2.3 - Principios contables

Para la eíaboración de las cuentas anieles se han tenido en consideradóh ta totalidad de
los principios y normas contables de aplksdón que tienen un efecto signjficativo en dchas cuentas
anuales. No existe ningún prindpio contable obligatorio que,:siendo significau'/o su efecto sobre
las cuentas anuales, se baya dgado de aplicar. No se han aplicado principios contables no
obiigatDrios.

2.4 — Aspectos criticas de la valoración y estimación de la jnceitidumbre

En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas se han utilizado estimBciones para valorar
algunos activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registradas en ellas.

Las estímaaones contenidas en las presentes cuentas anuales se han realizado sobre la
base de la mejor información disponible a! oerre del ejercido 2017. En el caso de que en el futuro
sucedan acontecimientos qué obliguen a modiñcarias (al alza o a la baja) se realizarán, en su caso,
los ajustes oportunos en próximos ejercicios de forma prospectiva.

2.5 - Comparación de la información

De acuerdo con la legislación mercantít, los Administradores presentan a efectos
comparativos, con cada una de tas partidas de balance y de la cuenta de pérdidas y ganandas,
además de las afras del ejercicio 2017, las correspondientes al ejepcido anterior. La información
contenida en eáa memoria abreviada referida al ejercido 2016 se presenta a efectos comparativos
con la información del ejercido 2017.

2.6 —Agrupación de partidas

DetErminadas partidas del balance y de la cuenta de pérdidas y gsnanpas se presentan de
forma agrupada pare facilitar su comprensión, si bien, en la medida en que sea significativa, se ha
induido la información desagregada en las conrespondientes notas explicaüvas.

2.7 — Cambios en cnterios contables

Durante el ejerciao 2017 no se han pnxtuaáo cambtos de criterios contables significativos
respecto a los criterios aplk3dos en ei egerddo 2016.

2.8 - Empresa en funcionamiento.

A 31 de didembre de 2017, la Societíad no se encuentra en causa de disolución indicada
en el artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital, al ser el Patrimonio Neto en dicha fecha
superior a la mitad dd Capital Sodal, conskierando que al patrimonio nefo contable se agregan los
"préstamos participativos" con los que cuenta la Sociedad, de acuerdo con lo dispuesto en la
"Resolución de 20 de dídembre de 1996, dd Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas, por
la que se fijan criterios generales para deíenninar el concepto de patrimonio contable a efectos de
los supuestos de reducción de capital y disolución de sodedades regutados en la legisladón
mercantil''.
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Importes en eur()S a 31/12/2017:

Patrinnonio
Préstamo Parlidpatívo
Patrimonto N^to corregido
1/2 del Capital Social

-3.288.259,94
33.950.000,00
30.661.740,06

375.000,00

Sn embargo, aunque los principales cómia-omisos de pago de la Sociedad se correspondencon los asumido^ con el socio de la matriz del Grupo al que pertenece, el Gobierno de Aragón, lastensiones financiaras de liquidez y el fondo de maniobra que se presenta en d Balance adjunto,sin considerar el (efecto del epígrafe de "Existencias", es negativo por un importe de 1.630 mileseuros, por lo qijie se hace necesario la obtención de recursos financieros o renegociar loscompromisos de (ago comentes para que la Entidad pueda atender sus compromisos en el curso
normal de su actividad.

Adic'ionaln^ente a la situaaon patrimonial y financiera de la Sociedad, el Plan deSaneamiento ap(ot)ado por el Consejo de Administradón de la Sociedad establece la necesidad deque el Gobierno 9^ Aragón realice aportadones de fondos para poder atender los compromisos de
pago de las deud^ de 1..500.000 euros para el próximo ejercicio 2018.

La Direcdór\de la compañía ha realizado un estudio de las necesidades de tesorería quetendría la Sociedad ^e cara al próximo ejerdao 20X8, el cual se detalla en la siguiente tabla:

Importes en eyyos:

E.jercicio
2018

I SALDO INICIAL
COBROS

Ventas
Arrendamientos
Ampliación de capital prevista

TOTAL COBROS

PAGOS
Inversion
Exptotadón
Impueaos
IVA
Intereses
Amortización deuda (obligatoria)

TOTAL PAGOS
I SALDO FINAL

2.773.963,25

2.210.515,56
98,195,00

1.500.000,00
3.808.710,55

593.139,50
411.830,82
190.228,07
209.226,86

1.033.769,60
2.708.122,42

5.146.317,27
1.436.356,54

i

Asimismo, el Gobierno de Aragón, mediante acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 23de enero de 2018, autorizó la cesión a CORPORAQÓN del derecho de crédito derivado de! convenio
suscrito por el Gobierno de Aragón con la mercantil autonómica PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA,
S.L.U. de reconocimiento de deuda y pago aplazado de 22 de abri! de 2016, por un importe de4.664.979,36 euros de nominal. B Consejo de Administración de CORPORAOÓN celebrado en
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fecha 31 de enero de2018, adoptó el acuertio de aplazamiento del primer vendmierito, por importe
de 583.122,42 euros, hasta el 31 de julio de 2018.

Tal y como se muestra en el cuadro anterior, los cobros por ingresos previstos en el ejercido
2018, junto con d sakJo inidal de tesorería y la ampliación de capital prevista para el ejercido
2018, permitirán hacer frente a lodos los pagos previstos en 2018.

No obstante, la Sociedad cuenta con el apoyo fínandero de su Socio, quien articularé los
mecanisnws necesarios para garantizar que la compañía pueda hacer frente a sus compromisos
de pago.

3 - NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

Las principales normas de r^istroy vaforadón utílizadas por la Sociedad en la elaboración
de sus cuentas anuales de les ejercicios 2017 y 2016, de acuerdo con las establecidas por el Plan
General de Contabilidad, son las siguientes:

3.1 — Inmovilizado intangible

Como norma general, el inmovilizado intangible se valora inicialmente por su precio de
adquisición o coste de producción, Posteriormente se valora por su coste minorado por la
correspondiente amortización acumulada y, en su caso, por la pérdida por deterioro que haya
experimentado. Dichos activos se amortizan en fundón de su vida útil.

El inmovilizado intangible está compuesto por la marca gráfica de la Sodedad y los gastos
incurridos en la adquisición de aplicaciones informátícas,

La cuenta Patentes, licendas/ marcas y similares se carga por ios importes satisfechos pare
la adquisición de la propiedad o del derecho al uso de tas diferentes manifestadones de la misma,
o por los gastos incurridos con motivo del registro de las desarrolladas por la Sociedad, y se
amortiza a razón del 20% anual.

Las aplicaciones informáticas se valoran a precio de adquisición, pür los gastos onginados
para obtener su propiedad o derecho de uso, incluidos los costes de desarrollo de te página web,
siempre que sea prewsible su utilización en varios ejercidos. Los costes de mantenimiento de las
aplicaciones informáticas se regisfran en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercick) en que se
incurren. La Sociedad amortiza las aplicaciones informáticas siguiendo el método linear a razón de
un 20% anual.

Deterioro de valor de activos intangibles

Siempre que existan indíciDS de pérdida de valor, ta Sodedad procede a estímar mediants
el denominado "Test de deterioro" la posible existencia de [rérdidas de vaks- 4ue raluzcan el valor
recuperable de dichos activos a un importe inferior al de su valor en libros. ]

B importe recuperable se determina como d mayor importe entre el vator razonable menos
los costes de venta y el valor en uso.

3.2 — Inversiones inmobiliarias

El epígrafe Inveretones Inmobiliarias det balance abreviado de la Sociedad recoge los
valores de terrenos, edifictos y otras construcciones que se mantienep para explotarios en régimen
de alquiler.
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iáficación de imrerskines inmobiliarias a existencias tendrá lugar aBñdo la empresa
encaminada a producir una b-ansfQnnadón sustancial de! inmueble con la intendón
se dédde enajenar o disponer por c&a vía del inmueble, sin Itevar a cabo una obía
carácter previo, el inmueble se seguirá axisiderando una Inversión inmobiliana.
entidad in1da una obra sobpe una inversión inmobiliaria que no tíene por objeto el

jtilidaá o funaón desempeñada porel actívo, no proceáera su reclasiflcadón durante
de desantíto.

EstosjactivQS se valoran al precio de adquisición o al coste de producctón, y posteriormente
se minora {^F la correspondiente amortizadóñ acumulada y las pérdidas por deterioro, si las
hubiera. Lpsf costes de ampliación, modemizadón o mejoras que representan un alargamfentD de
IB vida útil () aumentó de productívidad de les bienes se capitalizan como mayor coste de los
mismos. Lo( gastos de conservación y mantenimiento se cargan a la cuenta de pérdidas y
garandas.

Los ttabajos que la Sociffiad realiza para sis nveretones inmobiliarias se registran al coste
acumulado cjue resulta de añadir a los coáes externos los costes internos que les correspondan.

La
el coste de

:iedad amortiza sus inversionesinmobiliarias siguiendo el método lineal, ciistribuyendo
|s activos entre tos años de vida útil que se estiman, que en concreto son:

Bpr¿
de las posible
durante un df
experiencia
un tipo de d<
realizadas por

s

pa

Can
esssssüSíisSSS 1;SÉ§S¿;1

Edificios y construcciones 33

miento implantado parla Direcdón de la Sodedad para la realizadón la evaluadón
:iones vatoratívas por deteruro se basa en la proyección de rentas esperadas

tinacto periodo de tiempo, acorde con la vkla útil del activo, sobre la base de la
i, en ftjndón de las mejores estimaciones disponibles por la Sociedad y aplicando
?ento ra2x?nable. En determinados casos dicbcs cálculos y proyecciones son

Jades especializadas independientes.

3.3 - Arreildamiento operattvo

Cuando la Sociedad actúa como arrendador, los ingresos derivados de los acuerdos de
arrendamientD operativo se abonan a la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejerdcfe en que se
devengan.

Asimisno, d coste de adquisición del bien arrendado se presenta en d balance conforme a
su naturaleza. B importe tíe tos coáes del contrato directamente imputables se reconoce como
gasto en el plazo dea contrato, aplKando e! mismo criterio utilizado para el reconocimiento de los
ingresos del arrendamientD.

Cuando la Sociedad actúa cwno arrendatario, los gastos derivados de los acuerdos de
arrendamiento c^erativo se cargan a la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio en qué se
devengan.

Cualquier cobro o pago que pudiera realizarse a! contratar un arrendamiento operativo se
tratará como un ctíbro o pago anticipado que se imputará a resultados a o largo dei periodo dé
arrendamiento, a medida que se cedan o reaten los bentíiaos del acti  arrendado.
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3,4 — Instrumentos fínanderos

Activos financieros

La Sodalad posee actívos financieros de la categona de 'Prestamos, partidas a cobrar y
otros'. Se brata de acüvos financieros originados en la venta de bienes por c^peraaones de tráfico
de la empresa, o los que, no teniendo un origai comercial, no son insü-umeiptos de patrimonio ni
deritódos y cuyos cobros son de cuantía fija o determinable y no se negodan en un mercadB
activo.

Los activos financieros se registran inidalmente a! valor razonable tíe la contraprestación
entregada más IDS costes de la transacción que le sean directamente atribuibles.

Posteriormente se vatoraran por su coste amortizado.

Al menos a cierre del ejerddo la Sociedad analiza el posible deterioro de los activos, la
pérdida por deterioro seré la diferenaa entre su valor en libros y el valor actual de los flujos de
efectivo futunas que se estima van a generar, descontados al upo de interés efectivo calculado en
el momento de su reconocimiento inicial.

La Sociedad da de baja ios actívos financieros cuando expiren o se han cedido los derechos
sobne tos flujos de efectivo del correspondiente activo financiero y se han transferido
sustandalmenfce los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad.

Paswos financieros

Son pasivos financieros los débitos y partidas a pagar que tiene la Soaecjad y que se han
originado en la compra de bienes y servíaos por operaciones de ta-áfiGO de la empresa, así como
aquellos que, sin tEner un origen comercial, ño pueden ser considerados como instrumentos
financieros derivados.

Se valoraran nicialmente por el valor razonable de la contra prestación recibida, ajustada
por los costes de transacaon que les sean directamente atribuibles.

Con posterioridad dichos pasivos se valoran de acuerdo con su coste amortizado.
La SodaJad da de baja los pasivos fina naeros cuando se extíngiren tes obligaciones que

los han generado.

3.5 - Existencias

Las existencias, que corresponden principalmente a obras terminadas destinadas a la venta,
se encuentran valoradas a su precio de adquisición, costes de ejecudón o vator neto realizable, el
menor.

El importe de los impuestos indirectos que gravan la adquiskáón de tas existencias sólo se
induye en tí coste de adquisición cuando dicho importe no es recuperable directamente de la
Hacienda Pública.

Para aquellas existencias que necesitan un periodo de tiempo superior a un año para estar
en condiciones de ser vendidas, e) coste incluye los gastos financieros que han sido girados por el
proveedor o corresponden a prestemos u otro tipo de finandadón ajena, específica o genérica,
directamente atribuibles a la construcción. E&os gastos financieros, de naturaleza específica o
genérica, son captatizados como parte de! coste hasta la finalización de la construcdón, momento
a partir del cual se cargan direüamentie como gasto en la cuenta de pérelidas y ganancias.
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La Sociedad ha realizado, en su caso, las correoc'iaies valorativas por deterioro necesarias
para adaptaij el coste neto de tos terrenos y solares a su vator neto realizable, en el caso de que
este último fílese inferior.

3.6 + Impuesto sobre beneficios

B g^sto por impuesto sobre beneficies comprende la paite relativa al gasto o ingreso por
el impuesto|corriente y !a parte con-espondienfce al gasto o ingreso por impuesto diferido.

El irrfpueáo comente es la cantidad que la Sodedad satisface como consecuencia de las
tiquidadone^ fiscales dd ímpuestD sobre beneñdos relativas a un ejercido. Las deducciones y
otras ventajas fiscales del impuesto, exduidas las retenciones y pagos a cuenta, así como tas
pérdidas fis4ales compensables de ejercidos anteriores y aplicadas efectivamente en éáe, darán
lugar a un n|ienor importe del impuesto Gómente.

Et g^sts o d ingreso por impuestD diferido se corresponde con el reconocimiento y la
cancelaaón |de tos activos y pasivos por impuesto difaido. Estos incluyen las diferendas
temporarias ftue son aquellas derivadas de la diferente vatoradón contable y fiscal, ablbuida a los
activos y pasivos y determinados instrumentos de patrimonio propio y que se espera pagar o

las autoridades fiscales, así como las bases imponibles negatívas pendientes de
y tos créditos por deducciones fiscales no apl'iradas fiscalmente. Se valoran según

amen esperados en el momento de su reveráón.

recuperar d.
comt

los tipos de'

pasivos por impuestos djferictos por todas las diferendas imponiblesSe n
generadas.

Los actív^p por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que resulte probable que
la empresa dispd^ga de ganancias fiscales futuras que pemutan la aplicación de estos acth/os.

Los actívd^ y paavos por impuestos diferidos, originados por operaciones con cargos o
abonos directos efVpuentas de patrimonio, se contabilizan también con contrapartida en patalinonto
neto.

En cada derre contable se reconsideran los activos por impuestos diferidos registrados,
efectuándose las oportunas correcciones a los mismos en la medida en que existan dudas sobre
su recuperadón futura.

La Spdedad tributa en Régimen de Declaractón Consolidada de! Impuestosobre Soaetíades
con la sociedad cabecera del grupo Corporación Bnpresarial Pública de Aragón, S.L.U. y con ota^s
filiales de dicha sodedad matriz, por lo que los artívos por bases imponibles y/u obligadones con
la Haaenda Pútíica por dfcho concepto se contabiii2an, en su caso, en las cuentas de empresas
del grupo.

3.7 - Ingresos y gastos

Los ingrsos y gastos se imputan en función del critaio de devengo, es decir, cuando se
produce la comente real de Menes y servicios que los mismos representan, con independencia del
momento en que se produzca la comente monetaria o finanaera derivada de ellos.

Los ingresos proceJentes de la venta se registran m d momento en que se han transferido
al comprador todos los riesgos y benefidos inherentes a la propiedad de los bienes, no
manteniendo la geáión comente de los mismos ni reteniendo su control efectivo.

En d caso de inmuebles, generalmente la transnmsaón de riesgos y beneficios se produce
CLBndo ha sdo otorgada la escritura pública de compraventa o en su defecto la Sociedad haya
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hecho algún acto de puesta a disposición del inmueble al eomprador. En cualquier otro caso, se
mantiene el coste inajrrkio de la promodón como 'Existendas", regístrandose el importe recibido
a cuenta de! preda total de la venta como "AntJapos de dientes" en el epgrafe de "Acreedores
comeraals y oti^s cuentas a pagar" da balance adjunto.

3.8 — transacciones con partes vinculadas

La Sociedad realiza todas sus operadones con vinculadas a valores de mercado.
Adicionaimeñbe los predós de transferencia se encuentran adecuadamente soportados por lo gue
no existen riesgos significatroos por este aspecto de los que puedan derivaree pasivos de
consideradón en e) futuro.

4 - INMOVILIZADO INTANGIBLE.

En los ejercicios 2017 y 2016 ha habido movimiento en este epígrafe según se desprende del
siguiente cuadro resumen:

Patentes, licencias y marcas
Coste
Amortización Acumulada

148,38
(148,38)

0,00
0,00

148,38
(148,38)

Total Patentes, licencias y marcas 0,00 0,00 0,00

Aplicaciones Informáticas
Coste
Amortización Acumulada

1.950,00
(L950,00^

5.764,38
(576,42)

7.714,38
(2J526,42)

Total Aplkadones Informáticas 0,00 5.187,96 5.187,96

Total Inmovilizado Intangible
Coste
Amortización Acumulada

2.098,38
02.098,38)

0,00
0,OQ

2.098,38
(2.098,38')

Total Neto Inmovilizado Intangible 0,00 0,00 5.187,96

A derre del ejercido 2017 y del ejercido 2016 la Sociedad tiene elementos del inmovilizado
intangible totalmente amortizados que siguen en uso con un valor brufco de 2.098,38 euros.

5 - INVERSIONES INMOBILIARIAS.

a movimiento habido en este capitulo de) baiance aa como la informaaón más significativa
que le afecta, ha sido á siguiente::

Ejeracto 2017:

ssxiysssssssss^^5^^"^?l^:^^;|

Terretws
Gonstrucdones

Total Coste

1.932.789,42
1.156.107,95

3.088.897,37 !

(0,00)
(0,00)

(0,00)

290.073,40
583.979,63

874.053,03

2.222.862,82
1.740.087,58

3^62.950,40
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Totel Amortízación
C59.il 6,27)

(59^.16,27)
(38.781,27)

(38.781,27)
(97.897,54)

(97.897,541

..^^ • .^..í^.

SÍSí^'Íxt^

Terrenes
ConsfaTjccionfcs

(884.398,51)
0,00

(47.640,93)
(36.233,50)

16.725,83
0,00

(915.313,61)
(36.233,50)

Total i ros

Terrenos
Construcciones

(884.398,51) | (83.874^3) | 16.725^3 j (951.547,11)

tmrerajonei's^
;;|.Í|nnrotíajÍnMÍ;||í 15»%

8SI;
s!-a^^íS--,S^g!3^ss:::

ii

Coste
Amortízaoones

Deterioros

Total Neto

3.088.897,37
(59.116,27)

(884.398,51)
2.145.382,59

3.962.950,40
(97.897.54)

(951.547.11)
2.913^05,75

Ejercido 2016:

-sss:
:%:

•iK'sn.

ail'vSS ;;:.

Total Coste

1.716.241,10
551.113,27

2.267.354,37

(0,00)
CO.OO)

(0,00)

@SaS6iF;gag:|
m

216.548,32
604.994,68

821.543,00

1.932.789,42
1.156.107,95

3.088.897,37
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Construcciones (39.936,07) (19.180,20) (59.116,27)
Total AmortizaíáA» (39.936,07) (19.180,20) (59.116,27)
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Terrenos (900.726,10) (0,00) 16327,59 (884.398,51)
Total Deterioros (900.726,10) (0,00) 16^27,59 (884.398,51)

sif
-;s:3sl lianasis®

Coste
Amutizadones
DeterCTOs_
Total Neto

ISSSí^l
\~"s

2.267.354,37
039.936,07)

(900.726,10)
1.326.692,20

3.088.897,37
(59.116,27)

(884^98,51)
2.145.382,59
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En el ejercido 2017 se han traspasado a inversiones inmobiliarias parcelas por importe de
874.053^03 euros al haberse formalizado cuatro contratos de arrendamiento, con opaon de
cümpra, ta'es de dios sobre naves induáriales_y el cuarto sobre una panceta.

La apltoación del deterioro registrado a 31 de didembre de 2017 y a 31 de diciembre de
2016 corresponde al ajuste del valor neto de una parcela industria] respecto a las condiciones de
venta pactadas en su contrato de arrendamiento con opción de compra.

Las inversiones inmobiliarias a 31 de diciembre de 2017 corresponden por tanto a dos
parcelas y diez naves ubicadas en el Complejo Inmobitiark) Pnvado UP 08 y LJP 07 de la Plataforma
Logística de Huesca (PLHU5) que la Sociedad explota en régimen de arrendamiento con opdón de
compre.

Las inversiones inrrcbillarias a cierre del ejercido 2016 correspondían a una parcela y siete
naves ubicadas en el Complejo Inmobiliario Privado LJP 08 de la Plataforma Logística de Huesca
(PLHUS) que la Sodedad explota en raimen de arrendamiento con opción de compra.

Ingresos y gastos relacionados:

En el ejenddo 2017 los ingresos derivados de rentas provenientes de las inversiones
inmobiliarias propiedad de la Sociedad por su arrendamiento ascendieron a 50.849,44 euros, y tos
gastos de explotación neíos por todos los conceptos relactonados con los inmuebles que generaron
rentas ascendieron a 36.095,44 euros (en 2016 tos ingresos ascendieron a 34.743^36 euros y los
gastos a 17.128,32 euros).

El importe de las cuotas de arrendamiento mínimas que la Sociedad tiene contratadas, de
acuerdo con los actuales contratos en vigor correspondientes a las naves indi^sb-iales, sin tener en
cuenta repercuáones de gastos comunes, incrementes futuros por IPC, ni acfjjalizaaones de renta
pactadas contractualmente son las siguientes: i

>MinimBS::ffi;a^;

Haios de un año
Entre uno y anco años
Más de cinco ancs^
Total

61.723,08
172.199,16
105,523^75

339.445,99

31.436,16
99.258,24
56.610,74

187.305,14

Didios contratos de arraTdamiento induyen opdooes de compra cuyo importe total a derTe
dtí ejercido 2017 asaende a 1.714.294,01 euros, una vez deducida la parte de los alquiieres
satí^echos hasta el 31 de diciembre de 2017 que corresponde en funaón de lo dispuso en cada
uno de los referictos CDntratos.

La política de la Sociedad es fomnaBzar pólizas de seguros para cubrir los posibles riesgos
a que eáán expuestos los dh/ersos elementos de sus inversiones inmobiliarias. Al cierre del ejercido
2017 no existía déficit de cobertura alguno reladonado ron dichos riesgos.
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La partida de Exi;

aerado 2017:

s está desglosada de la ¿guíente forma:

Obra induárial
Terminada
Obra industrial Curs<

Deterioro

46.356.855,63

8.285,90
(M.939.36.4,19)

Total Obra industtial | 33..425J77,34

:<on^|

0,00

5.350,00

(1.486368,64)

(1.481.018,64)

(1.666.653,81)

0,00

825.187,96

(841.465,85)

^^.í^^^-,:-?^;.
;.;|K».Raros

(874.053,03)
0,00

83.874,43

[790.178,60)

43.816.148,79

13.635,90

(15.516.670,44)

28313.114,25

Ejercicio 2016:

Biía®°'"?IÉ®;lsS
Obra industrial Terr

Obra industrial Cüi

Deterioro

>ada

Total Obra indu^tri

Los inter
promociones a 31
2016 dicho importe'

Tanto en el
se han capitalizado
no cumplen con los r

g

47-282.600,42
8.285,90

(6.416.276,39)

40.874.609,93

I^.cioSii«-a

0,00

0,00

(8.535.329,59)

(8.535.329,59)

(104.201,79)
0,00

12.241,79

(91.960,00)

;8ffi^isosJN¿

(821.543,00)
0,00

0,00

(821.543,00)

46.356.855,63
8.285,90

(14.939.364,19)

31.425.777,34

capitalizados en ejercicios anterfores que forman parte del valor de las
diciembre de 2017 ascienden a 1.060.249,54 euros, a 31 de diciembre de

;scendía a 1.131.645,56 euros.

de 1 de enero a 31 de diciembre de 2017 como en e! ejercido 2016 no
finanderos ya que las obras, o bien se encuentran finalizadas, o bien

tuisibos para la capitalización de estos gastos.

El deterioro registrado a cierre de 2017 y 2016 Gorresponde a la pérdida de valor de parctías
y naves industriales y se ha registracto scAre la base de tasadones realizadas por expertos
independientes de fecha 31 de octubre de 2017 y 30 de didembre de 2016, nespectivamentE.

A 31 de diciembre de 2017 la Sociedad tenía compromisos de venta de existencias por
importe de 881.428,45 euros, 261.000,00 euros a derre de 2016, de los cuales se encuentora
reflejado en anticipos de clientes un importe de 814.043,33 euros (107.434,88 euros en 2016).
Asimismo, al derre del ejerddo 2017, existe con contrato deopdón de venta por importe to3tal de
166.814,24 euros, de los cuales se encuentra reflejado en anticipos de clientes tí importe de 1.668
euros.

Adidonalmente, tanto a 31 de diciembre de 2017 como a fin de 2016, la Sociedad tíene
registrado como anticipo de cliente un importe de 732.708,45 euros correspondiente a un
compromise de entrega de uña parcda ubicada en la PlatBforma Logística de Huesca como pago
por ta compra de terrenos ubicados en el entorno de dicha Plataforma.
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7 - FONDOS PROPIOS

Ejercido 2017:

Con fecha 26 de diciembns de 2017, la Junta General de Socios de la Sodedsd acordó
reduGir su capital saciai en ta cantidad de 4.487.057,54 euros, quedando éste en O euros, mediante
la modalidad de amortización de ta totalidad de las 35.055.137 partrcipadones sociales en que se
dividía el capital social de la Sociedad, y eliminando del balance las reservas negativas por importe
de - 5.1ffi,83 euros, los resultados negaüvos deejerdcios anfceriores por importe de - 4.481.888,71
euros (quedando una cantidad remanente pendiente de compensadón por importe de -
2;320.364,69 euros y el resultado del ejerdao a 30/09/2017 que ascendía a -1.939.446,30 eurcis)
y simultáneamente, el aumento del mismo en el importe de OCHOQENTOS SE^NTA Y SIETE MIL
TRESaEMTOS EUROS (867.300,00 euros) pasando de un capital social de CERO EUROS (0,00
euros) a un capital social de la referida cifra, 867.300,00 euros, mediante ia emisión de 11.564
partidpBciones sociales de 75,00 euros de valor nominal cada una, todas ellas de la misma clase y
serie y con los mismos derechos y obligaciones.

Estas operaciones de reducción y ampliaaón de capital simultáneas se realizaron con el
objetivo de contribuir al saneamiento patrimonial de la sociedad, compensando pérdidas, y dotando
a la sociedad de fondos.

Como consecuencia de la renuncia de los dos socios al ejercicio del derecho de suscripción
preferente la Seriedad devino unipersonal quedando como socio unco Corporación Empresarial
Pública de Aragón S.L.U., quien concurrió a la ampliación en la parte que correspondería a la
participación de Suelo y Vivienda de Aragón S.L.U., suscribiendo 10.000 partídpadones por importe
de 750,000 eurus, quedando el resto de participaciones sociales sin suscribir.

Con fecha 28 de diciembre de 2017 se otorgó escritura pública de tos citados acuerdos
sociales cuya inscripción en e! Registro Mercantil tuvo lugar el 6 de febrero de 2018.

Ejercido 2016:

Con fecha 28 de junto de 2016 la Junta General de Socios de la Soaejaci acordó reducir el
capital social en la cantklad de 11.948.230,14 euros, pasando a ser de 2.987.057,54 euros. La
reducción se efectuó mediante la modalidad de reducción del vator nominal unitario de las
participaciones sociales, que pasan de un valor de 0,640 euros a otro inferior, de 0,1280 euros y
eliminando del balance Resen/as negativas por importe de -3.774,42 euros, Resultados negativos
de ejeracios anteriores por importe de -7.364.205,37 euros, así como d propio resultado del
ejercido 2015 que ascendió a -t.580.250r35 euros.

Simultáneamente ia Junta General de Sodos acordó aumentar e! cBpital sodal de la
compañía, estableado üas la nsducción indicada anteriormente en te cantidad de 2.987.057,54
euros, en la cuantía de 1.500.000 euros, alcanzando la cifra de 4.487.057,54 euros.

Tras esta operación, los porcentajes de participación de tos sodos, Sueio y Vivienda de
Aragón, S.L. (Sociedad Unipereonal) y ei Ayuntamiento de Huesca se situaron en el 86,48% y
13,52%, respectivamente.

Con fecha 23 de noviembre de 2016 se otorgó escritura publ'ica de los citados acuerdos
sociales cuya inscripción en el Regiáro Mercantil tuvo lugar el 9 de diciembre de 2016.
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epígrafe la Scx:iedad registra tos créditios por operaciones comerdates y aquellos
letones no connerciales cuyos cobras son de cuantía determinada o detsTminable

iodan en un mercado actíyo.
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8 - INSTRUMBNT05 FINANCIEROS

8.1- vos financieros

En
créditos por
y que no se

Los
desde d 1

OídltosaInstrumentcis
depatintnonioi empresas

17 0,00 2.508.954,03

0,00 507.608,54

o.oo 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

3.016.562^7mb 2017 0,05
saldo inídd

0,00 0,00

d 0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00o tras pases
>ro/ sahlo

0,000,00

31 tíicieinb 2017 0,00 3.016.562,57

EC6947024
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Como IsdJvos no corrientes se hallan registradcs, a 31 de diciembre de 2017, el crédito
fiscal por impjiesbs de sociedades con la sodedad cabecera del grupo fiscal (Ver Nota 9), aá como
tos importes (fepoatados en asnceptn de fianza por arrendamiento de naves indusfaiales.

rimientos en "Inversiones en empresas del grupo y asodadas a largo plazo", habidos
leñero hasta d 31 de diciembre de 2017, son los recogidos en e1 siguiente cuadro:

Estado de moviniiéntos «t ínvéreiones
empresas Sel grupo ^asitaiidaíia Ü>^

Valores
representativos

(ie'deuda^i'1 D&rivadi
Otros acSviu
firiánSwt»? TOTALES ^

Saldo inteial bruto, ejenácio
Aftas del ejerdcio
Bajas dd ejercicio
Traspasos a/desde otras pai
Otros movimientos

0,00

0,00

0,00
o,ao
0,00

SaMo final bruto a 31 de 0,00

Correcdones de vator
ejerddo 2017
Correcdwies raconócklas

Reversion de con-ecdohes

Disminudones por salkias,
Correcdones de valor poi
(inal a 31 didembre 2017

0,00
0,00
0,00
0,00

Q,00

SaUo final neto _0¿0

0,00
0,00
0,00

0,00
0,00
0,00

0,00
Of»
0,00

0,00

A°°
-&°°

opo
0.00
OflO
0,00

0,00
OflO i 3.016.562^7

Of»

0,00
Of»
0,00

OflO
<),00

2.508^54,03
507-608,54

0,00

0,00

0,00

0,CX3

0,00

0,00
0<GO

0,00
3.016.562,57

En el ejercicio 20^6 fueron los siguientes:

tesen

eimpr&sas^det grtipoyasoo»^ aiLP^
Saldo iniaal :bnito, gerctdo 2016
A)0$ dd ejeraao
Baps del ejeraao
Traspasos a/desde oírat partidas
Otros movimierftos

Iiís.trumenhK
irnonio

Saldo final broto a 31 de dideiAre 2016
CoirccttDnes de vator por deterioro, sakto inkial
ejeródo 2016
CofTccdones TeconDdrfas en ei periocb
Reversion de correcciones valorativas
Disminudones porsaiidas, bajas o traspasos
Corrccaones de valor por detErioro, sahlo
final ejerc-icio 2016
Saldo final nrto a 31 diciembre 2016

OflO

0,00

0,00

0,00

0,00

^Créilitosa ;
'.empresasl;:

^aVaIores^.;.|
représetttaüVQS:

de^éSda

..•;

Derwatf<a

'S&^tí
Otiwaí/Svos
fiiiánaeros-

\'^!II-:"
STOTALES

0,00

0,00
Of»
0,00
0,00

0,00
_&°°

0,00

2.SOB5S4,03
c,oo

0,00

0,00
2.508.954^3

o/u
0,OB
0,00
0,00

A°o
2.308.954,03

0,00

0,00
0,00

0,00
0,00
0,00

0,00

0,00

0,00
0,00

0,00
_aoo

0.00
OflO
ojaa
0,00
afla
0,00

0,0o
0,00
0,00
0,00

AOO
0,00

0,00
0,00
o/ao
0,00

_0^
QflO I 2.508.954,03

0.00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
2.508.954,03

o,w
0,00

_0¿0

0,00
0,00
0,00
0,00

0,00
2.508.954,03
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Y los movimientDS en "Inversiones financieras a largo plazo'.habidos desde el 1 de enero hasta el
31 de diciembre de 2017 son les siguientes:

Estado de fnovimiehfos déwyeTSioBCS
.financieras á'U''!i:'¿rí:l::í Y -^:" :':3SS;^>

Instrumentos

íiiatnmomo
íréditcs^
terceros^

Valores
representBUvos

^deiteuda Derivados

:;Qte".:£::^
acBvos

finanaeros

•::.^^^^:;^:^:

TOTALES

Saldo inicial brutri, e)srcicio 2Q17

Aitas dei ejerticio

Ba»as del ejerado
Traspasos a acuvos no comentes manten'dos para
venta

Traspasos a/áesde otras 'partidas
Otros motrimienfcos

0,00
0,00
OflO

0,00

0,00
0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

OftO

QflO

0,00

0,00

0,00

0,00

0^0

0,00

0,00

0,00

0,00

S^76,6S

2307^0

0,00

0,OB

0,00

0,00

S-Z76^8

2^207,20

0,00

0,E»

0,00

0,00

Satdo final bruto a 31 de diciembreí017 0,00 0,00 0,00 0,001 7.483^81 7.483,88
Comecaones -dé valior por detencwo/ sáido in»dal
e)eracio.2017

-Correcciones reconocidas en el periodo
Reyersian de cortBCCiones valorativas

Üsmipudones por ?aRdas, bajas .o traspasos
Correcciones de valor por (ieteriorp, saldo
final a 31 tfidembre 2017

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00
0,00
0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

Q,00

0,00
0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00
saldo final neto a 31 diciembre 2017 OflO 0,00 0,00 0,00 7.483^8 7.483,88

Los movimientos en "Inversiones financieras a largo plazo" en 2016 fueron los siguientiss:

Estado de movimientos de Ínvekrsk>ni
finanaerasa LP

Xnsbvinehtos
de

patrimbnio
Créditos a
terceros

Vatores
rcpreseirtartivos

de deuda Derivadns

Otros
activos

fhiancien» TOTALES

.;

Saldo inicial bruto, ejercicio Z016

Altas de) ejertlclo

Bajas déi qefcrcÍQ
Traspasos a actívos no comentses maribenklos
para venta

Traspasos a/desde otras partidas

Otros movimtenbB

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

Of»

OflO

0,00

0,00

OflO

0/30

0.00

5.276,68

0,00

0/»

0,00

OflO

0,00

5.276^8

0,00

Ü,OD

0,00

OflO

0,00

Saldo final bruto a 31 de diciembre 2016 0,00 0,00 0^)0 0,001 5^76,68 5^76,68
Correcctones de vakir por deterioro, saldo inidBl
ejerddo 2016

Corinecdones reconocidas en á periodo
Reversion de correcdones vak>ratívas

Disminuciones por salidas^ bajas o traspasos
Correcciones ite valor por deterioro, saldo
final ejercicio 2016

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

o,oa
0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

OfO

OflO

Of»

0,t»

0,00

0,00

0,00

0,00

n^K)

0,00
a.00

0,00

0,00

11,OD
Saldo final neto a 31 Óidembre 2016 0,00 0,00 0,00 o,on 5^76^68 5^76,68

8.2 - Pasivos financieros

Se muestra a continuación el detalle de los vencimientos de eáas deudas:
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DEUDAS

Deudas-con empresas
del &rupo
Préstamo participath/o
CEPA
Intereses préstamo
particípátivó CEPA

Deuda Gobierno de

AragSn (FFf)

Otras deudas

Ranzas recibidss aiquifer
naves

Acreedores comerciales

y otras cuentas a pagar

Proveedores

Anticipos de cl^entes

Acreedores, empresas
de I grupo

Acreedores varios.

^
^^PWto^

^M
•R1. i<,'lll k m

/3
%»
•@
^

'/í«,e^'

1/12/20l8

.442.047,01

.12S.tóO,00

733-924,59

i EC6947023
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Saldos/a 31 de didembFe de 2017 (Euros):

31/U/ZOIS 31/12/ZOZO 31/12/2D21 31/12/2022
Resto largo

ptazo
TOTAL largo

(rfazo
TOTAL

583.122,42
72,67

72,67

314.378,39

5,80
815.711.33

23.496.531

7S.I64.7S

TOTAL 4^56.498,07

l-833.122.42 1.958.122,42 2.083.122,42 2.208.122,42 27.824.367^6 35.906.856,34

LZ5P-000,00 1-375.000,00 1.500.000,00 1.625.000,00 26.075.000,00 31.825.000,00

o.00

£83.122,42 583.122,42 583.122,42 583.122,42 1.749.367^6 4-081.856,94

Q,00 0,00 0,00 0,00 7.483,88 7.<83.88

7.483^8 7.483,88

0.00

o.oo

0,00

0.00

0,00

31 de diciembre de 2016 (Euros):

DEUOAS

Deudas con empresas
del Grupo
Préstamo partícipativo
CEPA
Intereses préstamo
participativo CEPA

Deuda iSobierno de

Aragón (FFF)
Otras deudas

Fianzas recibidas alquiler
naves

Acreedores comerdates

y otras cuentas a pagar

Proveedores

Anticipos de clientes

Acreedores, e mpresas
de! grupo

Acreedores varios

Sal

íi 2/2017

2.122.179,96 1.708-122.42

1,697. U2s.ooo.ao

424.97

La33JL22,42 1.958.122^2 Z.083.122,42 2.208.122,42 27.^1^51,14 35^14.340,82

33348^03,95

33950.000^0

733.924^9

4,664.973,36

7.556.5S

7^56,55

5U378.39

5^0
815.711,33

23.496,51

75.164,75

40.270.838,89

31/U/ZOU
Resta targo TOTAL largo

31/12/2019 31/U/2BZO 31/12/2021 ptan plaa>
TOTAL

OflO

723,55

723^5

930.948,86

5^0
840.U3.33

0,00

90.799,73

TOTAL 3.054.052,37

583.122,42

0,00

1.833.122,42 1.958.122,42 2.083,122,42 28.335.083,31 35.917.578,99

USO.OOO.OO 1.375.000,00 1.500:00afl0 .26.002.593,63 31.2S2.S99.G3

0,00

583.122.4Z 583.122,42 583.122.42 2332.468,63 4.664^79,36
0,00 0,00 0,00 6380^8 6380,28

6.380^8 6380^8

0,00

0.00

0,00

0,00

0.00

I.70BLlI2,42 1^33.122,42 1-9S8-U2,42 2-083.122,42 2a34L<B9,S9 35.923.953^7

38.039.958^5

32.350.0p0.00

424.979,59

4.6&».379,36

7.103,83

7.103^3

930.948,86

5,80
840.14333

0,00

90.739.73

38.978-011,64

I®

s

,,.

sr

I

En el ejerdcio 2015 la sodedad redbtó un préstamo participativo de Corporación Empresarial
PLiblica de Aragón, S.LU-, qic a su vez es Socto Único de su socio mayoritario. Sudo y Vivienda de
Aragón, 5.L.U., por importe de 33.950.000,00 euros, cuya devolución está prevista mediants cuotas

IE 1,24



fíjas y variables hasta el ejercido 2026. Hcho préstBmo partidpativo no aipuso entrada de efecüvo
en la Sociedad, sino que se genenS mediante la canceladón de las deudas con entidades de crédito
por el nnismo imparte mediante d pago realizado dinectamente por Coqxxadán Empresarial Pública
de Aragón, S.LU.

La amortizacun variable cofreq»ndiente al [TéstamopartidpativodeCCTporeaón Empresarial
Pública de Aragón, S.L.U., que asciende a la suma de 18.325.000,00 euros, se reali2ara mediante
cuotas variables a realiiar mtre ks periodos 2018 y 2026 en función .de 1a eróludón dé determinados
factores relacionados con el líquido diqoonible de la Sociedad. No obstartte, de acuerdo con los cobros
y pagos previstos para bs próximos ejercidos y teniendo en cuenta la cifre de tesorería mínima fgada
por el Consejo de Administredón, la sodedad no tiene previsiü amortizar ningún importe
correspondientjea la parte variable en 2018.

Este préstamo devenga un tipo de interés de mercado, que durarte el presente ejercicio 2017
ha ascendido al importe de 308.945,00 euros. El primer venamiento de amortización fija
(1.000.000,00 euros) y de intereses (733.924,59 euros) se ha hecho efectivo el 2 de enero de 2018.

Igualmente, en el ejercicio 2015, se recibió financiación del GcAiemo die Aragón por importe
de 4.664.979,36 euros correspondiente al Fondo de Facilidad Finandera, cuya dévoluaón está prevista
mediante ocho amortizaciones anuales a partír del ejercido 2018. Tal y como se indica en la Nota 2.8
anterior, el Gobierno de Aragón autorizó la cesión a CORPORACIÓN de la totalidad de este derecho
de crédito de reconoamiento de deuda y pago aplazado. El Consejo de Administración de
CORPORAQON cdebrado en fecha 31 de enero de 2018, adoptó á aciwdo de aplazamiento dd
primer vencimiento, por impofte de 583.122,42 euros, hasta el 31 dejufo de 2018.

Los pasivos financieros comentes clasificados como "Otros pasivos fínancieros''
corresponden fundamentalmente, tanto a 3t de diciembre de 2017 como a cierre del ejerdcto;
2016, a deudas con acreedores comerciales y otras cuentas a pagar, en su mayor parte anticipos
de dientes (815.711,33 euros y 840.143,33 euros, respectivamente).

9 - SFTUACION FISCAL

Desde el 1 de enero de 2014 la Sociedad ti-ibuta en el Impuesto de Sociedades según el
regimen de cpnsolidadón, siendo Corporación Empresarial PúbHca de Aragón, S.L. Unipersonal la
Sociedad ctominantje del gmpo fiscal (número 268/09).

9.1—Desglose del gasto por Impuesto sobre Sociedades

B desglose del gasto por Impuesto sobre Sociedades a 31 de diaantre de 2017 y al cierre
del ejercicio 2016 son los siguientes (euros):
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[mpuesto corriente:
)r operaciones continuadas

[mpuesto diferido:
'[Por operaciones continuadas

[Total ingreso (gasto) por impuesta
(Con signo (+) ingreso, con signo (-} gasto)

Al de
Sociedades
por un ají
asciende en
Imponibles

La
"Inversiones

9.2-

i

I

en

507.608/54

0,00
507.608,54

2.508.954,03

0,00
2508.954,03

del ejercicio 2017, la Sociedad ha contabilizado como ingreso por Impuesto de
inte la cantklad de 496.423,27 euros con-espondiente a 2017, y 11.185,27 euros
la .base mponible consolidada de 2016. B ingreso registrado por este motivo

total a 507.608,54 euros, y se Gorrespondé con la compensación de las Bases
jativas por parte del grupo fiscal.

alidad de los aéditos fiscales del grupp contabilizados, figuran en el epígrafe
empresas del grupo a largo plazo" de) Balance adjunto.

imponibles negativas pendientes de compensar.

La inf^rtnacíón sobre las bases imponibles negativas de la Sociedad a 31 tíe diciembre de
2017 es la sígante (euros):

Ejercicio IplO
EJerdcio 2^11
Ejercicio 2012
Ejercicio 2013
Ejercicio 2014
Ejercicio 2015
Ejercicio 2016

Individual

Individual

Individual
Individual

Grupo Fiscal
Grupo Fiscal
Grupo Fiscal

334.746,00
2,160.963,49,
1593.100,10
3.060.668,25
4.754.047,88
3.005.930,29
8.993.005,14

(2,083.665,62)
(971.028,61)

(8.993.005,14)

334.746,00
2.160.963,49
1.593.100,10
3.060.668.25
2.670.382,26
2.034.901,68

0,00

TOTAL 23.902.461^)7 (12.047.699,39) U.854.761,68

La Sociedad, de acuerdo con la normatna contable vigente, al no estar razonablemente
asegurada la obtendón de benefídos futuros en cuanüa sufíciente, no ha registrado crcdito fiscal por
estos aanceptos.

9.3 - Ejercicios pendientes de ü>mprobación y actuaciones inspectoras

La Sociedad tiene abiertos a inspecaón los últimos cuatro ejerddos para todos los
Jmpuestos que le son de aplicación. A cierre de ejercicio no se oonskjera que existan contingencias
de carácter fiscal de importe sigoifícatívo no rtílejadas en el balance abreviado adjunto.
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9.4 - Otra información fiscal

La Sociedad, dada la naturaleza de los servfcios prestados, tiene derecho a la bonificación
del 99% sobre ta parte de la cuota íntegra prevista en el artículo 34 de la Ley 27/2014, de 27 de
noviembre, del Impuesto sobre Soaedades.

Los socios de PLHUS Platafomia Logísfica, S.L.U., con fecha 26 de marzo de 2007,
acordaron ampliar e) capital social de la sociedad en Ja cantidad de 10.284.949 euros mediante
aporOción no dineraria de terrenos con el mismo valor. Igualmente, en el ejérddo 2009 los Socios
acordaron la ampRadón de capital social de la sociedad en ta cantídad de 6,347 mites de euros
mediante aportadón no dinerana tíe terrenos con el mismo valor. En ese momento se optó por el
acpgimiento de la aportadón no dineraria al Régimen Especial de tributación, por lo que, para dar
cumplimjentD a lo estipulado en el artíciJo 86 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, se adjunta
la siguiente información (Euros):

I
en-

vsess.

^03^007| su^^,de |PL^^^a|T-no.J 8.591.^86 | 8.720.^,82 | -lA7»6^

2S/^7| ExanD^y^mKnto |p^^r|T-nos| .80.^6 | ^.0»,00 | -X.^.^

^»^\ slt,y^.de l^^^l^—l ^-^ 1 3-^^ | ^

29/09/2009 I Excml^camiento |''^^^""1 TOTWOSL 3^3:718'61 I 3-173-719-00 | -c^
Total 15^19^72,24 116.63Zá86,821 -1.4U-814,58

10 -OPERACIONES Y SALDOS CON PARTES VINCULADAS

10.1 - Operaciones con vinculadas

El detalle de operaciones realizadas con partes vinculadas durante los ejandos 2017 y
2016 es el siguiente:

Servidcs recibidos de
empresas del Grupo

Gastos ñnancieros

89.674,43

308.945,00

94.360,55

357.451,65

Los servidos recibidos se corresponden la realización de labores de soporte técnico,
comercial y de gestión llevados a cabo por Suelo y Vivienda de Aragón, S.L (Soaedad Unipersonal)
durante el primer cuatrimestre de 2016 y por Expo Zaragoza Empresarial S.A. dutaníe el resto de
2016 y en 2017, sodedades a la cuales se les ha retribuido en funckSn de los con&alos de gestión
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suscritos. Iguali
prestacio a la

Losgac
descrito en la

te figuran los importes corresponciientes al servido de asstenaa jurídica
por tí Gobierno de Aragón.

Ifinanaeros corresponden a los importes devengadcs por el préstamo participativo
8.2.

10.2 -Stldos con vinculadas

Los impoi|tes de tos saldos de balance con partes vinculadas a 31 de diciembre de 2017 y
a 31 de diciembre de 2016 son los siguientes:

Deudas por prést^mús 1/p
Deudas a c/p
Deudas por internes
Crédito Fiscal a \/d e. grupo
CréditD Fiscal a c/ti empresas del grupo
Acreedores empretas del grupo

SÍSS

Como
partidpatívo
préstamo cor
8.2.

Los saldos
prindpalmente a la:
del Gobierno de Ar

Si/p^o^
35.906.856,94
2.708.122,42

733.924,60
3.016.562,57

9.661,39
23.496,51

llffii^ffi
36.917.578,99

l.637.4TO,37
124.979,60

2.508.954,03
13.219,79

3.630

las por préstamos se incluyen los saldos a den-e del ejercido por d préstamo
ito con Corporedón Empresarial Pública de Aragón, S.L Unipersonal y el

porel Gobierno de Aragón (Fondo de Facilidad Rnánciere) descritos en la nota

róieritss de pego indicactos en ^'Acreedores empresas del gmpo" corresponden
entidades Bcpo Zaragoza Empresarial y el Departamento de servidos jurídicos
|ón por los servuos redbidos.

10.3 - Retril^ciones al Consejo de Adminisfaación y Alta Dirección

Las retribuciones en concepto de asistencia a los Consgos de Administración devengadas
durante los ejercidos 2017 y 2016, han sido las siguientes:

ÍSK^

^^£¿'®s^^

Consejo de Administredón 0,00 460,00
'11

Durante los ejerdcios 2017 y 2016 no se ha concedido a los miembros del Consejo de
Administración de la Sodedad ningún antíapo o crédito, ni se ha contraíjo con eihsobiigadón
alguna en materia de planes de pendones, penskyies o seguros de vida.

Durante el qerócfo 2017 la Soaaiad no ha tenido en su plantilla personal deAte Direcdón
[personal clave de la Direocion), si bien se ha devengado un gasto de 71.674,43 euros, al igual
que en 2016, en concepto de labores de cHrecdón, gerencia y gestión administrativa. Dicho servicio
ha sido prestado por Bcpo Zaragoza Empresarial en el marco del convento suscrito por ambas
sociedades.

11.- OTRA INFORMACIÓN

Con posterioridad al cierre del ejertíao y hasta la fecha de formuladón de las presentes cuentas
anuales no se han producido otras transacciones o hechos que tengan un impactoo retevante en su
lecture.

I
R
I
I
K
I

I

I
I
w

i"

22124



FORMULACIÓN DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS CORRESPONDIENTES AL

EJERaa02017

B Consejo de Administración de PLHUS PLATAFORMA LOGÍSnCA, S.LU., reunido en
Zaragoza el 26 de febrero de 2018, y en cumplimierrto de los requisitos esfabiecidos en el artículo
323 del Texto Refundkio de la Ley de Sociedades tíe Capital, procede a formular las cuentas anuales
abreviadas del ejerdcio 2017, constituidas por los documentos anexes, que junto con este escrito,
se numeran correlativamente de ta pégina 1 a la 24.

Por identiflcadón de documentos, Dña. Marta Ariznavarreta Tejedor, Vicesecretaria no
Consejera del Consejo de Administración, visa todas las páginas de las presentes Cuentas Anuales.

a) Balance abreviado al 31 de diciembre de 2017
b) Cuenta de Pérdidas y Ganancias abreviada del ejercido 2017
c) Memoria abreviada de) ejerdao 2017

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

LA PRESIDENTA:

Dña. Marta Gastón Menal

LOS VOCALES:

u.
D. Ljjis Bi^eo Felipe Serrate D. Lui

D. Juan (^rtín Expósito

D. Ga-arái Ballesta

naspa Santolaria

Dna. Mana EnguidanosEornres s

\
alCorporación Emp: iblica de Aragón S.LU.

(rqi. por D. Marcos Püyaito Ij.ucindo)
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INFORME DE AUDITORÍA DE LAS CUENTAS ANUALES
ABREVIADAS CORRESPONDIENTES

AL EJERCICIO 2017 DE LA SOCIEDAD
ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA, S.L.U.
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CGM AUDITORES, S.L
Pza. Sahmerolt, 1°
S0004 Zaragoza

Vaialba, EhA) yüa^ AatiBHa, Sl.P.
pesco lixtepmdenda, 21,7»tídia
50009 Z3T3,gaza
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Villalba, Envid y Cía., Auditores, S.L.P.

INFORM!

W: Socio únirol

Opinion

É DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS EMrñDO POR UN
AUDFTOR INDEPENDIENTE

de ARAGÓN PLATAFQRMA LOGÍSTICA, S.L. Unipersonal, poc encargs de tos Adminlsbadotes:

Consideramos que la

para nuestra opinión.

Hemos auditayo las cuentas anuales abreviadas de ARAGÓN PLATAFORMA LOGE77CA, S.L Un)pereonal. (la
Sociedad), qu^ comprenden á bdance abreviado a 31 de di.clemhre de 2017, la cuenta de pécdjdas y ganancias
abrevjada y la (nemona abrewa4a Correspondlenfes a[ ejercicio, terminado en dicha fedia.

En nuestra opción, las cuentas anuales abreviadas adjuntas expresan, en todos los aspectos signiñcativos, la
Imageii.Pei del |3atrimonio y lie la situación finanoera de la Sodedada 31 de.dteieinbre de 2017, asf como de
sus resultados (tirtespóndientes al ejercicio terminado en dicha fécto, de conformictad con él maraó nónnáfwo
de información financiera que resulta de aplicadón (que. se Identifica en la Nota 2.1. de la memoria) y, en
particular, con: fot principios y criterios cortables contenidos en el inlsmo.

Fundamento deVaoplnién

Hemos llevado a c^t» nuestra audtorfa de .conformidad con la normativa reguladora de la actividad de audifcoria
de cuentas vigef

adelante en la

abreviadas áe.

Somos independif

» 'Bpaña. Nuestras responsabiltíades de acuencio con dichas normas se describen más
in ResponsabSiiiades del auditor en relación can la auciSOfia de las cuentas anuales
informe.

de la Sociedad de conformidad con los requerimfentDS de ética, indukjos los de
Independencia, que s<|; .apBcsbles a nuesba auditoria de las cuentas anuales abreviadas en España según k)
exigido por la normativ^reguladQra de la actívldad de auditorfa tíe cuentas. En este senticlo, rio hemos prestado
serrfcios djstíntos a Ips ^ la. auditoria de cuentas ni ban concurrido áfciaciones o drcunstáncias qué, de acuerdo
con to estebleddp CT b :^da normativa regutadora, hayan afectado a la .necesaria Independencia de modo que
se haya visto a

de auditoria que hemos obtenido propordona una basésuffcientey adecuada

Aspectos más retevantes de la auditoría

Los aspectos más relevantEs de la auaitoria son aquellos que, segím nuesbT} juido profesional, han sido
considerados ramo las riEsgos de IncoiTeccün material más signBcatÍTOS en nuestra auditona de las cuentas
Bnuafes abreviadas del pBiodo actMSl, Estas riesgos han sido tratados en él contextD de nueda auditoria de las
cuentas anuales abreviadas en su conjunto, y en la formación .de nuesba opnión sobre éstas, V no expresamos
una opinhSn por separado sobre eses riesgos.

Hemos .determinafo que no existen riesgos mas signipcaSyos considerados en ta áuditorja que se deban
comunicar en nuestro Infonne.

I

GEM AUDrrORES, S.I.
Pza. Satamero ,14^ 1&
50004 Siragoza

Walbii. Envxt y Ga., Auditores, S.LP.
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Vfflalba, Envid y Cía., Auditores, S.L.P-

ResponsabHIdad de los administradores y de la comisión de auditoria en reí
anuales abreviadas

ON» tas cuentas

Los adm'inistradares son responsables de: formular las aienta? anuales abreviadas adjürfias, de forma que

expresen la imagen fiel del patrtrnank), de la situación fnandera y de tos resultados de la Sociedad, de
conformidad con el marco normatívo de Informatíán finandera aplicable g la entidad en EsfsBa, Y <Jd control
interno que cons'ideren necEsark) para permitir la prqaradán de ajentas anuales atírenádas Ubres de
incorrección material, debida 3 fraude o error,

En la preparadón de las cuentas anuales abreviadas, las administradores son responsables de la wrtxadón de la

capacidad de la Spciedad para cpnttnuar como empresa en (üncionamiento, revelando, según axTesponda, tas
cuestiones refaaonadas con la empresa en funÉtanamiento y utilizando el principio contable de empresa en.
funaanamientp eitcepto si los adrunistradores Benen iriteición de liquidar la Sociedad o de cesar sus
operaciones., o bien no exista otra altemsüva realista.

La comisión de auditprfa es responsable de la supervision del proceso dé elaboraaón y presentadón de las
cuentas anuales abi1evjadas,

ResponsabIUdad del auditor en relación coii la auditoría de las cuentas anuales abreriadas

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales abreviadbs en su conjunto

están libres de incorrección material, debida a fraude o ernx, y emitir un jnfomie de auditoria que contiene
nuestra opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantíza que una auditoria realizada de

conformidad con la noimativa reguladora de la actmdad (fe auditoria de cuentas vigente en Bpaoa siempre
detecte una Incorrecdón material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o erreir y se
constíeran inatefiates si, Indiyidualinente o de fonna agregada, puede pnsverse razonablemente qjue nfluyan en

las decisiones económcas -que tos usuarios tDman basándose en las cuentas anuales abreviadas.

Como pate de una aucfitoria de conformidad con la normativa reguladora de ia actividad de axitorei <te cuentas
vigente en España, aplicamos nuestro jufcio proféstonat y mantEnemqs una acKtdd de escepticismo piofesimal
durante toda la auditoria. También:

Identificamos y valoramos, los hesgos de IncorTiecdon insterial en las ciientas anuales atirewdas^ deUda a
fraude o errur, diseñamos y aplicamos procedmientcs de auditorfa para responda- a tichcs riesgos y
obtenemos evidencia de auditoria sufidente y adecaada para prtiporctonar una base para roestra opinión- 8

riesgo de no detecta- urra incorreceiói-i material ddiua a fraude es más elevado que ei d caso de una
incoriEcaón material detada a erTor, ya que d fraude puede Impltear colusión, fskiísaüün, omisiones
deliberadas, man'tfestadones intencionadamente erróneas, o la elusion del contral intemn,

Ottenemos conodpnieito dd control interno relevantE para la auditoria con el fin de diseñar proretSmlentos
de auditoria que sean adecuados en función de las arcunstanaas, Y "o con la fínaljdasi de expresar una

opinión sobre la eficada del control Interno de la wSSSaS.
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Villalba, Envid y Cia., Auditores, S.LP.

B/á1üamt(s si las politicascontafcies aplicadas son adecuadas y la razonatílMad ds las éstimadones contables
y la coiT^spondiente Informadén revelada por los administradores.

Condulnlos sobre si es adecuada la uülizaclón, por los admmistradores, del principio contable de empresa en
funaonalniento y, basándqrios en la eyidenda de auditoria obtenida, cqncluimos sobre si existe o no uia.
incertidBtnbre material relacionada aan hechas -o con contficiones que pueden 9ener.ar duáas sgnificathias
spbre la (apacidad de la Socieüad para contínuar como empresa en&ncianamientD. Si condulmos que:eust]e
Una lnce(tidumbre matEriaI,se requiere que liaroenios .ta.atsendon eh riuestrD:inrorme de aütfftpriasobre la
cprrespot>djente informadón rebelada en 'las cuentas ariuales abreuaáas o, si dichas Tevelaaones no son
adecuad+s, que expfesemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la ewiSenaa de
auditorial obtenkla. basta la rechá de nüestfO informe: de auflitoria. Sin einbargó, las hechos o condi.ciones
futuros plieden ser la'ousa de que la Sociedad deje de ser una empresa en furiaoriarriléiftó.

EvBlyamijs la presentación gtoba^Iaestructuraye) contenido :de las: cuentas anuales abrewadas, Indutíala
informacl^n revelada, y si las cuentas anuales abreyiadas representan las transacctones y hechos:
subyacentes de un modo que logran expresar .la tmageri fiet,

Nos comunlcaliws can la comiáón de auditoria de la entidad en relación can, entreotrascuesttones,e!ahancey
el momento dp raatoadón de la auditpria planificados y los haBazgos significativos de la autUtariá, así como
cuslquter defefpncla significativa del control interno que IdentíflGambs en a transcurso de ta auditoria.

También pn

requerimíeníDS
fnformar de

y, en su caso^

lamos a la comisión de auditoría de la entUad una declaración de que hemos cumprido ks
étka aplkaMes, incluidos los de independencia, y nos hemos comunicado con la misma para

cuestiones que razonablemente puedan suponer una amenaza para nuestra ndepenciencia
corríspondientes sahiaguardas.

Entre los nesgp\tignificativps que han skio objeto de cbmunicación a la oom.istón de auditoria de la entidad,
determinamos los^ue han skto ye la mayor signiflcatividad en la aKttprfa de las cuentas anuales abreviadas dd
periodo actual y qi^ son, en consearenc'B, tos riesgos considerados más signiflcativcs.

Describimcs esos

prohiban revelar

en nuestro informe de auditoria salvo que las dispos'iclones legales e reglanentarias
•la cuestión.
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Memoria Abreviada
Correspondiente al Ejercido Terminado
el 31 de didembre de 2017

IDENTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD

Nombre: Aragón Plataforma Logística, S.LU.
NJ.F.: B99510G95.
Domicilio: Avenida Ranillas, ID, 3i. 50018 - Zaragoza.
Datos regístreles: Inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoza en e) tomo 4297, folto 203, hoja

número Z-63053, inscripción la.

1 - ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD

La Sociedad Aragón Platafonna Logística, S.LU., en adelante la Sociedad, se constituyó
mediante escritura pública otorgada en Zaragoza el 4 de diciembre de 2017, conforme al acuerdo
de Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón adoptado en la sesión cdebrada el 23
de mayo de 2017 (Decreto 76/2017, de 23 de mayo).

La actividad de la Sociedad, tal y como se establece en sus Estatutos, es la siguiente:
"Artículo 2.-0bjeto Social.

a) Proyectar, construir, promocionar, conservar, explotar Y comercializar -
mediante venta o alquiler- o cualquier otro sistema de gestión, las plata formas
logísticas de carácter Industrial o comercial, las Infraestructuras y equipamientos
comprendidos en las mismas y los servicios que en días puedan instalarse o
desarrollarse así como cualijuíer otro tipo de promociones y expfotactones
Inmobiliarias en las mismas. La actividad podrá ser desarrollada por ella misma,
a través de terceras personas o en colalwracíón con otros socios e instituciones.

b) Ejecutas cuantas actuaciones se le encomienden en desartolto tie las
políticas del Gobierno de Aragón en materia de logística, mediante el ejercicio de
su actividad en la forma legal y estatutariamente establecida; lo que Incluirá la
formulación de propuestas por medio de sus órganos estatutarios al Gobierno de
Aragón, que permitan a éste la adopción de medidas encaminadas a la defíniclón
y cumplimiento de sus objetivos estratégicos en el ámbito fie a logística, que
contribiiyan ai desari-ollo socio económico de la Comunidad Autónoma üeAiagón,
al crecimiento de los distintos sectores y operadores vinculados a fa logística y a
su poslclonamlento ea la vaaguaidía de a actividad logística a ttlve! mundial.

c) Realizar servidos de consiittoría, asistencia técnica, asesoramíento y
asistencia en a comercialización, gestíai Y promoción fie plata fonnaSf proyectos
logístícos, industríales, tercíanos e inmotiiliarios en general y otros servKios
pmjrios de su naturaleza y actfvhlaá."

En sus actuaciones debeiá la Sociedad respetar los principtos de pubnddact, concurrenda,
transparencia, CCTifidenciaIidad, igualdad y no discriminación, tramitando la adjudicación de los
contratos en régimen de libre concurrencia.

Su régimen de funcionamiento viene dtíerminado por el marco jurídico que conforma:
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176/2017, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se crea la empresa
Aragón Plataforma Logística, S.L.U.

2. Ea:ttura de constitución de la Sociedad continente de los Estatutos Sociales de la
mis

legislativo V2000, de 29 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de|la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, y modiñcactones de ésta,
enjlo que resulte de aplicación.

legislativo 2/2001, de 3 de julio, por el que se apmeba d Texto Refundido de
la 1-ey de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y modiffcaciones de
ésja, en lo que resulte de aplicación.

R^al Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en lo que resulte de apiicadón.

Su ejei-cicío social coincide con el año natural, finalizando el presente ejerdcto sodal el 31
de dfciembre tie 2017.

La Soledad está integrada en el Grupo Corporación Empresarial Pública de Aragón, cuya
sociedad domjnante es Corporación Empresarial Pública de Aragón, 5.L. U. Unipersonal, participada
al 100% por 4 Gobierno de Aragón, domiciliada en Zaragoza, formulando esta Sociedad cuentas
anuales consolidadas.

La&puetitas anuales consolidadas del Grupo Corporación Empresarial Pública de Aragón del
ejercicio 20\6 fueron formuladas por el Consejo de Administración de Corporación Empresarial
Pública de A\pfeón, S.L.U. (Sociedad Unipersonal) en su reunión de 30 de marzo de 2017 y
depositadas e(\ ^1 Registro Mercantil de Zaragoza el 30 de junio de 2017.

2 - BASES DE SENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

2.1 - Mar^o normativo de información financiera aplicable

Estas cuent¿|p anuales se han formulado por los Administradores de acuerdo con el marco
normativo de infomiación financiera aplicable a la Sociedad, que es el estableado en:

1. Código de Comerdo y la restante legislación mercantil.

2. Plan General de Contabffidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, las
modifícactones incorporadas a éste mediante Real Decreto 1159/2010, Real Decreto
602/2016 y sus Adaptaciones sectoriales, en partícular, las Normas de Adaptadón de!
Plan General de Contabilidad a las Empresas Inmobiliarias aprobado según Onden
Ministerial de 28 de diciembre de 1994, para aquellas disposictones específicss que no
se opongan a lo dispuesto en el Plan General de Contabiltíad anteriormente
inenctonado.

3. Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y
Auditoria tíe Cuentas en desarrolto del Plan General dé Contabilidad y sus normas
complementarias.

4. Ei resto de la normativa contable española que resulte de aplicación.
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2.2 - Imagen fiel

Las presentes cuentas anuales abnsviadas, que han sido formuladas por tos Administradores
de la Sociedad, han sklo obtenidas de tos reglaros contables de ta Sodedad y se presentan de
acuerdo con el marco normativo de informactón financiera que le resute de aplicación y, en
particular, con los principios y criterios contables en él contenidos, presentando así la imagen fiel
del patrimonio, de ta situación financiera, de los resultados de la Sociedad y de tos flujos de efectivo
habidos durante el correspondiente ejercido.

Estas cuentas anuales se someterán a la aprobación de los socios, estimándose que serán
aprobadas sin ninguna modificación.

2.3 — Principios contables

Para la elaboración de las cuentas anuales se han tenido en consideradón la totalidad de
los principios y normas contables de aplicación que tienen un efecto significativo en dichas cuentas
anuales. No existe ningún principio contable obligatorio que, siendo significativo su efecto sobre
las cuentas anuales, se haya dejado de aplicar. No se han aplicado principtos contables no
obligatortos.

2.4 — Aspectos críticos de la valorauón y estimación de la incertídumbre

En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas se han utilizado estimadones para valorar
algunos activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en eHas.

Las estimaciones contenidas en las presentes cuentas anuales se han realizado sobre la
base de la mejor información disponible al derre del ejercicio 2017. En el caso de que en el futuro
sucedan acontecimientos que obliguen a modiñcarias (al alza o a la baja) se realizaran, en su caso,
los ajustes opwtunos en próximos ejercicios de forma prospectiva.
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2.5 - Comparación de la información

Dado que la Sociedad fue creada en el ejercicio 2017, no exiáe información dei ejerdcio
anterior que presentar a efectos comparatívos.

2.6 - Agrupación de partidas

Determinadas partidas del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias se presentan de
forma agmpada para facilitar su comprensión, si bien, en la medida en que sea significativa, se ha
incluido la infonnación desagregada en las correspondientes notas explicativas.

2.7 - Cambios en criterios contables

Dado que la Sodedad fue creada en el ejercicio 2017, no se ha produckto cambio alguno
en los criterios contables respecto a ejercicios anteriores.

2.8 - Empresa en funcionamiento

La Sodedad ha elaborado sus estados ñnancieros bajo el prind{MO de empresa en
funcfonamiento, sin que exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios
significativos en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente.
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3 - NORMAS t>E REGISTRO Y VALORACIÓN

Las prilicjpates normas de regisb-o y vatoradón utilizadas por la Sociedad en la elaboradón
de sus cuenta^ anuates del ejercicio 2017, de acuerdo con tas establecidas por el Plan General de
Contabiiidad, ^on las siguientes:

3.1 -flnstrumentos financieros

Activas financieros

La Soijiedad posee activos financieros de la categona de "Préstamos, partídas a cobrar y
otros". Se fr^ta de activos fínanderos originados en la vaita de bienes por operaciones de trafico
de la empresa, o los que, no teniendo un origen comercial, no son instrumentcts de patrimonio ni
derivados y (juyos cobros son de cuantía fija o determinable y no se negocian en un mercado
active.

Los
entregada

/os financieros se registran inicialmente al valor razonable de la contreprestación
los costes de la transacción que le sean directamente atribuibles.

Posteri()rmente se vatorarán por su coste amortizado.

Al
pérdida por
efectivo futui
el momento

a cierre del ejercicio la Sodedad analiza el posible deterioro de los activos, la
rioro seré la diferencia entre su vator en libros y el valor actual de tos flujos de

que se estima van a generar, descontados al tipo de interés efectivo calculado en
reconocimiento inicial.

La Sociedad da de baja bs activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos
sobre los flujos\de efectivo del correspondiente activo finandero y se han ti-ansferido
sustandalmente to^ riesgos y beneñdos inherentes a su propiedad.

Pasivos financieros

Son pasivos financieros tos débitos y partidas a pagar que tiene la Sodedad y que se han
originado en la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la empresa, así como
aqueltos que, sin tener un origen comercial, no pueden ser considerados como instrumentos
financieros ctoivados.

Se valoraran infcialmente por el valor razonable de la contraprestadón recibida, ajustada
por los costes de transacdón que les sean directamente atribuibles.

Con posterioridad dichos pasivos se vatoran de acuerdo con su coste amortizado.
La Sociedad da de baja tos pasivos Rnanderos cuando se extinguen las obiigactones que

los han generado.

3.2 - Impuesto sobre benefícios

El gaáo por impuesto sobre benefidos OMnprende ia parte relativa al gasto o ingreso por
el impuesto corriente y la parte correspondiente al gasto o ingreso por impuesto diferido.
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El impuesto corriente es la cantidad que la Sociedad satísfece como consecuencia de las
iiquidackwies fiscales del impuesto sobre beneficios relativas a un ejeracio. Las deducctanes y otras
ventajas fiscales del impuesto, excluidas las retenciones y pagos a cuenta, así como fas pérdidas
ñscales compensables de ejercicios anteriores y aplicadas efectivamente en éste, darán tugar a un
menor importe del impuesto comente.

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la
cancelación de los activos y pasivos por impuesto diferido. Estos incluyen las diferendas
temporarias que son aquellas derivadas de la diferente vatoradón contabie y fiscal, atribuida a los
actívos y pasivos y determinados instrumentos de patrimonio propto y que se espera pagar o
recuperar de las autoridades fiscales, así como tas bases imponibles negativas pendientes de
compensación y los créditos por deducciones fiscales no aplicadas fiscalmente. Se valoren según
los típos de gravamen esperados en el momento de su reversión.

Se reconocen pasivos por impuestos diferidos por todas las difCTencias imponibles
generadas.

Los activos por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que resulte probable que
la empresa disponga de ganancias fiscates futuras que permitan la aplkación de estos activos.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, originados por operactones con cargos o
abonos directos en cuentas de patrimonio, se contabilizan también con contrapartida en pab-imonío
neto.

En cada cierre contable se reconskieran tos activos por impuestos diferidos registrados,
efectuándose las oportunas correcciones a los mismos en la medida en que existan dudas sobre
su recuperación futura.

La Sociedad tributa en Régimen de Declaración Consolidada dd Impuesto sobre Sociedades
con la sociedad cabecera del grupo Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U. y con otras
filiales de dicha sociedad matriz, por to que los activos por bases importbfes y/u obligaciones con
la Hsdenda Pública por dicho concepto se contabilizan, en su caso, en las cuentas de empresas
del grupo.

3.3 - Ingresos y gastos

Los Ingresos y gastos se imputan en fundón del criterio de devengo, es decir, cuando se
produce la corriente real de bienes y serofcios que los mismos representan, con indq)endenda del
momenta en que se produzca la comente monetaria o financiera derivada de eltos.

3.4 - Transacciones con partes vinculadas

La Sociedad realiza todas sus operaaones con vinculadas a valores de mercado.
Adicionaimente los predas de transferenda se encuentran adecuadamente soportactos por lo que
no existen riesgos significativos por este aspecto de los que puedan derivarse pasivos de
consideración en el futuro.
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4 - INSTRUMENTOS FINANCXEROS

4.1 - Activos financieros

En este epígrafe la Sociedad registra los créditos por operaciones comerciales y aquellos
créditos por operaciones no comerciales cuyos cobros son de cuantía detenninada o (teterminable
y que no se negodan en un mercado activo.

7 I JB

/ \

.i.

:í

f



02/2018

^^ ^
<^^VP ^^
i'f^t"0.

_Ti,Miffla
DEL ES'Ii

's'
^'Slití

<s^:i?Miii:í.

^1ÍA©0^

4.2-

XCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

EC6947014

:

Como a
por impuesto

tivos no comentes se halla registrado, a 31 de diciembre de 2017, el crédito fiscal
sociedades con la sociedad cabecera del grupo fiscal (Ver Nota 6).

isivos financieros

Los pasivos financieros corrientes clasificados como "Otros pasivos financieros"
corresponden jfundamentalmente, a cierre del ejerciciD 2017, a deudas con acreedores comerciales
y otras cuentas a pagar, por importe de 1.442,43 euros.

5 - FONDOSlPROPIOS

La Sociedad tjene el carácter de unipersonal, siendo su socio único Corporación Empresarial Públka
de Aragón S.(-.U. El capita! social en el momento de la constitudón se fijó en sesenta mil euros,
totalmente silscrito y desembolsado, distribuido en cien participaciones de clasp y serie únicas, de

I' seiscientos (6p0,00) euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas contelativamente de la
;E una a la cien.t

-£ En el Balance|de la sociedad a 31 de diciembre de 2017 el capital social aparece minorado en
t<1.194,74> ^uros correspondientes a gastos de constitución contabilizados contra reservas.
£

»

r6 - srruAcr
'flt.:

Desde
Sociedades)
S.L.U. Unipé

iu constitución, el 4 de diciembre de 2017 la Sociedad tributa en el Impuesto de
|ún el régimen de consolidación, siendo Corporación Empresarial Pública de Aragón,
Inal la Sodedad dominante del grupo fiscal (número 268/09).

El desgl¿
siguiente (euros;

lose del gasto por Impuesto sobre Sociedades

del gasto por Impuesto sobre Sociedades a 31 de diciembre de 2017 es el

N FISCAL

6.1

@ai :y-c;i

Impuesto corriente:
Por operaaones continuadas
Impuesto diferido:
Por operacksnes continuadas

298,69

Total ingreso (gasto) por
impuesto 298,69

I

i

(Con ágrw (+) ingreso, con signo (-) gasto)

Al cierre del balance a 31 de diciembre de 2017, la Sociedad ha contabilizado como ingreso
por Impuesto de Sociedades corriente el importe correspondiente a la compensación de las Bases
Imponibles Negativas por parte del Grupo Fiscal, (1.194,74 euros). El ingreso registrado por este
motivo asciende a 298,69 euros.

La totalidad de los aéditos fiscales del gmpo contabilizados, figuran en el epígrafe
"Inversiones en empresas del grupo a largo ptazo" del Balance adjunto.
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6.2 - Ejercicios pendientes de comprobación y actuaciones inspectoras

Ls Sociedad tiene abierto a inspecdón el ejercicio 2017, año de su constitución. A cierre de
ejercido no se considera que existan contingencias de carácter fiscal de infarte significativo no
reflejadas en el balance abreviado adjunto.

6.3 - Otra información fiscal

No existe otra información relevante en materia fiscal.

7 - OPERACIONES Y SALDOS CON PARTES VINCULADAS

7.1 - Operaciones con partes vinculadas

En el ejercicio 2017 no se han llevado a cabo operaciones con partes vinculadas.

7.2 — Saldos con partes vinculadas

Los importes de los saldos de balance con partes vinculadas a 31 de diciembre de 2017 son
los siguientes:

Crédito por Impuesto sobre Sociedades (nota 6.1) 298,69

No existen otros saldos con empresas del grupo o partes vinculadas.

7.3 - Retribuciones al Consejo de Administración y Alta Dirección

No se han devengado retribudones en concepto de asistencia a los Consejos de
Administración durante el ejerdcto 2017.

^to se ha concedido a los miembros del Consejo de Administración de la Sodedad ningún
anticipo o crédto, ni se ha contraído con ellos obligación alguna en materia de planes de penstones,
pensiones o seguros de vida.

Adictonalmente, la distribución por sexos de los miembros del Órgano de Administración al
término del ejercido 2017 es la siguiente:

Coreejeros 5 1

Durante el ejercido 2017 la Sociedad no ha tenido en su planUlla personal de Alta Dirección
(personal dave de l3 Direcdon).

8.- OTRA INFORMACIÓN

Con posterioridad al cierre de) ejerddo y hasta la fecha de formuiación de tes presertes cuentas
anuales no se han producido otras transacctones o hechos que tengan un impatío relevante en
lectura.
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FORMULAtION DE LASCUENTASANUALES CORRESPONDIENTESAL EJERCiaO 2017

B (Jonsejo de Admíriistraci&i de ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍCTICA, S.LU.^ reuriido en
Zaragoza 4 26 de febrero de 2018, y en cumplimiento de los requisitos estableddós en el artículo
323 del Tejto Refundido de ta Ley de Sociedades de Capital, procede a formular las cuentas anuales
del ejercic^) 2017, constituidas por IQS documentos anexos, que junto con este escrito, se numeran
correlatíva

P0)|
Consejo d(

a) I
b)|
c)

tente de ta pagina 1 a la 16.

jdentificadón de documentos, Dña. Marta Ariznavarreta Tejedor, Vicesecretaria del
AdmiriistrackSn, visa todas tas páginas de las presentes Cuentas Anuales.

Balance abrwiado al 31 de diaembre de 2017
Cuenta dé Pérdidas y Ganancias abreviada del ejercicio 2017
Memoria abreviada del éjercidD 2017

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

LA PRESIDENTA:

D, Luis F do

D. Fraoéia&o Pceuelo Antoni

fe
I
I

Dña. Marta Gastón Mena)

LOS VOCALES:

inaspa Santolaria D. Carlos Soo'a eirugeria

i

I

D. José Luis Blanco Ibánez

^
s^

D. Ramón Tejedor .^aflz

i»

í

!

Corporación Empi€sarial Púbtica de Aragón S.L.U.

.-—-(representada por D. Marcos Puyalto Lucindo)

lAVICESECRET^&^yb CONSEJERA

Mi.
Dña. M,art^ Ariznayaitéía Tejedor

I

1.0110



ES COPIA EXACTA de la matriz número 828/2018
donde queda anotada. Yo, Notario autorizante, la
expido a utilidad de la entidad absorbente en
ciento veintidós folios de papel timbrado para uso
exclusivo notarial,
6947133, 6947132,
6947128, 6947127,
6947123, 6947122,
6947118, 6947117,
6947113, 6947112,
6947108, 6947107,
6947103, 6947102,
6947098, 6947097,
6947093, 6947092,
6947088, 6947087,
6947083, 6947082,
6947078, 6947077,
6947073, 6947072,
6947068, 6947067,
6947063, 6947062,
6947058, 6947057,
6947053, 6947052,
6947048, 6947047,
6947043, 6947042,
6947038, 6947037,
6947033, 6947032,
6947028, 6947027,
6947023, 6947022,
6947018, 6947017,

serie EC, números
6947131, 6947130,
6947126, 6947125,
6947121,
6947116,
6947111,
6947106,
6947101,
6947096,
6947091,
6947086,
6947081,
6947076,
6947071,
6947066,
6947061,
6947056,
6947051,
6947046,
6947041,
6947036,
6947031,
6947026,
6947021,

6947016,

6947120,
6947115,
6947110,
6947105,
6947100,
6947095,
6947090,
6947085,
6947080,
6947075,
6947070,
6947065,
6947060,
6947055,
6947050,
6947045,
6947040,
6947035,
6947030,
6947025,
6947020,

6947015,

6947134,
6947129,
6947124,
6947119,
6947114,
6947109,
6947104,
6947099,
6947094,
6947089,
6947084,
6947079,
6947074,
6947069,
6947064,
6947059,
6947054,
6947049,
6947044,
6947039,
6947034,
6947029,
6947024,
6947019,

6947014 y
6947013. En Zaragoza a veintidós de Agosto de dos
mil dieciocho, DOY FE .

APLICACIÓN ARANCEL PISPO. ADICIONAL 3a LEY 8/89
Bases de Cálculo: 810.000,00 €.-
  Arancel Aplicable:2,7,4.-
Derechos Arancelarios: 1452,95 €.-
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REGISTRO MERCANTIL DE ZARAGOZA
PLAZA MARIANO ARREGUI 8 1
50005 - ZARAGOZA

DE ESPAÑA
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NOTA DE INSCRIPCIÓN

La escritura número 2018/828, del día veintidós de agosto de dos mil
dieciocho, autorizada por el notario MORENO AYGUADÉ, FERMÍN, que fue
presentada el día veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, con el número de
entrada 1/2018/8968,0, diario 333, asiento 1535, ha sido inscrita con fecha
trece de septiembre de dos mil dieciocho, en el tomo 4078, folio 58, inscripción
40 con hoja Z-41811, de la entidad PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA
SOCIEDAD LIMITADA.

PRACTICADA LA INSCRIPCIÓN A LA VISTA DE LOS SIGUIENTES
DOCUMENTOS: escritura otorgada en Zaragoza el 22 de agosto de 2018 ante
el Notario don Fermín Moreno Ayguadé, número 828 de protocolo; y
certificación complemenetaria expedida en Zaragoza el 10 de septiembre de
2018 por la Vicesecretaria del Consejo de Administración, con el visto bueno
de su Presidenta, cuyas firmas legitima el Notario de Zaragoza, doña María
Jesús Lacruz Pérez.

*

ZARAGOZA, a trece de septiembre de dos mil dieciocho.
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REGISTRO MERCANTIL DE ZARAGOZA
PLAZA MARIANO ARREGUI 8 1
50005 - ZARAGOZA

DE ESPAÑA

NOTA DE INSCRIPCIÓN

La escritura número 2018/828, del día veintidós de agosto de dos mil
dieciocho, autorizada por el notario MORENO AYGUADE, FERMÍN, que fue
presentada el día veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, con el número de
entrada 1/2018/8968,0, diario 333, asiento 1535, ha sido inscrita con fecha
trece de septiembre de dos mil dieciocho, en el tomo 4297, folio 109,
inscripción 6 con hoja Z-63053, de la entidad ARAGÓN PLATAFORMA
LOGÍSTICA SOCIEDAD LIMITADA.

PRACTICADA LA INSCRIPCIÓN A LA VISTA DE LOS SIGUIENTES
DOCUMENTOS: escritura otorgada en Zaragoza el 22 de agosto de 2018 ante
el Notario don Fermín Moreno Ayguadé, número 828 de protocolo; y
certificación complemenetaria expedida en Zaragoza el 10 de septiembre de
2018 por la Vicesecretaria del Consejo de Administración, con el visto bueno
de su Presidenta, cuyas firmas legitima el Notario de Zaragoza, doña María
Jesús Lacruz Pérez.
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ZARAGOZA, a trece de septiembre de dos mil dieciocho.
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REGISTRO MERCANTIL DE ZARAGOZA
PLAZA MARIANO ARREGUI 8 1
50005 - ZARAGOZA

DE ESPAÑA
ores

NOTA DE INSCRIPCIÓN

La escritura número 2018/828, del día veintidós de agosto de dos mil
dieciocho, autorizada por el notario MORENO AYGUADÉ, FERMÍN, que fue
presentada el día veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, con el número de
entrada 1/2018/8968,0, diario 333, asiento 1535, ha sido inscrita con fecha
trece de septiembre de dos mil dieciocho, en el tomo 4200, folio 44, inscripción
79 con hoja Z-28326, de la entidad ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA
SOCIEDAD ANÓNIMA.

PRACTICADA LA INSCRIPCIÓN A LA VISTA DE LOS SIGUIENTES
DOCUMENTOS: escritura otorgada en Zaragoza el 22 de agosto de 2018 ante
el Notario don Fermín Moreno Ayguadé, número 828 de protocolo; y
certificación complemenetaria expedida en Zaragoza el 10 de septiembre de
2018 por la Vicesecretaria del Consejo de Administración, con el visto bueno
de su Presidenta, cuyas firmas legitima el Notario de Zaragoza, doña María
Jesús Lacruz Pérez.

Haciéndose constar expresamente la no inclusión de la persona/s nombrada/s
a que se refieren las inscripciones practicadas en este Registro en virtud de
este documento, en el índice Centralizado de Incapacitados ni en el
REGISTRO PUBLICO CONCURSAL, conforme a lo dispuesto en el artículo
61 bis del Reglamento del Registro Mercantil.

ZARAGOZA, a trece de septiembre de dos mil dieciocho.
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A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante,
"RGPD"), queda informado:

De conformidad con la instancia de presentación, los datos personales expresados en la
misma y en los documentos presentados han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los
Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento
los recogidos y previstos expresamente en la normativa registra!, la cual sin/e de base legitimadora
de este tratamiento. La información en ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos
legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen
de acuerdo con la normativa registral.
- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en
la legislación registra!, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación
se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo
caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos
criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio.

- En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en e! RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del
Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de
Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el
delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por MARÍA DEL
CARMEN BETEGÓN SANZ a día 13/09/2018.
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(*) C.S.V. : 15002038011433230

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv
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(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la cópia^mediaíirt^^l/ácceso
a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en sop'orte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la consideración de
copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas
de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la
Administración Pública, órgano o entidad emisora. (Arts. 30.5 de la Ley 11/2007 y 45b del RD 1671/09).
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ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA SOCIEDAD LIMITADA -
B99510695

Disolución y extinción
Tipo de Disolución : Fusión. La disolución/extinción es SIN Depósito de Libros

Cese de Miembro del Órgano de Admón.
Sujeto Cesado o Dimitido : BLANCO IBAÑEZ, JOSÉ LUIS
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 16548511B

)

Sujeto Cesado o Dimitido : CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN
SOCIEDAD LIMITADA
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: B99190506 yá^IU-t^>,
^

Sujeto Cesado o Dimitido : GASTÓN MENAL, MARTA
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 18036426X
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Sujeto Cesado o Dimitido : LANASPA SANTULARIA, LUIS FERNANDO
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 18029304H

Sujeto Cesado o Dimitido : POZUELO ANTONI, FRANCISCO
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF:25136871X

Sujeto Cesado o Dimitido : SORIA CIRUGEDA, CARLOS
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 18028025G

Sujeto Cesado o Dimitido : TEJEDOR SANZ, RAMÓN
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 17854382B
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Sujeto Cesado o Dimitido : GASTÓN MENAL, MARTA
Cargo o Función : Presidente
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 18036426X

Cese de cargo
Sujeto Cesado o Dimitido : SUSIN JIMÉNEZ, IGNACIO
Cargo o Función : Letrado Asesor
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 18044740K

Sujeto Cesado o Dimitido : CABEZA MURILLO, CLAUDIA
Cargo o Función : Secretario no consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 76923226W

Sujeto Cesado o Dimitido : ARIZNAVARRETA TEJEDOR, MARTA
Cargo o Función : Vicesecretario no consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 13148038L

Revocación de poderes
Sujeto Revocado : DE LA FUENTE GÓMEZ, FRANCISCO
Cargo o Función : Apoderado Solidario
Fecha de revocación : 19/06/2018

NIF/CIF: 17427016P

Sujeto Revocado : DE LA FUENTE GÓMEZ, FRANCISCO
Cargo o Función : Apoderado Solidario
Fecha de revocación : 19/06/2018

NIF/CIF: 17427016P

Sujeto Revocado : SORIA CIRUGEDA, CARLOS
Cargo o Función : Apoderado Solidario
Fecha de revocación ; 19/06/2018

NIF/CIF: 18028025G

Sujeto Revocado : SORIA CIRUGEDA, CARLOS
Cargo o Función : Apoderado Solidario
Fecha de revocación : 19/06/2018

NIF/CIF: 18028025G

<.
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Sujeto Revocado : TEJEDOR SANZ, RAMÓN
Cargo o Función : Apoderado Solidario
Fecha de revocación : 19/06/2018

NIF/CIF: 17854382B

Sujeto Revocado : TEJEDOR SANZ, RAMÓN
Cargo o Función : Apoderado Solidario
Fecha de revocación : 19/06/2018

NIF/CIF: 17854382B

Datos Regístrales:
Tomo: 4297 , Libro: O , Folio: 109 , Sección: 8 , Hoja : Z 63053

Inscripción o anotación : 6 Año Pre.: 2018

Importe de publicación en BORME : 57,94

PLHUS PLATAFORMA LOGÍSTICA SOCIEDAD LIMITADA - B99120842

Disolución y extinción
Tipo de Disolución : Fusión, La disolución/extinción es SIN Depósito de Libros

Cese de Miembro del Órgano de Admón.
Sujeto Cesado o Dimitido : CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN

SOCIEDAD LIMITADA
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: B99190506

Sujeto Cesado o Dimitido : FELIPE SERRATE, LUIS
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 18014990X

Sujeto Cesado o Dimitido : FORNALS ENGUIDANOS, MARÍA DOLORES
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF:29167577N

Sujeto Cesado o Dimitido : GASTÓN MENAL, MARTA
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 18036426X
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Sujeto Cesado o Dimitido : LANASPA SANTULARIA, LUIS FERNANDO
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 18029304H

Sujeto Cesado o Dimitido : MARTÍN EXPÓSITO, JUAN
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 17720551V

Sujeto Cesado o Dimitido : OLIVAN BELLOSTA, GERARDO
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 18024538J

Sujeto Cesado o Dimitido : GASTÓN MENAL, MARTA
Cargo o Función : Presidente
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 18036426X

Cese de cargo
Sujeto Cesado o Dimitido : BIENDICHO GRACIA, LUIS
Cargo o Función : Letrado Asesor
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 25140087Y

Sujeto Cesado o Dimitido : CABEZA MURILLO, CLAUDIA
Cargo o Función : Secretario no consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 76923226W

Sujeto Cesado o Dimitido : ARIZNAVARRETA TEJEDOR, MARTA
Cargo o Función : Vicesecretario no consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 13148038L

Revocación de poderes
Sujeto Revocado : DE LA FUENTE GÓMEZ, FRANCISCO
Cargo o Función : Apoderado
Fecha de revocación : 19/06/2018

NIF/CIF: 17427016P

c.



Registro Mercantil de Zaragoza

LISTADO DE ENVIÓ AL BORME DE ACTOS

(Entrada 1/2018/8.968,0)

PAGINA: 5

Sujeto Revocado : LOSTAO GARCÍA, BELÉN
Cargo o Función : Apoderado
Fecha de revocación : 19/06/2018
NIF/CIF: 17730047Z

Sujeto Revocado : DE LA FUENTE GÓMEZ, FRANCISCO
Cargo o Función : Apoderado Solidario
Fecha de revocación : 19/06/2018
NIF/CIF: 17427016P ^aü^̂

\Sujeto Revocado : LANASPA SANTULARIA, LUIS FERNANDO /^/
Cargo o Función : Apoderado Solidario ,j2
Fecha de revocación : 19/06/201 8 ^\

'^wí(-NIF/CIF: 18029304H

<s

Si

\€"
c"
ni-

/R/
'^/

Datos Regístrales:
Tomo: 4078 , Libro: O , Folio: 58 , Sección: 8 , Hoja : Z 41811

Inscripción o anotación : 40 Año Pre.: 2018

Importe de publicación en BORME : 57,94

PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA PLAZA SA - A50858018

Fusion por absorción.Sociedad absorbida
Resultante de la fusion por absorción de la sociedad PLHUS PLATAFORMA
LOGÍSTICA SOCIEDAD LIMITADA

Fusion por absorción.Sociedad absorbida
Resultante de la fusion por absorción de la sociedad ARAGÓN PLATAFORMA
LOGÍSTICA SOCIEDAD LIMITADA

Cambio de domicilio
Domicilio: AVDA RANILLAS - EDIFICIO 1-D, 3a PLANTA, OFICINA I
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA

Cambio de denominación
ARAGÓN PLATAFORMA LOGÍSTICA SOCIEDAD ANÓNIMA

Negativa del REMIC : 0 /

Otros actos inscribibles
MODIFICADOS Y REFUNDIDOS LOS ESTATUTOS SOCIALES.CNAE 4110
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Cambio del Objeto Social
Objeto Social: a) Proyectar, construir, promocionar, conservar, explotar y comercializar

mediante venta o alquiler o cualquier otro sistema de gestión- las plataformas logísticas
de carácter industrial o comercial, las infraestructuras y equipamientos comprendidos en
las mismas y los sen/icios que en ellas puedan

Nombramiento de miembro de órgano adm.
Sujeto Nombrado : CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN

SOCIEDAD LIMITADA
Cargo o Función : Consejero
Fecha de nombramiento: 19/06/2018 - Fecha de terminación (**) : 19/06/2022

NIF/CIF: B99190506

Sujeto Nombrado : GASTÓN MENAL, MARTA
Cargo o Función : Consejero
Fecha de nombramiento: 19/06/2018 - Fecha de terminación (**) : 19/06/2022

NIF/CIF: 18036426X

Sujeto Nombrado : LANASPA SANTULARIA, LUIS FERNANDO
Cargo o Función : Consejero
Fecha de nombramiento: 19/06/2018 - Fecha de terminación (**) : 19/06/2022

NIF/CIF: 18029304H

Sujeto Nombrado : POZUELO ANTONI, FRANCISCO
Cargo o Función : Consejero
Fecha de nombramiento: 19/06/2018 - Fecha de terminación (**) : 19/06/2022
NIF/CIF:25136871X

Sujeto Nombrado : SORIA CIRUGEDA, CARLOS
Cargo o Función : Consejero
Fecha de nombramiento: 18/06/2018 - Fecha de terminación (**) : 18/06/2022

NIF/CIF: 18028025G

Sujeto Nombrado : TEJEDOR SANZ, RAMÓN
Cargo o Función : Consejero
Fecha de nombramiento: 19/06/2018 - Fecha de terminación (**) : 19/06/2022

NIF/CIF: 17854382B

Sujeto Nombrado : GASTÓN MENAL, MARTA
Cargo o Función : Presidente
Fecha de nombramiento: 28/06/2018 - Fecha de terminación (**) : 19/06/2022

NIF/CIF: 18036426X
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Cese de Miembro del Órgano de Admón.
Sujeto Cesado o Dimitido : CORPORACIÓN EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGÓN

SOCIEDAD LIMITADA
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: B99190506

Sujeto Cesado o Dimitido : GASTÓN MENAL, MARTA
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 18036426X .:.K^1^
';./ ,

Sujeto Cesado o Dimitido : MARTÍN EXPÓSITO, JUAN
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 17720551V

Sujeto Cesado o Dimitido : PINEDO GUILLEN, JOSÉ LUIS
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 18411456W

Sujeto Cesado o Dimitido : RIVARES ESCO, FERNANDO
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 17728009T

Sujeto Cesado o Dimitido : SORIA CIRUGEDA, CARLOS
Cargo o Función : Consejero
Fecha de cese o dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 18028025G

Sujeto Cesado o Dimitido : GASTÓN MENAL, MARTA
Cargo o Función : Presidente
Fecha de ceseo dimisión : 19/06/2018

NIF/CIF: 18036426X

Datos Regístrales:
Tomo: 4200 , Libro: O , Folio: 44 , Sección: 8 , Hoja : Z 28326

Inscripción o anotación : 79 Año Pre.: 2018

-.1

%<?:
tf>

"^ ^
& es:
ÍÍ^ m^

^lg2ff -•*»

^ •f
Ca^

,,'-^•i^^

Importe de publicación en BORME : 57,94
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La presente información se certifica a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 25
(rectificación de errores) de la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1991.
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